
Santo Domingo • Distrito Nacional • República Dominicana

Fundado el 31 de agosto de 1910

Suprema Corte de Justicia
PODER JUDICIAL

BOLETÍN JUDICIAL

1956
Junio

Año 46º

Boletín Judicial Núm. 551



AÑO XLVI 
	

JUNIO, 1956 
	

N' 551 

BOLETIN JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

Presidente: 	 Lic. H. Herrera Billini 

ler. Sustituto de Presidente Lic. Pedro R. Batista C. 

2do. Sustituto de Presidente Juan A. Morel. 

JUECES: 

Lic. Damián Báez B., Lic. Manuel A. Amiama, Dr. Carlos 

Sánchez y Sánchez, Lic. Luis Logroño Cohén, Lic. Jaime 

Vidal Velázquez, Lic. Olegario Helena Guzmán. 

Procurador General de la R,epública: Juan Guiliani, 

Secretario General: Señor Ernesto Curiel hijo. 

Editora del Caribe, C. Por A.— Ciudad Trujillo, R. a 



AÑO XLVI 
	

JUNIO, 1956 	 N° 551 

  

       

 

Año del Benefactor de la Patria 

   

    

 

BOLETIN JUDICIAL 
ROMO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

   

 

FUNDADO EL 31 DE AGOSTO DE 1910 

   

  

DIRECCION: 

    

SECRETARIA GRAL. DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

 

       

 

SUMARIO: 

   

Sumario de la jurisprudencia correspondiente a los meses de abril, mayo y junio de 1956, 

pág. I.— Recurso de casación interpuesto por Desiderio Fernández, pág. 1157.— Re-
curso de casación interpuesto por Rogelio Sosa, pág. 1161.— Recurso de casación In-

terpuesto por Luis Leonardo Cerda. pág. 1168.— Recurso de casación interpuesto por 

Aquilino Antonio Guzmán, pág. 1178.— Recurso de casación interpuesto por Néstor 

Febles, pág. 1183.— Recurso de casación interpuesto por La Mercantil Antillana, C. 

Por A., pág. 1187.— Recurso de casación interpuesto por Julio Antonio Lluberes 

Pión, pág. 1197.— Recurso de casación interpuesto por Francisco Jérez. pág. 1202.— 

Recurso de casación interpuesto por Rudecindo Sánchez, pág. 1205.— Recurso de ca-

sación interpuesto por José Javier Concepción y compartes, pág. 1208.— Recurso de 

casación interpuesto por Renato Arias, pág. 1214.— Recurso de casación interpuesto 

Por Manuel Cabreja, pág. 1217.— Recurso de casación interpuesto por Santiago Vargas 

Y Gloria Castillo, pág. 1225.— Recurso de casación interpuesto por Candelario Alva-

rez, pág. 1231.— Recurso de casación interpuesto por Carlos Cruzado Castillo, pág. 

1236.— Recurso de casación interpuesto por Obdullo Rosado Vásquez. pág. 1241.— 

Recurso de casación interpuesto por Ramón Colomé, pág. 1247.— Recurso de casación 

interpuesto por Cirilo Morillo, pág. 1253.— Recurso de casación interpuesto por Me- 



dardo Encarnación Jiménez, pág. 1281.— Ftecurso de casación interpuesto por Rafael 
Santird Ortiz, pág. 1265.— Recurso de casación interpuesto por Candelario Peña, pág, 

1271.— Recurso de casación interpuesto por Isabel Méndez y compartes, pág. 2226._ 

Recurso de casación interpuesto por Louis liarazi, pág. 1290.— Recurso de casación 

interpuesto por Antonio Falla Mosquea. pág. 1293.— Recurso de casación interpuesto 

por Daniel o Damián Sepúlveda. pág. 1296.— Recurso de casación interpuesto por 

Crescenclo Peña, pág. 1301.— Recurso de casación interpuesto por Publio Peña Duval, 

pág. 1304.— Ftecurso de casación interpuesto por Juan Evangelista de la Rosa, pág. 

1311.— Recurso de casación interpuesto por Pablo Carmona, pág. 1317.— Recurso de 

casación interpuesto por Juan Ramón de Senda, pág. 1321.— Recurso de casación 

interpuesto por hiargarito Corporán, pág. 1325.— Recurso de casación interpuesto por 

Antonio P. Antón y Evangelista, pág. 1331.— Recurso de casación interpuesto por 

Erasrno Antonio Toribio, pág. 1341.— Recurso de casación interpuesto por Consuelo 

Sánchez de Ftomero, pág. 1345.— Recurso de casación interpuesto por el Mag. Proc. 

Fiscal del Distrito Judicial de La Vega. c/s. Fulvio Beato Martínez, pág. 1352.— 

Recurso de casación interpuesto por Antonio Polanco, pág. 1357.— Ftecurso de revi-

sión penal interpuesta por Rafael Rodriguez (a) Negrén. pág. 1362.— Recurso de 

revisión penal interpuesta por Rafael Rodríguez (a) Negrén, pág. 1368.— Consulta 

del Juez de Paz del ?Municipio de Cotuf. pág. 1373.— Labor de la Suprema Corte de 

Justicia durante el mes de Junio de 1956. pág. 1375. 

DE LA JURLSPRUDENCIA CORRESPONDIENTE A LOS MESES 

DE ABRIL, MAYO Y JUNIO DEL AÑO MIL NOVECIENTOS 

CLNCUENTA Y SEIS. 

ACTO DE PROCEDIMIENTO.— Nulidad.— Art. 173 del Códi-
go de Procedimiento Civil.— No puede considerarse cubierta la 
nulidad de un acto de procedimiento de conformidad con el art. 
173 del Código de Pmeedimiento Civil si al concluir a la excepción 
y sobre el fondo a la vez, el concluyente no ha revelado la inten-
ción de renunciar al derecho de proponer la nulidad.— B. J 551, 
pág. 1187. 

CASACION.— Caducidad del rMirso.— B. J. 550, pág. 1045. 

CASACION.— Materia Penal.— Plazo para interponer el re. 
curso.— Art. 29 de la Ley sobre Procedimiento de Casación.— 
Aunque dicho texto sólo se refiere al acu.sado, en ausencia de otra 
disposición legal, el plazo de diez días debe considerarse corno 
general, aplicable a los recursos que se intenten contra todas las 
sentencias penales y cualquiera que sea la parte que lo haya in. 
tentado.— B. J. 550, pág. 958. 

CASACION, Tribunal de Tierras.— Recurso de casación 
contra sentencias del Tribunal Superior de Tierras.— Recursos 
dirigidos contra una Sucesión.— En estos casos es de rigor que el 
emplazamiento sea notificado a todas las personas que conforme 
a los datos que figuren en el expediente, hayan actuado como 
miembros de la Sucesión recurrida, o cuyos nombres con tal can-
dad, se hayan declarado en el proceso de saneamiento; pudiendo 
omitirse tal requisito en los casos en que de conformidad con el 
procedimiento de la Ley de Registro de Tierras, una 'Sucesión 
resulte adjudicataria de derecho en una sentencia sin que ningún 
miembro de ella haya actuado ante el Tribunal de Tierras.— B. J.. 
549, págs. 818 y 823. 

CASACION.— V. CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO. 



   

dardo Encarnación Jiménez , pág. 1261 .— Recurso de casación Interpuesto por Rafael 
Santini Ortiz, pág. 1265 .— Recurso de casación interpuesto por Candelario Peña, pág. 

1271 .— Recurso de casación interpuesto por Isabel Méndez y compartes , pág. 127e — 
Recurso de casación interpuesto por Louis Marazi, pág. 1290.— Recurso de casación 

Interpuesto por Antonio Faria Mosquea , pág. 1293.— Recurso de casación interpuesto 

por Daniel o Damián Sepúlveda . pág. 1296.— Recurso de casación interpuesto por 

Crescencio Peña, pág. 1301 .— Recurso de casación interpuesto por Publio Peña Duval, 

pág. 1304 .— Recurso de casación interpuesto por Juan Evangelista de la Rosa, pág, 

1311 .— Recurso de casación interpuesto por Pablo Carmona , pág. 1317.— Recurso de 
casación interpuesto por Juan Ramón de Senda , pág. 1321 .— Recurso de casación 

interpuesto por Margarito Corporán , pág. 1326 — Recurso de casación interpuesto por 

Antonio P. Antón y Evangelista , pág. 1331 .— Recurso de casación interpuesto por 

Erasmo Antonio Toribio, pág. 1341.— Recurso de casación interpuesto por Consuelo 
Sánchez de Romero, pág. 1345.— Recurso de casación interpuesto por el Mag. Proc, 

Fiscal del Distrito Judicial de La Vega , cía. Fulvio Beato Martínez , pág. 1352.-
Recurso de casación interpuesto por Antonio Polanco, pág. 1357 .— Recurso de revi-
sión penal interpuesta por Rafael Rodríguez (a) Negrén , pág. 1362 .— Recurso de 
revisión penal interpuesta por Rafael Rodríguez ( a) Negrén, pág . 1369 .— Consulta 
del Juez de Paz del Municipio de Cotui, pág . 1373 .— Labor de la Suprema Corte de 
Justicia durante el mes de Junio de 1956 . pág. 1375. 

DE LA JURISPRUDENCIA CORRESPONDIENTE A LOS MESES 

DE ABRIL , MAYO Y JUNIO DEL AÑO MIL NOVECIENTOS 

CINCUENTA Y SEIS. 

ACTO DE PROCEDIMIENTO.— Nulidad.— Art. 173 del Códi-
go de Procedimiento Civii .— No puede considerarse cubierta la 
nulidad de un acto de procedimiento de conformidad con el art. 
173 del Código de Procedimiento Civil si al concluir a la excepción 
y sobre el fondo a la vez, el concluyente no ha revelado la inten-
ción de renunciar al derecho de proponer la nulidad.— B. J 551, 
pág. 1187. 

CASACION.— Caducidad del recurso.— B. J. 550, pág. 1045. 

CASACION.— Materia Penal.— Plazo para interponer el re-
curso.— Art. 29 de la Ley sobre ' Procedimiento de Casación.—
Aunque dicho texto sólo sn refiere al acusado , en ausencia de otra 
disposición legal, el plazo de diez días debe considerarse como 
general , aplicable a los recursos que se intenten contra todas las 
sentencias penales y cualquiera que sea la parte que lo haya in• 
tentado.— B. J. 550, pág. 958. 

CASACION .— Tribunal de Tierras.— Recurso de ca .ación 
contra sentencias del Tribunal Superior de Tierras .— Recurso 
dirigidos contra una Sucesión.— En estos casos es de rigor que el 
emplazamiento sea notificado a todas las personas que conforme 
a los datos que figuren en el expediente, hayan actuado como 
miembros de la Sucesión recurrida, o cuyos nombres con tal cali-
dad, se hayan declarado en el proceso de saneamiento; pudiendo 
omitirse tal requisito en los casos en que de conformidad con el 
procedimiento de la Ley de Registro de Tierras, una 'Sucesión 
resulte adjudicataria de derecho en una sentencia sin que ningún 
miembro de ella haya actuado ante el Tribunal de Tierras.— B. J. 
549, págs. 818 y 823. 

CASACION .— V. CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO. 

I 

   

~n
yY
'
n 

A 
'f 

     

     

     

     

     

     

      



CASACION SIN ENVIO.— La casación sin envio sólo puede 
tener lugar, cuando la sentencia no deja nada que juzgar al fondo. 
B. J. 551, pág. 1197. 

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO.— Recurso de casación 
contra las sentencias del Tribunal Superior Administrativo.— No-
tificación dg la sentencia.— Art. 46 de la Ley N° 1494, de 1947.— 
B. J. 550, pág. 931. 

CONTENCIOSO-ADMINLSTRATIVO. — Recurso contra sen-
tencia de la Cámara de Cuentas en funciones de Tribunal Superior 
Administrativo.— Ley N* 2642, de Impuestos sobre Beneficios, 
reformada.— Arts. 18 de la citada I.ey y 13 del Reglamento N° 
7381, para ia aplicación del mismo impuesto.— Alcance de la ex-
presión 'en la parte que exceda a las que usualmente se pagan 
por servicios similares", contenida en el primero de los artículos 
citados.— B. J. 549, págs. 869 y 890. 

CONTRATO DE TRABAJO.—Conciliación. Propósito de ésta.— 
Es de interés general y de orden público.— La oferta hecha por 
una parte en conciliación no puede ser retirada después de haber 
sido debidamente aceptada por la otra parte, ante los funcionarios 
cornpetentes, ya que tal oferta, una vez ace.ptada, cambia la situa-
ción jurídica originaria de las partes.— B. J. 551, pág. 1276. 

CONTRATO DE TRABAJO.— Derecho del patrono de variar 
el trabajo de los obreros.— Restricciones.— B. J. 549, pág. 791. 
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do irnplicito.— B. J. 551, pág. 1276. 

CONTRATO DE TRABAJO.-- Horas extraordinarias de tra-
bajo.— Prescripción de las acciones en cobro de horas extraordi-
narias.— Art. 63 de la Ley sobre Contratos de Trabajo, NY 637, de 
L944, modificado por la Ley N9 2189, de 1919.— Lo que significa 
esta disposición legal es que ningún trabajador tiene derecho a 
cobrar más de un mes de horas extraordinarias acumuladas, pues 
las demás qme hubiese trabajado con anterioridad al término fija-
do por la Ley estarían cubiertas por la prescripción.— B. J. 550, 
pág. 967. 

CONTRATO DE TRABAJO.— Jus Variandi.— Este principio 
consagrado en los acápites 8° y 99 del art. 86 del Código Trujillo 
de Trabajo, no puede aplicarse jamás, a variaciones en perjuicio 
del obrero, del salario y del modo que éste deba ser percibido de 
acuerdo con el contrato laboral, especialmente cuando se trata de 
un salario mínimo establecido por las autoridades competentes.— 
B. J. 551. pág. 1276. 

CONTRATO DE TRABAJO.— Preaviso y auxilio de cesantía. 
—Prescripción de las acciones en pago de cantidades por estos 
coneeptos.— El procedimiento previo de la conciliación instituido 
por el art. 47 de la Ley sobre Contratos de Trabajo suspende esta 
prescripción.— B. J. 550, pág. 937. 

CONTRATO DE TRABAJO.— Presunción consagrada en el 
art. 16 del Código Trujillo de Trabajo.— Alcance de fa presunción. 
—Su razón de ser.— Cuándo una persona, está bajo la dependencia 
y dirección de otra en una relación de trabajo, para los fines del 
art,. 19 del Código Trujillo de Trabajo.— B. J. 550, pág. 1102. 

CONTRATO DE TRABAJO.— Terminación del contrato por. 
ejecución del mismo.— Constituye un caso de ejecución, respecto 
de un trabajador que forme parte de un equipo de trabajadores, 
la terminación de la parte de una obra a que haya sido asignado, 
aunque el resto de la obra no haya llegado a su término, siempre' 
que el patrono proceda conforme lo disponen los artículos 12 y 
132 del Código Trujillo de Trabajo; las reglas del último texto cl-
tado aunque trazadas para resolver ciertas situaciones relativas 
a la nacionalización del trabajo, se aplican a toda clase de reducción 
de trabajo que sea necesaria y cual que sea su causa, por expreso 
reenvío a dicho artículo hecho por el artículo 12 del rellrido Có-
digo.— B. J. 550, pág. 986. 

CONTRATO DE TRABAJO.— Reducción de Trabajo.— En 
caso de disconformidad o demanda de un trabajador puesto en 
cesantía por efecto de esa reducción, el patrono no está obligado a 
probar la pertinencia del orden que haya adoptado para la reduc-
ción de que se trate, siendo por el contrario esta prueba a la in-
cumbencia del trabajador que sostenga que la reducción se ha 
hecho en un orden contrario al establecido por los arts. 131 y 132 
del Código Trujillo de Trabajo.-- B. J. 550, pág. 986. 

COSTAS.— Compensación.— Cuándo procede la kwmpensa-
ción.— Art. 194 del Código de Procedimiento Criminal.— B. J. 551, 
pág. 1241. 

COSTAS.— La condenación en costas en materia civil no es 
de orden público.— F.sta misma regla se aplica a las costas rela-
tivas a la acción civil, ala' ciiando sea llevada aocesoriamente a la 
acción pública ante los tribunales renresivos, porque el carácter 
de las costas no depende de la jurisdicción apoderada, sino de los 
intereses que se reclaman o discutan en justicia. B. J. 549, pág. 749. 

DAÑOS.— Liquidación por estado.— En todos los casos en que 
a los jueces del fondo se solicite una indemnización, aunque sea 
de una suma fija, dichos jueces, si estiman la existencia (lel darlo, 
pero sin sentirse plenamente edificados acerca de su verdadera 
cuantía. tienen facultad para ordenar su liquidación por estado.— 
B. J. 550, pág. 1129. 

DAÑOS CAUSADOS POR ANIMALES.— Art. 76 de la Ley de 
Policía.— Procedimiento de carácter civil que organiza dicho texto 
legal.— Este procedimiento no es óbice 'para que pueda encauzarse 
la reclamación como accesoria a la acción pública, si ésta es inicia-
da antes que aquélla; el hecho previsto por dicho artículo como 
falta civil constituye también una falta penal a los términos de la 
segunda parte del artículo 85 de la citada ley, que obviamente se 
refiere a ese caso.— B. J. 550, pág. 1129. 
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las demás oye hubiese trabajado con anterioridad al término fija-
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del obrero, del salario y del modo qué éste deba ser percibido de 
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un salario mínimo establecido por las autoridades competentes.-
B. J. 551. pág. 1276. 
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la terminación de la parte de una obra a que haya sido asignado, 
aunque el resto de la obra no haya llegado a su término, siempre' 
que el patrono proceda conforme lo disponen los artículos 12 y 
132 del Código Trujillo de Trabajo; las reglas del último texto ci-
tado aunque trazadas para resolver ciertas situaciones relativas 
a la nacionalización del trabajo, se aplican a toda clase de seducción 
de trabajo que sea necesaria y cual que sea su causa, por expreso 
reenvío a dicho articulo hecho por el articulo 12 del referido Có-
digo.— B. J. 550, pág. 986. 

CONTRATO DE TRABAJO.— Reducción de Trabajo.— En 
caso de disconformidad o demanda de un trabajador puesto en 
cesantía por efecto de esa reducción, el patrono no está obligado a 
probar la pertinencia del orden que haya adoptado para la reduc-
ción de que se trate, siendo por el contrario esta prueba a la in-
cumbencia del trabajador que sostenga que la reducción se ha 
hecho en un orden contrario al establecido por los arts. 131 y 132 
del Código Trujillo de Trabajo.-- B. J. 550, pág. 986. 
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ción.— Art. 194 del Código de Procedimiento Criminal.— B. J. 551, 
pág. 1241. 
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de orden público.— Esta misma regla se aplica a las costas rela-
tivas a la acción civil, aún cuando sea llevada accesoriamente a la 
acción pública ante los tribunales represivos, porque el carácter 
de las costas no depende de la jurisdicción apoderada, sino de los 
intereses que se reclaman o discutan en justicia. B. J. 549, pág. 749. 

DAÑOS.— Liquidación por estado.— En todos los casos en que 
a los jueces del fondo se solicite una indemnización, aunque sea 
de una suma fija, dichos jueces, si estiman la existencia del darlo, 
pero sin rentirse plenamente edificados acerca de su verdadera 
cuantía. tienen facultad para ordenar su liquidación por estado.-
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Policía.— Procedimiento de carácter civil que organiza dicho texto 
legal.— Este procedimiento no es óbice para que pueda encauzarse 
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da antes que aquélla; el hecho previsto por dicho artículo como 
falta civil constituye también una falta penal a los términos de la 
segunda parte del artículo 85 de la citada ley, que obviamente se 
refiere a ese caso.— B. J. 550, pág. 1129. 
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DIVORCIO.— Guarda de los hijos.— Articulo 12, párrafo 1, le-
tra a) de la Ley de Divorcio.— Lo que establece esta disposición 
legal no significa que la guarda de los m.enores de 4 años debe ser 
atribuida A la madre hasta cuando ellos cumplan esa edad; la fi-
jación de ese límite sólo constituye un criterio legal para la atri-
bución de la guarda a la madre, cuando las partes no convengan 
lo contrario.— Esta interpretación está de acuerdo con el carác-
ter esencialmente provisional que tienen las sentencias que esta-
tuyen sobre esta materia, las cuales no contemplan el futuro, sino 
la situación y las condiciones existentes y las ventajas para el 
menor en la época en que la guarda se ordena, medida que, si el 
interés del menor lo exige, puede ser revocada en cualquier mo-
mento.— B. J. 549, pág. 770. 

EJIDO.— Para que un municipio pueda alegar con justeza y 
'eficacia que es propietario de un terreno y que este forma parte 
de su ejido, no necesita demostrar, como requisito inexcusable, que 
tal terreno le había sido dado o atribuído en el momento de la 
formación original del municipio, bastándole justificar que es pro-
pietario del terreno por cualquier medio de adquisición.— B. J. 549, pág. 798. 

. EMPRESA.— V. MANDATO. 

ESTADO.— Representación del Estado en los actos jurídicos. 
—Ley N' 1486, de 1938.— Art. 15 de la Ley N* 1494, de 1947.— El 
"Estado no puede ser notificado válidamente en la persona del Pro-
curador General Administrativo.— B. J. 550, pág. 931. 

HABEAS CORPUS.— Apelación.— Nada se opone a que en 
grado de apelación el tribunal que conoce de un caso de hábeas 
corpus se atenga, para formar su convicción, al resultado de las 
declaraciones prestadas por los testigos en primera instancia, las 
cuales constan substancialmente en el acta de audiencia corres-
pondIente, especialmente cuando el detenido no ha solicitado que 
sean oídos de nuevo los testigos que depusieron en la jurisdicción 
de primer grado.— B. J. 549, pág. 728. 

HABEAS CORPUS.— El recurso de hábeas corpus participa 
de la nnturaleza del procedimiento que generalmente se sigue en 
los casos correccionales.— B. J. 549, pág. 733. 

HABEAS CORPUS.— I,a habilitación de un día para el cono-
cimiento de un recurso de e.sta naturaleza, aprovecha a todas las 
partes interesadas. e implica la autorización consiguiente para que 
ellas puedan intentar el recurso que sea procedente, sin ne"idad 
de obtener una nueva autorización del juez.— B. J. 549, pág. 733. 

INDEMNIZACION.— V. DAÑOS. 

INQUILINATO.— Consignación de alquileres.— El inquilino 
demandado no obstante haber consignado los alquileres adeudados 
debe, en presencia de una certificación negativa del Colector de 
Rentas Internas expedido por error, justificar la consignación, a 
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más tardar en la primera audiencia del Juzgado de Paz fijada para 
el conocimiento de la demanda.— La actitud reticente del inquili-
no no puede jamás invalidar un procedimiento intachable iniciado 
por el propietario con estricta sujeción a las disposiciones lega-
les; como los artículos 12 y 13 del Decreto N° 5541, del 18 de di-
ciembre de 1948, le conceden al inquilino la gracia de liberarse has-
ta el momento mismo en que deba ser conocida pn la audiencia de 
Primera Instancia la demanda correspondiente, mediante el pago 
o la consignación de los alquileres y gastos adeudados al propie-
tario, ésta debe ser también la última oportunidad del inquilino 
para alegar la consignación que con anterioridad hubiese hecho 
de los valores adeudados.— Ni en el uno ni en el otro caso podría 
el inquilino renuente que ha hecho defecto, efectuar el pago en 
grado de apelación, o invocar allí una consignación liberatoria pre-
viamente efectuada, que sólo es susceptible de invalidar la deman-
da, dentro del sistema restrictivo por el Decreto ya citado, cuando 
sea alegada en el juicio de Primera Instancia.— B. J. 551, pág. 1345. 

MANDATO.— Diferencia con el contrato de empresa.— B. J. 

550, pág. 1006. 

MOTIVOS.— Materia represiva.— En esta materia es preciso 
que pl Juez compruebe en hecho la existencia de todas las circuns-
tancias exigidas para caracterizar la infracción, y , que en derecho, 
califique estas circunstancias con relación a la ley que sea aplica-
ble.— B. J. 549, pág. 754. 

NOTARIOS.— Jueces de Paz no abogados que hayan ejercido 
funciones notariales.— Cómo deben ser conservados sus archivos. 
Expedición de copias.— B. J. 550, pág. 1141. 

NOTARIOS.— Municipios con un sólo Notario.— Cómo son 
vendidos los archivos.— B. J. 550, pág. 1139. 

NOTARIOS.— Notarios que tienen bajo su custodia el archi-
vo de otro notario de la misma circunscripción territorial.— Expe-
dición de copias certificadas.— Expedición de segundas copias.— 
B. J. 550, pág. 1147. 

NOTARIOS.— Protocolos.— Suba.sta.— Fijación de precio de 
primera puja.— En los casos en que haya lugar a vender en públi-
ca subasta el protocolo de un Notario que ha cesado en el ejerci-
cio de sus funciones, el precio de la primera puja debe ser fijado 
por el Notario cesante, o por sus herederos en caso de que aquél 
hubiese fallecido.— B. J. 551, pág. 1373. 

PARTE cnTIL.— V. PRUEBA. 

PRUEBA.— Conflicto de prueba.s,— Pruebas preconstituldas, 
testimonios, indicios, etc.— Cuando todos estos elementos se en-
cuentran entremezclados en un litigio, es evidente que los jueces 
tienen una amplia libertad de apreciación de esas pruebas, siempre 
que la Ley no les haya impuesto, de manera expresa una restric-
.ción, como sucede en materia de juramento, de presunciones juris 
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et de jure, de confesión, o de la admisión de testimonios en contra 
y fuera del contenido en las actas, ni sobre lo que se alegue haber-
se dicho antes, en o después de éstas, casos en los cuale.s es el 
Código Civil mismo el que restringe la soberanía del juez e impo. 
ne la solución de ciertos conflictos de pruebas.— B. J. 550, pág. 
1061. 

PRUEBA.—Interversión del fardo de la prueba.— Es de prjn. 
cipio que cuando hay contradicción entre las partes, los jueces no 
se pueden contentar con las simples afirmaciones de dicha partes, 
ni proceden ellos mismos por tales simples afirmaciones, ya que 
están obligados a dar a conocer los elementos de prueba a los que 
han recurrido, a fin de que la Suprema Corte pueda verificarlos; 
especialmente no pueden los jueces del fondo intervertir el fardo 
de la prueba en la violación de la regla racional establecida por el 
artículo 1315 del Código Civil.— 550, pág. 921. 

PRUEBA.— Materia penal.— Parte civil oída corrí° testigo.— 
Violación de la.s reglas de la prueba.— B. J. 550, pág. 1082. 

PRUEBA TESTIMONIAL.— Art. 1341 del C,ódigo Civil.— La 
regla establecida en dicho artículo no es de orden público. — 
B. J. 551, pág. 1357. 

REINCIDENCIA.— Distinción necesaria entre el estado de re-
incidencia y el estado de reiteración o cúmulo.— B. J. 549, pág. 751. 

SENTENCIA.— Notificación.— Materia civil.— La notifica-
ción de una sentencia, para que haga correr el plazo de la apela-
ción o de casación debe hacerse a persona o a domicilio, y si la 
persona no tiene domicilio ni residencia en la República, la notifi-
cación debe ser hecha de conformidad con lo dispuesto por el art 
68, párrafo 8, del Código de Procedimiento Civil, pero no en el do-
micilio elegido por la parte a quien es dirigida la notificación.— 
B. J. 550, pág. 1006. 

SENTENCIAS INTERLOCUTORIAS.— Medida de instrucción 
ordenada.— Renuncia de la narte querellante a la medida de ins-
trucción ordenada por encontrarse en la imposibilidad de sufragar 
los gastos.— Esta circunstancia no constituye un motivo suficien-
te que justifique la revocación de la medida ordenada que sin 
duda es dictada por el tribunal para esclarecer su religión y asegu-
rar la justicia de su decisión.— B. J. 549, pág. 739. 

SOBRESEIMIENTO.— Materia penal.— Cuando en una per-
secución relativa a una infracción atentativa a las propiedades 
inmobiliarias„el prevenido alega que él tenía derecho a hacer lo 
que se le reprocha, invocando un derecho de propiedad, una pose-
sión legal o cualquier otro derecho real, la jurisdicción represiva 
debe sobreseer el fallo de la acción pública hasta cuando la cues-
tión civil sea juzgada por los tribunales competentes; no siendo 
indispensable que el prevenido haya presentado conclusiones for-
males tendientes al reenvío ante la jurisdicción civil, bastando que  

él haya alegado su derecho de propiedad o un derecho real y que 
este pedimento sea serio.— B. J. 549, pág. 841. 

SUCESION.— V. CASACION. 

TRIBUNAL DE TEERRAS.— Revisión por fraude.— Art. 137 

de la Ley de B,egistro de Tierras.— Este recurso no ha sido reser-
vado únicamente a las personas ajenas al proceso de saneamiento, 

B. J. 551, pág. 1183. 
TRIBUNAL DE TIERRAS.— V. CASACION. 

VENTA CONDICIONAL DE MUEBLES.— Ley N9 1608 de 

1947.— Auto de incautación.— 
No es necesario establecer a priori, 

para Pedir y obtener un auto de esta naturaleza, en manos de qué 
persona se encuentra el objeto preseguido.— B. J. 550, pág. 945. 

VENTA CONDICIONAL DE MUEBLES.— Ley N9 1608, de 

1947.— 
Basta que una sentencia que ordene la incautación indique 

los hechos que la justifiquen y las disposiciones de la Ley acerca 
de las incautaciones, para que la declaración del tribunal que haya 
dictado la sentencia en que se afirme la pertinencia de la incau-
tación, constituya una motivación suficiente, sin necesidad de lar-
gos desarrollos, a menos que se esté en presencia de una situa-
ción compleja especial.— B. J. 550, pág. 945. 
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SENTENCIA DE FECHA 4 DE JUNIO DE 1956 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo de 
fecha 11 de octubre de 1955. 

Materia: Civil. 

Recurrente: Desiderio Fernández. 

Abogados: Dres. Ramón Pina Acevedo y Martínez, Víctor Manuel 
Mangual y Luis Horacio Lugo Castillo. 

Recurrido: Francisco Carvajal. 
Abogado: Lic. Pelayo Cuesta. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C. Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Dr. 
Carlos Sánchez y Sánchez, licenciados Luis Logroño Co-
hén, Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena Guzmán, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy 
día cuatro del mes de junio de mil novecientos cincuenta 
y seis, "Año del Benefactor de la Patria"; años 113' de la 
Independencia, 93' de la Restauración y 27' de la Era de 
Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casa-
ción, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Desiderio 
Fernández, dominicano, mayor de edad, soltero, negociante, 
domiciliado y residente en esta ciudad, en la casa Nú 57 de 
la avenida Braulio Alvarez, cédula N') 10851, serie 47, se-
llo número 1409, contra sentencia de la Corte de Apelación 
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de Ciudad Trujillo, de fecha once de octubre de mil nove-
cientos cincuenta y cinco, cuyo dispositivo se copia a con-
tinuación: "Falla: Primero: Acoge las conclusiones presen-
tadas por el abogado constituído por el recurrente señor 
Desiderio Fernández, y, en consecuencia, ordena que pre-
viamente a todo juicio sobre el fondo del recurso de oposi-
ción de que se trata, la parte recurrida Francisco Carvajal 
y la recurrente Desiderio Fernández, se comuniquen recí-
procamente, por la vía de la Secretaría de esta Corte, en 
el plazo legal, todos y cada uno de los documentos que pien-
sen utilizar en apoyo de sus pretensiones; y específicamen-
te los originales procesales para comprobar su sinceridad 
con las copias; y Segundo: Reserva las costas"; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el Dr. Luis Eduardo Escobar R., cédula número 
23793, serie 18, sello número 35928, en representación del 
Lic. Pelayo Cuesta, cédula número 7393, serie 1, sello nú-
mero 152, abogado del recurrido Francisco Carvajal, norte-
americano, casado, comerciante, domiciliado y residente en 
Villa Caparra, San Juan de Puerto Rico, en la lectura de 
sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado el diez y siete 
de octubre de mil novecientos cincuenta y cinco, y suscrito 
por los Dres. Ramón Pina Acevedo y Martínez, cédula nú-
mero 43139, serie 1, sello número 27499; Víctor Manuel 
Mangual, cédula número 18900, serie 1, sello número 23-
362, y Luis Horacio Lugo Castillo, cédula número 43427, 
serie 1, sello número 28373, abogados del recurrente, en el 
cual invocan los siguientes medios: "Primer Medio.— Vio-
lación de los derechos de defensa, y violación por descono-
cimiento, falsa interpretación y aplicación de los artículos 
189 y 190 del Código de Procedimiento Civil";— "Segundo 
Medio.— Violación por inaplicación del artículo 130 del Có-
digo de Procedimiento Civil";— "Tercer Medio.— Viola- 

BOLETÍN JUDICIAL 	 1159' 

ción del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil por 
falta o insuficiencia de motivos"; 

Visto el memorial de defensa de fecha catorce de di:- 
ciembre de mil novecientos cincuenta y cinco, suscrito pcir 
el Lic. Pelayo Cuesta, abogado del recurrido, en el cual hl:- 
voca, que "todas las sentencias que se limitan, como la re¿ 
currida, a ordenar una comunicación de piezas, son prepa-
ratorias, y de acuerdo con la última parte del Art. 5 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación, no se púede interpo-, 
ner recurso alguno contra ellas sino después de la senten-
cia definitiva..." y que "habiendo el intimante interpues-
to su recurso fuera de tan imperativo precepto legal, su, 
acción resulta inadmisible"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 462 del Códigó de Procedi-
miento Civil; 1, 2 y 4 de la Ley N9  378, de 1919, y 1, 5 y 65 

de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 
Considerando, en cuanto al medio de inadmisión pro-

puesto por el recurrido, que de conformidad con el artículo' 
452 del Código de Procedimiento Civil se reputan prepara-
torias las sentencias que ordenan una medida para la sus-
tanciación de la causa que no prejuzga el fondo del litigio; 
que, por otra parte, el artículo 5 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación dispone en su parte final que no . se pue-

de interponer recurso de casación contra las sentencias pre-
paratorias sino después de la sentencia definitiva; . 

Considerando que en el presente caso se trata de una 
sentencia preparatoria que en nada prejuzga el fondo del 
litigio, pues ella no deja presentir la opinión del tribunal; 
que, en efecto, la Corte a qua se ha limitado a ordenar, pu- 
ra y simplemente, que las partes en causa se comuniquen, 
recíprocamente, los documentos que harán valer en apoyo , 

 de sus respectivas pretensiones; que en tal virtud, el recur- 
so de que se trata es prematuro y no puede ser admitido; 

Considerando que conforme a lo solicitado por el recu- 
rrido procede declarar al recurrente Desiderio Fernández 
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de Ciudad Trujillo, de fecha once de octubre de mil nove-
cientos cincuenta y cinco, cuyo dispositivo se copia a con-
tinuación: "Falla: Primero: Acoge las conclusiones presen-
tadas por el abogado constituido por el recurrente señor 
Desiderio Fernández, y, en consecuencia, ordena que pre-
viamente a todo juicio sobre el fondo del recurso de oposi-
ción de que se trata, la parte recurrida Francisco Carvajal 
y la recurrente Desiderio Fernández, se comuniquen recí-
procamente, por la vía de la Secretaría de esta Corte, en 
el plazo legal, todos y cada uno de los documentos que pien-
sen utilizar en apoyo de sus pretensiones; y específicamen-
te los originales procesales para comprobar su sinceridad 
con las copias; y Segundo: Reserva las costas"; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el Dr. Luis Eduardo Escobar R., cédula número 
23793, serie 18, sello número 35928, en representación del 
Lic. Pelayo Cuesta, cédula número 7393, serie 1, sello nú-
mero 152, abogado del recurrido Francisco Carvajal, norte-
americano, casado, comerciante, domiciliado y residente en 
Villa Caparra, San Juan de Puerto Rico, en la lectura de 
sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado el diez y siete 
de octubre de mil novecientos cincuenta y cinco, y suscrito 
por los Dres. Ramón Pina Acevedo y Martínez, cédula nú-
mero 43139, serie 1, sello número 27499; Víctor Manuel 
Mangual, cédula número 18900, serie 1, sello número 23-
362, y Luis Horacio Lugo Castillo, cédula número 43427, 
serie 1, sello número 28373, abogados del recurrente, en el 
cual invocan los siguientes medios: "Primer Medio.— Vio-
lación de los derechos de defensa, y violación por descono-
cimiento, falsa interpretación y aplicación de los artículos 
189 y 190 del Código de Procedimiento Civil";— "Segundo 
Medio.— Violación por inaplicación del artículo 130 del Có-
digo de Procedimiento Civil";— "Tercer Medio.— Viola- 
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ción del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil. por 
falta o insuficiencia de motivos"; 

Visto el memorial de defensa de fecha catorce de di= 
ciembre de mil novecientos cincuenta y cinco, suscrito pcir 
el Lic. Pelayo Cuesta, abogado del recurrido, en el cual irt-
voca, que "todas las sentencias que se limitan, como la re: 
currida, a ordenar una comunicación de piezas, son ;  prepa-
ratorias, y de acuerdo con la última parte del Art..5 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación, no se púede interpo-, 
ner recurso alguno contra ellas sino después de la senten-
cia definitiva. .." y que "habiendo el intimante interpues-
to su recurso fuera de tan imperativo precepto legal, su 
acción resulta inadmisible"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 462 del Códigó de Procedi-
miento Civil; 1, 2 y 4 de la Ley NQ 378, de 1919, y 1, 5 y 65 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, en cuanto al medio de inadmisión pro-
puesto por el recurrido, que de conformidad con el articula 
452 del Código de Procedimiento Civil se reputan prepara-
torias las sentencias que ordenan una medida para lá sus-
tanciación de la causa que no prejuzga el fondo del litigio; 
que, por otra parte, el artículo 5 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación dispone en su parte final que no . se pue-

de interponer recurso de casación contra las sentencias pre-

paratorias sino después de la sentencia definitiva; . 

Considerando que en el presente caso se trata de una 
sentencia preparatoria que en nada prejuzga el fondo del 
litigio, pues ella no deja presentir la opinión del tribunal; 
que, en efecto, la Corte a qua se ha limitado a ordenar, pu- 
ra y simplemente, que las partes en causa se comuniquen, 
recíprocamente, los documentos que harán valer en apoyo 
de sus respectivas pretensiones; que en tal virtud, el recur- 
so de que se trata es prematuro y no puede ser admitido; 

Considerando que conforme a lo solicitado por el recu- 
rrido procede declarar al recurrente Desiderio Fernández 
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litigante temerario ante la Suprema Corte de Justicia con motivo del presente recurso de casación, por haber intentado 
un recurso contra una sentencia preparatoria que fué dicta-da conforme a sus conclusiones, lo que revela un abuso de 
esta vía de recurso, utilizada evidentemente con fines pura-
mente dilatorios y perjudiciales que entorpecen la buena ad-
ministración de justicia; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el 
re-cursó de casación interpuesto por Desiderio Fernández con-

tra sentencia de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo 
de fecha once de octubre de mil novecientos cincuenta 

y cinco, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del esente 
fallo; y Segando: Declara al recurrente litigante temerario 
y, ,en consecuencia, lo condena al pago de las costas, com-
pensables con prisión, que no podrá exceder de seis meses, 
a razón de un día de prisión por cada peso dejado de pagar. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
—Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A.  
—Carlos Sánchez y Sánchez— Luis Logroño C. A--miama 

Jaime Vidal V.-- Olegario Helena 
Guzmán.— rnesto Curiel hi- E jo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 4 DE JUNIO DE 1956 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de techa 
25 de enero de 1956. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Rogelio Sosa. 

Abogado: Dr. Carlos Manuel Finke. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Luis 
Logroño Cohén, Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena 
Guzmán, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacio-
nal, hoy día cuatro del mes de junio de mil novecientos 
cincuenta y seis, "Año del Benefactor de la Patria"; años 
113' de la Independencia, 93' de la Restauración y 27' de 
la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rogelio 
Sosa, dominicano, mayor de edad, soltero, comerciante, del 
domicilio y residencia del municipio de Puerto Plata, cédu-
la N°  15735, serie 37, sello NQ 81643, contra sentencia de 
la Corte de Apelación de Santiago dictada en atribuciones 
correccionales de fecha veinticinco de enero de mil nove-
cientos cincuenta y seis, cuyo dispositivo se copia más ade-
lante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
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litigante temerario ante la Suprema Corte de Justicia con 
motivo del presente recurso de casación, por haber intentado 
un recurso contra una sentencia preparatoria que fué dicta-
da conforme a sus conclusiones, lo que revela un abuso de 
esta vía de recurso, utilizada evidentemente con fines pura- 
mente dilatorios y perjudiciales que entorpecen la buena ad-
ministración de justicia; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por Desiderio Fernández con-
tra sentencia de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo 
de fecha once de octubre de mil novecientos cincuenta y 
cinco, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del presente 
fallo; y Segundo: Declara al recurrente litigante temerario 
y, en consecuencia, lo condena al pago de las costas, com-
pensables con prisión, que no podrá exceder de seis meses, 
a razón de un día de prisión por cada peso dejado de pagar. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
—Juan A. Morel.— Damián Báez B.-- Manuel A. Amiama. 
—Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis Logroño C.—. Jaime 
Vidal V.--- Olegario Helena Guzmán.— Ernesto Curiel hi-
jo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 

 certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 	
que 
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SENTENCIA DE FECHA 4 DE JUNIO DE 1956 

Sentencia Impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha 

25 de enero de 1956. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Rogelio Sosa. 

Abogado: Dr. Carlos Manuel Finke. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dorahlicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Luis 
Logroño Cohén, Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena 
Guzmán, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacio-
nal, hoy día cuatro del mes de junio de mil novecientos 
cincuenta y seis, "Año del Benefactor de la Patria"; años 
113' de la Independencia, 93' de la Restauración y 27' de 
la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rogelio 
Sosa, dominicano, mayor de edad, soltero, comerciante, del 
domicilio y residencia del municipio de Puerto Plata, cédu-
la N" 15735, serie 37, sello N" 81643, contra sentencia de 
la Corte de Apelación de Santiago dictada en atribuciones 
correccionales de fecha veinticinco de enero de mil nove-
cientos cincuenta y seis, cuyo dispositivo se copia más ade-
lante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
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to de violación a la Ley 2022 (golpes involuntarios) en per-
juicio del señor José González, por tratarse de un caso for-
tuito y declaró las costas de oficio, y actuando por propia 
autoridad, declara al prevenido Rogelio Sosa, culpable del 
delito de golpes involuntarios producido con el manejo de 
un vehículo de motor en perjuicio de José González, que 
curaban en más de veinte días y en consecuencia lo condena 
a sufrir la pena de cuatro meses de prisión correccional 
y cincuenta pesos oro (RD$50.00) de multa apreciando que 
también hubo falta de la víctima, ordenando la cancelación 
de la licencia de manejar vehículo de motor del prevenido, 
por el término de seis meses a partir de la extinción de la 
pena principal; Tercero: Condena al prevenido Rogelio Sosa 
al pago de las costas del proceso"; 

Considerando que al presente recurso de casación se 
le dió según consta en el acta levantada al efecto un alcan-
ce general y en el memorial de casación presentado por el 
abogado del recurrente se alega específicamente: 1 9  Desna-
turalización de los hechos y violación por falsa aplicación 
del Art. 3 de la Ley N° 2022, reformada, y de los artículos.  

5°, apartado b) y 7° de la Ley N9  4017, sobre Tránsito de 
Vehículos; 2° Falta de motivos y de base legal.— Violación.  
del Art. 191 del Código de Procedimiento Criminal; 

Considerando que por el primer medio de casación se-
alega en esencia que el accidente de que se trata fué debido 
a la falta exclusiva de la víctima y que la Corte a qua para 
condenar al prevenido por el delito que se le imputa ha des-
naturalizado los hechos de la causa; 

Considerando que los jueces del fondo dieron por esta-
blecido como consecuencia de la instrucción de la causa: 
"1°—Que el día veintisiete de agosto del pasado año 1955, a 
eso de las once y media de la mañana, se dirigía desde Im-
bert hacia Puerto Plata por la carretera "José Ginebra", el 
prevenido Rogelio Sosa conduciendo un Jeep marca Willys,, 
placa N° 15865 para el segundo semestre del año 1955, pro-
piedad de su padre Carlos Sosa y al llegar a una distancia. 
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Oído el Dr. Víctor E. Almonte, cédula 
N9   ira., sello N9 26456 para (1955 	 39782, serie 

), en nombre y r
-ción del Dr. Carlos Manuel Finke, cédula N9 15269 epresenta

, serie 37 
conclusiones; sello N9 21294, abogado del recurrente, en la lectura de su 

de la República; Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

Vista el acta del recurso de casación levantada en 
la Secretaría de la Corte a qua, en fecha primero de febrero 

de mil novecientos cincuenta y seis, a requerimiento del 
recurrente Rogelio Sosa, en la cual no se invoca ningún me-
dio determinado de casación; 

Visto el memorial de casación suscrito por el abogado 
del recurrente, en el cual se invocan los medios que luego se indican; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli- 
berado, y vistos los artículos 3, letra c) de la Ley N9 2022, 

	

del año 1949, modificado por la Ley N9 3749, de 1954, 
	, 20 y 43 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; y 1 

Considerando que en la sentencia impugnada consta 
a) que en 'fecha 27 de septiembre de 1955 el Juzgado de 

Pri-mera 
Instancia del Distrito Judicial de Puerto Plata, en 

sus atribuciones correccionales, regularmente apode dic-
tó una sentencia por medio de la cual descargó al rado, 

prevenido del delito de golpes por imprudencia causados con el manejo 
de un vehículo de motor, en perjuicio de 

José González; 
Considerando que sobre el recurso de apelación inter-

puesto por el Magistrado Procurador General de la 
Corte de Apelación de Santiago, la Corte a  con el siguiente dispositivo: " 	

qua dictó sentencia Falla: Pr 	Admite en forma el presente recurso de apelación; S imeero: 
guo: Revoca la la sentencia apelada, dictada en atribuciones c

norreccionales, por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Puerto Plata, el veintisiete de septiembre del pasado 
año 1955, que descargó de toda responsabilidad al nombra-do Rogelio Sosa, de generales 

anotadas, inculpado del dell 
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Oído el Dr. Víctor E. Almonte, cédula 
N° 	 , ira., sello N° 26456 para (1955), en nombre y representa-

ción del Dr. Carlos Manuel Finke, cédula 
N9 15269, serie 37 

conclusiones; sello N° 21294, abogado del recurrente, en la lectura de sus 

de la República; Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

Vista el acta del recurso de casación levantada 
en la Secretaría de la Corte a qua, 

en fecha primero de febrero 
de mil novecientos cincuenta y seis, a requerimiento del 
recurrente Rogelio Sosa, en la cual no se invoca ningún 

me-dio determinado de casación; 

Visto el memorial de casación suscrito por el abogado 
del recurrente, en el cual se invocan los medios que luego se indican; 

La Suprema Corte de Justicia , después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 3, letra e) de la Ley N° 2022,

1, 
del año 1949, modificado por la Ley N° 3749, de 1954, y 
20 y 43 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta 
a) que en 'fecha 27 de septiembre de 1955 el Juzgado de 

Pri-mera 
Instancia del Distrito Judicial de  atribuciones correccionales, re 	Puerto Plata, en sus 

gularmente apode 	dic- tó una sentencia por medio de la cual descargó 

con 

al rado, 
prevenaido del delito de golpes por imprudencia causados 

de un vehículo de 	 manejo motor, 	 el m
en perjuicio de José González; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el Magistrado Procurador General de la 

Corte de Apelación de Santiago, la Corte a  con el siguiente dispositivo: " 	
qua dictó sentencia 

Falla: Primero: 	en forma el presente recurso de apelación; Segu Admite 
ndo: Revoc 

la 
a la sentencia apelada, dictada en atribuciones correccionales, 

por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Puerto Plata, el veintisiete de septiembre del pasado 
año 1955, que descargó de toda responsabilidad al nombra-do Rogelio Sosa, de generales 

anotadas, inculpado del dell 
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to de violación a la Ley 2022 (golpes involuntarios) en per-
juicio del señor José González, por tratarse de un caso for-
tuito y declaró las costas de oficio, y actuando por propia 
autoridad, declara al prevenido Rogelio Sosa, culpable del 
delito de golpes involuntarios producido con el manejo de 
un vehículo de motor en perjuicio de José González, que 
curaban en más de veinte días y en consecuencia lo condena 
a sufrir la pena de cuatro meses de prisión correccional 
y cincuenta pesos oro (RD$50.00) de multa apreciando que 
también hubo falta de la víctima, ordenando la cancelación 
de la licencia de manejar vehículo de motor del prevenido, 
por el término de seis meses a partir de la extinción de la 
pena principal; Tercero: Condena al prevenido Rogelio Sosa 
al pago de las costas del proceso"; 

Considerando que al presente recurso de casación se 
le dió según consta en el acta levantada al efecto un alcan-
ce general y en el memorial de casación presentado por el 
abogado del recurrente se alega específicamente: 1° Desna-
turalización de los hechos y violación por falsa aplicación 
del Art. 3 de la Ley N° 2022, reformada, y de los artículos 
5°, apartado b) y 7° de la Ley N°  4017, sobre Tránsito de 
Vehículos; 2° Falta de motivos y de base legal.— Violación 
del Art. 191 del Código de Procedimiento Criminal; 

Considerando que por el primer medio de casación se-
alega en esencia que el accidente de que se trata fué debido 
a la falta exclusiva de la víctima y que la Corte a qua para 
condenar al prevenido por el delito que se le imputa ha des-
naturalizado los hechos de la causa; 

Considerando que los jueces del fondo dieron por esta-
blecido como consecuencia de la instrucción de la causa: 
"1°--Que el día veintisiete de agosto del pasado año 1955, a 
eso de las once y media de la mañana, se dirigía desde Im-
bert hacia Puerto Plata por la carretera "José Ginebra", el 
prevenido Rogelio Sosa conduciendo un Jeep marca Willys,. 
placa N° 15865 para el segundo semestre del año 1955, pro-
piedad de su padre Carlos Sosa y al llegar a una distancia. 
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de más o menos cien metros, alcanzó a ver el conductor So.. 
sa, parado a la derecha y a la entrada del puentecito deno- 
minado "La Pailita", que está frente a los almacenes de la 
Chocolatera Sánchez, C. por A., al agraviado José González, 
inválido de ochentiocho años de edad, que transitaba con un 
bastón en dicha carretera, en el sitio que se indica por una 
crucecita en la fotografía 1\19 1 que figura en el expediente, 
según la ubicación dada por el prevenido Sosa; 29 Que al 
llegar el Jeep conducido por Sosa a una distancia aproxi-
mada de dos o tres metros del puentecito, tocó de nuevo 

la bocina lo cual turbó al agraviado José González que se dis-
ponía a entrar al puente en ese momento para cruzarlo, lo 
que pareció impresionar al conductor Sosa, que no pudo 
evitar por impericia y falta de precaución, el que el bastón 
del viejo González en un espíritu de defensa, sé introdu-
jera entre las ruedas del Jeep y éste a su vez le produjera 
distintos golpes al agraviado González, que fué estrellado 
contra la barandilla del puente y cayera a un lado de la 
carretera; 39 que el prevenido Sosa, no obstante decir que 
venía a poca velocidad, cometió la impericia de no frenar a 
tiempo teniendo suficiente oportunidad para ello, sino que 
se limitó a maniobrar el guía del Jee 
Billa izquierda del 	 p, que rozó la baran- 

puente, yendo a detenerse según unos 
testigos, un instante dentro del mismo puente, teniendo que 
seguir hasta el otro lado del puente porque venía otro ve-
hículo detrás y según otros, solo lo hizo al 	 el 	, que fué el sitio donde el alcalde Pedáneo delpesar  lugarpuente 

Angel Basilio, lo encontró cuando se dirigió inmediatamente al lu-
gar del hecho; 39 Que inmediatamente después del accidente 
el prevenido Rogelio Sosa en compañía de otras personas, se 
dirigieron a socorrer a la víctima José González y en el 
mismo Jeep lo trasladó al Hospital Ricardo Limardo de 
Puerto Plata donde fué internado y se le comproó lo si-
guiente: 19 Heridas contusas en la región occipito b frontal; 
2° Fractura de la clavícula izquierda tercio extremo; y 3

9  Fractura de la pierna izquierda, tercio inferior, lesiones que 
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curarían en cuarenta días salvo complicaciones según reza 
en certificado médico legista adjunto al expediente, firmado 
por el Dr. J. Augusto Puig Ortiz y en el cual se hace constar 
además que el agraviado José González no oye bien y pre-
senta lagunas mentales probablemente por arterioesclerosis 
cerebral; y 49 Que cinco días después el agraviado José Gon-
zález, murió en dicho Hospital a consecuencia de un síncope 
cardíaco, según certificado del médico legista Dr. J. Au-
gusto Puig Ortiz, expedido el día diez de septiembre del 
pasado año 1955 que figura en el expediente"; 

Considerando que la Corte a qua para determinar la 
falta imputable al prevenido, hace valer en el fallo impug-
nado las siguientes consideraciones: que, "es preciso reco-
nocer y admitir que el prevenido Rogelio Sosa, aunque ' 

tocara bocina y redujera en algo la velocidad de la marcha, 
no tomó las debidas precauciones que aconseja la prudencia 
y el buen juicio en el manejo del vehículo que conducía, ya 
que no solamente olvidó ajustarse a los reglamentos de trán-
sito que ordenan reducir hasta el máximo de seguridad, la 
velocidad del vehículo que se maneja cuando se va a cruzar 
un puente, sino que además cometió la imprudencia de no 
tomar la más elemental medida de precaución, en presencia 
de un transeúnte que circula o se haya detenido al borde de 
un puente o una carretera, sobre todo en presencia de un 
anciano que necesita de un bastón para poder caminar, lo 
cual pudo observar desde una buena distancia y que al tra-
tar de cruzarle a dos o tres metros antes no supo el pre-
venido Sosa tampoco hacer uso de los frenos, por negligen-
cia, ya que de haberlo hecho, si era cierto que venía a diez o 
quince kilómetros por hora, hubiera podido detenerse antes 
del impacto con la víctima"; 

Considerando que si bien los jueces del fondo estable-
cen soberanamente los hechos que sirven de base a la califi-
cación de la falta, dicha calificación, sin embargo, es una 
cuestión de derecho, sujeta al control de los jueces de 
casación; 
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de más o menos cien metros, alcanzó a ver el conductor So-
sa, parado a la derecha y a la entrada del puentecito dem.. 
minado "La Pailita", que está frente a los almacenes de la 
Chocolatera Sánchez, C. por A., al agraviado José González, 
inválido de ochentiocho años de edad, que transi taba con 
bastón en dicha carretera, en el sitio que se indica por una un 

crucecita en la fotografía N9 1 que figura en el expediente, 
según la ubicación dada por el prevenido Sosa; 2 Que al 
llegar el Jeep conducido por Sosa a una distancia9 aproxi- 
mada de dos o tres metros del puentecito, tocó de nuevo 

la bocina lo cual turbó al agraviado José González que se dis- 
ponía a entrar al puente en ese momento para cruzarlo, lo 
que pareció impresionar al conductor Sosa, que no pudo 
evitar por impericia y falta de precaución, el que el bastón 
'del viejo González en un espíritu de defensa, sé introdu- 
jera entre las ruedas del Jeep y éste a su vez le produjera 
distintos golpes al agraviado González, que fué estrellado 
contra la barandilla del puente y cayera a un lado de la 
carretera; 3° que el prevenido Sosa, no obstante decir que 
venía a poca velocidad, cometió la impericia de no frenar a 
tiempo teniendo suficiente oportunidad para ello, sino que 
se limitó a maniobrar el guía del Jeep, que rozó la baran-
dilla izquierda del puente, yendo a detenerse según unos 
testigos, un instante dentro del mismo puente, teniendo que 
seguir hasta el otro lado del puente porque venía otro ve- 
hículo detrás y según otros, solo lo hizo al el , 
que fué el sitio donde el alcalde Pedáneo delpasar  lugarpuente 

Angel Basilio, lo encontró cuando se dirigió inmediatamente al lu-
gar del hecho; 39 Que inmediatamente después del accidente 
el prevenido Rogelio Sosa en compañía de otras personas, se 
dirigieron a socorrer a la víctima José González y en el 
mismo Jeep lo trasladó al Hospital Ricardo Limardo de 
Puerto Plata donde fué internado y se le ó lo si-
guiente: 19 Heridas contusas en la región occipito

compro b frontal; 2° Fractura de la clavícula izquierda tercio extremo; y 3
9  Fractura de la pierna izquierda, tercio inferior, lesiones que 
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curarían en cuarenta días salvo complicaciones según reza 
en certificado médico legista adjunto al expediente, firmado 
por el Dr. J. Augusto Puig Ortiz y en el cual se hace constar 
además que el agraviado José González no oye bien y pre-
senta lagunas mentales probablemente por arterioesclerosis 
cerebral; y 49 Que cinco días después el agraviado José Gon-
zález, murió en dicho Hospital a consecuencia de un síncope 
cardíaco, según certificado del médico legista Dr. J. Au-
gusto Puig Ortiz, expedido el día diez de septiembre del 
pasado año 1955 que figura en el expediente"; 

Considerando que la Corte a qua para determinar la 
falta imputable al prevenido, hace valer en el fallo impug-
nado las siguientes consideraciones: que, "es preciso reco-
nocer y admitir que el prevenido Rogelio Sosa, aunque 
tocara bocina y redujera en algo la velocidad de la marcha, 
no tomó las debidas precauciones que aconseja la prudencia 
y el buen juicio en el manejo del vehículo que conducía, ya 
que no solamente olvidó ajustarse a los reglamentos de trán-
sito que ordenan reducir hasta el máximo de seguridad, la 
velocidad del vehículo que se maneja cuando se va a cruzar 
un puente, sino que además cometió la imprudencia de no 
tomar la más elemental medida de precaución, en presencia 
de un transeúnte que circula o se haya detenido al borde de 
un puente o una carretera, sobre todo en presencia de un 
anciano que necesita de un bastón para poder caminar, lo 
cual pudo observar desde una buena distancia y que al tra-
tar de cruzarle a dos o tres metros antes no supo el pre-
venido Sosa tampoco hacer uso de los frenos, por negligen-
cia, ya que de haberlo hecho, si era cierto que venía a diez o 
quince kilómetros por hora, hubiera podido detenerse antes 
del impacto con la víctima"; 

Considerando que si bien los jueces del fondo estable-
cen soberanamente los hechos que sirven de base a la califi-
cación de la falta, dicha calificación, sin embargo, es una 
cuestión de derecho, sujeta al control de los jueces de 
casación; 
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Considerando que, en la especie, de conformidad con 
los hechos retenidos por el fallo impugnado, el conductor 
del vehículo marchaba normalmente, y cuando advirtió la 
presencia del anciano que se disponía a cruzar el puentecito 
apoyado de un bastón, redujo la velocidad del mismo vehícu-
lo y tocó de nuevo bocina a una distancia de dos otres me-
tros; que esas medidas de precaución eran suficientes, dadas 
las circunstancias, para que el chófer cumpliera su cometi-
do, puesto que no era un hecho previsible que el referido an-
ciano que se encontraba todavía en un lugar de seguridad 
fuera a reaccionar como lo hizo con el bastón, poniéndose 
en contacto con el vehículo del único modo que podía hacer-
lo, según queda demostrado por el hecho de que jamás hubo 
un contacto directo entre el vehículo y el cuerpo de la vícti-
ma; que, además, desde el momento mismo en que el bastón 
se introdujo en las ruedas del automóvil, ya el accidente era 
inevitable; no pudiendo calificarse de torpeza o impericia 
el viraje que el chófer dió hacia la izquierda; que, por 
consiguiente, al no existir en los hechos que se acaban de 
analizar ninguna falta a cargo del prevenido en la realiza-
ción del accidente, la Corte a qua violó el Art. 3" letra 
c) de la Ley N9  2022, al condenarlo como autor del delito 
de golpes involuntarios causados con el manejo de un ve-
hículo de motor; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 
por la Corte de Apelación de Santiago en sus atribuciones 
correccionales de fecha veinticinco de enero de mil nove-
cientos cincuenta y seis, cuyo dispositivo se copia en otro 
lugar del presente Tallo y envía el asunto ante la Corte de 
Apelación de La Vega; y Segundo: Declara las costas de 
oficio. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
—Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama. 
—Luis Logroño C.— Jaime Vidal Velázquez.— Olegario 
Helena Guzmán.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General, 
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La 
presente sentencia ha sido dada y firmada por los 

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la aué
u-

diencia pública del día, mes y año en él expresados, y f 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 

certifico.— (Fdo•) Ernesto Curiel hijo.— 

1 
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La 
presente sentencia ha sido dada y firmada por los 

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 

certifico.— (Fdo•) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 8 DE 

Sentencia impugnada: Tribunal Superior 
de abril de 1955. 

Materia: Tierras. 

Recurrente: Luis Leonardo Cerda.. 
Abogado: Lic. Federico Augusto García Godoy. 

Recurrido: Pablo A. Martínez. 
Abogado: R. A. Jorge Rivas. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Dr. 
Carlos Sánchez y Sánchez y Licdos. Luis Logroño Cohén 

y Olegario Helena Guzmán, asistidos del Secretario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional, hoy día ocho del mes de junio de 

mil novecientos cincuenta y seis, "Año del Benefactor de la 
Pa-tria", 

años 113' de la Independencia, 93' de la Restauración 
y 27' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, 

co-mo 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Luis 
Leonardo Cerda, dominicano, mayor de edad, soltero, som-
brerero, domiciliado y residente en Puerto Plata, cédula 
N° 2283, serie 37, con sello N° 150494, contra sentencia 
del Tribunal Superior de Tierras de fecha veintiuno 

de abril de mil novecientos cincuenta y cinco, (Decisión N
9  1 (UNO), en relación con el solar N9  3 de la manzana 
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NQ 134 del Distrito Catastral N° 1 del municipio. de Sart-
tiago), cuyo dispositivo se copia en otro lugar del presente 
fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del , rol; 
Oído el doctor Julio Campillo Pérez, cédula N° 29012; 

serie 31, con sello N° 21102, en representación del licen-
ciado R. A. Jorge Rivas, cédula N^ 429, serie 31, con sello 
Número 32468, abogado del recurrido Pablo A. Martínez, 
dominicano, mayor de edad, casado, industrial, domiciliado 
y residente en Santiago, cédula N° 315, serie 31, cOn se-
llo N° 2283, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
d_e la República; 

Visto el memorial de casación de fecha once de junio 
de mil novecientos cincuenta y cinco, suscrito por el licenéia-
do Federico Augusto García Godoy, abogado del recurrente, 
en el cual se invocan contra la sentencia impugnada los 
medios que más adelante se expondrán, así como el escrito 
de réplica, suscrito por el mismo abogado; 

Visto el memorial de defensa de fecha veintiuno de 
julio de mil novecientos cincuenta y cinco, suscrito por el 
licenciado R. A. Jorge Rivas, abogado del recurrido Pablo 
A. Martínez; 

Vista la Resolución de la Suprema Corte de Justicia 
de fecha dos de noviembre de mil novecientos cincuenta y 
cinco, por la cual se declara el defecto del recurrido 
Antonio Pérez, dominicano, mayor de edad, soltero, radio-
técnico, domiciliado y residente en Santiago, cédula N° 31-
255, serie 31, en el presente recurso de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1351 del Código Civil; y 1 y 
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: 
a) que 'en fecha 1ro. de noviembre de 1951, Luis Leonardo 
Cerda en calidad de cónyuge superviviente de Juana Suárez 

JUNIO DE 1956 

de Tierras de fecha 21 
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Abogado: 

Lic. Federico Augusto García Godoy. 
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Abogado: R. A. Jorge Rivas. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana, 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
Jus-ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 

H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, r. 
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 y Olegario Helena Guzmán, asistidos del Secretario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional, hoy día ocho del mes de junio e mil 
novecientos cincuenta y seis, "Año del Benefactor de l 

da Pa-tria", 
años 113' de la Independencia, 93' de la Restauración 

y 27' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, co-
mo corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Luis 
Leonardo Cerda, dominicano, mayor de edad, soltero, som-
brerero, domiciliado y residente en Puerto Plata, cédula N° 

2283, serie 37, con sello N9 150494, contra sentencia 
del Tribunal Superior de Tierras de fecha veintiuno 
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de mil novecientos cincuenta y cinco, (Decisión 
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1■19  134 del Distrito Catastral N° 1 del municipio, de Sarl-
tiago), cuyo dispositivo se copia en otro lugar del presente 
fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el doctor Julio Campillo Pérez, cédula N9  2901Z. 

serie 31, con sello N 9  21102, en representación del 
ciado R. A. Jorge Rivas, cédula N°  429, serie 31, con sello 
Número 32468, abogado del recurrido Pablo A. Martínez, 
dominicano, mayor de edad, casado, industrial, domiciliado 
y residente en Santiago, cédula N° 315, serie 31, cOn se-
llo N° 2283, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 	 • 

Visto el memorial de casación de fecha once de junio 
de mil novecientos cincuenta y cinco, suscrito por el licenCia-
do Federico Augusto García Godoy, abogado del recurrente, 
en el cual se invocan contra la sentencia impugnada los 
medios que más adelante se expondrán, así como el escrito 
de réplica, suscrito por el mismo abogado; 

Visto el memorial de defensa de fecha veintiuno de 
julio de mil novecientos cincuenta y cinco, suscrito por el 
licenciado R. A. Jorge Rivas, abogado del recurrido. Pablo 
A. Martínez; 

Vista la Resolución de la Suprema Corte de Justicia 
de fecha dos de noviembre de mil novecientos cincuenta y 
cinco, por la cual se declara el defecto del recurrido 
Antonio Pérez, dominicano, mayor de edad, soltero, radio-
técnico, domiciliado y residente en Santiago, cédula N 9  31-
255, serie 31, en el presente recurso de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1351 del Código Civil; y 1 y 
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: 
a) que en fecha 1ro. de noviembre de 1951, Luis Leonardo 
Cerda en calidad de cónyuge superviviente de Juana Suárez 

JUNIO DE 1956 

de Tierras de fecha 21 
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de Cerda, hábil para sucederle, teniendo por abogado cons-
tituido al licenciado Federico Augusto García Godoy, de.. 
mandó a Antonio Pérez por ante la Cámara de lo Civil 
y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Santiago, "en nulidad de venta", y "subsidia.. 
riamente, para el caso en que se considerara buena y vá-
lida dicha venta, en rescisión por causa de lesión y se 
condenara a Antonio Pérez a rendir cuenta del valor de 
RD$1,500.00 oro a que ascendía el precio", articulando los 
medios que en resumen se expresan a continuación: "ATEN-
DIDO: a que la señora Juana Suárez de Cerda falleció 
el 31 de agosto de 1951 y al siguiente día, o sea el 1ro. de 
septiembre del mismo año, Antonio Pérez obtuvo la trans-
cripción de la Conservaduría de Hipotecas de Santiago de 
un acto de venta bajo firma privada, de la casa N9  142 
de la calle "Beller" otorgado por la referida señora poco 
antes de su fallecimiento o sea, el 28 del indicado mes de 
agosto de 1951; que ese acto fué simulado por Antonio 
Pérez para defraudar al esposo superviviente que estaba 
ausente y el precio consignado en el mismo es imaginario; 
que la señora Suárez no podía dar su consentimiento válido 
estando en estado agónico, y que cuando esa venta fuera 
declarada válida, debía ser rescindida por causa de lesión 
y Antonio Pérez debía dar cuenta de lo que hizo con el 
dinero ya que la señora Suárez murió bajo sus cuidados y 
estaba agónica en el momento de la venta"; b) que también, 
por la vía represiva, el Procurador Fiscal transmitió en esos 
mismos días al Magistrado Juez de Instrucción una querella 
o denuncia formulada por Luis Leonardo Cerda contra An-
tonio Pérez, por presunta falsedad en escritura a los fines 
de instrucción; c) que con respecto a la demanda en nuli-
dad de venta y demás fines expresados en la misma, Anto-
nio Pérez constituyó como abogado al licenciado R.A. Jorge 
Rivas quien en fecha 10 de noviembre de 1951 así se lo no-
tificó al abogado del demandante con el correspondiente 
escrito de defensa, y luego de haberse fijado por la Cá- 
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mara de lo Civil y Comercial del Distrito Judicial de San-
tiago, la audiencia del 30 de noviembre del mismo año, 
previa la notificación del avenir, se efectuó la causa en 
la fecha fijada, compareciendo únicamente el abogado de la 
parte demandante quien presentó conclusiones, pronuncián-
dose el defecto del demandado, por falta de concluir; d) 
que en fecha 1ro. de febrero de 1952, pendiente todavía 
la solución del litigio, Antonio Pérez vendió a Pablo A. 
Martínez el inmueble en discusión por el precio de RD$ 
2,300.00 oro según acta auténtica instrumentada por el 
Notario Público de los del Número de la entonces Común de 
Santiago, licenciado Jorge Gobaira A., y con tal motivo, 
Luis Leonardo Cerda después de haberle hecho notificar 
sus advertencias a dicho Pablo A. Martínez de que no com-
prara, o que de haber comprado se abstuviera de pagar el 
precio o rescindiera la venta, le notificó en fecha 4 de fe-
brero de 1952 una demanda en intervención, y subsidia-
riamente, "Para el caso en que la intervención fuera tar-
día", tendiente a que se declarara la urgencia y se conde-
nara a Martínez al pago de la suma de RD$4,000.00 oro 
por concepto de daños y perjuicios así como al pago de las 
costas; e) que en fecha 15 de 'febrero de 1951, Intervind 
la sentencia de la Cámara de lo Civil y Comercial del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San-
tiago, recaída sobre la demanda en nulidad de venta y 
otros fines contra Antonio Pérez, cuyo dispositivo es el 
siguiente: "FALLA: PRIMERO: Que debe declarar y decla-
ra el defecto contra Antonio Pérez, por no haber compareci-
do su abogado constituído; SEGUNDO: Que debe declarar y 
declara, que Luis Leonardo Cerda en calidad de cónyuge 
superviviente de su finada esposa Juanita Suárez, es la úni-
ca persona con capacidad para recoger su sucesión; TER-
CERO: Que debe declarar y declara, que el acto de venta 
bajo firma privada de fecha 28 de agosto de 1951 por el cual 
la hoy finada Juanita Suárez vende a Antonio Pérez el in- 
mueble objeto de la presente litis, no contiene los vicios 
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o denuncia formulada por Luis Leonardo Cerda contra An-
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de instrucción; c) que con respecto a la demanda en nuli-
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nio Pérez constituyó como abogado al licenciado R.A. Jorge 
Rivas quien en fecha 10 de noviembre de 1951 así se lo no-
tificó al abogado del demandante con el correspondiente 
escrito de defensa, y luego de haberse 'fijado por la Cá- 
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costas; e) que en fecha 15 de 'febrero de 1951, Intervino+ 
la sentencia de la Cámara de lo Civil y Comercial del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San-
tiago, recaida sobre la demanda en nulidad de venta y 
otros fines contra Antonio Pérez, cuyo dispositivo es el 
siguiente: "FALLA: PRIMERO: Que debe declarar y decla-
ra el defecto contra Antonio Pérez, por no haber compareci-
do su abogado constituido; SEGUNDO: Que debe declarar y 
declara, que Luis Leonardo Cerda en calidad de cónyuge 
superviviente de su finada esposa Juanita Suárez, es la úni-
ca persona con capacidad para recoger su sucesión; TER-
CERO: Que debe declarar y declara, que el acto de venta 
bajo firma privada de fecha 28 de agosto de 1951 por el cual 
la hoy finada Juanita Suárez vende a Antonio Pérez el in- 
mueble objeto de la presente litis, no contiene los vicios 
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de simulación y fraude alegados por el demandante Luis 
Leonardo Cerda; CUARTO: Que debe designar y designa co- 
mo peritos a los señores Pablo Espaillat, Arturo Tavárez y 
Horacio Díaz D., para que previo juramento ante esta Cá- 
mara visiten la casa No 148 de la calle Beller de esta ciu- 
dad, objeto de la presente litis a fin de que determinen 
su valor, incluyendo estatuir lo que sea procedente res- 
pecto a si hubo o no lesión en el precio de la venta de 
dicho inmueble; QUINTO: Que también es procedente A): 
ordenar el secuestro de la propiedad en litis y B): desig-1 
nar como Administrador Secuestrarlo de dicha propiedad al 
señor Bienvenido Gómez, ordenando que esta medida sea 
ejecutoria no obstante cualquier vía de recurso mientras la 
litis no sea decidida en sentido definitivo; y SEXTO: Que 
debe reservar y reserva las costas"; f) que a requerimiento 
de Luis Leonardo Cerda teniendo por abogado constituido al 
mismo licenciado García Godoy, la referida sentencia fué 
notificada por el ministerial Pablo Enrique Vargas en fe-
cha 19 de 'febrero de 1952 tanto a Antonio Pérez parte 
demandada, y al abogado de éste último licenciado R. A. 
Jorge Rivas, como a los tres peritos designados y al Ad-
ministrador Secuestrario también designado; g) que así 
mismo, a requerimiento de Antonio Pérez teniendo por abo-
gado constituido al licenciado R. A. Jorge Rivas, dicha 
sentencia fué a su vez notificada por el ministerial Luis 
Oscar Guzmán, Alguacil de Estrados de la Segunda Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de Santiago, en fecha de marzo de 1952 tanto a Luis 
Leonardo Cerda como a su abogado constituido licenciado 
Federico Augusto García Godoy, como a Pablo A. Martí-
nez y su abogado constituido Dr. Pedro Antonio Lora; h) 
que, por otra parte, en la misma fecha en que la referida 
Cámara de lo Civil y Comercial del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Santiago dictó la antes re-
ferida sentencia o sea el 15 de febrero de 1952, el Tri-
bunal Superior de Tierras dictó una orden de prioridad 
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para el saneamiento del mencionado inmueble, el cual vino 
a ser designado catastralmente "Solar No 3 de la Man-
zana No 134, del Distrito Catastral N° 1 "de la entonces 
Común de Santiago, Provincia de Santiago; I) que en fecha 
12 de marzo de 1952, el agrimensor público Gustavo Casas-
nova, publicó en el periódico "La Información" de San-
tiago, el correspondiente aviso para el comienzo de la men-
sura catastral; j) que, por virtud de lo que dispone el ar-
tículo 269 de la Ley de Registro de Tierras, la mencio-
nada Cámara de lo Civil y Comercial remitió en fecha 12 
de julio de 1952 al Tribunal de Tierras, por haberse dado 
comienzo a la mensura el expediente de la causa, en el 
cual se encuentra depositado entre los documentos que lo 
integran el informe pericial formulado en ejecución de la 
sentencia del 15 de febrero de 1952 dirigido al Juez de 
dicha Cámara Civil en fecha 4 de julio de 1952, según el 
cual, en opinión de los peritos, "la casa N° 142 de la ca-
lle Beller y el solar en que está edificada, puede alcanzar 
un valor que fluctúa entre tres mil (RD$3,000.00) pesos 
oro y cuatro mil (RD$4,000.00) pesos oro"; k) que por ins-
tancia sin fecha dirigida por el licenciado Federico Augus-
to García Godoy al Tribunal Superior de Tierras, y re-
cibida el 12 de julio de 1952 Luis Leonardo Cerda solicitó 
que se designara un Juez de Jurisdicción Original que cono-
ciera con urgencia del caso y pidió nuevamente el secuestro 
del solar de que se trata y de sus mejoras y que se nombra-
ra un secuestrario judicial; 1) que en fecha 28 de noviem-
bre de 1952 se conoció en el Tribunal de Tierras de Juris-
dicción Original de la demanda en secuestro, al tiempo 
que por otra parte, en esa misma fecha, y siguiendo el 
orden cronológico en que se verificaron los diferentes pro-
cedimientos, fué también dictado por el Magistrado Juez 
de Instrucción de la Primera Circunscripción del Distrito 
Judicial de Santiago, en relación con la querella de que 
había estado apoderado, un acto de sobreseimiento del ex-
pediente formado contra Antonio Pérez por presunta fal- 



1172 	 BOLETÍN JUDICIAL, 

de simulación y fraude alegados por el demandante Luis 
Leonardo Cerda; CUARTO: Que debe designar y designa co- 
mo peritos a los señores Pablo Espaillat, Arturo Tavárez y 
Horacio Díaz D., para que previo juramento ante esta Cá- 
mara visiten la casa No 148 de la calle Beller de esta ciu- 
dad, objeto de la presente litis a fin de que determinen 
su valor, incluyendo estatuir lo que sea procedente res- 
pecto a si hubo o no lesión en el precio de la venta de 
dicho inmueble; QUINTO: Que también es procedente A): 
ordenar el secuestro de la propiedad en litis y B): desig-+ 
nar como Administrador Secuestrario de dicha propiedad al 
señor Bienvenido Gómez, ordenando que esta medida sea 
ejecutoria no obstante cualquier vía de recurso mientras la 
litis no sea decidida en sentido definitivo; y SEXTO: Que 
debe reservar y reserva las costas"; f) que a requerimiento 
de Luis Leonardo Cerda teniendo por abogado constituido al 
mismo licenciado García Godoy, la referida sentencia fué 
notificada por el ministerial Pablo Enrique Vargas en fe- 
cha 19 de febrero de 1952 tanto a Antonio Pérez parte 
demandada, y al abogado de éste último licenciado R. A. 
Jorge Rivas, como a los tres peritos designados y al Ad- 
ministrador Secuestrario también designado; g) que así 
mismo, a requerimiento de Antonio Pérez teniendo por abo- 
gado constituido al licenciado R. A. Jorge Rivas, dicha 
sentencia fué a su vez notificada por el ministerial Luis 
Oscar Guzmán, Alguacil de Estrados de la Segunda Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de Santiago, en fecha de marzo de 1952 tanto a Luis 
Leonardo Cerda como a su abogado constituido licenciado 
Federico Augusto García Godoy, como a Pablo A. Martí-
nez y su abogado constituido Dr. Pedro Antonio Lora; h) 
que, por otra parte, en la misma fecha en que la referida 
Cámara de lo Civil y Comercial del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Santiago dictó la antes re-
ferida sentencia o sea el 15 de febrero de 1952, el Tri-
bunal Superior de Tierras dictó una orden de prioridad 
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para el saneamiento del mencionado inmueble, el cual vino 
a ser designado catastralmente "Solar N°  3 de la Man-
zana No 134, del Distrito Catastral N" 1 "de la entonces 
Común de Santiago, Provincia de Santiago; i) que en fecha 
12 de marzo de 1952, el agrimensor público Gustavo Casas-
nova, publicó en el periódico "La Información" de San-
tiago, el correspondiente aviso para el comienzo de la men-
sura catastral; j) que, por virtud de lo que dispone el ar-
tículo 269 de la Ley de Registro de Tierras, la mencio-
nada Cámara de lo Civil y Comercial remitió en fecha 12 
de julio de 1952 al Tribunal de Tierras, por haberse dado 
comienzo a la mensura el expediente de la causa, en el 
cual se encuentra depositado entre los documentos que lo 
integran el informe pericial formulado en ejecución de la 
sentencia del 15 de febrero de 1952 dirigido al Juez de 
dicha Cámara Civil en fecha 4 de julio de 1952, según el 
cual, en opinión de los peritos, "la casa N° 142 de la ca-
lle Beller y el solar en que está edificada, puede alcanzar 
un valor que fluctúa entre tres mil (RD$3,000.00) pesos 
oro y cuatro mil (RD$4,000.00) pesos oro"; k) que por ins-
tancia sin fecha dirigida por el licenciado Federico Augus-
to García Godoy al Tribunal Superior de Tierras, y re-
cibida el 12 de julio de 1952 Luis Leonardo Cerda solicitó 
que se designara un Juez de Jurisdicción Original que cono-
ciera con urgencia del caso y pidió nuevamente el secuestro 
del solar de que se trata y de sus mejoras y que se nombra-
ra un secuestrario judicial; 1) que en fecha 28 de noviem-
bre de 1952 se conoció en el Tribunal de Tierras de Juris-
dicción Original de la demanda en secuestro, al tiempo 
que por otra parte, en esa misma fecha, y siguiendo el 
orden cronológico en que se verificaron los diferentes pro-
cedimientos, fué también dictado por el Magistrado Juez 
de Instrucción de la Primera Circunscripción del Distrito 
Judicial de Santiago, en relación con la querella de que 
había estado apoderado, un acto de sobreseimiento del ex-
pediente formado contra Antonio Pérez por presunta fal- 
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sedad en escritura de  
mandando 	 que se ha hablado anteriormente, 

que dicho expediente fuera archivado; m) que 
en fecha 23 de febrero de 1953, el Tribunal de Tierrats de 
Jurisdicción Original falló sobre la demanda en secuestro 
intentada por Luis Leonardo Cerda, con el siguiente d 
sitivo: "FALLA: Que debe rechazar, como al efecto re h

ay 
 

aza la solicitud de secuestro del Solar N° 3 de la Man 
134 del Distrito Catastral N9  1 	la Común 	

zana N9 

Ciudad y Provincia de Santiago, formal 
ormularla por el señor li- 

de Santiago, 

cenciado Federico Augusto García Godoy, en nombre y en 
representación del señor Luis Leonardo Cerda" n) 
contra esta sentencia apeló el licenciado Federico; 	que 

Augusto García Godoy por escrito de fecha 10 de marzo de 1953; 
fi) que, posteriormente, en 'fecha 13 de mayo del mismo 
año 1953, se designó un Juez de Jurisdicción Original para 
conocer del saneamiento y luego de llenadas las formali-
dades legales, se efectuó la audiencia en fecha 16 de julio 
de 1953, en la que se conocieron de las reclamaciones de 
las partes, las cuales presentaron  
siones que luego ampliaron 	sus respectivas conclu- 

por diferentes 
sitaron en los plazos concedídoles por el Juez;escritos que depo- 

o) que dicho Juez de Jurisdicción Original dictó sentencia en fecha 5 
de marzo de 1953, cuyo dispositivo se encuentra íntegra- 
mente copiado en el de la sentencia ahora recurrida en ca- 
sación; p) que contra esta sentencia del Juez de Jurisdic- 
ción Original apeló el licenciado Federico Augusto García 
Godoy, en nombre y en representación de Luis Leonardo 
Cerda, en fecha 26 de marzo de 1953; que en la audiencia 
del Tribunal Superior de Tierras del 23 de febrero dedi 

 1955, en grado de apelación, a la cual compareció Luis Leonardo 
Cerda, su abogado licenciado Federico 

Augusto García Go-doy concluyó en el sentido de que se adjudicara el inmueble 
a Luis Leonardo Cerda "por no haber probado Antonio Pé-
rez que la firma que aparece en el acta de venta a su favor, 
es de Juanita Suárez de Cerda; y 

subsidiariamente, que 
cuando se considerara que la sentencia dictada por la Cá- 
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mara Civil el 15 de febrero de 1952 tenía la autoridad de 
la cosa irrevocablemente juzgada, se ordenara, o se confir-
mara el secuestro y se designara un Juez de Jurisdicción 
original para que se discuta si hubo o no lesión en el pre-
cio y si Antonio Pérez estaba o no obligado a rendir cuen-
ta "de los bienes muebles que había en la casa, y que no 

compró" y a su vez las otras partes concluyeron en el sen-
tido de que se rechaza la apelación y se confirmara lo deci-
dido por el Juez de Jurisdicción Original; 

Considerando que sobre la apelación antes dicha, el 
Tribunal Superior de Tierras dictó en fecha veintiuno de 
abril de mil novecientos cincuenta y cinco, la sentencia 
ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo dice así: 
"FALLA: 1°— Se rechaza, por falta de fundamento, la 

apelación interpuesta por el licenciado Federico Augusto 
García Godoy el 23 de marzo de 1954; 2do.— Se confirma 
la Decisión N° 3 de Jurisdicción Original, de fecha 5 de 
marzo de 1954, en relación con el Solar N° 3 de la Manza-
na 134 del Distrito Catastral N° 1 de la Común de Santia-
go, cuyo dispositivo es el siguiente: a) Se rechazan las 
conclusiones del señor Luis Leonardo Cerda, dominicano, 
mayor de edad, domiciliado y residente en Santiago de los 
Caballeros; b) Se ordena el registro del derecho de propie-
dad de este solar y sus mejoras, consistentes en una casa 
de madera y techada de zinc, con todas sus anexidadeg, a 
favor del señor Pablo A. Martínez, dominicano, mayor de 
edad, casado con la señora Ramona Martínez, domiciliado 
y residente en Santiago de los Caballeros"; 

Considerando que por su Memorial el recurrente in-
voca los siguientes medios de casación: "Primer medio: 
Violación de los artículos 1315 y 1324 del Código Civil; 
269 de la Ley de Registro de Tierras N° 1542 y del art. 
1351 del Código Civil; Segundo medio: Violación del ar-
tículo 141 del Código de Procedimiento Civil; Falta de 
base legal y desnaturalización de los hechos y violación 

del art. 84 de la Ley de Registro de Tierras; Tercer medio: 
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sedad en escritura de que se ha hablado 
mandando que dicho expediente fuera archivado; anterior 

m)
m ente,

que en fecha 23 de febrero de 1953, el Tribunal de Tierrab de 
Jurisdicción Original falló sobre la demanda en secuestro 
intentada por Luis Leonardo Cerda, con el siguiente d 
sitivo: "FALLA: Que debe rechazar, como al efecto re h

ay 
 

aza , la solicitud de secuestro del Solar N° 3 de la Man
9 134 del Distrito Catastral N9  1 de la Común de Sant 

zana 
iago N,  Ciudad y Provincia de Santiago, formulada por el señor li-

cenciado Federico Augusto García Godoy, en 
 representación del señor Luis Leonardo Ce nombre y en 
rda" n) contra esta sentencia apeló el licenciado Federico; 	que 

Augusto García Godoy por escrito de fecha 10 de marzo de 1953; 
fi) que, posteriormente, en fecha 13 de mayo del mismo 
año 1953, se designó un Juez de Jurisdicción Original para 
conocer del saneamiento y luego de llenadas las formali-
dades legales, se efectuó la audiencia en fecha 16 de julio 
de 1953, en la que se conocieron de las reclamaciones de 
las partes, las cuales presentaron  
siones que luego ampliaron 	sus respectivas conclu- 

por diferentes 
sitaron en los plazos concedídoles por el Juez;escritos que depo- 

o) que dicho Juez de Jurisdicción Original dictó sentencia en fecha 5 
de marzo de 1953, cuyo dispositivo se encuentra íntegra.. 
mente copiado en el de la sentencia ahora recurrida en ca- 
sación; p) que contra esta sentencia del Juez de Jurisdic- 
ción Original apeló el licenciado Federico Augusto García 
Godoy, en nombre y en representación de Luis Leonardo 
Cerda, en fecha 26 de marzo de 1953; que en la audiencia 
del Tribunal Superior de Tierras del 23 de febrero dedi 

 1955, en grado de apelación, a la cual compareció Luis Leonardo 
Cerda, su abogado licenciado Federico Augusto García Go-
doy concluyó en el sentido de que se adjudicara el inmueble 
a Luis Leonardo Cerda "por no haber probado Antonio Pé-
rez que la firma que aparece en el acta de venta a su favor, 
es de Juanita Suárez de Cerda; y 

subsidiariamente, que 
cuando se considerara que la sentencia dictada por la Cá- 
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mara Civil el 15 de febrero de 1952 tenía la autoridad de 
la cosa irrevocablemente juzgada, se ordenara, o se confir-

mara el secuestro y se designara un Juez de Jurisdicción 
original para que se discuta si hubo o no lesión en el pre-
cio y si Antonio Pérez estaba o no obligado a rendir cuen-
ta "de los bienes muebles que había en la casa, y que no 
compró" y a su vez las otras partes concluyeron' en el sen-
tido de que se rechaza la apelación y se confirmara lo deci-
dido por el Juez de Jurisdicción Original; 

Considerando que sobre la apelación antes dicha, el 
Tribunal Superior de Tierras dictó en fecha veintiuno de 
abril de mil novecientos cincuenta y cinco, la sentencia 
ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo dice así: 
"FALLA: 1°— Se rechaza, por falta de fundamento, la 
apelación interpuesta por el licenciado Federico Augusto 
García Godoy el 23 de marzo de 1954; 2do.— Se confirma 
la Decisión N° 3 de Jurisdicción Original, de fecha 5 de 
marzo de 1954, en relación con el Solar N° 3 de la Manza-
na 134 del Distrito Catastral N° 1 de la Común de Santia-
go, cuyo dispositivo es el siguiente: a) Se rechazan las 
conclusiones del señor Luis Leonardo Cerda, dominicano, 
mayor de edad, domiciliado y residente en Santiago de los 
Caballeros; b) Se ordena el registro del derecho de propie-
dad de este solar y sus mejoras, consistentes en una casa 
de madera y techada de zinc, con todas sus anexidadeg, a 
favor del señor Pablo A. Martínez, dominicano, mayor de 

edad, casado con la señora Ramona Martínez, domiciliado 
y residente en Santiago de los Caballeros"; 

Considerando que por su Memorial el recurrente in-

voca los siguientes medios de casación: "Primer medio: 
Violación de los artículos 1315 y 1324 del Código Civil; 
269 de la Ley de Registro de Tierras N°  1542 y del art. 

1351 del Código Civil; Segundo medio: Violación del ar-
tículo 141 del Código de Procedimiento Civil; Falta de 
base legal y desnaturalización de los hechos y violación 

del art. 84 de la Ley de Registro de Ilerras; Tercer medio: 
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Violación de los artículos 302 y siguientes del Código de 
Procedimiento Civil y 269 de la Ley de Registro de Tierras 
1V9 1542; y Cuarto medio: Violación de los artículos 214 y 
228. del Código de Procedimiento Civil"; 

Considerando, en cuanto a la violación del artículo 1351 
del Código Civil, alegada en el primer medio, que para que 
Una sentencia adquiera la autoridad de la cosa irrevocable-
mente juzgada es indispensable que la misma no sea sus-

por otra ceptible de ser atacada por ninguna vía de recurso; que, 

parte, de conformidad con el artículo 269 de la 
Ley de Registro de Tierras, desde la fecha que se fije para 
el comienzo de la mensura, "todas las cuestiones relacio-
nadas con el título o posesión de cualquier terreno com-
prendido en el área abarcada por la orden de 

 
para la mensura, serán de la competencia del Tribunalprioridad 

 Tierras; de 

Considerando que en la especie sometida al Tribunal 
a quo, se trataba de una sentencia sujeta a apelación, dic- 
tada por la Cámara de lo Civil y Comercial del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago el 
15 de febrero de 1952 en relación con una demanda en de- 
claración de simulación de la venta de un inmueble; que, 
sin haber expirado el plazo para interponer apelación y en 
virtud de una orden de prioridad para el saneamiento del 
referido inmueble dictada por el Tribunal Superior de Tie- 
rnas el mismo día en que intervino dicha sentencia, se dió 
comienzo a la mensura catastral en fecha 4 de abril de 1952; 
que al iniciarse en esta última fecha la competencia del Tri-
bunal de Tierras" de conformidad con lo establecido por el 
artículo 269 de la Ley de Registro de Tierr , la parte 

as 	aho- ra recurrente en casación no podía a partir de ese momento 
ejercer la facultad de apelar ante la ju.risdicción civil ordi-
naria  durante el tiempo que le faltaba para la expiración 
del plazo de la apelación; que, por tanto , en esas condicio-
nes, el Tribunal a quo no ha podido sin violar el artí 
1351 del Código Civil atribuirle a la referida sentenciaculo 

 del 
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15 de febrero de 1952 la autoridad de la cosa juzgada irre-
vocablemente; que en consecuencia procede acoger, en este 
aspecto, el primer medio de casación; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia del Tri-
bunal Superior de Tierras de fecha veintiuno de abril de 
mil novecientos cincuenta y cinco, dictada en relación con 
el solar N° 3 de la Manzana NQ 134 del Distrito Catastral 
N° 1 del Municipio de Santiago, Provincia de Santiago, cuyo 
dispositivo ha sido copiado en otro lugar del presente 'fallo 
y envía el asunto ante el mismo Tribunal Superior de Tie-
rras; y Segundo: Condena a los intimados Pablo A. Martí-
nez y Antonio Pérez al pago de las costas, distrayéndolas 
en provecho del licenciado Federico Augusto García Godoy, 
quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
—Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama. 
—Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis Logroño C.— Olegario 
Helena Guzmán.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 



1 ,1'70 
BOLETÍN JUDICIAL 

Violación 
de los artículos 302 y siguientes del Código 

de Procedimiento Civil y 269 de la Ley de Regiso de Tierras 
NQ 1542; y Cuarto medio: Violación de los art

trículos 214 y 228. del Código de Procedimiento Civil"; 

Considerando, en cuanto a la violación del artículo 1351 
del Código Civil, alegada en el primer medio, que para 

que Una sentencia adquiera la autoridad de la 
cosa irrevocable-mente juzgada es indispensable que la misma no sea sus-

ceptible de ser atacada por ninguna vía de recurso; que, 

que se fije para 

por otra parte, de conformidad con el artículo 269 de la 
Ley de Registro de Tierras, desde la fecha 

el comienzo de la mensura, "todas las cuestiones relacio-
nadas con el título o posesión de cualquier terreno com-
prendido en el área abarcada por la orden de prioridad 
para la mensura, serán de la competencia del Tribunal de Tierras; 

Considerando que en la especie sometida al Tribunal a quo, 
se trataba de una sentencia sujeta a apelación, dic- 

tada por la Cámara de lo Civil y Come rcial del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago el 
15 de febrero de 1952 en relación con una demanda en de- 
claración de simulación de la venta de un inmueble; que, 
sin haber expirado el plazo para interponer apelación y en 
virtud de una orden de prioridad para el saneamiento del 
referido inmueble dictada por el Tribunal Superior de Tie- 
rnas el mismo día en que intervino dicha sentencia, se dió 
comienzo a la mensura catastral en fecha 4 de abril de 1952; 
que al iniciarse en esta última fecha la competencia del Tri-
bunal de TierraS de conformidad con lo establecido por el 
artículo 269 de la Ley de Registro de Tierras, la parte 

aho-
ra 

recurrente en casación no podía a partir de ese momento 
ejercer la facultad de apelar ante la jurisdicción civil ordi-
naria durante el tiempo que le faltaba para la expiración 
del plazo de la apelación; que, por tanto, en esas condicio-nes, el Tribunal a quo 

no ha podido sin violar el artículo 
1351 del Código Civil atribuirle a la referida sentencia 

del 
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15 de febrero de 1952 la autoridad de la cosa juzgada irre-
vocablemente; que en consecuencia procede acoger, en este 
aspecto, el primer medio de casación; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia del Tri-
bunal Superior de Tierras de fecha veintiuno de abril de 
mil novecientos cincuenta y cinco, dictada en relación con 
el solar N° 3 de la Manzana NQ 134 del Distrito Catastral 

N9  1 del Municipio de Santiago, Provincia de Santiago, cuyo 
dispositivo ha sido copiado en otro lugar del presente 'fallo 
y envía el asunto ante el mismo Tribunal Superior de Tie-
rras; y Segundo: Condena a los intimados Pablo A. Martí-
nez y Antonio Pérez al pago de las costas, distrayéndolas 
en provecho del licenciado Federico Augusto García Godoy, 
quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
—Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama. 
—Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis Logroño C.— Olegario 
Helena Guzmán.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 8 DE JUNIO DE 1956 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha 
31 de enero de 1956. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Aquilino Antonio Guzmán. 

Abogado: Dr. Antonio José Grullón Chávez 

Dios, Patria y Libertad, 
República Dominicana, 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Moret, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, 

Dr. 
Carlos Sánchez y Sánchez, licenciados Luis Logroño Co-
hén, Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena Guzmán, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy 
día ocho del mes de junio de mil novecientos cincuenta y 
seis, "Año del Benefactor de la Patria"; años 113' de la 
Independencia, 93' de la Restauración y 27' de la Era 

de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casa- 
ción, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Aquilino 
Antonio Guzmán, dominicano, mayor de edad, soltero, do-
miciliado y residente en La Cruz (Palo Verde), del Munici-
pio de Monte Cristy, cédula número 5611, serie 45, sello 
número 547909, contra sentencia correccional dictada en fecha 

treinta y uno de enero de mil novecientos cincuenta 
y seis, por la Corte de Apelación de Santiago, cuyo dispo- 
sitivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;  
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta de casación levantada en la Secretaría de 

la Corte a qua en fecha diez de febrero de mil novecientos 
cincuenta y seis, a requerimiento del recurrente; 

Visto el memorial de casación de 'fecha veinticuatro de 
abril de mil novecientos cincuenta y seis, suscrito por el Dr. 
Antonio José Grullón Chávez, cédula número 2719, serie 
41, sello número 4277, en el cual se alegan contra la sen-
tencia impugnada los medios que más adelante se indican; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1 y 3 de la Ley N° 1242, de 
1946, reformada, sobre uso indebido de vehículos y em-
barcaciones menores; 463 del Código Penal; 189 y 194 del 
Código de Procedimiento Criminal; y 1° y 65 de la Ley so-
bre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
que en fecha nueve de agosto de mil novecientos cincuenta 
y cinco, Aquilino Antonio Guzmán Lora, el ahora recu-
rrente, y Justino Almonte, fueron sometidos al Procura-
dor Fiscal del Distrito Judicial de Monte Cristy, por haber 
hecho uso indebido de un camión de la Grenada Company 
entre el siete y el ocho de agosto de mil novecientos cin-
cuenta y cinco, según reporte de un Guarda Campestre de 

dicha Compañía al Ejército Nacional en La Cruz; b) que 
apoderado del hecho, el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Monte Cristy dictó en fecha diecisiete 
de noviembre de mil novecientos cincuenta y cinco, una 
sentencia con el siguiente dispositivo: "Falla:— Primero: 
que debe descargar y descarga a los nombrados Aquilino 
Antonio Guzmán y Justino Almonte, de generales conoci-
das, del delito de violación a la Ley N° 1242, contra el uso 
indebido de vehículos y embarcaciones menores, en perjui-
cio de la Grenada Company, el primero por insuficiencia 
de pruebas y el segundo por falta de intención delictuosa; 
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SENTENCIA DE FECHA 8 DE JUNIO DE 1956 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha 
31 de enero de 1956. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Aquilino Antonio Guzmán. 

Ahogado: Dr. Antonio José Grullón Ohávez 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-ticia
, regularmente constituida por los Jueces licenciados 

H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Dr. 
Carlos Sánchez y Sánchez, licenciados Luis Logroño Co-
hén, Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena Guzmán, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy 
día ocho del mes de junio de mil novecientos cincuenta y 
seis, "Año del Benefactor de la Patria"; años 113' de 

la Independencia, 93' de la Restauración y 27' de la Era 
de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casa- 

ción, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Aquilino 
Antonio Guzmán, dominicano, mayor de edad, soltero, do-
miciliado y residente en La Cruz (Palo Verde), del Munici-
pio de Monte Cristy, cédula número 5611, serie 45, sello 
número 547909, contra sentencia correccional dictada en 
fecha treinta y uno de enero de mil novecientos cincuenta 
y seis, por la Corte de Apelación de Santiago, cuyo dispo- 
sitivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;  
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de casación levantada en la Secretaría de 

la Corte a qua en fecha diez de febrero de mil novecientos 
cincuenta y seis, a requerimiento del recurrente; 

Visto el memorial de casación de 'fecha veinticuatro de 
abril de mil novecientos cincuenta y seis, suscrito por el Dr. 
Antonio José Grullón Chávez, cédula número 2719, serie 
41, sello número 4277, en el cual se alegan contra la sen-
tencia impugnada los medios que más adelante se indican; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1 y 3 de la Ley N° 1242, de 
1946, reformada, sobre uso indebido de vehículos y em-
barcaciones menores; 463 del Código Penal; 189 y 194 del 
Código de Procedimiento Criminal; y 1 9  y 65 de la Ley so-

bre Procedimiento de Casación; 
Considerando que en la sentencia impugnada y en los 

documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
que en fecha nueve de agosto de mil novecientos cincuenta 
y cinco, Aquilino Antonio Guzmán Lora, el ahora recu-
rrente, y Justino Almonte, fueron sometidos al Procura-
dor Fiscal del Distrito Judicial de Monte Cristy, por haber 
hecho uso indebido de un camión de la Grenada Company 
entre el siete y el ocho de agosto de mil novecientos cin-
cuenta y cinco, según reporte de un Guarda Campestre de 

dicha Compañía al Ejército Nacional en La Cruz; b) que 
apoderado del hecho, el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Monte Cristy dictó en fecha diecisiete 
de noviembre de mil novecientos cincuenta y cinco, una 
sentencia con el siguiente dispositivo: "Falla:— Primero: 
que debe descargar y descarga a los nombrados Aquilino 
Antonio Guzmán y Justino Almonte, de generales conoci-

das, del delito de violación a la Ley N9  1242, contra el uso 

indebido de vehículos y embarcaciones menores, en perjui-
cio de la Grenada Company, el primero por insuficiencia 
de pruebas y el segundo por falta de intención delictuosa; 
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en consecuencia, se anula la instrucción, la citación y- todo lo que hubiere seguido y se declaran de oficio - las costas del 
procedimiento"; e) que sobre apelación del Procurador Ge- 
neral de la Corte de Apelación de Santiago, hecha por 
conducto del Procurador F¡iiscal del Distrito Judicial de 
Monte Cristy y notificada al ahora recurrente, dicha Corte, 
en fecha treinta y uno de enero de mil novecientos cin-
cuenta y seis, dictó sentencia acerca del caso, la cual con-
tiene el siguiente dispositivo: "Falla: Primero: Admite en 
la forma el recurso de apelación; Segundo: Confirma la 
sentencia apelada, dictada en atribuciones correccionales, 
el diecisiete de noviembre del año mil novecientos cincuen-
ta y cinco, por el Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Judicial de Monte Cristy, en cuanto descargó al nom-
brado Justino Almonte, de generales anotadas, del delito 
de violación a la Ley 1\19 1242, sobre uso indebido de vehícu-
los y embarcaciones menores, en perjuicio de la Grenada 
Company, por falta de intención delictuosa, pero por consi-
derar que existe insuficiencia de pruebas; Tercero: Revoca 
la expresada sentencia, en cuanto descargó al nombrado 
Aquilino Antonio Guzmán, de generales anotadas, del delito 
de violación a la Ley 1242, sobre uso indebido de vehículos 
y embarcaciones menores, en perjuicio de la Grenada Com-
pany, por insuficiencia de pruebas, y, actuando por propia 
autoridad lo declara culpable del mencionado delito y lo 
condena a la pena de diez días de prisión correccional, aco-
giendo en su favor circunstancias atenuantes; Cuarto: Con-
dena al procesado Aquilino Antonio Guzmán, al pago de las 
costas de ambas instancias y las declara de oficio en lo que 
respecta al procesado Justino Almonte"; 

Considerando que, contra la expresada sentencia el re-
currente alega, en esencia, que la sentencia desnaturaliza 
los hechos de la causa y viola las reglas de la prueba, porque 
fué Justino Almonte, el descargado en la especie por insu-
ficiencia de pruebas, quien confesó haber hecho uso del 
vehículo, en tanto que Aquilino Antonio Guzmán en todo 
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momento declaró su inocencia y no se produjo contra él 
prueba convincente alguna; pero 

Considerando que conforme a los artículos 1 y 3 de la 
Ley N9  1242, de 1946, "se castigará con la pena de quince 
días a tres meses de prisión y multa de diez a cincuenta 
pesos, a toda persona que, sin el consentimiento del pro-
pietario, se apodere de embarcaciones menores, vehículos 
de motor, de tracción animal o muscular, o que desplace o 
utilice dichas embarcaciones o vehículos, cuando, en los ca-
sos citados, no fuere su intención atribuirse su propiedad"; 
y que "en los casos de los dos artículos anteriores, serán 
aplicables las disposiciones del artículo 463 del Código 
Penal"; 

Considerando que lo que consta en la sentencia im-
pugnada como establecido es que Justino Almonte declaró 
haber sacado el camión de la Grenada Company, pero para 
dirigirse a diversos sitios para realizar su misión de engra-
sador; que, en cambio, en la misma sentencia se establece 
que varios de los testigos de la causa, así como el copreve-
nido Almonte, declararon que Aquilino Antonio Guzmán 
fué visto usando del camión; que igualmente se da por es-
tablecido en la sentencia que Aquilino Antonio Guzmán, al 
hacer uso del camión, no lo hacía con autorización de la 
Grenada Company, ni para prestar algún servicio a dicha 
Compañía en circunstancias que hubieran podido excluir 
la existencia del delito; que por estas razones la Corte a qua 
al declarar culpable a Aquilino Antonio Guzmán del delito 
de violación a la Ley N° 1242, de 1946, y al aplicarle la 
pena de diez días de prisión acogiendo en su favor circuns-
tancias atenuantes, ha procedido dentro de su legítimo po-
der para pesar los testimonios y los indicios sin cometer 
desnaturalización alguna, y dentro de los límites represivos 
de la Ley N9 1242, de 1946, combinada con el artículo 463 
del Código Penal acerca de las circunstancias atenuantes; 
que, por otra parte, la lectura de la sentencia impugnada 
demuestra que, al redactarla, la Corte a qua no ha cometido 
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en consecuencia, se anula la instrucción, la citación y. todo 
lo que hubiere seguido y se declaran de oficio las costas del procedimiento"; e) que sobre apelación del Procurador Ge- 
neral de la Corte de Apelación de Santiago, hecha por 
conducto del Procurador F;tscal del Distrito Judicial de 
Monte Cristy y notificada al ahora recurrente, dicha Corte, 
en fecha treinta y uno de enero de mil novecientos cin-
cuenta y seis, dictó sentencia acerca del caso, la cual con-
tiene el siguiente dispositivo: "Falla: Primero: Admite en 
la forma el recurso de apelación; Segundo: 'Confirma la 
sentencia apelada, dictada en atribuciones correccionales, 
el diecisiete de noviembre del año mil novecientos cincuen-
ta y cinco, por el Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Judicial de Monte Cristy, en cuanto descargó al nom-
brado Justino .Almonte, de generales anotadas, del delito 
de violación a la Ley N9 1242, sobre uso indebido de vehícu-
los y embarcaciones menores, en perjuicio de la Grenada 
Company, por falta de intención delictuosa, pero por consi-
derar que existe insuficiencia de pruebas; Tercero: Revoca 
la expresada sentencia, en cuanto descargó al nombrado 
Aquilino Antonio Guzmán, de generales anotadas, del delito 
de violación a la Ley 1242, sobre uso indebido de vehículos 
y embarcaciones menores, en perjuicio de la Grenada Com-
pany, por insuficiencia de pruebas, y, actuando por propia 
autoridad lo declara culpable del mencionado delito y lo 
condena a la pena de diez días de prisión correccional, aco-
giendo en su favor circunstancias atenuantes; Cuarto: Con-
dena al procesado Aquilino Antonio Guzmán, al pago de las 
costas de ambas instancias y las declara de oficio en lo que 
respecta al procesado Justino Almonte"; 

Considerando que, contra la expresada sentencia el re-
currente alega, en esencia, que la sentencia desnaturaliza 
los hechos de la causa y viola las reglas de la prueba, porque 
fué Justino Almonte, el descargado en la especie por insu-
ficiencia de pruebas, quien confesó haber hecho uso del 
vehículo, en tanto que Aquilino Antonio Guzmán en todo  

momento declaró su inocencia y no se produjo contra él 
prueba convincente alguna; pero 

Considerando que conforme a los artículos 1 y 3 de la 

Ley N9  1242, de 1946, "se castigará con la pena de quince 
días a tres meses de prisión y multa de diez a cincuenta 
pesos, a toda persona que, sin el consentimiento del pro-
pietario, se apodere de embarcaciones menores, vehículos 
de motor, de tracción animal o muscular, o que desplace o 
utilice dichas embarcaciones o vehículos, cuando, en los ca-
sos citados, no fuere su intención atribuirse su propiedad"; 
y que "en los casos de los dos artículos anteriores, serán 
aplicables las disposiciones del artículo 463 del Código 
Penal"; 

Considerando que lo que consta en la sentencia im-
pugnada como establecido es que Justino Almonte declaró 
haber sacado el camión de la Grenada Company, pero para 
dirigirse a diversos sitios para realizar su misión de engra-
sador; que, en cambio, en la misma sentencia se establece 
que varios de los testigos de la causa, así como el copreve-
nido Almonte, declararon que Aquilino Antonio Guzmán 
fué visto usando del camión; que igualmente se da por es-
tablecido en la sentencia que Aquilino Antonio Guzmán, al 
hacer uso del camión, no lo hacía con autorización de la 
Grenada Company, ni para prestar algún servicio a dicha 
Compañía en circunstancias que hubieran podido excluir 
la existencia del delito; que por estas razones la Corte a qua 
al declarar culpable a Aquilino Antonio Guzmán del delito 
de violación a la Ley N" 1242, de 1946, y al aplicarle la 
pena de diez días de prisión acogiendo en su favor circuns-
tancias atenuantes, ha procedido dentro de su legítimo po-
der para pesar los testimonios y los indicios sin cometer 
desnaturalización alguna, y dentro de los límites represivos 
de la Ley N9 1242, de 1946, combinada con el artículo 463 
del Código Penal acerca de las circunstancias atenuantes; 
que, por otra parte, la lectura de la sentencia impugnada 
demuestra que, al redactarla, la Corte a qua no ha cometido 



Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras de fecha 14 de 
de junio de 1955. 

Materia: Tierras. 

Recurrente: Néstor Febles. 

Abogado: Lic. Federico Nina hijo. 

Recurridos: Matías de Sosa, Graciela o Graviela y Visita o Isa- 

bel Sosa y de Sosa. 
Abogado: Dr. Jovino Herrera Arnó. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén y 
Olegario Helena Guzmán, asistidos del Secretario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Truji-
llo, Distrito Nacional, hoy día doce del mes de junio de mil 
novecientos cincuenta y seis, "Año del Benefactor de la 
Patria"; años 113' de la Independencia, 93' de la Restau-
ración y 27' de la Era de Trujillo, dicta en audrencia pú-
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Néstor 
Febles, dominicano, mayor de edad, casado, funcionario' 
público, domiciliado y residente en la ciudad de San Pe-
dro de Macorís, cédula número 861, serie 23, sello número 
759, contra sentencia del Tribunal Superior de Tierras, de 
fecha catorce de junio de mil novecientas cincuenta y cinco, 
cuyo dispositivo se copia a continuación: "FALLA: PRI- 
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ningún error material respecto a la identidad del prevenido 
a quien ha querido descargar —Justino Almonte— 
de aquel a quien ha querido condenar —A 

	
ni a la 

quilino Antonio Guzmán—, como parece pretenderlo el recurrente; que, por 
ben ser desestimados; tanto, los medios del recurso carecen de fundamento y de-

Considerando que examinada en 
sus demás aspectos, la sentencia impugnada no contiene 

interés del recurrente 	 en cuanto concierne al sación; , ningún vicio que justifiqu 	- 
sación finte 

	su ca 
Por tales motivos, Primero: Rechaza el 

la sentenció 
	 recurso de ca- esto por Aquilino Antonio Guzmán, contra 

enero encia correccional dictada en fecha treinta 
de mil novecientos cincuenta y seis por la Co y uno de , Apelación de Santiago, cuyo dispositivo 

	rte de 
o en 

parte anterior 	 se ha copiad rior del presente fallo; Segundo: Condena al re-currente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini Pedro R. Batista C. 
--Juan A. Morel.— Damián Báez B. Manuel A. Amiama. 

Vidal V. Olegario Helena —Carlos Sánchez y Sánchez— Luis Logroño C— Jaime 
jo, Secretario General. Guzmán.

— Ernesto Curiel hi- 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamienmto, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados y 

u 
fi r rmad

fico. 
a, leída 	 , por mí (Fdo. 

eída y publicada 	
mí, Secretario General, f ceti

) Ernesto Curiel hijo.— 	que 
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SENTENCIA DE FECHA 12 DE JUNIO DE 1956 

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras de fecha 14 de 

de junio de 1955. 

Materia: Tierras. 

Recurrente: Néstor Febles. 

Abogado: Lic. Federico Nina hijo. 

Recurridos: Matías de Sosa, Graciela o Graviela y Visita o Isa- 

bel Sosa y de Sosa. 

Abogado: Dr. Jovino Herrera Amó. 

Dios, Patria y Libertad. 

República,  Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 

H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén y 
Olegario Helena Guzmán, asistidos del Secretario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Truji-
llo, Distrito Nacional, hoy día doce del mes de junio de mil 
novecientos cincuenta y seis, "Año del Benefactor de la 
Patria"; años 113' de la Independencia, 93' de la Reltau-
ración y 27' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pú-
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Néstor 
Febles, dominicano, mayor de edad, casado, funcionario . 

 público, domiciliado y residente en la ciudad de San Pe-
dro de Macorís, cédula número 861, serie 23, sello número 
759, contra sentencia del Tribunal Superior de Tierras, de 
fecha catorce de junio de mil novecientos cincuenta y cinco, 
cuyo dispositivo se copia a continuación: "FALLA: PRI- 

1182 	
BOLETÍN JUDICIAL, 

ningún error material respecto a la identidad del prevenido 
a quien ha querido descargar —Justino Almonte— ni 
de aquel a quien ha querido condenar —Aquilinotonio An a la 
Guzmán—, como parece pretenderlo el recurrente; que, por 

ben ser desestimados; 
tanto, los medios del recurso carecen de fundamento y de- 

Considerando que examinada en 
sus demás aspectos, la sentencia impugnada no contiene en cuanto concierne al 

■ 	sación; interés del recurrente, ningún vicio que justifique su ca-

Por tales motivos 
in 	

, Primero: 
Rechaza el recurso de ca- 

la 
sación te 

ncia correccional dictada en fecha treinta y 
uno de novecientos cincuenta seis, por la Corte de Apelación de Santiago, cu 	

y seis 
yo disposi 	ha 	o en parte anterior del presente fallo; 

Se 
tino se 
gundo: Condena ndena al re-currente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
—Juan A. Morel.— Damián Báez B.-- Manuel A. Amiama. 
—Carlos Sánchez y Sánchez, Luis Logroño C.— Jaime 

jo, Secretario General. Vidal V.— Olegario Helena Guzmán.— Ernesto Curiel hi-

La presente sentencia ha sido dada 
 señores Jueces que figuran 	 y firmada por los 

n en su encabezamiento en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y qué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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M 
arecencia ERO: Se rechaza, por infundado, el pedimento 

de coa- personal 
personal de las partes presentado al Tribunal 

por el Lic. Federico Nina hijo, en representación 
 Néstor Febles;— SEGUNDO: Se rechaza 
	

del
, por infund

señor  
ada, la demanda en revisión por fraude interpuesta 

Néstor Febles contra los Sucesores de Matíaspor el señor 
de Sosa y Díaz y Fidelina de Sosa Frías;— TERCERO: 
	mantiene en todo su vigor, el Certificado de Título 

N9  543
Se 

 , 	ido en relación con la parcela N° 499 Dis exped
trito Catastral N9 6/41 parte, sitio de 'Mercedes Sosa'del 

 , Común de Los Lla-
nos, Provincia de San Pedro de Macorís.— Y por esta sen-
tencia definitiva, así se pronuncia, manda y fira"; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol
m

; 
Oído el Lic. Federico Nina hijo, cédula número 670, 

serie 23' sello número 1637, abogado del recurrente, en la 
lectura de sus conclusiones; 

Oído el Dr. Jovino Herrera Arnó 
serie 12, sello número 30483 	, cédula número 8376, 

, aboado de los recurridos Ma-tías de Sosa, Gracielina o Gravielina
g 
 y y de Sosa, dominicanos 	 Visita o Isabel Sosa 

, mayores de edad, domiciliados y 
residentes en la Sección de la Jagua, jurisdicción 

	 la Co- mún de Los Llanos, únicos sucesores de Fidelinade Sosa y 
de Cayetano y Juan de Sosa Frías; quienes actúan debi 
mente representados por el señor Osca 

portador de la cédula 
Internas 	

r Cardy, dominicano, 
da  

mayor de edad, casado, comerciante, 

personal de identidad N" 5956, serie 24, con sello de Rentas 
N9 13034, domiciliado y residente en la casa N9 

58 de la calle Félix María Ruiz de esta ciudad; en virtud 
de poder especial otorgado al efecto, en fecha mes de 

mayo de 1949, registrado en fecha 22 del mes22 
 de
del 

 mayo de 1950, en la lectura de sus conclusiones; 

de la República; Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

Visto el memorial de casación depositado el 
agosto de mil novecientos cincuenta y cinco, suscrito de doce 
el Lic. Federico Nina hijo 	 por , abo gado del recurrente, en el 

cual se invocan los siguientes medios: "PRIMER MEDIO: 
Violación del artículo 137 de la Ley de Registro de Tierras 
por falsa aplicación y desconocimiento del mismo"; . 44 SE-
GUNDO MEDIO: Violación al artículo 141 del Código de 
Procedimiento Civil por falta de motivos y falta de: base 
legal"; 

Visto el memorial de defensa de fecha veinte de octu-
bre de mil novecientos cincuenta y cinco, suscrito por el. 
Dr. Jovino Herrera Arnó, abogado de los recurridos; 

Visto el escrito de ampliación del recurrente; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber, deli-

berado, y vistos los artículos 136, 137 y 140 de la Ley de 
Registro de Tierras, y 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Considerando, en cuanto al primer medio, en el cual 
se alega que el Tribunal Superior de Tierras ha violado el 
artículo 137 de la Ley de Registro de Tierras, al afirmar 
que el recurso de revisión por fraude no puede ser ejercido 
por los que hayan tomado parte en el saneamiento; 

Considerando que el examen del fallo impugnado de-
muestra que el Tribunal a quo rechazó el recurso de revi-
sión por fraude intentado por el actual recurrente sobre el 
fundamento esencial de "que la acción en revisión por fraude 
no es un tercer grado de jurisdicción, con lo que se quiere 
significar —expresa el fallo impugnado— que aquellos que 
presentaron su reclamación en el saneamiento y figuraron 
en todo el curso del mismo, no pueden intentar dicho recur-
so, ya que esta acción sólo corresponde a los que no tuvie-
ron conocimiento del saneamiento y han sido despojados de 
su derecho por quienes, valiéndose de maniobras fraudu-
lentas, se hicieron adjudicar el terreno"; pero, 

Considerando que al estatuir de este modo el Tribunal 
a quo ha hecho una errónea interpretación del citado texto 
legal, restringiendo su dominio de aplicación, al distinguir 
donde la ley no distingue; que, en efecto, el citado artículo 
137, que instituye el recurso de revisión por fraude, no ha 
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cual se invocan los siguientes medios: "PRIMER MEDIO: 
Violación del artículo 137 de la Ley de Registro de Tierrag 
por falsa aplicación y desconocimiento del mismo"; ,"SE-
GUNDO MEDIO: Violación al artículo 141 del Código de 
Procedimiento Civil por falta de motivos y falta de; base, 
legal"; 

Visto el memorial de defensa de fecha veinte de octu-
bre de mil novecientos cincuenta y cinco, suscrito por el. 
Dr. Jovino Herrera Arnó, abogado de los recurridos; 

Visto el escrito de ampliación del recurrente; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haher, deli-

berado, y vistos los artículos 136, 137 y 140 de la Ley de 
Registro de Tierras, y 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Considerando, en cuanto al primer medio, en el cual 
se alega que el Tribunal Superior de Tierras ha violado eI 
artículo 137 de la Ley de Registro de Tierras, al afirmar 
que el recurso de revisión por fraude no puede ser ejercido 
por los que hayan tomado parte en el saneamiento; 

Considerando que el examen del fallo impugnado de-
muestra que el Tribunal a quo rechazó el recurso de revi-
sión por fraude intentado por el actual recurrente sobre el 
fundamento esencial de "que la acción en revisión por fraude 
no es un tercer grado de jurisdicción, con lo que se quiere 
significar —expresa el fallo impugnado— que aquellos que 
presentaron su reclamación en el saneamiento y figuraron 
en todo el curso del mismo, no pueden intentar dicho recur-
so, ya que esta acción sólo corresponde a los que no tuvie-
ron conocimiento del saneamiento y han sido despojados de 
su derecho por quienes, valiéndose de maniobras fraudu-
lentas, se hicieron adjudicar el terreno"; pero, 

Considerando que al estatuir de este modo el Tribunal 
a Quo ha hecho una errónea interpretación del citado texto 
legal, restringiendo su dominio de aplicación, al distinguir 
donde la ley no distingue; que, en efecto, el citado artículo 
137, que instituye el recurso de revisión por fraude, no ha 
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M 
arecencia ERO: Se rechaza, por infundado, el pedimento 

de coal-
p 	

personal de las partes presentado al Tribunal 
por el Lic. Federico Nina hijo, en representación 

 Néstor Febles;— SEGUNDO: Se rechaza 
	

deluseñor 
, por inf ,  la demanda en revisión por fraude interpuesta por el ndada 

señor Néstor Febles contra los Sucesores de Matías de Sosa e 
y 

I 	
Díaz y Fidelina de Sosa Frias;— TERCE 
en todo su vigor, el Certificado 	RO: Se mantiene 

 de Título N9 543, expedido en relación con la parcela NQ 499 del Distrito Catastral 
NQ 6/49 parte, sitio de 'Mercedes Sosa', Com 

Y
ún de Lla nos, Provincia de San Pedro de Macorís.— por esta sen-

tencia definitiva, así se pronuncia, manda fi y 
Oído el alguacil de turno en la lectura del rorma";

l; 
serieOído sello número 

el Lic. Federico Nabo 
ina hijo, cédula número 670, 23' 

lectura de sus conclusiones; 	
g ad o del recurrente, en la 

 
Oído el Dr. Jovino Herrera Arnó 

serie 12, sello número 30483 	, cédula número 8376, 
, aboado de los recurridos Ma-tías de Sosa, Gracielina o Gravielina

g 
 y y de Sosa, dominicanos 	 Visita o Isabel Sosa 

, mayores de edad, domiciliados y 
residentes en la Sección de la Jagua, jurisdicción 

	 la Co- mún de Los Llanos, únicos sucesores de Fidelinade Sosa y 
de Cayetano y Juan de Sosa Frías; quienes actúan debi 
mente representados por el señor Osca 

portador de la cédula 
Internas 	

r Cardy, 	no, , dominica
da- 

mayor de edad, casado, comerciante, 

personal de identidad N" 5956, serie 24, con sello de Rentas 
N9 13034, domiciliado y residente en la casa N9 

58 de la calle Félix María Ruiz de esta ciudad; en virtud 
de poder especial otorgado al efecto, en fecha 22 mes de 

mayo de 1949, registrado en fecha 22 del mes dedel 
 mao de 1950, en la lectura de sus conclusiones; y 

 
de la República; Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

Visto el memorial de casación depositado el 
agosto de mil novecientos cincuenta y cinco, suscrito doce por de 
el Lic. Federico Nina hijo, abogad

o 	 del recurrente, en el 
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reservado dicho recurso a las personas ajenas al proceso 
de saneamiento, pues dispone que "toda persona" que fuere 
privada de un terreno o de algún interés en el mismo 

por una sentencia, mandamiento o decreto de registro obtenido 
fraudulentamente, "podrá solicitar del Tribunal Superior 
de Tierras... la revisión por causa de fraude...", sin ex-
cluir, ni siquiera implícitamente, a quienes hayan partici-
pado en el saneamiento; que, en tales condiciones, el primer 
medio del recurso está bien fundado y debe ser acogido; 

Considerando que, por otra parte, al sentar el Tribunal a quo el criterio perentorio antes expuesto, derivado de una 
errónea interpretación del artículo 137 de la Ley de Regis-
tro de Tierras, no se creyó obligado a realizar y, en efecto, 
no realizó, un análisis completo de la situación planteada 
por el recurso de revisión por fraude, para determinar si 
realmente el intimado en dicha acción obtuvo el registro 
fraudulentamente, esto es, por cualquier actuación, manio-
bra, mentira o reticencia cometida para perjudicar al de-
mandante; que, en ausencia de esta investigación necesaria 
e indispensable en todo recurso de esta naturaleza, los jue-
ces del fondo no han justificado legalmente su decisión; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 
por el Tribunal Superior de Tierras en fecha catorce de ju-
nio de mil novecientos cincuenta y cinco, cuyo dispositivo 
se copia en otra parte del presente fallo, y envía el asunto 
ante el mismo tribunal; y Segundo: Condena a los recurri-dos al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
—Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— 
Olegario Helena Guzmán.— Ernesto Curiel hijo, Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

SENTENCIA DE FECHA 12 DE JUNIO DE 1956 

Atienda impugnada: Cámara Civil y Comercial del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito de Santo Domingo (hoy 
Distrito Nacional), de fecha 24 de febrero de 1955. 

Materia: Civil. 

Roeurrente: Mercantil Antillana, C. por A. 

Abogados: Dres; J. Manuel Pittaluga Nivar y Juan Ml. Pellerano, 

y Lic. Juan M. Confin. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
Pedro R. Batista C., Primer Sustituto en funciones de Pre-
sidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto de Presidente; 
Manuel A. Amiama, Dr. Carlos Sánchez y Sánchez, licen-
ciados Luis Logroño Cohén, Jaime Vidal Velázquez y Ole-
gario Helena Guzmán, asistidos del Secretario General, en 
la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional, hoy día doce del mes de junio de mil no-
vecientos cincuenta y seis, "Año del Benefactor de la Pa-
tria"; años 113' de la Independencia, 93' de la Restaura-
ción y 27' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, 
como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por La Mer-
cantil Antillana, C. por A., compañía organizada de acuer-
do con las leyes de la República, con su domicilio social en 
la casa N9  110 de la calle "30 de Marzo" de esta ciudad, 
representada por su Vicepresidente Rafael Tejeiro, domi-
nicano, empleado de comercio, de este domicilio y residen-
cia, cédula número 1636, serie 1ra., sello número 817, con-
tra sentencia de la Cámara de lo Civil y Comercial del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo 
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reservado dicho recurso a las personas ajenas al proceso 
de saneamiento, pues dispone que "toda persona" que fuere privada de un terreno o de algún interés en el mismo por 
una sentencia, mandamiento o decreto de registro obtenido 
fraudulentamente, "podrá solicitar del Tribunal Superior 
de Tierras... la revisión por causa de fraude...", sin ex-
cluir, ni siquiera implícitamente, a quienes hayan partici-
pado en el saneamiento; que, en tales condiciones, el primer 
medio del recurso está bien fundado y debe ser acogido; 

Considerando que, por otra parte, al sentar el Tribunal a 
quo el criterio perentorio antes expuesto, derivado de una 

errónea interpretación del artículo 137 de la Ley de Regis-
tro de Tierras, no se creyó obligado a realizar y, en efecto, 
no realizó, un análisis completo de la situación planteada 
por el recurso de revisión por fraude, para determinar si 
realmente el intimado en dicha acción obtuvo el registro 
fraudulentamente, esto es, por cualquier actuación, manio-
bra, mentira o reticencia cometida para perjudicar al de-
mandante; que, en ausencia de esta investigación necesaria 
e indispensable en todo recurso de esta naturaleza, los jue-
ces del fondo no han justificado legalmente su decisión; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 
por el Tribunal Superior de Tierras en fecha catorce de ju-
nio de mil novecientos cincuenta y cinco, cuyo dispositivo 
se copia en otra parte del presente fallo, y envía el asunto 
ante el mismo tribunal; y Segundo- Condena a los recurri-
dos al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
—Juan A. Morel.— Damián Báez B.-- Luis Logroño C.— 
Olegario Helena Guzmán.— Ernesto Curiel hijo, Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

SENTENCIA DE FECHA 12 DE JUNIO DE 1956 

sontencia impugnada: Cámara Civil y Comercial del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito de Santo Domingo (hoy 
Distrito Nacional), de fecha 24 de febrero de 1955. 

Materia: Civil. 

Recurrente: Mercantil Antillana, C. por A. 
Abogados: Dres; J. Manuel Pittaluga Nivar y Juan Ml. Pellerano, 

y Lic. Juan M. Contin. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
Pedro R. Batista C., Primer Sustituto en funciones de Pre-
sidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto de Presidente; 
Manuel A. Amiama, Dr. Carlos Sánchez y Sánchez, licen-
ciados Luis Logroño Cohén, Jaime Vidal Velázquez y Ole-
gario Helena Guzmán, asistidos del Secretario General, en 
la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional, hoy día doce del mes de junio de mil no-
vecientos cincuenta y seis, "Año del Benefactor de la Pa-
tria"; años 113' de la Independencia, 93' de la Restaura-
ción y 27' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, 
como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por La Mer-
cantil Antillana, C. por A., compañía organizada de acuer-
do con las leyes de la República, con su domicilio social en 
la casa 1\19  110 de la calle "30 de Marzo" de esta ciudad, 
representada por su Vicepresidente Rafael Tejeiro, domi-
nicano, empleado de comercio, de este domicilio y residen-
cia, cédula número 1636, serie 1ra., sello número 817, con-
tra sentencia de la Cámara de lo Civil y Comercial del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo 
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Domingo (hoy Distrito Nacional), como Tribunal de se- 
gundo grado, de fecha veinticuatro de febrero de mil no- 
vecientos cincuenta y cinco, en atribuciones civiles, cuyo 
dispositivo se encuentra copiado en otro lugar del presente 
fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el doctor J. Manuel Pittaluga Nivar, cédula nú-
mero 47347, serie 1, sello número 4147, por sí y por el doc-
tor Juan Ml. Pellerano, cédula número 49307, serie 1ra., 
sello número 15296 y licenciado Juan Contín, cédula núme-
ro 2992, serie 54, sello número 1837, abogados de la com-
pañía recurrente, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación de fecha veintiséis de 
julio de mil novecientos cincuenta y cinco, suscrito por los 
doctores J. Manuel Pittaluga N., Juan Manuel Pellerano 
G., y licenciado Juan M. Contín, abogados de la compañía 
recurrente; 

Vista la Resolución de la Suprema Corte de Justicia 
de fecha doce de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y cinco, por la cual se declara el defecto de los recurridos 
Elisa Salina Viuda Barrous, Alberto Barrous Salinas, Glo-
ria Barrous Salinas de Roldán, Antonio Roldán, Elisa Ba-
rrous Salinas de Díaz, Luís Ovidio Díaz, Angela Sánchez, 
Elsa Luisa de los Santos, Carlos Manuel Molina, Manuel 
Octavio Barrous, Manuel Ramón Barrous Rodríguez, Dora-
linda Barrous Medina de Brea, Luis Manuel Brea, Altagra-
cia Octavia Barrous Medina de Brea, Julia Brea, Altagra-
cia Emilia Medina y Esperanza Antonia Rodríguez, en el 
presente recurso de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 141 y 173 del Código de Pro- 
cedimiento Civil, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
que Octavio Barrous Alvarez le suscribió en fecha catorce 
de junio de mil novecientos cincuenta y dos a La Mercantil 
Antillana, C. por A., un contrato de venta condicional de 
un automóvil marca 'Morris Oxford' de cuatro puertas, co-
lor gris, motor número 110589, chasis N° 92329, por el 

precio de dos mil cien pesos oro moneda de curso legal que 
pagaría en la siguiente forma: un mil pesos como pago ini-
cial y setentiocho pesos con ¡cincuenta y siete centavos 
mensualmente, mediante la suscripción de catorce pagarés 
por este último valor con vencimiento en los meses subsi-
guientes de junio, mil novecientos cincuenta y dos a julio 
de mil novecientos cincuenta y tres; b) que La Mercantil 
Antillana, C. por A., por acto del ministerial Miguel Angel 
Rodrigo, Alguacil Ordinario de la Suprema Corte de Jus-
ticia, le notificó en fecha cinco de diciembre de mil nove-
cientos cincuenta y tres a Elisa Salinas Viuda Barrous en 
su calidad de cónyuge superviviente del ya fenecido Octavio 
Barrous Alvarez y a los herederos de éste último una inti-
mación para que en un plazo de tres días francos pagaran 
la cantidad de un mil trescientos_ sesenta y dos pesos con 
cuatro centavos (RD$1,362.04), oro, por concepto de una 
parte del precio de dicho automóvil que el De Cuyus había 
dejado de pagar; c) que habiendo quedado infructuosa esa 
intimación de pago, La Mercantil Antillana, C. por A., soli-
citó y obtuvo del Juez de Paz de la Tercera Circunscripción 
de este Distrito un auto de incautación de conformidad con 
la Ley sobre Ventas Condicionales de Muebles, el cual hizo 
ejecutar en fecha veintinueve de junio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro; d) que a requerimiento de Elisa Sali-
nas Viuda Barrous y compartes el ministerial Ernesto Cas-
tro Ramírez, Alguacil de Estrados de la Cámara de lo Civil 
y Comercial del Juzgado de Primera Instancia de este Dis-
trito Judicial, le notificó a La Mercantil Antillana, C. por 
A., en fecha tres de julio de mil novecientos cincuenta y 
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Domingo (hoy Distrito Nacional), como Tribunal de se-
gundo grado, de fecha veinticuatro de febrero de mil no-
vecientos cincuenta y cinco, en atribuciones civiles, cuyo 
dispositivo se encuentra copiado en otro lugar del presente 
fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el doctor J. Manuel Pittaluga Nivar, cédula nú-
mero 47347, serie 1, sello número 4147, por sí y por el doc-
tor Juan Ml. Pellerano, cédula número 49307, serie 1ra., 
sello número 15296 y licenciado Juan Contín, cédula núme-
ro 2992, serie 54, sello número 1837, abogados de la com-
pañía recurrente, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación de fecha veintiséis de 
julio de mil novecientos cincuenta y cinco, suscrito por los 
doctores J. Manuel Pittaluga N., Juan Manuel Pellerano 
G., y licenciado Juan M. Contín, abogados de la compañía 
recurrente; 

Vista la Resolución de la Suprema Corte de Justicia 
de fecha doce de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y cinco, por la cual se declara el defecto de los recurridos 
Elisa Salina Viuda Barrous, Alberto Barrous Salinas, Glo-
ria Barrous Salinas de Roldán, Antonio Roldán, Elisa Ba-
rrous Salinas de Díaz, Luis Ovidio Díaz, Angela Sánchez, 
Elsa Luisa de los Santos, Carlos Manuel Molina, Manuel 
Octavio Barrous, Manuel Ramón Barrous Rodríguez, Dora-
linda Barrous Medina de Brea, Luis Manuel Brea, Altagra-
cia Octavia Barrous Medina de Brea, Julia Brea, Altagra-
cia Emilia Medina y Esperanza Antonia Rodríguez, en el 
presente recurso de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 141 y 173 del Código de Pro- 
cedimiento Civil, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
que Octavio Barrous Alvarez le suscribió en fecha catorce 
de junio de mil novecientos cincuenta y dos a La Mercantil 
Antillana, C. por A., un contrato de venta condicional de 
un automóvil marca 'Morris Oxford' de cuatro puertas, co-
lor gris, motor número 110589, chasis N° 92329, por el 

precio de dos mil cien pesos oro moneda de curso legal que 
pagaría en la siguiente forma: un mil pesos como pago ini-
cial y setentiocho pesos con !cincuenta y siete centavos 
mensualmente, mediante la suscripción de catorce pagarés 
por este último valor con vencimiento en los meses subsi-
guientes de junio, mil novecientos cincuenta y dos a julio 
de mil novecientos cincuenta y tres; b) que La Mercantil 
Antillana, C. por A., por acto del ministerial Miguel Angel 
Rodrigo, Alguacil Ordinario de la Suprema Corte de Jus-
ticia, le notificó en fecha cinco de diciembre de mil nove-
cientos cincuenta y tres a Elisa Salinas Viuda Barrous en 
su calidad de cónyuge superviviente del ya fenecido Octavio 
Barrous Alvarez y a los herederos de éste último una inti-
mación para que en un plazo de tres días francos pagaran 
la cantidad de un mil trescientos_ sesenta y dos pesos con 
cuatro centavos (RD$1,362.04), oro, por concepto de una 
parte del precio de dicho automóvil que el De Cuyus había 
dejado de pagar; c) que habiendo quedado infructuosa esa 
intimación de pago, La Mercantil Antillana, C. por A., soli-
citó y obtuvo del Juez de Paz de la Tercera Circunscripción 
de este Distrito un auto de incautación de conformidad con 
la Ley sobre Ventas Condicionales de Muebles, el cual hizo 
ejecutar en fecha veintinueve de junio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro; d) que a requerimiento de Elisa Sali-
nas Viuda Barrous y compartes el ministerial Ernesto Cas-
tro Ramírez, Alguacil de Estrados de la Cámara de lo . Civil 

y Comercial del Juzgado de Primera Instancia de este Dis-
trito Judicial, le notificó a La Mercantil Antillana, C. por 
A., en lecha tres de julio de mil novecientos cincuenta y 
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cuatro, un acto del tenor siguiente: "hablando con el señor 
Rafael Tejeiro, según me lo ha declarado, le he notificado a 

La Mercantil Antillana, C. por A., que mis requirientes 
en sus indicadas calidades, por el presente acto hacen for- 
mal oposición contra el Auto pronunciado por el Juzgado de 
Paz de la Tercera Circunscripción del Distrito Judicial de 
Santo Domingo, de fecha 25 de junio de 1954, ...y al mis- 
mo tiempo, en virtud del anterior requerimiento he citado 
y emplazado a La Mercantil Antillana, C. por A., para que 
en forma legal comparezca por ante el Juzgado de Paz de 
la Tercera Circunscripción de este Distrito Judicial, el pró- 
ximo miércoles que estaremos a 7 de julio del año 1954, 
a las nueve horas de la mañana, en el local en donde acos- 
tumbra a celebrar sus audiencias públicas,. .. para que una 
vez allí, y por cuanto, el difunto señor Octavio Barrous A., 
no es deudor de dicha compañía por ninguna suma de dine-
ro ni menos aún en relación con un automóvil marca 'Mo-
rris Oxford', el cual ha sido indebidamente incautado por 
dicha compañía; Por cuanto, por otra parte, el acto de no-
tificación del auto mencionado está afectado de nulidad 
radical, y en consecuencia sin ningún valor ni efecto; Por 
cuanto, todo hecho del hombre... ; Por cuanto, toda parte 
que sucumbe..., y las demás razones que se harán valer, 
Oiga, mi requerida a mis requirientes pedir y al Juez fallar: 
Primero: Que declaréis bueno y válido el presente recurso 
de oposición, por haber sido hecho en forma y plazo legal; 
SEGUNDO: que revoquéis en todas sus partes el auto pre-
mencionado, y actuando por contrario imperio, ordenéis la 
devolución a los Sucesores de Octavio Barrous Alvarez, 
del automóvil marca Morris Oxford, de cuatro puertas, 
color gris, motor N° 110589, chassis N° 92329; TERCERO: 
Que condenéis a La Mercantil Antillana, C. por A., al  de una indemnización de un mil pesos (RD$1,000.00), pago 

oro, moneda de curso legal, por concepto de los daños y perjui-
cios tanto morales como materiales que han ocasionado 
con sus actuaciones faltivas; y CUARTO: Que condenéis 

a 
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La Mercantil Antillana, C. por A., al pago de las costas, 
hasta la completa ejecución de la sentencia"; e) que en la 
audiencia en que se conoció de la causa ante el referido 
Juzgado de Paz, la parte demandante u oponente represen-
tada por el doctor Hipólito Peguero Asencio concluyó así: 
'Que se acojan las conclusiones del acto de emplazamiento 
y que se declare bueno y válido el recurso de oposición in-
tentado y se le conceda quince días de plazo para ampliar 
sus conclusiones"; f) que la parte demandada, represen-
tada por los doctores Juan Manuel Pellerano y J. Manuel 
Pittaluga Nivar, a su vez concluyó así: "Que se rechace el 
recurso de oposición interpuesto por los Sucesores del fina-
do Octavio Barrous Alvarez, por improcedente y mal fun-
dado, y que se les conceda un plazo de quince días para am-
pliar los alegatos de las conclusiones de audiencia"; g) que 
los abogados de la parte demandada, depositaron en secre-
taría un escrito de fecha quince del mes de julio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, de ampliación a sus con-
clusiones y el contrato de venta condicional al cual se ha 
hecho referencia; h) que a su vez, los abogados de la parte 
demandante depositaron también en la secretaría del men-
cionado Juzgado de Paz un escrito de ampliación de con-
clusiones suscrito en fecha diecinueve del mismo mes de 
julio del año mil novecientos cincuenta y cuatro, copia del 
cual se encuentra en el expediente y cuyas conclusiones 
son así: "PRIMERO: Que declaréis bueno y válido el pre-
sente recurso de oposición, por haber sido hecho en forma 
y plazo legal; SEGUNDO: Que revoquéis en todas sus par-
tes el auto premencionado y actuando por contrario impe-
rio, ordenéis la devolución a los sucesores de Octavio Ba-
rrous Alvarez, del automóvil marca 'Morris Oxford', de 
cuatro puertas, color gris, motor N" 110589, chassis N° 92-
329; TERCERO: Que condenéis a La Mercantil Antillana, 
C. por A., al pago de una indemnización de un mil pesos 
(RD$1,000.00) oro moneda de curso legal, por concepto de 
los daños y perjuicios que han ocasionado con su actuación 
faltiva; y CUARTO: Que condenéis a La Mercantil Antilla- 
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cuatro, un acto del tenor siguiente: "hablando con el señor 
Rafael Tejeiro, según me lo ha declarado, le he notificado 
a La Mercantil Antillana, C. por A., que mis requirientes 
en sus indicadas calidades, por el presente acto hacen for- 
mal oposición contra el Auto pronunciado por el Juzgado de 
Paz de la Tercera Circunscripción del Distrito Judicial de 
Santo Domingo, de fecha 25 de junio de 1954, ...y al mis- 
mo tiempo, en virtud del anterior requerimiento he citado 
y emplazado a La Mercantil Antillana, C. por A., para que 
en forma legal comparezca por ante el Juzgado de Paz de 
la Tercera Circunscripción de este Distrito Judicial, el pró- 
ximo miércoles que estaremos a 7 de julio del año 1954, 
a las nueve horas de la mañana, en el local en donde acos- 
tumbra a celebrar sus audiencias públicas,. .. para que una 
vez allí, y por cuanto, el difunto señor Octavio Barrous A., 
no es deudor de dicha compañía por ninguna suma de dine-
ro ni menos aún en relación con un automóvil marca 'Mo-
rris Oxford', el cual ha sido indebidamente incautado por 
dicha compañía; Por cuanto, por otra parte, el acto de no-
tificación del auto mencionado está afectado de nulidad 
radical, y en consecuencia sin ningún valor ni efecto; Por 
cuanto, todo hecho del hombre... ; Por cuanto, toda parte 
que sucumbe..., y las demás razones que se harán valer, 
Oiga, mi requerida a mis requirientes pedir y al Juez fallar: 
Primero: Que declaréis bueno y válido el presente recurso 
de oposición, por haber sido hecho en forma y plazo legal; 
SEGUNDO: que revoquéis en todas sus partes el auto pre-
mencionado, y actuando por contrario imperio, ordenéis la 
devolución a los Sucesores de Octavio Barrous Alvarez, 
del automóvil marca Morris Oxford, de cuatro puertas, 
color gris, motor N° 110589, chassis N° 92329; TERCERO: 
Que condenéis a La Mercantil Antillana, C. por A., al o 
de una indemnización de un mil pesos (RD$1,000.00), pag 

oro, moneda de curso legal, por concepto de los daños y perjui-
cios tanto morales como materiales que han ocasionado 
con sus aotuaciones faltivas; y CUARTO: Que condenéis a 
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La Mercantil Antillana, C. por A., al pago de las costas, 
hasta la completa ejecución de la sentencia"; e) que en la 
audiencia en que se conoció de la causa ante el relericlo 
Juzgado de Paz, la parte demandante u oponente represen-
tada por el doctor Hipólito Peguero Asencio concluyó así: 
'Que se acojan las conclusiones del acto de emplazamiento 
y que se declare bueno y válido el recurso de oposición in-
tentado y se le conceda quince días de plazo para ampliar 
sus conclusiones"; f) que la parte demandada, represen-
tada por los doctores Juan Manuel Pellerano y J. Manuel 
Pittaluga Nivar, a su vez concluyó así: "Que se rechace el 
recurso de oposición interpuesto por los Sucesores del fina-
do Octavio Barrous Alvarez, por improcedente y mal fun-. 

 dado, y que se les conceda un plazo de quince días para am-
pliar los alegatos de las conclusiones de audiencia"; g) que 
los abogados de la parte demandada, depositaron en secre-
taría un escrito de fecha quince del mes de julio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, de ampliación a sus con-
clusiones y el contrato de venta condicional al cual se ha 
hecho referencia; h) que a su vez, los abogados de la parte 
demandante depositaron también en la secretaría del men-
cionado Juzgado de Paz un escrito de ampliación de con-
clusiones suscrito en fecha diecinueve del mismo mes de 
julio del año mil novecientos cincuenta y cuatro, copia del 
cual se encuentra en el expediente y cuyas conclusiones 
son así: "PRIMERO: Que declaréis bueno y válido el pre-
sente recurso de oposición, por haber sido hecho en forma 
y plazo legal; SEGUNDO: Que revoquéis en todas sus par-
tes el auto premencionado y actuando por contrario impe-
rio, ordenéis la devolución a los sucesores de Octavio Ba-
rrous Alvarez, del automóvil marca 'Morris Oxford', de 
cuatro puertas, color gris, motor N" 110589, chassis N° 92-
329; TERCERO: Que condenéis a La Mercantil Antillana, 
C. por A., al pago de una indemnización de un mil pesos 
(RD$1,000.00) oro moneda de curso legal, por concepto de 
los daños y perjuicios que han ocasionado con su actuación 
faltiva; y CUARTO: Que condenéis a La Mercantil Antilla- 
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cedentemente expuestos, tendientes a la revocación de la 
sentencia recurrida"; 

Considerando que por su memorial la recurrente invo-
ca los siguientes medios de casación: "PRIMER MEDIO: 
Violación del artículo 173 del Código de Procedimiento Ci-
vil"; "SEGUNDO: MEDIO: Violación del artículo 141 del 
Código de Procedimiento Civil, por ausencia o insuficiencia 
de motivos"; y "TERCER MEDIO: Violación del artículo 
141 del Código de Procedimiento Civil, en otro aspecto"; 

Considerando que por el primer medio de casación la 
Compañía recurrente sostiene que en el fallo impugnado 
se ha violado el artículo 173 del Código de Procedimiento 
Civil, por haber el Juzgado a quo pronunciado de oficio, en 
provecho de los intimados Elisa Salina Viuda Barrous y 
Compartes, la nulidad de un acto de procedimiento; que 
dichos intimados por su emplazamiento de fecha tres de 
junio de mil novecientos cincuenta y cuatro al intentar su 
oposición contra el Auto de Incautación concluyeron en el 
sentido de que se declarara bueno y válido su recurso por 
haber sido interpuesto en forma y plazo legal, y se condena-
ra a la Compañía a la devolución del automóvil objeto del 
referido procedimiento de incautación, así como al pago 
.de una indemnización; que esos pedimentos fueron luego 
reiterados por dichos intimados al producir sus conclusio-
nes en la audiencia del Juzgado de Paz en que se conoció 
de la mencionada oposición, en la cual solicitaron simple-
mente que se acogieran las conclusiones del emplazamiento 
y se condenara a la Compañía a la devolución del automó-
vil, al pago de una indemnización y al pago de las costas; 
que, luego, en el escrito de ampliación de esas conclusiones 
que presentaron con posterioridad a la audiencia, en fecha 
diecinueve de julio del mismo año mil novecientos cincuen-
ta y cuatro en uso de los plazos que a tal fin se concedieron 
:a ambas partes, los referidos intimados volvieron a reite-
rar los mismos pedimentos; por todo lo cual, en la opinión 
/le dicha Compañía recurrente, se ve, que los oponentes 
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/la, C. por A., al pago de las costas, hasta la completa eje- 
cución de la sentencia"; i) que en fecha trece de agto 

de novecientos cincuenta y cuatro, el referido Juzga
os

do de Paz de la Tercera Circunscripción de este Distrito, dictó su 
sentencia con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: 
Declarar bueno y válido el recurso de oposición intentado 
por los herederos de Octavio Barrous Alvarez, contra el au- 
to de incautación pronunciado por este Juzgado de Paz en 
fecha 25 del mes de junio del año que discurre; SEGUNDO: 
Revocar, como por medio de la presente revoca el auto men- 
donado, ordenando la devolución a los sucesores de Octa-
vio Barrous Alvarez, del automóvil marca 'Morris Oxford', 
de cuatro puertas, color gris, motor N9 110589, chassis N

9  92329; TERCERO: Condenar a La Mercantil Antillana, C. 
por A., al pago de una indemnización de doscientos cincuen-
ta pesos oro (RD$$250.00) moneda de curso legal , por con-
cepto de los daños y perjuicios tanto materiales como mo-
les que han causado a los herederos de Octavio Barrous 
Alvarez, con el procedimiento vicioso que contra ellos han 
seguido en el presente caso; y CUARTO: C a La 
Mercantil Antillana, C. por A., al pago de la

o
s costas a que haya lugar en este procedimiento"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por La Mercantil Antillana, C. por A., la Cámara 
de lo Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia 
del entonces Distrito Judicial de Santo Domingo, como tri-
bunal de segundo grado, dictó en fecha veinticuatro de fe-
brero de mil novecientos cincuenta y cinco, la sentencia aho-
ra impugnada en casación, cuyo dispositivo es el siguiente: 
"FALLA: PRIMERO: Ratifica el defecto pronunciado con-
tra Elsa Salinas Viuda Barrous y compartes en el recurso 
de apelación interpuesto por La Mercantil Antillana, C. 
por A., contra sentencia del Juzgado de Paz de la Tercera 
Circunscripción de este Distrito dictada en favor de los inti-
mados; SEGUNDO: Rechaza, por infundadas, las conclu-
siones presentadas por la apelante, según los motivos 

pre- 
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na,•C. por A., al pago de las costas, hasta la completa eje- 
cución de la sentencia"; i) que en fecha trece de agto de 

novecientos cincuenta y cuatro, el referido Juzga
os

do de Paz de la Tercera Circunscripción de este Distrito, dictó su 
sentencia con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: 
Declarar bueno y válido el recurso de oposición intentado 
por los herederos de Octavio Barrous Alvarez, contra el au- 
to de incautación pronunciado por este Juzgado de Paz en 
fecha 25 del mes de junio del año que discurre; SEGUNDO: 
Revocar, como por medio de la presente revoca el auto men-
cionado, ordenando la devolución a los sucesores de Octa-
vio Barrous Alvarez, del automóvil marca 'Morris Oxford', 
de cuatro puertas, color gris, motor N9 110589, chassis 

N9  92329; TERCERO: Condenar a La Mercantil Antillana, C. 
por A., al pago de una indemnización de doscientos cincuen-
ta pesos oro (RD$$250.00) moneda de curso legal , por con-
cepto de los daños y perjuicios tanto materiales como mora-
les que han causado a los herederos de Octavio Barrous 
Alvarez, con el procedimiento vicioso que contra ellos han 
seguido en el presente caso; y CUARTO: Condenar, a La 
Mercantil Antillana, C. por A., al pago de las costas a que 
haya lugar en este procedimiento"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por La Mercantil Antillana, C. por A., la Cámara 
de lo Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia 
del entonces Distrito Judicial de Santo Domingo, como tri-
bunal de segundo grado, dictó en fecha veinticuatro de fe-
brero de mil novecientos cincuenta y cinco, la sentencia aho-
ra impugnada en casación, cuyo dispositivo es el siguiente: 
"FALLA: PRIMERO: Ratifica el defecto pronunciado con-
tra Elsa Salinas Viuda Barrous y compartes en el recurso 
de apelación interpuesto por La Mercantil Antillana, C. 
por A., contra sentencia del Juzgado de Paz de la Tercera 
Circunscripción de este Distrito dictada en favor de los inti-
mados; SEGUNDA: Rechaza, por infundadas, las conclu-siones presentadas por la apelante, según los motivos pre- 

BOLETÍN JUDICIAL 
	

1193 

cedentemente expuestos, tendientes a la revocación de la 
sentencia recurrida"; 

Considerando que por su memorial la recurrente invo-
ca los siguientes medios de casación: "PRIMER MEDIO: 
Violación del artículo 173 del Código de Procedimiento Ci-
vil"; "SEGUNDO: MEDIO: Violación del artículo 141 del 
Código de Procedimiento Civil, por ausencia o insuficiencia 
.de motivos"; y "TERCER MEDIO: Violación del artículo 
141 del Código de Procedimiento Civil, en otro aspecto"; 

Considerando que por el primer medio de casación la 
,Compañía recurrente sostiene que en el fallo impugnado 
se ha violado el artículo 173 del Código de Procedimiento 
Civil, por haber el Juzgado a quo pronunciado de oficio, en 
provecho de los intimados Elisa Salina Viuda Barrous y 
Compartes, la nulidad de un acto de procedimiento; que 
dichos intimados por su emplazamiento de fecha tres de 
junio de mil novecientos cincuenta y cuatro al intentar su 
oposición contra el Auto de Incautación concluyeron en el 
sentido de que se declarara bueno y válido su recurso por 
haber sido interpuesto en forma y plazo legal, y se condena-
ra a la Compañía a la devolución del automóvil objeto del 
referido procedimiento de incautación, así como al pago 
.de una indemnización; que esos pedimentos fueron luego 
reiterados por dichos intimados al producir sus conclusio-
nes en la audiencia del Juzgado de Paz en que se conoció 
de la mencionada oposición, en la cual solicitaron simple-
mente que se acogieran las conclusiones del emplazamiento 
y se condenara a la Compañía a la devolución del automó-
vil, al pago de una indemnización y al pago de las costas; 
que, luego, en el escrito de ampliación de esas conclusiones 
que presentaron con posterioridad a la audiencia, en fecha 
diecinueve de julio del mismo año mil novecientos cincuen-
ta y cuatro en uso de los plazos que a tal fin se concedieron 
a ambas partes, los referidos intimados volvieron a reite-
rar los mismos pedimentos; por todo lo cual, en la opinión 
de dicha Compañía recurrente, se ve, que los oponentes 
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sucesores de Barrous, concluyeron al fondo del asunto en 
forma precisa y categórica, sin proponer en su oportunidad 
la nulidad del mandamiento de pago del cinco de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y tres, quedando cubierta di-
cha nulidad por no haber sido propuesta antes de toda de-
fensa o excepción, excepto la de incompetencia, como lo 
requiere el referido texto legal; pero 

Considerando que no puede reputarse cubierta la nuli-
dad de un acto de procedimiento de conformidad con el ar-
tículo 173 del Código de Procedimiento Civil, si al concluir 
a la excepción y sobre el fondo a la vez, el concluyente no 
ha revelado la intención de renunciar al derecho de propo-
ner la nulidad; 

Considerando que en la especie sometida al Tribunal 
a quo, según lo dió por establecido la sentencia impugnada, 
los demandantes originarios al recurrir en oposición contra 
el auto de incautación del veinticinco de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y tres, ejecutado el día veintinueve 
del mismo mes y año por La Mercantil Antillana, C. por A., 
sobre el automóvil objeto del contrato de venta condicional 
suscrito por el fenecido Octavio Barrous Alvarez, citaron 
a dicha Compañía ante el Juez de Paz de la Tercera Cir-
cunscripción del Distrito Nacional, alegando "que no eran 
deudores de dicha Compañía" "y que, por otra parte, el 
acto de notificación del Auto mencionado (de incautación) 
está afectado de nulidad radical", concluyendo por dicho 
emplazamiento, a que dicha Compañía oyera "revocar en 
todas sus partes el Auto premencionado" y ser condenada 
a la devolución del automóvil, a daños y perjuicios y a los 
costos; que, luego, en la audiencia ante el Juez de Paz en 
que se conoció de esa oposición, los dichos demandantes 
concluyeron en el sentido de que se acogieran "las conclu-
siones del emplazamiento"; 

Considerando, que, en consecuencia, el Juzgado a quo, 
al decidir como lo hizo, sobre el fundamento de que "tanto  

la nulidad como la ausencia de deuda están consignados 
al mismo tenor" en el emplazamiento, y que, "mal podría 
interpretarse la conclusión de audiencia en el sentido de que 
(la parte demandante) renunciaba a la nulidad alegada", 
no ha estatuído de oficio ni tampoco violado el artículo 173 
del Código de Procedimiento Civil, por lo cual el primer 
medio de casación debe ser desestimado; 

Considerando, en cuanto al segundo y tercer medios 
de casación los cuales se reunen para un solo examen, que 
la Compañía recurrente alega por el primero de estos dos 
medios, la "violación del artículo 141 del Código de Proce-
dimiento Civil, por ausencia o insuficiencia de motivos"; 
y por el último: "la violación del mismo artículo 141 del 
Código de Procedimiento Civil, en otro aspecto", esto es, 
en cuanto se omitió estatuir sobre su pedimento tendiente 
a "deferir el juramento in litem o estimatorio, de acuerdo 
con el artículo 1139 del Código Civil, con el fin de determi-
nar bajo la fé del juramento, los valores adeudados; y el 
juramento supletorio para determinar la pérdida de los pa- 
garés"; pero, 

Considerando que además de los motivos antes expre-
sados, expuestos por la sentencia impugnada, el Juzgado 
a quo expresó que el Juzgado de Paz para dictar el fallo 
apelado se basó en que "al hacerse la intimación de pago 
más arriba referida se cometieron dos errores: a) notificar 
dicha intimación solamente a una parte de los herederos 
de Octavio Barrous Alvarez, y b) no otorgar el plazo de ley 
para el cumplimiento de la mencionada intimación" y que 
con dichos errores quedaba "viciado de nulidad el 'proce- 
dimiento"; 

Considerando que por cuanto ha sido expuesto se evi-
dencia claramente que el fallo impugnado contiene motivos 
suficientes que justifican plenamente su dispositivo; que, 
por otra parte, habiendo acogido los jueces del fondo la 
demanda en nulidad del procedimiento incoado por La Mer-
cantil Antillana, C. por A., y condenado por vía de conse- 
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sucesores de Barrous, concluyeron al fondo del asunto en 
forra precisa y categórica, sin proponer en su oportunidad 
la nulidad del mandamiento de pago del cinco de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y tres, quedando cubierta di-
cha nulidad por no haber sido propuesta antes de toda de-
fensa o excepción, excepto la de incompetencia, como lo 
requiere el referido texto legal; pero 

Considerando que no puede reputarse cubierta la nuli-
dad de un acto de procedimiento de conformidad con el ar-
tículo 173 del Código de Procedimiento Civil, si al concluir 
a la excepción y sobre el fondo a la vez, el concluyente no 
ha revelado la intención de renunciar al derecho de propo-
ner la nulidad; 

Considerando que en la especie sometida al Tribunal 
a quo, según lo dió por establecido la sentencia impugnada, 
los demandantes originarios al recurrir en oposición contra 
el auto de incautación del veinticinco de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y tres, ejecutado el día veintinueve 
del mismo mes y año por La Mercantil Antillana, C. por A., 
sobre el automóvil objeto del contrato de venta condicional 
suscrito por el fenecido Octavio Barrous Alvarez, citaron 
a dicha Compañía ante el Juez de Paz de la Tercera Cir-
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deudores de dicha Compañía" "y que, por otra parte, el 
acto de notificación del Auto mencionado (de incautación) 
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todas sus partes el Auto premencionado" y ser condenada 
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costos; que, luego, en la audiencia ante el Juez de Paz en 
que se conoció de esa oposición, los dichos demandantes 
concluyeron en el sentido de que se acogieran "las conclu-
siones del emplazamiento"; 

Considerando, que, en consecuencia, el Juzgado a quo, 
al decidir como lo hizo, sobre el fundamento de que "tanto  

la nulidad como la ausencia de deuda están consignados 
al mismo tenor" en el emplazamiento, y que, "mal podría 
interpretarse la conclusión de audiencia en el sentido de que 
(la parte demandante) renunciaba a la nulidad alegada", 
no ha estatuído de oficio ni tampoco violado el artículo 173 
del Código de Procedimiento Civil, por lo cual el primer 
medio de casación debe ser desestimado; 

Considerando, en cuanto al segundo y tercer medios 
de casación los cuales se reunen para un solo examen, que 
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en cuanto se omitió estatuir sobre su pedimento tendiente 
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con el artículo 1139 del Código Civil, con el fin de determi-
nar bajo la fé del juramento, los valores adeudados; y el 
juramento supletorio para determinar la pérdida de los pa- 
garés"; pero, 

Considerando que además de los motivos antes expre-
sados, expuestos por la sentencia impugnada, el Juzgado 
a quo expresó que el Juzgado de Paz para dictar el fallo 
apelado se basó en que "al hacerse la intimación de pago 
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con dichos errores quedaba "viciado de nulidad el 'proce- 
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por otra parte, habiendo acogido los jueces del fondo la 
demanda en nulidad del procedimiento incoado por La Mer-
cantil Antillana, C. por A., y condenado por vía de conse- 
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cuencla a dicha compañía a la devolución del automóvil 
incautado mediante el procedimiento viciado de nulidad, así 
como a daños y perjuicios, dichos jueces no tenían que re-
solver como lo pretende la recurrente las cuestiones de fon-
do ajenas a esa demanda, propuestas en las conclusiones de 
La Mercantil Antillana, C. por A., relativamente a que "la • 
totalidad del precio de la venta del automóvil no había si-
do pagada", "que los pagarés se habían perdido" o que los 
"sucesores de Barrous debían probar la causa de extinción 
de su obligación"; puesto que dichos jueces se limitaron a 
acoger la excepción de nulidad de un acto de procedimiento 
con las consecuencias que eran de lugar; que por tanto di-
chos dos últimos medios de casación deben ser desestimados, 
lo mismo que el primero; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto por La Mercantil Antillana, C. por A., con-
tra sentencia de la Cámara de lo Civil y Comercial del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 
veinticuatro de febrero de mil novecientos cincuenta y cin-
co, dictada en atribuciones civiles y como tribunal de se-
gundo grado, cuyo dispositivo se ha copiado en otro lugar 
del presente fallo; y 

Segundo: Condena a dicha recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) Pedro R. Batista C.— Juan A. 
Manuel A. Amiama.— Carlos Sánchez y Sánchez.-- Luis 

Morel.— 

Logroño C.— Jaime Vidal V.— Olegario Helena Guzmán. 
—Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.-- 

N 
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SENTENCIA DE FECHA 12 DE JUNIO DE 1956 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 

Judicial de Benefactor, de fecha 31 de enero de 1956. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Julio Antonio Lluberes Pión. 

Abogado: Dr. Luis Silvestre Nina Mota. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Luis 
Logroño Cohén, Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena 
Helena Guzmán, asistidos del Secretario General, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito 
Nacional, hoy día doce del mes de junio de mil novecientos 
cincuenta y seis, "Año del Benefactor de la Patria"; años 
113' de la Independencia, 93' de la Restauración y 27' de 
la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Julio An-
tonio Lluberes Pión, dominicano, mayor de edad, soltero, 
empleado, domiciliado y residente en esta Ciudad, cédula 
NQ 12464, serie 27, sello N° 2418812, contra sentencia pro-
nunciada en grado de apelación por el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Benefactor, en fecha trein-
ta y uno de enero del corriente año, cuyo dispositivo se co- 

pia más adelante; 
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cuencia a dicha compañía a la devolución del automóvil 
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(Firmados) Pedro R. Batista C.— Juan A. Morel.— 
Manuel A. Amiama.— Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis 
Logroño C.— Jaime Vidal V.-- Olegario Helena Guzmán. 
—Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 
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señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.-- 
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Nacional, hoy día doce del mes de junio de mil novecientos 
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la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Julio An-
tonio Lluberes Pión, dominicano, mayor de edad, soltero, 
empleado, domiciliado y residente en esta Ciudad, cédula 

NQ 12464, serie 27, sello N9  2418812, contra sentencia pro-
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Oído 
el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el Lic. Federico Nina hijo, cédula N9 670, se 

tr
rie

e 
23, sello N9 1637, en representación del Dr. Luis Silves  
Nina Mota, cédula N9 22398, serie 23, sello N9 5845, aboga- 
do del recurrente en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría del Juzgado a quo, a requerimiento cu-
rrente, en fecha seis de febrero del corriente ario, endel 

 la 
r
c
e
ual no se invoca ningún medio determinado de casación; 

Visto el memorial de casación de fecha diez y seis de 
abril del corriente año, suscrito por el Dr. Luis Silvestre 
Nina Mota, en el que se alega la violación del inciso 5 del 
artículo 23 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 3 de la Ley 

N9 2022, m odifi-cado por la Ley N° 3749, de 1954; 163 del Código de Pro-
cedimiento Criminal; y 1, 20, 23, inciso 5, y 43 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: 1) Que en fecha veintisiete de abril de mil nove- 
cientos cincuenta y cinco, fueron sometidos a la acción de 
la justicia represiva los nombrados Adolfo de los Santos y 
Julio Antonio Lluberes Pión, prevenidos del delito de golpes 
y heridas por imprudencia causados con el manejo de un 
vehículo de motor, en perjuicio de Emilio Suárez hijo, pre-visto y

2022 sancionado por el inciso a) del artículo 3 de la Ley 
N9 , modificado por la Ley 

N9 3749, de 1954; 2) Que 
apoderado del hecho el Juzgado de Paz del municipio de 
San Juan de la Maguana, dictó sentencia en fecha 29 de 
abril de 1955, con el siguiente dispositivo: "Fall: Primero: 
Que debe condenar como al efecto condena, ala nombrado 
Julio Antonio Lluberes Pión de las generales anotadas, a sufrir 

Diez (10) días de prisión correccional, al pago 
de 
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RD$40.00 pesos oro de multa compensables con prisión a 
razón de un día por cada peso dejado de pagar, por el he-
cho de violación a la Ley 2022 sobre accidente automovi-
lístico, además se le hace la incautación y suspensión de la 
licencia, por el término de cinco años a partir de la fecha 
de la extinción de la pena; Segundo: Se condena al mismo 
prevenido al pago de las costas; Tercero: Que debe descar-
gar como al efecto descarga al nombrado Adolfo de los 
Santos, de las generales anotadas, del hecho de violación 
de la Ley 2022, sobre accidente automovilístico, por no ha-
ber cometido el hecho; Cuarto: se declaran las costas de 
oficio, en cuanto a Adolfo de los Santos"; y 3) Que sobre 
los recursos de apelación interpuestos por el Magistrado 
Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Benefactor y por 
el prevenido Julio Antonio Lluberes Pión, el Tribunal a quo 
dictó la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo se co-
pia a continuación: "Falla: Primero: Que debe declarar co-
mo en efecto declara buenos y válidos los recursos de ape-
lación interpuestos tanto por el Magistrado Procurador Fis-
cal de este Distrito Judicial como por el nombrado Julio 
Antonio Lluberes Pión, de generales anotadas, contra la 
sentencia I\1 9  932, dictada por el Juzgado de Paz de esta 
localidad en fecha 29 del mes de abril de 1955, que condenó 
a Julio Antonio Lluberes Pión por violación a la Ley 2022, 
sobre Accidentes ocasionados con vehículos de motor a su-
frir Diez días de Prisión Correccional, al pago de Cuarenta 
Pesos Oro de multa, al pago de las costas y a la cancelación 
de la licencia para conducir vehículos de motor por el tér-
mino de Cinco Años a partir de la extinción de la pena, y 
descargó al nombrado Adolfo de los Santos del mismo hecho 
por no haberlo cometido, por haber sido realizado dentro 
de las formalidades legales; Segundo: Que debe modificar 
como en efecto modifica dicha sentencia, y en consecuen-
cia obrando por propia autoridad, se condena al apelante 
Julio Antonio Lluberes Pión por el mencionado delito, a 
sufrir Seis Días de Prisión Correccional y a la cancelación 
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de su licencia por el término de Un Mes a partir de la extin-
ción de la pena, confirmándose la referida sentencia en 
cuanto a la multa impuesta al prevenido y en lo referente 
al descargo de Adolfo de los Santos; Tercero: Que debe 
condenar como en efecto condena al nombrado Julio Anto- 
nio Lluberes Pión, al pago de las costas del presente recur-
so de apelación; 

Considerando, en cuanto al primer medio, en el cual 
se invoca falta de motivos, que los jueces están obligados 
a motivar sus decisiones; que en materia represiva es pre-
ciso pues que el juez compruebe en hecho la existencia de 
todas las circunstancias exigidas para caracterizar la in-
fracción, y que, en derecho, califique estas circunstancias 
con relación a la ley que sea aplicable; 

Considerando que, en la especie, el Tribunal 
a quo, en presencia de un delito de golpes y heridas por imprudencia, 

previsto y sancionado por el artículo 3, letra (a) de la Ley 
2022, modificado por la Ley N^ 3749 de 1954, no ha d limitarse 	 debido 

, para declarar la culpabilidad del prevenido Ju- 
lio Antonio Lluberes Pión y condenarlo, consecuentemente, 
a las penas establecidas por la ley, a proclamar sh.iiplemen- 
te en el fallo impugnado que "para una mejor sustancia- 
ción, el tribunal hizo un descenso al lugar donde se produjo 
el choque, comprobándose que el señor Adolfo de los San-
tos se encontraba sobre el contén completamente dando la

.  vuelta para subir a la Avenida Anacaona, produciéndose el 
choque porque los frenos de la camioneta en la que transi-
taba Lluberes no le respondieron"; que, en efecto, el Tri-bunal a quo 

ha debido exponer, como cuestión fundamental, 
los hechos y circunstancias por los cuales los frenos del ve-
hículo que manejaba el actual recurrente "no respondieron", 
motivación necesaria e indispensable para que la Suprema 
Corte de Justicia pueda verificar si existe o no existe una 
falta imputable al prevenido, susceptible de caracterizar 
el delito puesto a su cargo y de comprometer su responsa-
bilidad penal; que, en tales codiciones, el fallo 

impugnado 
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no contiene motivos suficientes que justifiquen su disposi-
tivo; 

Considerando que el recurrente ha solicitado 'que la ca-
sación se pronuncie sin envío; pero 

Considerando que la casación sin envío sólo puede te- . 
 ner lugar, en último análisis, cuando ella no deja nada que 

juzgar al fondo; que cuantas veces la casación se funda en , 
 que la sentencia impugnada carece de motivos, el envío del: 

asunto ante los jueces competentes es de rigor; 
Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 

en grado de apelación por el Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Benefactor, en fecha treinta y uno 
de enero del corriente año (1956), cuyo dispositivo se co-
pia en otra parte del presente fallo, y envía el asuntó ante 
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito" Judicial de 
Azua; y Segundo: Declara las costas de oficio. • 	. 	. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
—Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiam,a. 
—Luis Logroño C.— Jaime Vidal Velázquez.— Olegario.  
Helena Guzmán.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los- 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fu& 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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y circunstancias por los cuales los frenos del ve-
hículo que manejaba el actual recurrente "no 

 motivación necesaria e indispensable para que lapondieron 
 Suprema Corte de Justicia pueda verificar si existe o no existe una 

falta imputable al prevenido, susceptible de caracterizar 
el delito puesto a su cargo y de comprometer su responsa-
bilidad penal; que, en tales codiciones, el fallo impugnado 
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no contiene motivos suficientes que justifiquen su disposi-
tivo; 

Considerando que el recurrente ha solicitado ,que la ca-
sación se pronuncie sin envío; pero 

Considerando que la casación sin envío sólo puede te-
ner lugar, en último análisis, cuando ella no deja nada que 
juzgar al fondo; que cuantas veces la casación se funda erg 
que la sentencia impugnada carece de motivos, el envío del= 
asunto ante los jueces competentes es de rigor;  

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 
en grado de apelación por el Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Benefactor, en fecha treinta y uno 
de enero del corriente año (1956), cuyo dispositivo se co-
pia en otra parte del presente fallo, y envía el asuntó ante 
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial' de 
Azua; y Segundo: Declara las costas de oficio. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
—Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama. 
—Luis Logroño C.— Jaime Vidal Velázquez.— Olegario 
Helena Guzmán.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por lot 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en 7á au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, qué. 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 12 DE JUNIO DE 1956 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal de 
fecha 20 de enero de 1956. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Francisco Jerez. 

Abogado: .Dr. Rafael E. Ruiz. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
Jus-ticia, 

regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Pitsidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Dr. 
Carlos .Sánchez y Sánchez, licenciados Luis Logroño Co-
hen, Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena Guzmán, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy 
día doce del mes de junio de mil novecientos cincuenta y 
seis, "Ario del Benefactor de la Patria"; años 113' de la 
Independencia, 93' de la Restauración y 27' de la Era de 
Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Francisco 
Jerez, dominicano, mayor de edad, casado, mecánico, domi-
ciliado y residente en esta ciudad, cédula número 37562, 
serie 1, sello número 16871, parte civil constituida, contra 
sentencia de la Corte de Apelación de San Cristóbal de 
fecha veinte de enero del corriente año (1956), cuyo dispo-
sitivo se copia a continuación: "FALLA: PRIMERO: Decla-
ra regular y válido en la forma, el recurso de apelación 
interpuesto por Nicolás Maldonado, contra sentencia 

de 
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fecha 15 de marzo de 1955, dictada por la Segunda Cáma-
ra Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
cional, cuyo dispositivo aparece copiado en otra parte del 
presente 'fallo;— SEGUNDO: Revoca la sentencia contra la 
cual se apela y, en consecuencia: a) descarga a Nicolás Mal-
donado por insuficiencia de pruebas respecto del delito de 
abuso de confianza en perjuicio de Francisco Jeréz; b) re-
chaza, por improcedentes, las conclusiones formuladas por 
la parte civil constituida, Francisco Jerez; y TERCERO: 
Condena a la mencionada parte civil constituida al pago de 
lal costas de ambas instancias, con distracción de las civi-
les en provecho del Dr. Euclides Vicioso, abogado consti-
tuido por Nicolás Maldonado, por afirmar haberlas avan-
zado en su mayor parte"; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría de la Corte a qua, a requerimiento del Dr. Rafael 
E. Ruiz, cédula número 6520, serie 10, sello número 36188, 
abogado del recurrente, en fecha veinticuatro de febrero 
del corriente año, en la cual no se invoca ningún medio de-
terminado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1, 37 y 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando que al tenor del artículo 37 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación cuando el recurso de ca-
sación sea interpuesto por el ministerio público, la parte 
civil o la persona civilmente responsable, el depósito de un 
memorial con la indicación de los medios de casación será 
obligatorio, a pena de nulidad, si no se ha motivado el re-
curso en la declaración correspondiente; 

Considerando que en el presente caso el recurrente 
Francisco Jerez, parte civil constituida, no invocó, cuando 
declaró su recurso, ningún medio determinado de casación; 
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SENTENCIA DE FECHA 12 DE JUNIO DE 1956 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal de 
fecha 20 de enero de 1956. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Francisco Jerez. 
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República Dominicana. 
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de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Dr. 
Carlos Sánchez y Sánchez, licenciados Luis Logroño Co-
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Independencia, 93' de la Restauración y 27' de la Era de 
Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Francisco 
Jerez, dominicano, mayor de edad, casado, mecánico, domi-
ciliado y residente en esta ciudad, cédula número 37562, 
serie 1, sello número 16871, parte civil constituida, contra 
sentencia de la Corte de Apelación de San Cristóbal de 
fecha veinte de enero del corriente año (1956), cuyo dispo-
sitivo se copia a continuación: "FALLA: PRIMERO: Decla-
ra regular y válido en la forma, el recurso de apelación 
interpuesto por Nicolás Maldonado, contra sentencia de  

fecha 15 de marzo de 1955, dictada por la Segunda Cáma-
ra Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
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presente fallo;— SEGUNDO: Revoca la sentencia contra la 
cual se apela y, en consecuencia: a) descarga a Nicolás Mal-
donado por insuficiencia de pruebas respecto del delito de 
abuso de confianza en perjuicio de Francisco Jeréz; b) re-
chaza, por improcedentes, las conclusiones formuladas por 
la parte civil constituida, Francisco Jerez; y TERCERO: 
Condena a la mencionada parte civil constituida al pago de 
lal costas de ambas instancias, con distracción de las civi-
les en provecho del Dr. Euclides Vicioso, abogado consti-
tuído por Nicolás Maldonado, por afirmar haberlas avan-
zado en su mayor parte"; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría de la Corte a qua, a requerimiento del Dr. Rafael 
E. Ruiz, cédula número 6520, serie 10, sello número 36188, 
abogado del recurrente, en fecha veinticuatro de febrero 
del corriente año, en la cual no se invoca ningún medio de-
terminado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1, 37 y 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando que al tenor del artículo 37 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación cuando el recurso de ca-
sación sea interpuesto por el ministerio público, la parte 
civil o la persona civilmente responsable, el depósito de un 
memorial con la indicación de los medios de casación será 
obligatorio, a pena de nulidad, si no se ha motivado el re-
curso en la declaración correspondiente; 

Considerando que en el presente caso el recurrente 
Francisco Jerez, parte civil constituida, no invocó, cuando 
declaró su recurso, ningún medio determinado de casación; 
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que dicho recurrente tampoco ha presentado con posterio- 
ridad a la declaración del recurso, el memorial con la indi-
cación de los medios que le sirven de fundamento; 

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de 
casación interpuesto por Francisco Jerez, contra sentencia 
dé la Corte .  de Apelación de San Cristóbal, de fecha veinte 
de enero del corriente año (1956), cuyo dispositivo se copia 
en otra parte del presente fallo; y Segundo: Condena al re-currente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
—Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama. 
—Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis Logroño C.— Jaime 
Vidal Velázquez. — Olegario Helena Guzmán. — Ernesto. 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au- 
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.-- (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 12 DE JUNIO DE 1956 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Ma-

corís, de fecha 9 de diciembre de 1955. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Rudecindo Sánchez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Dr. 
Carlos Sánchez y Sánchez, licenciados Luis Logroño Cohén, 
Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena Guzmán, asisti-
dos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día 
doce del mes de junio de mil novecientos cincuenta y seis, 
"Año del Benefactor de la Patria"; años 113' de la Inde-
pendencia, 93' de la Restauración y 27' de la Era de Truji-
llo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, la 

siguiente sentencia: 
Sobre el recurso de casación interpuesto por Rudecin-

do Sánchez, dominicano, mayor de edad, soltero, estudian-
te, domiciliado y residente en Santana, municipio de Hato 
Mayor, provincia del Seibo, cédula 13374, serie 27, sello 
número 2506382, parte civil constituida, contra sentencia 
de la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, de fe-
cha nueve de diciembre de mil novecientos cincuenta y cin-
co, cuyo dispositivo se copia a continuación: "FALLA: 
PRIMERO: Declara, en cuanto a la forma, regulares y vá-
lidos los recursos de apelación interpuestos, respectivamen- 
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que dichó recurrente tampoco ha presentado con posterio- 
ridad a la declaración del recurso, el memorial con la indi-
cación de los medios que le sirven de fundamento; 

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de 
casación interpuesto por Francisco Jerez, contra sentencia 
de la Corte de Apelación de San Cristóbal, de fecha veinte 
de enero del corriente año (1956), cuyo dispositivo se copia 
en otra parte del presente fallo; y Segundo: Condena al re-currente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
—Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama. 
—Carlos Sánchez y Sánchez.-- Luis Logroño C.— Jaime 
Vidal Velázquez. — Olegario Helena Guzmán. — Ernesto-
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au- 
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día 
doce del mes de junio de mil novecientos cincuenta y seis, 
"Año del Benefactor de la Patria"; años 113' de la Inde-
pendencia, 93' de la Restauración y 27' de la Era de Truji-
llo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, la 

siguiente sentencia: 
Sobre el recurso de casación interpuesto por Rudecin-

do Sánchez, dominicano, mayor de edad, soltero, estudian-
te, domiciliado y residente en Santana, municipio de Hato 
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de la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, de fe-
cha nueve de diciembre de mil novecientos cincuenta y cin-
co, cuyo dispositivo se copia a continuación: "FALLA: 
PRIMERO: Declara, en cuanto a la forma, regulares y vá-
lidos los recursos de apelación interpuestos, respectivamen- 



BOLETÍN JUDICIAL 
BOLETÍN JUDICIAL 
	

.•207 
1206 

te, por el Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Judi- 
cial del Seibo y por la parte civi. constituida, señor Rude- 
cindo Sánchez, contra sentencia dictada, en atribuciones 
correccionales, por el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial del Seibo, en fecha 21 de junio de 1955, 
cuya parte dispositiva figura copiada en otro lugar de la 
presente decisión;-- SEGUNDO: Confirma la sentencia re-
currida en cuanto al descargo, no por falta de intención de-
lictuosa, sino por insuficiencia de prueba, en cuanto a la 
comisión del delito de difamación que ha sido imputado 
al inculpado Fermín Morales.-- TERCERO: Rechaza las 
conclusiones de la parte civil constituida, señor Rudecindo 
Sánchez, por improcedentes y mal fundadas.— CUARTO: 
Condena al señor Rudecindo Sánchez, parte civil i-
da, al pago de las costas civiles.— QUINTO: Deciconstitu

ara oficio las costas penales"; de 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua, a requerimiento del recurren-
te, en fecha catorce de diciembre de mil novecientos cin- 
cuenta y cinco, en la cual no se invoca ningún medio deter-
minado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli- 
berado, y vistos los artículos 1, 37 y 65 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; 

Considerando que al tenor del artículo 37 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, cuando el recurso de ca-
sación sea interpuesto por el ministerio público, la parte 
civil o la persona civilmente responsable, el depósito de un 
memorial con la indicación de los medios de casación será 
obligatorio, a pena de nulidad, si no se ha motivado el re-
curso en la declaración correspondiente; 

Considerando que en el presente caso el recurrente 
Rudecindo Sánchez parte civil constituida, no invocó, cuan- 

do declaró su recurso, .ningún medio determinado de.casa-
ción; que dicho recurrente tampoco ha presentado con pos-
terioridad a la declaración del recurso, el memorial .con ta 
indicación de los medios que le sirven de fundamento; 

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de 
casación interpuesto por Rudecindo Sánchez, contra sen-
tencia de la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, 
de fecha nueve de diciembre de mil novecientos cincuenta.y 
cinco, cuyo dispositivo se copia en otra parté del pmsente 
fallo; y Segundo: Condena al recurrente al pago de las 
costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
—Juan A. Morel. Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.-- 
Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis Logroño C.— Jaime Vi-
dal Velázquez.— Olegario Helena Guzmán.— Ernesto Cu-
riel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

Ah, 
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do declaró su recurso, 'ningún medio determinado de.casa-
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te, por el Magistrado Procurador Fiscal del Distrito 
Judt. cial del Seibo y por la parte civi, constituída, señor Rude- 

cindo Sánchez, contra sentencia dictada, en atribuciones 
correccionales, por el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial del Seibo, en fecha 21 de junio de 1955, 
cuya parte dispositiva figura copiada en otro lugar de la 
presente decisión;— SEGUNDO: Confirma la sentencia re-
currida en cuanto al descargo, no por falta de intención de-
lictuosa, sino por insuficiencia de prueba, en cuanto a la 
comisión del delito de difamación que ha sido imputado 
al inculpado Fermín Morales— TERCERO: Rechaza las 
conclusiones de la parte civil constituida, señor Rudecindo 
Sánchez, por improcedentes y mal fundadas.-- CUARTO: 
Condena al señor Rudecindo Sánchez, parte civil 
da, al pago de las costas civiles.— QUINTO: Declara de 
oficio las costas penales"; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua, a requerimiento del recurren-
te, en fecha catorce de diciembre de mil novecientos cin- 
cuenta y cinco, en la cual no se invoca ningún medio deter-
minado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli- 
berado, y vistos los artículos 1, 37 y 65 de la Ley sobre Pro-cedimiento de Casación; 

Considerando que al tenor del artículo 37 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, cuando el recurso de ca-
sación sea interpuesto por el ministerio público, la parte 
civil o la persona civilmente responsable, el depósito 

de un 
memorial con la indicación de los medios de casación será 
obligatorio, a pena de nulidad, si no se ha motivado el re-
curso en la declaración correspondiente; 

Considerando que en el presente caso el recurrente 
Rudecindo Sánchez parte civil constituida, no invocó, cuan- 

L 
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SENTENCIA DE FECHA 13 DE JUNIO DE 1956 

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras de fecha 6 
.• 	• de junio de 1955. 

Materia: Tierras. 

Recurrente: José Javier Concepción y Compartes. 
•Abogados: Dres. Diógenes del Orbe hijo y F. Guillermo Sánchez 

. 	• 	Gil. 

Recurrido: Dámaso del Orbe. 

Abogados: Eugenio Alfonso Matos Félix y J. Alberto Rincón. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia,' regularmente constituida por los Jueces licenciados 
•H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén y Ole-. 
gario Helena Guzmán, asistidos del Secretario General, en 
la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional, hoy día trece del mes de junio de mil 
novecientos cincuenta y seis, "Año del Benefactor de la 
Patria"; años, 11.3.' de la Independencia, 93' de la Restau-
ración y 27' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia públi-
ca, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Ja-
vier Concepción, cédula número 690, serie 49, sello númeró 
9893, Félix Javier y Concepción, cédula número 1305, serie 
57, sello número 558391; Antonio Javier y Concepción, cé-
dula número 868, serie 49, sello número 382933; y Eulogia 
Javier y Concepción, cédula número 8277, serie 49, sello  

número 220439, dominicanos, mayores de edad, casados 
todos a excepción de la última, agricultores todos, de que-
haceres domésticos la última, domiciliados y residentes en 
la Sección de Platanal, del Municipio de Cotuí; todos en 
calidad de hermanos legítimos y sucesores de Manuel Ja-
vier, muerto sin descendencia, contra sentencia de fecha 
seis de junio de mil novecientos cincuenta y cinco del Tri-
bunal Superior de Tierras, cuyo dispositivo se copia más 
adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Diógenes del Orbe hijo, cédula número 

24215, serie 47, sello número 15427, por sí y por el Dr. F. 
Guillermo Sánchez Gil, ambos abogados de los recurrentes, 
en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el Dr. J. Alberto Rincón, cédula número 16075, 
serie 47, sello número 6002, por sí y por el Dr. Eugenio 
Alfonso Matos Félix, cédula número 16762, serie 47, sello 
33584, ambos abogados de los recurridos, en la lectura de 
sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación de fecha ocho de agosto 
de mil novecientos cincuenta y cinco, suscrito por el Dr. 
Diógenes del Orbe hijo, por sí y en representación del Dr. 
F. Guillermo Sánchez Gil, en el cual se alegan contra la 
sentencia impugnada los medios que se indican más ade-
lante; 

Visto el memorial de defensa de fecha veintidós de sep-
tiembre de mil novecientos cincuenta y cinco, suscrito por 
los Dres. Eugenio Alfonso Matos Félix y J. Alberto Rincón, 
abogados de la parte recurrida, Dámaso del Orbe, domini-
cano, mayor de edad, agricultor, domiciliado y residente en 
Platanal, sección de Cotuí, cédula número 2812, serie 49; 

Visto el escrito ampliativo del memorial de casa-
ción, de fecha cinco de marzo de mil novecientos cincuenta 
y seis, suscrito por el Dr. Diógenes del Orbe hijo; 
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SENTENCIA DE FECHA 13 DE JUNIO DE 1956 

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras de fecha 6 
de junio de 1955. 

Materia: Tierras. 

Recurrente: José Javier Concepción y Compartes. 
Abogados: Dres. Diógenes del Orbe hijo y F. Guillermo Sánchez 

Gil. 

Recurrido: Dámaso del Orbe. 

Abogados: Eugenio Alfonso Matos Félix y J. Alberto Rincón. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia,' regularmente constituida por los Jueces licenciados 
•H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén y Ole-
gario Helena Guzmán, asistidos del Secretario General, en 
la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional, hoy día trece del mes de junio de mil 
novecientos cincuenta y seis, "Año del Benefactor de la 
Patria"; años, 113.' de la Independencia, 93' de la Restau-
ración y 27' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia públi-
ca, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Ja-, 
vier Concepción, cédula número 690, serie 49, sello número 
9893, Félix Javier y Concepción, cédula número 1305, serie 
57, sello número 558391; Antonio Javier y Concepción, cé-
dula número 868, serie 49, sello número 382933; y Eulogia 
Javier y Concepción, cédula número 8277, serie 49, sello 
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número 220439,  dominicanos, mayores de edad, casados 
todos a excepción de la última, agricultores todos, de que-
haceres domésticos la última, domiciliados y residentes en 
la Sección de Platanal, del Municipio de Cotuí; todos en 
calidad de hermanos legítimos y sucesores de Manuel Ja-
vier, muerto sin descendencia, contra sentencia de fecha 
seis de junio de mil novecientos cincuenta y cinco del Tri-
bunal Superior de Tierras, cuyo dispositivo se copia más 
adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Diógenes del Orbe hijo, cédula número 

24215, serie 47, sello número 15427, por sí y por el Dr. F. 
Guillermo Sánchez Gil, ambos abogados de los recurrentes, 
en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el Dr. J. Alberto Rincón, cédula número 16075, 
serie 47, sello número 6002, por sí y por el Dr. Eugenio 
Alfonso Matos Félix, cédula número 16762, serie 47, sello 
33584, ambos abogados de los recurridos, en la lectura de 
sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación de fecha ocho de agosto 
de mil novecientos cincuenta y cinco, suscrito por el Dr. 
Diógenes del Orbe hijo, por sí y en representación del Dr. 
F. Guillermo Sánchez Gil, en el cual se alegan contra la 
sentencia impugnada los medios que se indican más ade-
lante; 

Visto el memorial de defensa de fecha veintidós de sep-
tiembre de mil novecientos cincuenta y cinco, suscrito por 
los Dres. Eugenio Alfonso Matos Félix y J. Alberto Rincón, 
abogados de la parte recurrida, Dámaso del Orbe, domini-
cano, mayor de edad, agricultor, domiciliado y residente en 
Platanal, sección de Cotuí, cédula número 2812, serie 49; 

Visto el escrito ampliativo del memorial de casa-
ción, de fecha cinco de marzo de mil novecientos cincuenta 
y seis, suscrito por el Dr. Diógenes del Orbe hijo; 
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Visto el escrito ampliativo del memorial de defensa, de 
fecha trece de marzo de mil novecientos cincuenta y seis, 
suscrito por los Dres. Eugenio Alfonso Matos Félix y J. Al-berto Rincón; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 2229, 2262 y 2265 del Código 
Civil y 1° y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
que, con el fin de sanear la Parcela N° 65 del Distrito Ca-
tastral N9  6, del Municipio de Cotuí, Provincia Sánchez 
Ramírez, Sitio de San Miguel, Secciones de Cerrejón y Pla-
tanal, el Tribunal de Tierras en Jurisdicción Original dictó 
en fecha cinco de octubre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro una sentencia cuyo dispositivo aparece más adelan-
te en el de la sentencia impugnada; b) que, sobre apelación 
de los sucesores de Manuel de Jesús Javier y Concepción, 
el Tribunal Superior de Tierras, en fecha seis de junio de 
mil novecientos cincuenta y cinco dictó una sentencia, que 
es la ahora impugnada, con el dispositivo siguiente:— "Fa-
lla: 1° Rechazar, como por la presente rechaza, la apelación 
interpuesta en fecha diecinueve de octubre de mil novecien-
tos cincuenta y cuatro, por el Dr. F. Guillermo Sánchez Gil, 
a nombre y en representación de los Sucs. de Manuel de 
Jesús Javier y Concepción, por infundada; 2°— Se confir-
ma la Decisión N° 1 dictada en Jurisdicción Original, en fe-
cha cinco de octubre de mil novecientos cincuenta y cuatro, 
en relación con la Parcela N° 65 del Distrito Catastral N9  
6 de la Común de Cotuí, Provincia Sánchez Ramírez, cuyo 
dispositivo dice así: PARCELA NUMERO: 65.— Que debe 
ordenar, como al efecto ordena, el registro del derecho de 
propiedad de esta parcela y sus - mejoras, libre de gravamen, 
en favor del señor Dámaso del Orbe, dominicano, mayor de 
edad, casado con Josefa Peña, agricultor, cédula N° 2812, 
serie 49, domiciliado y residente en Platanal, de la Común 
de Cotuí"; 
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Considerando que, contra la sentencia impugnada, José 
Javier y Concepción y compartes, alegan como medio úni-
co "confusión y desnaturalización de los hechos de la causa 
y consiguiente inaplicabilidad del artículo 2265 del Código 
Civil"; que, en esencia, lo que alegan los recurrentes es que, 
para adjudicar a Dámaso del Orbe la parcela controvertida, 
el Tribunal a quo se ha fundado en que Dámaso del Orbe 
estaba protegido por un justo título, por la buena fé y por 
la posesión por el tiempo requerido para la prescripción 
adquisitiva abreviada, siendo lo cierto que en ninguna parte 
de la instrucción de la causa se estableció que Dámaso del 
Orbe hubiera obtenido un justo título de parte de Manuel 
Javier, y que, por otra parte, habiéndose fundado el Tribu-
nal a quo para hacer la adjudicación de la parcela a Dámaso 
del Orbe en la prescripción abreviada del artículo 2265 del 
Código Civil, y careciendo esto de veracidad, la adjudica-
ción debe revocarse, por cuanto tampoco puede apoyarse 
en la más larga prescripción, ya que en todo caso, la pose-
sión de Dámaso del Orbe se inició en el año mil novecien-
tos veintinueve, no habiendo transcurrido, desde el año mil 
novecientos veintinueve hasta el doce de marzo de mil no-
vecientos cincuenta y uno, fecha de la primera audien-
cia contradictoria del caso en Jurisdicción Original, el tiem-
po requerido por el Código Civil, ni aún con las reformas de 
que ha sido objeto, para la más larga prescripción; pero, 

Considerando que la sentencia impugnada, al final de 
su último considerando, adopta expresamente los motivos 
de la sentencia del Juez de Jurisdicción Original, del cinco 
de octubre de mil novecientos cincuenta y cuatro; que por 
tanto, adopta sus fundamentos de hecho y de derecho; que 
dicha sentencia del Juez de Jurisdicción Original, que esta 
Corte tiene a la vista, en su primer considerando, establece 
como cuestión de hecho, y basado en los testimonios cuya 
ponderación legítimamente le correspondía, que Dámaso del 
Orbe hacía más de treinta años que poseía el terreno de la 
Parcela N° 65 en controversia, en forma contínua, ininte- 
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Visto el escrito ampliativo del memorial de defensa, de 
fecha trece de marzo de mil novecientos cincuenta y seis, 
suscrito por los Dres. Eugenio Alfonso Matos Félix y J. Al-berto Rincón; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 2229, 2262 y 2265 del Código 
Civil y 10 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
que, con el fin de sanear la Parcela N^ 65 del Distrito Ca-
tastral N° 6, del Municipio de Cotuí, Provincia Sánchez 
Ramírez, Sitio de San Miguel, Secciones de Cerrejón y Pla-
tanal, el Tribunal de Tierras en Jurisdicción Original dictó 
en fecha cinco de octubre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro una sentencia cuyo dispositivo aparece más adelan-
te en el de la sentencia impugnada; b) que, sobre apelación 
de los sucesores de Manuel de Jesús Javier y Concepción, 
el Tribunal Superior de Tierras, en fecha seis de junio de 
mil novecientos cincuenta y cinco dictó una sentencia, que 
es la ahora impugnada, con el dispositivo siguiente:— "Fa-
lla: 1^ Rechazar, como por la presente rechaza, la apelación 
interpuesta en fecha diecinueve de octubre de mil novecien-
tos cincuenta y cuatro, por el Dr. F. Guillermo Sánchez Gil, 
a nombre y en representación de los Sucs. de Manuel de 
Jesús Javier y Concepción, por infundada; 2^— Se confir-
ma la Decisión N^ 1 dictada en Jurisdicción Original, en fe-
cha cinco de octubre de mil novecientos cincuenta y cuatro, 
en relación con la Parcela N° 65 del Distrito Catastral 1\19  
6 de la Común de Cotuí, Provincia Sánchez Ramírez, cuyo 
dispositivo dice así: PARCELA NUMERO: 65.— Que debe 
ordenar, como al efecto ordena, el registro del derecho de 
propiedad de'esta parcela y sus -  mejoras, libre de gravamen, 
en favor del señor Dámaso del Orbe, dominicano, mayor de 
edad, casado con Josefa Peña, agricultor, cédula N^ 2812, 
serie 49, domiciliado y residente en Platanal, de la Común 
de Cotuí"; 

Considerando que, contra la sentencia impugnada, José 
Javier y Concepción y compartes, alegan como medio úni-
co "confusión y desnaturalización de los hechos de la causa 
y consiguiente inaplicabilidad del artículo 2265 del Código 
Civil"; que, en esencia, lo que alegan los recurrentes es que, 
para adjudicar a Dámaso del Orbe la parcela controvertida, 
el Tribunal a quo se ha fundado en que Dámaso del Orbe 
estaba protegido por un justo título, por la buena fé y por 
la posesión por el tiempo requerido para la prescripción 
adquisitiva abreviada, siendo lo cierto que en ninguna parte 
de la instrucción de la causa se estableció que Dámaso del 
Orbe hubiera obtenido un justo título de parte de Manuel 
Javier, y que, por otra parte, habiéndose fundado el Tribu-

nal a quo para hacer la adjudicación de la parcela a Dámaso 
del Orbe en la prescripción abreviada del artículo 2265 del 
Código Civil, y careciendo esto de veracidad, la adjudica-
ción debe revocarse, por cuanto tampoco puede apoyarse 
en la más larga prescripción, ya que en todo caso, la pose-
sión de Dámaso del Orbe se inició en el año mil novecien-
tos veintinueve, no habiendo transcurrido, desde el año mil 
novecientos veintinueve hasta el doce de marzo de mil no-
vecientos cincuenta y uno, fecha de la primera audien-
cia contradictoria del caso en Jurisdicción Original, el tiem-
po requerido por el Código Civil, ni aún con las reformas de 
que ha sido objeto, para la más larga prescripción; pero, 

Considerando que la sentencia impugnada, al final de 
su último considerando, adopta expresamente los motivos 
de la sentencia del Juez de Jurisdicción Original, del cinco 
de octubre de mil novecientos cincuenta y cuatro; que por 
tanto, adopta sus fundamentos de hecho y de derecho; que 
dicha sentencia del Juez de Jurisdicción Original, que esta 
Corte tiene a la vista, en su primer considerando, establece 
como cuestión de hecho, y basado en los testimonios cuya 
ponderación legítimamente le correspondía, que Dámaso del 
Orbe hacía más de treinta años que poseía el terreno de la 

Parcela N°  65 en controversia, en forma contínua, ininte- 



•rumpida, pacífica, pública, inequívoca y a título de propie-
tario, de acuerdo con las disposiciones de los artículos 2229 
y 2262 del Código Civil, según los cuales el que alega esta 
prescripción está exento de presentar títulos y ni siquiera 
puede oponérsele la excepción que se deduce de la mala fé; 
que el hecho de que la sentencia del Tribunal Superior de 
Tierras se haya referido a la prescripción abreviada del ar-
tículo 2265 no excluye su adopción respecto de la existen-
cia de la más larga prescripción, ya que ambas posiciones 
no son contradictorias; que, por otra parte, tanto la senten-
cia impugnada como la del Juez de Jurisdicción Original—
cuyos motivos o fundamentos aquella adoptó, según ya se 
ha dicho— excluyeron de todo derecho en la Parcela I\1 9  65 
en controversia, a los Sucesores de Manuel Javier, no solo 
por la adjudicación hecha a Dámaso del Orbe sobre la base 
de la más larga prescripción, sino también porque, en am-
bas sentencias quedó establecido que Manuel Javier, recla-
mante sin título traslativo, no pudo probar que había tenido 
sobre la referida parcela o parte de ella, el tiempo de pose-
sión requerido por la ley para la prescripción adquisitiva, 
por no haber podido establecer el año del comienzo de su 
posesión mediante pruebas pertinentes; que, por todas las 
razones expuestas, deducidas de los hechos retenidos en la 
sentencia impugnada y de sus consideraciones jurídicas, los 
agravios de los recurrentes carecen de fundamento y deben 
ser desestimados; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por José Javier y Concepción, Félix Ja-
vier y Concepción, Antonio Javier y Concepción y Eulogia 
Javier y Concepción, sucesores de Manuel Javier, contra la 
sentencia de fecha seis de junio de mil novecientos cin-
cuenta y cinco del Tribunal Superior de Tierras, cuyo dis-
positivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo; 
Segundo: Condena a los recurrentes al pago de las costas y 
.se ordena su distracción en provecho de los Dres. Eugenio 

Alfonso Matos Félix y J. Alberto Rincón, quienes afirman 
haberlas avanzado en su mayor parte. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
—Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— 
Olegario Helena Guzmán.— Ernesto Curiel hijo, Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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rrumpida, pacífica, pública, inequívoca y a título de propie-
tario, de acuerdo con las disposiciones de los artículos 2229 
y 2262 del Código Civil, según los cuales el que alega esta 
prescripción está exento de presentar títulos y ni siquiera 
puede oponérsele la excepción que se deduce de la mala fé; 
que el hecho de que la sentencia del Tribunal Superior de 
Tierras se haya referido a la prescripción abreviada del ar-
tículo 2265 no excluye su adopción respecto de la existen-
cia de la más larga prescripción, ya que ambas posiciones 
no son contradictorias; que, por otra parte, tanto la senten-
cia impugnada como la del Juez de Jurisdicción Original—
cuyos motivos o fundamentos aquella adoptó, según ya se 
ha dicho— excluyeron de todo derecho en la Parcela NQ 65 
en controversia, a los Sucesores de Manuel Javier, no solo 
por la adjudicación hecha a Dámaso del Orbe sobre la base 
de la más larga prescripción, sino también porque, en am-
bas sentencias quedó establecido que Manuel Javier, recla-
mante sin título traslativo, no pudo probar que había tenido 
sobre la referida parcela o parte de ella, el tiempo de pose-
sión requerido por la ley para la prescripción adquisitiva, 
por no haber podido establecer el año del comienzo de su 
posesión mediante pruebas pertinentes; que, por todas las 
razones expuestas, deducidas de los hechos retenidos en la 
sentencia impugnada y de sus consideraciones jurídicas, los 
agravios de los recurrentes carecen de fundamento y deben 
ser desestimados; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por José Javier y Concepción, Félix Ja-
vier y Concepción, Antonio Javier y Concepción y Eulogia 
Javier y Concepción, sucesores de Manuel Javier, contra la 
sentencia de fecha seis de junio de mil novecientos cin-
cuenta y cinco del Tribunal Superior de Tierras, cuyo dis-
positivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo; 
Segundo: Condena a los recurrentes al pago de las costas y 
.se ordena su distracción en provecho de los Dres. Eugenio 

Alfonso Matos Félix y J. Alberto Rincón, quienes afirman 
haberlas avanzado en su mayor parte. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
—Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— 
Olegario Helena Guzmán.— Ernesto Curiel hijo, Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 



1214 	 BOLETÍN JUDICIAL 

SENTENCIA DE FECHA 15 DE JUNIO DE 1956 

Sentenzia impugnada: Corte de Apelación de San Juan de la Ma-
guana, de fedia 15 de diciembre de 1955. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Renato Arias. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Remera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Dr. 
Carlos Sánchez y Sánchez, licenciados Luis Logroño Co-
hén, Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena Guzmán, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy 
día quince del mes de junio de mil novecientos cincuenta 
y seis, "Año del Benefactor de la Patria"; años 113' de la 
Independencia, 93' de la Restauración y 27' de la Era de 
Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Renato 
Arias, dominicano, mayor de edad, casado, empleado públi-
co, domiciliado y residente en Tamayo, cédula número 774, 
serie 18, sello número 21156, contra sentencia de la Corte 
de Apelación de San Juan de la Maguana, de fecha quince 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y cinco, dictada 
en atribuciones correccionales, cuyo dispositivo dice así: 
"Falla: Primero: Declara regulares y válidos en cuanto h 
la forma, por haber sido interpuestos en los plazos y me-
diante el cumplimiento de los demás requisitos legales, los 

BOLETÍN JUDICIAL 	 1215 

recursos de apelación intentados en fecha 30 del mes de 
agosto del 1955, por Renato Arias y Eleodora Matos y Ogan-
do„ contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del 
pistrito Judicial de Baoruco, dictada en atribuciones correc-
cionales, en fecha 30 del mes de agosto del año 1955, cuyo 
dispositivo dice a,sí: "Pimero: Condenar y condena, al nom-
brado Renato Arias, cuyas generales constan, a la pena de 

2 años de prisión correccional, por el delito de violación a 
la Ley N9 2402, en perjuicio de un menor de nombre Amau-
ris, de 7 años de edad, que tiene procreado con la señora 
Eleodora Matos Ogando; Segundo: que debe fijar y fija en 
la suma de RD$6.00, la pensión que mensualmente a partir 
de la fecha de la querella deberá pasar dicho prevenido a 

la madre querellante, para las atenciones de dicho menor; 
Tercero: que debe ordenar y ordena, la ejecución provisio-
nal de la sentencia, no obstante cualquier recurso; y Cuar-
to: que debe condenar y condena, al dicho prevenido Rena-
to Arias, además, al pago de las costas procedimentales'; 
Segundo: Confirma la sentencia apelada en cuanto condenó 
a Renato Arias a 2 arios de prisión correccional; Tercero: 
Modifica la sentencia apelada en cuanto a la pensión im-
puesta, y en consecuencia, la fija en RD$10.00; y Cuarto: 
Condena a Renato Arias al pago de las costas"; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría de la Corte a qua en fecha veintiuno de diciem-
bre de mil novecientos cincuenta y cinco, a requerimiento 
del recurrente, en la cual no se invoca ningún medio deter-
minado de casación y se expresa "que oportunamente de-
positará el memorial correspondiente", el cual no se ha re-

cibido en Secretaría; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

berado, y vistos los artículos 7 y 8 de la Ley N9 2402, de 
1950, y 1, 36 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca- 
sación; 
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SENTENCIA DE FECHA 15 DE JUNIO DE 1956 

Sentencia Impugnada: Corte de Apelación de San Juan de la Ma-
guana, de fecha 15 de diciembre de 1955. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Renato Arias. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Dr. 
Carlos Sánchez y Sánchez, licenciados Luis Logroño Co-
hén, Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena Guzmán, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy 
día quince del mes de junio de mil novecientos cincuenta 
y seis, "Año del Benefactor de la Patria"; años 113' de la 
Independencia, 93' de la Restauración y 27' de la Era de 
Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Renato 
Arias, dominicano, mayor de edad, casado, empleado públi-
co, domiciliado y residente en Tamayo, cédula número 774, 
serie 18, sello número 21156, contra sentencia de la Corte 
de Apelación de San Juan de la Maguana, de fecha quince 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y cinco, dictada 
en atribuciones correccionales, cuyo dispositivo dice así: 
"Falla: Primero: Declara regulares y válidos en cuanto b. 
la forma, por haber sido interpuestos en los plazos y me-
diante el cumplimiento de los demás requisitos legales, los 
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recursos de apelación intentados en fecha 30 del mes de 
agosto del 1955, por Renato Arias y Eleodora Matos y Ogan-
do, contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Baoruco, dictada en atribuciones correc-
cionales, en fecha 30 del mes de agosto del año 1955, cuyo 
dispositivo dice así: "Pimero: Condenar y condena, al nom-
brado Renato Arias, cuyas generales constan, a la pena de 
2 años de prisión correccional, por el delito de violación a 
la Ley NQ 2402, en perjuicio de un menor de nombre Amau-
ris, de 7 años de edad, que tiene procreado con la señora 
Eleodora Matos Ogando; Segundo: que debe fijar y fija en 
la suma de RD$6.00, la pensión que mensualmente a partir 
de la fecha de la querella deberá pasar dicho prevenido a 
la madre querellante, para las atenciones de dicho menor; 
Tercero: que debe ordenar y ordena, la ejecución provisio-
nal de la sentencia, no obstante cualquier recurso; y Cuar-
to: que debe condenar y condena, al dicho prevenido Rena-
to Arias, además, al pago de las costas procedimentales'; 
Segundo: Confirma la sentencia apelada en cuanto condenó 
a Renato Arias a 2 años de prisión correccional; Tercero: 
Modifica la sentencia apelada en cuanto a la pensión im-
puesta, y en consecuencia, la fija en RD$10.00; y Cuarto: 
Condena a Renato Arias al pago de las costas"; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría de la Corte a qua en fecha veintiuno de diciem-
bre de mil novecientos cincuenta y cinco, a requerimiento 
del recurrente, en la cual no se invoca ningún medio deter-
minado de casación y se expresa "que oportunamente de-
positará el memorial correspondiente", el cual no se ha re-
cibido en Secretaría; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 7 y 8 de la Ley No 2402, de 
1950, y 1, 36 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca- 
sación; 
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Considerando que el artículo 36 de la Ley sobre 
Pro-cedimiento de Casación dispone, que los condenados a 
una pena que exceda de seis meses de prisión correccional, 
no podrán recurrir en casación si no estuviesen presos o en 

libertad provisional bajo fianza; 

Considerando que el recurrente fué condenado a la pe-
na de dos años de prisión correccional; que no se ha esta-
blecido que dicho recurrente esté en prisión, ni tampoco 
que haya obtenido su libertad provisional bajo fianza o la 
suspensión de la ejecución de la pena, de conformidad con 
los artículos 7 y 8 de la Ley N9 2402, de 1950; que, 

por tanto, el presente recurso no puede ser admitido; 
Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el re-

curso de casación interpuesto por Renato Arias contra sen-
tencia correccional dictada por la Corte de Apelación de 
San Juan de la Maguana, de fecha quince de diciembre 

de mil novecientos cincuenta y cinco; y Segundo: Condena a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
—Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama. 
—Carlos Sánchez y Sánchez.-- Luis Logroño C.— 

Jaime Vidal Velázquez — Olegario Helena Guzmán.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 

au-diencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 

que • certifico.-- (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

SENTENCIA DE FECHA 15 DE JUNIO DE 1956 

Sentencia impugnada: Cámara Civil y Comercial del Distrito Ju-
dicial de Santo Domingo (hoy Distrito Nacional), de fe. 
cha 11 de agosto, 1955. 

Materia: Civil. 

Recurrente: Manuel Cabreja. 

Abogados: Dres. Luis Horacio Lugo Castillo, Ramón Pina Ace-
vedo y Martínez y Víctor Manuel Mangual. 

Recurrido: Atlas Commercial Company, C. por A. 

Abogados: Dres. J. Manuel Pittaluga Nivar y Salvador Aybar 

Mella. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén; Jai-
me Vidal Velázquez y Olegario Helena Guzmán, asistidos 
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día quince 
del mes de junio de mil novecientos cincuenta y seis, "Año 
del Benefactor de la Patria"; años 113' de la Independencia, 
93 de la Restauración y 27' de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Manuel 
Cabreja, dominicano, mayor de edad, casado, constructor, 
domiciliado y residente en Ciudad Trujillo, cédula número 
3936, serie lra., sello número 6131, contra sentencia de la 
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Considerando que el artículo 36 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación dispone, que los condenados a 

una pena que exceda de seis meses de prisión correccional, no 
podrán recurrir en casación si no estuviesen presos o en 
libertad provisional bajo fianza; 

Considerando que el recurrente fué condenado a la pe-
na de dos años de prisión correccional; que no se ha esta-
blecido que dicho recurrente esté en prisión, ni tampoco 
que haya obtenido su libertad provisional bajo fianza o la 
suspensión de la ejecución de la pena, de conformidad con 
los artículos 7 y 8 de la Ley N° 2402, de 1950; que, por 
tanto, el presente recurso no puede ser admitido; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por Renato Arias contra sen-
tencia correccional dictada por la Corte de Apelación de 
San Juan de la Maguana, de fecha quince de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y cinco; y Segundo: Condena 

a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
—Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama. 
—Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis Logroño C.— Jaime 
Vidal Velázquez. — Olegario Helena Guzmán.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y ario en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 

que • certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

SENTENCIA DE FECHA 15 DE JUNIO DE 1956 

Sentencia impugnada: Cámara Civil y Comercial del Distrito Ju-
dicial de Santo Domingo (hoy Distrito Nacional), de fe. 
cha 11 de agosto, 1955. 

Materia: Civil. 

Recurrente: Manuel Cabreja. 
Abogados: Dres. Luis Horacio Lugo Castillo, Ramón Pina Ace-

vedo y Martínez y Victor Manuel Mangual. 

Recurrido: Atlas Commercial Company, C. por A. 
Abogados: Dres. J. Manuel Pittaluga Nivar y Salvador Aybar 

Mella. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Jai-
me Vidal Velázquez y Olegario Helena Guzmán, asistidos 
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día quince 
del mes de junio de mil novecientos cincuenta y seis, "Ario 
del Benefactor de la Patria"; arios 113' de la Independencia, 
93 de la Restauración y 27' de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Manuel 
Cabreja, dominicano, mayor de edad, casado, constructor, 
domiciliado y residente en Ciudad Trujillo, cédula número 
3936, serie lra., sello número 6131, contra sentencia de la 
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Cámara de lo Civil y Comercial del Juzgado de Primera 
rnstancia del Distrito Judicial de Santo Domingo (hoy Dis-
trito Nacional), en grado de apelación, dictada en fecha 
once de agosto de mil novecientos cincuenta y cinco, cuyo 
dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Luis Horacio Lugo Castillo, cédula número 

43427, serie 1, sello número 28373, por sí y por los doctores 
Ramón Pina Acevedo y Martínez, cédula número 43139, 
serie 1, sello número 27499, y Víctor Manuel Mangual, cé-
dula número 18900, serie 1, sello número 24627, abogados 
de la parte recurrente, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el Dr. Manuel Pittaluga Nivar, cédula número 
47347, serie 1, sello número 4147, por sí y por el Dr. Salva-
dor Aybar Mella, cédula número 12990, serie lra., sello 
número 15627, abogados de la parte recurrida la Atlas Com-
inercia' Company, C. por A., entidad comercial constituída 
de acuerdo con las leyes de la República, con su domicilio 
social en esta ciudad, en la lectura de sus conclusiones; , 

Visto el memorial de casación presentado por los abo-
gados de la parte recurrente; 

Visto el memorial de defensa suscrito por los abogados de la parte recurrida; 

La Supmma Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 141, 157, 158, 159, 162 y 404 
del Código de Procedimiento Civil; 20 de la Ley 1608, 
del 29 de diciembre de 1947, y 1 y 65 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; 

Considerando que son hechos que constan en la sen-
tencia impugnada y en los documentos a que ella se refie-
re: a) que con motivo de un contrato de venta condicional 
intervenido entre Manuel Cabreja, como comprador, y la 
Atlas Commercial Company, C. por A., el Juzgado de Paz 
de la Segunda Circunscripción del Distrito Judicial de Santo 
Domingo, apoderado del procedimiento de incautación del 
camión vendido, dictó en fecha veinticinco de junio de mil 
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novecientos cincuenta y cuatro el auto correspondiente; b) 
que contra este auto de incautación interpuso recurso de 
apelación Manuel Cabreja, constituyendo como abogado al 
Dr. José Martín Elsevyf López; c) que, para responder a 
este recurso, la Atlas Commercial Company, C. por A., cons-
tituyó como abogado al Dr. J. Manuel Pittaluga Nivar, por 
acto de fecha doce de agosto de mil novecientos cincuenta 
y cuatro, notificado al abogado del apelante; d) que en fe-
cha nueve de diciembre de mil novecientos cincuenta y cua-
tro, la mencionada Cámara de lo Civil y Comercial dictó 
al respecto una sentencia cuyo dispositivo dice así: "FA-
LLA: PRIMERO: Acoge, por ser justas, las conclusiones 
de la parte intimada, en el recurso de apelación interpuesto 
por Manuel Cabreja contra el Auto de Incautación del Juz-
gado de Paz de la Segunda Circunscripción de este Distrito, 
de fecha 25 de junio de 1954, dictado en favor de la Atlas 
Commercial Company, C. por A., y en consecuencia: a) Ra-
tifica el defecto por falta de concluir, de dicha parte ape-
lante; b) declara regular en la forma los actos de intima-
ción de pago y de notificación del auto de incautación ins-
trumentados por el ministerial Marcos Antonio Mordán 
Peralta, de fechas 2 de junio y 4 de agdsto del ario 1954; 
c) rechaza la alegada incompetencia del Juzgado de Paz 
a quo y mantiene su Auto de Incautación que figura en el 
expediente, con toda su fuerza y vigor; Segundo: condena al 
recurrente al pago de las costas"; e) que esta sentencia fué 
notificada a Manuel Cabreja en su domicilio y al abogado 
constituido por éste, Dr. José Martín Elsevyf López, perso-
nalmente, por acto del veintinueve de enero de mil nove-
cientos cincuenta y cinco; f) que por acto de fecha trece 
de abril de mil novecientos cincuenta y cinco, Manuel Ca-
breja interpuso recurso de oposición contra la sentencia del 
nueve de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, 
constituyendo como abogado al Dr. Ramón Pina Acevedo 
y Martínez; g) que por acto de fecha veinte de abril de 
mil novecientos cincuenta y cinco, la Atlas Commercial 
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Cámara de lo Civil y Comercial del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo (hoy Dis-
trito Nacional), en grado de apelación, dictada en fecha 
once de agosto de mil novecientos cincuenta y cinco, cuyo 
dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Luis Horacio Lugo Castillo, cédula número 

43427, serie 1, sello número 28373, por sí y por los doctores 
Ramón Pina Acevedo y Martínez, cédula número 43139, 
serie 1, sello número 27499, y Víctor Manuel Mangual, cé-
dula número 18900, serie 1, sello número 24627, abogados 
de la parte recurrente, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el Dr. Manuel Pittaluga Nivar, cédula número 
47347, serie 1, sello número 4147, por sí y por el Dr. Salva-
dor Aybar Mella, cédula número 12990, serie lra., sello 
número 15627, abogados de la parte recurrida la Atlas Com-
mercial Company, C. por A., entidad comercial constituida 
de acuerdo con las leyes de la República, con su domicilio 
social en esta ciudad, en la lectura de sus conclusiones; 

Visto el memorial de casación presentado por los abo-
gados de la parte recurrente; 

Visto el memorial de defensa suscrito por los abogados de la parte recurrida; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 141, 157, 158, 159, 162 y 404 
del Código de Procedimiento Civil; 20 de la Ley N" 1608, 
del 29 de diciembre de 1947, y 1 y 65 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; 

Considerando que son hechos que constan en la sen-
tencia impugnada y en los documentos a que ella se refie-
re: a) que con motivo de un contrato de venta condicional 
intervenido entre Manuel Cabreja, como comprador, y la 
Atlas Commercial Company, C. por A., el Juzgado de Paz 
de la Segunda Circunscripción del Distrito Judicial de Santo 
Domingo, apoderado del procedimiento de incautación del 
camión vendido, dictó en fecha veinticinco de junio de mil 
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novecientos cincuenta y cuatro el auto correspondiente; b) 
que contra este auto de incautación interpuso recurso de 
apelación Manuel Cabreja, constituyendo como abogado al 
Dr. José Martín Elsevyf López; c) que, para responder a 
este recurso, la Atlas Commercial Company, C. por A., cons-
tituyó como abogado al Dr. J. Manuel Pittaluga Nivar, por 
acto de fecha doce de agosto de mil novecientos cincuenta 
y cuatro, notificado al abogado del apelante; d) que en fe-
cha nueve de diciembre de mil novecientos cincuenta y cua-
tro, la mencionada Cámara de lo Civil y Comercial dictó 
al respecto una sentencia cuyo dispositivo dice así: "FA-
LLA: PRIMERO: Acoge, por ser justas, las conclusiones 
de la parte intimada, en el recurso de apelación interpuesto 
por Manuel Cabreja contra el Auto de Incautación del Juz-
gado de Paz de la Segunda Circunscripción de este Distrito, 
de fecha 25 de junio de 1954, dictado en favor de la Atlas 
Commercial Company, C. por A., y en consecuencia: a) Ra-
tifica el defecto por falta de concluir, de dicha parte ape-
lante; b) declara regular en la forma los actos de intima-
ción de pago y de notificación del auto de incautación ins-
trumentados por el ministerial Marcos Antonio Mordán 
Peralta, de fechas 2 de junio y 4 de agOsto del ario 1954; 
c) rechaza la alegada incompetencia del Juzgado de Paz 
a quo y mantiene su Auto de Incautación que figura en el 
expediente, con toda su fuerza y vigor; Segundo: condena al 
recurrente al pago de las costas"; e) que esta sentencia fué 
notificada a Manuel Cabreja en su domicilio y al abogado 
constituído por éste, Dr. José Martín Elsevyf López, perso-
nalmente, por acto del veintinueve de enero de mil nove-
cientos cincuenta y cinco; f) que por acto de fecha trece 
de abril de mil novecientos cincuenta y cinco, Manuel Ca-
breja interpuso recurso de oposición contra la sentencia del 
nueve de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, 
constituyendo como abogado al Dr. Ramón Pina Acevedo 
y Martínez; g) que por acto de fecha veinte de abril de 
mil novecientos cincuenta y cinco, la Atlas Commercial 
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Company, C. por A., constituyó abogado al Dr. J. Manuel 
Pittaluga Nivar, para que respondiera al referido recurso 
de oposición; 

Considerando que la sentencia ahora impugnada en ca-
sación contiene el siguiente dispositivo: "FALLA: Primero: 
Acoge, por ser fundada en derecho la excepción de irreci-
bibilidad propuesta por la Atlas Commercial Company, C. 
por A., en el recurso de oposición interpuesto por Manuel 
Cabreja contra la sentencia en defecto de este Tribunal de 
fecha 9 de diciembre del 1954; Desestimando las conclusio-
nes de la parte oponente por ser ellas improcedentes; y, en 
consecuencia, declara irrecibible el mencionado recurso de 
oposición y ordena que la sentencia en defecto de este Tri-
bunal ya indicada, surta su pleno y entero efecto para ser 
ejecutada según su forma y tenor; Segundo: Condena a la 
parte oponente que sucumbe al pago de las costas"; 

Considerando que el recurrente alega en su memorial 
de casación estos dos medios contra el fallo impugnado: 
Primer Medio: Violación de los artículos 157, 158, 159 y 162 
del Código de Procedimiento Civil y desnaturalización de 
los hechos y las pruebas de la causa; Segundo Medio: Vio-
lación del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil, 
por enunciación insuficiente de los hechos de la causa, fal-
ta de motivos del fallo impugnado y contradicción de los 
pocos motivos de la misma con el dispositivo; 

Considerando que por el primer medio de casación se 
alega que la oposición interpuesta por el actual recurrente 
Manuel Cabreja contra la sentencia dictada por la Cámara 
de lo Civil y Comercial del Distrito Judicial de Santo Do-
mingo, en grado de apelación, en fecha nueve de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y cuatro, era admisible, con-
trariamente a lo decidido por el juez a quo, porque el abo-
gado constituido originalmente por dicho recurrente había 
cesado en el ejercicio de sus funciones, siendo desde enton-
ces recibible la oposición hasta la ejecución de la sentencia 
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conforme al artículo 158 del Código de Procedimiento Ci-
vil; que, además, la disposición del artículo 157 del mismo 
Código, que establece que la oposición contra una sentencia 
que tenga abogado, deberá hacerse en la octava de la noti-
ficación al abogado, solo es aplicable a los casos en que 
el ministerio de abogado es obligatorio y no a los casos en 
que el abogado actúa en su calidad de apoderado especial, 
como en la especie; que finalmente el juez a quo para dictar 
ou decisión en el sentido que lo hizo ha desnaturalizado 
los hechos de la causa; 

Considerando que de conformidad con el artículo 157 
del Código de Procedimiento Civil, la oposición interpuesta 
contra una sentencia en defecto por falta de concluir no 
será admisible, sino durante la octava, a contar del día de 
la notificación al abogado; 

Considerando que, en la especie, el juez a quo ha com-
probado por el estudio de los documentos del expediente, 
tal como lo declara- en el tercer considerando del fallo im-
pugnado, que el recurso de oposición interpuesto por Ma-
nuel Cabreja contra la sentencia del nueve de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y cuatro, fué interpuesto fuera 
del plazo de la octava señalado por el citado artículo 157 del 
Código de Procedimiento Civil; que, en efecto, la mencio-
nada sentencia en defecto fué notificada tanto a la parte 
apelante como a su abogado constituído, el Dr. José María 
Elsevyf López, por acto del veintinueve de enero de mil 
novecientos cincuenta y cinco y la oposición a esta. senten-
cia tuvo lugar el trece de abril de ese misnlo ario, que fué 
cuando se constituyó como nuevo abogado en la instancia 
al Dr. Ramón Pina Acevedo y Martínez; que durante el pla-
zo de la referida octava la parte apelante ni revocó a su abo-
gado constituido, el Dr. Elsevyf López, lo que lo hubiera 
obligado a constituir otro nuevo abogado sin que se altera-
ra el plazo de la oposición, conforme al artículo 75 del Có-
digo de Procedimiento Civil, ni cesó en sus funciones de 
abogado como se afirma, por haber aceptado un cargo in- 
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Company, C. por A., constituyó abogado al Dr. J. Manuel 
Pittaluga Nivar, para que respondiera al referido recurso 
de oposición; 

Considerando que la sentencia ahora impugnada en ca-
sación contiene el siguiente dispositivo: "FALLA: Primero: 
Acoge, por ser fundada en derecho la excepción de irreci-
bibilidad propuesta por la Atlas Commercial Company, C. 
por A., en el recurso de oposición interpuesto por Manuel 
Cabreja contra la sentencia en defecto de este Tribunal de 
fecha 9 de diciembre del 1954; Desestimando las conclusio-
nes de la parte oponente por ser ellas improcedentes; y, en 
consecuencia, declara irrecibible el mencionado recurso de 
oposición y ordena que la sentencia en defecto de este Tri-
bunal ya indicada, surta su pleno y entero efecto para ser 
ejecutada según su forma y tenor; Segundo: Condena a la 
parte oponente que sucumbe al pago de las costas"; 

Considerando que el recurrente alega en su memorial 
de casación estos dos medios contra el fallo impugnado: 
Primer Medio: Violación de los artículos 157, 158, 159 y 162 
del Código de Procedimiento Civil y desnaturalización de 
los hechos y las pruebas de la causa; Segundo Medio: Vio-
lación del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil, 
por enunciación insuficiente de los hechos de la causa, fal-
ta de motivos del fallo impugnado y contradicción de los 
pocos motivos de la misma con el dispositivo; 

Considerando que por el primer medio de casación se 
alega que la oposición interpuesta por el actual recurrente 
Manuel Cabreja contra la sentencia dictada por la Cámara 
de lo Civil y Comercial del Distrito Judicial de Santo Do-
mingo, en grado de apelación, en fecha nueve de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y cuatro, era admisible, con-
trariamente a lo decidido por el juez a quo, porque el abo-
gado constituido originalmente por dicho recurrente había 
cesado en el ejercicio de sus funciones, siendo desde enton-
ces recibible la oposición hasta la ejecución de la sentencia 
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conforme al artículo 158 del Código de Procedimiento Ci-
vil; que, además, la disposición del artículo 157 del mismo 
Código, que establece que la oposición contra una sentencia 
que tenga abogado, deberá hacerse en la octava de la noti-
ficación al abogado, solo es aplicable a los casos en que 
el ministerio de abogado es obligatorio y no a los casos en 
que el abogado actúa en su calidad de apoderado especial, 
como en la especie; que finalmente el juez a quo para dictar 
ou decisión en el sentido que lo hizo ha desnaturalliza.do 
los hechos de la causa; 

Considerando que de conformidad con el artículo 157 
del Código de Procedimiento Civil, la oposición interpuesta 
contra una sentencia en defecto por falta de concluir no 
será admisible, sino durante la octava, a contar del día de 
la notificación al abogado; 

Considerando que, en la especie, el juez a quo ha com-
probado por el estudio de los documentos del expediente, 
tal como lo declara- en el tercer considerando del fallo im-
pugnado, que el recurso de oposición interpuesto por Ma-
nuel Cabreja contra la sentencia del nueve de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y cuatro, fué interpuesto fuera 
del plazo de la octava señalado por el citado artículo 157 del 
Código de Procedimiento Civil; que, en efecto, la mencio-
nada sentencia en defecto fué notificada tanto a la parte 
apelante como a su abogado constituido, el Dr. José María 
Elsevyf López, por acto del veintinueve de enero de mil 
novecientos cincuenta y cinco y la oposición a esta. senten-
cia tuvo lugar el trece de abril de ese misal° ario, que fué 
cuando se constituyó como nuevo abogado en la instancia 
al Dr. Ramón Pina Acevedo y Martínez; que durante el pla-
zo de la referida octava la parte apelante ni revocó a su abo-
gado constituido, el Dr. Elsevyf López, lo que lo hubiera 
obligado a constituir otro nuevo abogado sin que se altera-
ra el plazo de la oposición, conforme al artículo 75 del Có-
digo de Procedimiento Civil, ni cesó en sus funciones de 
abogado como se afirma, por haber aceptado un cargo in- 
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compatible con el ejercicio de la profesión de abogado, el 
de juez de paz del actual municipio de San Juan de la Ma-
guana, puesto que, en el expediente se encuentra la prueba 
de que dicho abogado fué designado para ese cargo en fe-
cha catorce de junio de mil novecientos cincuenta y cinco, 
es decir, cuando ya había transcurrido ventajosamente el 
plazo de la octava consabida; 

Considerando, por otra parte, en cuanto al alegato de 
que la oposición era admisible hasta la ejecución de la sen-
tencia por no ser obligatorio el ministerio de abogado en 
el presente caso; que, es de principio, que el ministerio de 
abogado es obligatorio en materia civil ante los Juzgados 
de Primera Instancia, salvo disposición contraria de la ley; 
que la Ley N9 1608 sobre Ventas Condicionales de Muebles 
establece en su artículo 12 que el auto de incautación es 
susceptible de apelación en la forma indicada en el artículo 
16 del Código de Procedimiento Civil, relativo a las apela-
ciones de las sentencias de los Juzgados de Paz, asimilando 
así para el efecto los autos de incautación dictados en vir-
tud de esa ley con las referidas sentencias; de donde resulta 
que las apelaciones de estos autos deberán ser sustanciadas 
como materia sumaria, conTorme al artículo 404 del Código 
de Procedimiento Civil, materia en la cual se requiere tam-
bién, como en el procedimiento ordinario, el ministerio de 
abogado; que, por consiguiente, en el fallo impugnado se 
hizo una correcta aplicación de la ley al declararse inadmi-
sible, por tardío, el recurso de oposición de que se trata, 
por cuyo motivo carece de fundamento cuanto alega el re-
currente en el presente medio; 

Considerando que por el segundo medio se invoca que 
el fallo impugnado no contiene la enunciación de los hechos 
de la causa, especialmente los pormenores del procedimien-
to ni tampoco motivos suficientes; que los pocos motivos 
que contiene son contradictorios con el dispositivo, porque 
si el recurso de oposición era inadmisible "resulta imprn. 
cedente que después de pronunciar tal inadmisibilidad 'se 
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penetrara en el fondo del recurso de oposición, examinando 
el fallo recurrido en oposición y expresamente ccmfirmán-
dolo, adoptando los motivos de la sentencia en defecto, de 
manera expresa también"; pero, 

Considerando que todo lo expuesto precedentemente 
pone de manifiesto que la sentencia impugnada contiene mo-
tivos suficientes que han permitido verificar que el juez 

a quo, al dictar su fallo, hizo una correcta aplicación de la 
ley; que, en el fallo impugnado no existe la pretendida con-
tradicción de motivos que se invoca, porque el hecho de que 
en él se hicieran algunas consideraciones acerca de lo de-
cidido en la sentencia objeto de oposición, después de decla-
clarse inadmisible el recurso de oposición, no implica la 
existencia de una contradicción entre los motivos y el dis-
positivo, sino más bien la existencia de motivos superabun-
dantes, que en nada invalidan la sentencia impugnada; que, 
por tanto, este otro medio debe ser también desestimado; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Manuel Cabreja contra sentencia 
de la Cámara de lo Civil y Comercial del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo 
(hoy Distrito Nacional), en grado de apelación, dictada 
en fecha once de agosto de mil novecientos cincuenta y cin-
co, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del presente fa-
llo; y Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas, 
con distracción de las mismas en provecho de los doctores 
Salvador Aybar Mella y J. Manuel Pittaluga Nivar, quienes 
afirman haberlas avanzado en su mayor parte. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
—JUan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— 
Jaime Vidal Velázquez.— Olegario Helena Guzmán.— Er-
nesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y 'firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au- 
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de juez de paz del actual municipio de San Juan de la Ma-
guana, puesto que, en el expediente se encuentra la prueba 
de que dicho abogado fué designado para ese cargo en fe-
cha catorce de junio de mil novecientos cincuenta y cinco, 
es decir, cuando ya había transcurrido ventajosamente el 
plazo de la octava consabida; 

Considerando, por otra parte, en cuanto al alegato de 
que la oposición era admisible hasta la ejecución de la sen-
tencia por no ser obligatorio el ministerio de abogado en 
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currente en el presente medio; 

Considerando que por el segundo medio se invoca que 
el fallo impugnado no contiene la enunciación de los hechos 
de la causa, especialmente los pormenores del procedimien-
to ni tampoco motivos suficientes; que los pocos motivos 
que contiene son contradictorios con el dispositivo, porque 
si el recurso de oposición era inadmisible "resulta imprn. 
cedente que después de pronunciar tal inadmisibilidad 'se  

penetrara en el fondo del recurso de oposición, examinando 
el fallo recurrido en oposición y expresamente confirmán-
dolo, adoptando los motivos de la sentencia en defecto, de 
manera expresa también"; pero, 

Considerando que todo lo expuesto precedentemente 
pone de manifiesto que la sentencia impugnada contiene mo-
tivos suficientes que han permitido verificar que el juez 
a quo, al dictar su fallo, hizo una correcta aplicación de la 
ley; que, en el fallo impugnado no existe la pretendida con-
tradicción de motivos que se invoca, porque el hecho de que 
en él se hicieran algunas consideraciones acerca de lo de-
cidido en la sentencia objeto de oposición, después de decla-
clarse inadmisible el recurso de oposición, no implica la 
existencia de una contradicción entre los motivos y el dis-
positivo, sino más bien la existencia de motivos superabun-
dantes, que en nada invalidan la sentencia impugnada; que, 
por tanto, este otro medio debe ser también desestimado; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso cle ca-
sación interpuesto por Manuel Cabreja contra sentencia 
de la Cámara de lo Civil y Comercial del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo 
(hoy Distrito Nacional), en grado de apelación, dictada 
en fecha once de agosto de mil novecientos cincuenta y cin-
co, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del presente fa-
llo; y Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas, 
con distracción de las mismas en provecho de los doctores 
Salvador Aybar Mella y J. Manuel Pittaluga Nivar, quienes 
afirman haberlas avanzado en su mayor parte. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
—JUan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.-- 
Jaime Vidal Velázquez.— Olegario Helena Guzmán.— Er-
nesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au- 
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diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

SENTENCIA DE FECHA 15 DE JUNIO DE 1956 

Sentencia Impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de 
Macorís. de fecha 21 de marzo de 1956. 

Materia: Penal. 

Recurrentes: Santiago Vargas y Vargas y Gloria Castillo. 

Dios, Patria, y Libertad. 
República Domin' icana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Dr. 
Carlos Sánchez y Sánchez y Licdos. Luis Logroño Cohén, 
Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena Guzmán, asisti-
dos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día quin-
ce del mes de junio de mil novecientos cincuenta y seis, 
"Ario del Benefactor de la Patria"; arios 113' de la Inde-
pendencia, 93' de la Restauración y 27' de la Era de Tru-
jillo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos respectiva-
mente por Santiago Vargas y Vargas, casado, chófer, cédu-
la N9 3145, serie 64, con sello N° 189693, y por Gloria Cas-
tillo, soltera, de oficios domésticos, cédula N° 1927, serie 
64, con sello 1\19 512625, ambos dominicanos, mayores de 
edad, residente el primero en Ciudad Trujillo y la segunda 
en la ciudad de San Francisco de Macorís, contra sentencia 
de la Corte de Apelación de-San Francisco de Macorís, de 
fecha veintiuno de marzo de mil novecientos cincuenta y 
seis, dictada en atribuciones correccionales, cuyo dispositi-
vo se copia en otro lugar del presente fallo; 
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diencia pública del día, mes y ario en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 15 DE JUNIO DE 1956 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de 
Macorís, de fecha 21 de marzo de 1956. 

Materia: Penal. 

Recurrentes: Santiago Vargas y Vargas y Gloria Castillo. 

Dios, Patria y Libertad. 
República, Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Dr. 
Carlos Sánchez y Sánchez y Licdos. Luis Logroño Cohén, 
Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena Guzmán, asisti-
dos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día quin-
ce del mes de junio de mil novecientos cincuenta y seis, 
"Ario del Benefactor de la Patria"; arios 113' de la Inde-
pendencia, 93' de la Restauración y 27' de la Era de Tru-
jillo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos respectiva-
mente por Santiago Vargas y Vargas, casado, chófer, cédu-
la N° 3145, serie 64, con sello N° 189693, y por Gloria Cas-
tillo, soltera, de oficios domésticos, cédula N° 1927, serie 
64, con sello N9 512625, ambos dominicanos, mayores de 
edad, residente el primero en Ciudad Trujillo y la segunda 
en la ciudad de San Francisco de Macorís, contra sentencia 
de la Corte de Apelación de-San Francisco de Macorís, de 
fecha veintiuno de marzo de mil novecientos cincuenta y 
seis, dictada en atribuciones correccionales, cuyo dispositi-
vo se copia en otro lugar del presente fallo; 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Vista el acta del recurso de casación de fecha veintiuno 
de marzo de mil novecientos cincuenta y seis, levantada en 
la Secretaría de la Corte a qua, a requerimiento del recu-
rrente Santiago Vargas y Vargas, en la cual no se invoca 
ningún medio determinado de casación; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua, en fecha veintidós del mes de 
marzo de mil novecientos cincuenta y seis, a requerimien-
to de la recurrente Gloria Castillo, en la cual no se invoca 
ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli- 
berado, y vistos los artículos 1 y 2 de la Ley N° 2402, de 
1950; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
que en 'fecha 2 de abril de 1952, Gloria CastIllo presentó 
una querella ante la Policía Nacional contra Santiago Var-
gas y Vargas por "el hecho de éste no querer atender a la 
manutención de su hijo de nombre Julio César Castillo, de 
8 arios de edad", procreado con la querellante, quien pidió, 
que se le asignara una pensión de RD$5.00 oro mensuales 
para las atenciones de dicho menor; b) que en fecha 5 del 
mismo mes de abril de 1952, dicha señora declaró en la con-
ciliación que tuvo lugar ante el Juez de Paz de San Francis-
co de Macorís, que Santiago Vargas y Vargas ya la estaba 
atendiendo pasándole una pensión de cinco pesos oro men-
suales para la manutención del referido menor, quedando 
entonces terminado el asunto; c) que en fecha 19 de di-
ciembre de 1955, más de dos arios después, el Juez de Paz 
del municipio de San Francisco de Macorís, remitió el ex-
pediente al Magistrado Procurador Fiscal nuevamente 
abierto en razón de que Santiago Vargas y Vargas dejó de 
cumplir la referida obligación; y d) que apoderada del he- 

cho la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Duarte, resolvió el caso por su sen-
tencia de fecha veintidós de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y cinco, dictada en atribuciones correccionales, 
cuyo dispositivo se copia íntegramente en el de la senten-
cia ahora recurrida en casación; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el prevenido, la Corte de Apelación de San Fran-
cisco de Macorís dictó en fecha veintiuno de marzo de mil 
novecientos cincuenta y seis, la sentencia ahora impugnada 
cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: Declara regular 
y válido en cuanto a la forma, el presente recurso de ape-
lación interpuesto por el prevenido Santiago Vargas y Var-
gas, de generales anotadas, contra sentencia dictada en fe-
cha veintidós (22) de diciembre del ario mil novecientos 
cincuenta y cinco (1955), por la Cámara Penal del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Duarte, en sus 
atribuciones correccionales, cuyo dispositivo es el siguiente: 
'Falla: Primero: que debe pronunciar y pronuncia el defec-
to contra el prevenido Santiago Vargas y Vargas, por no 
haber comparecido a esta audiencia, no obstante haber sido 
legalmente citado; Segundo: que debe condenarlo y lo con-
dena, a sufrir dos (2) arios de prisión correccional y al pa-
go de las costas, por su delito de violación a la Ley N9 

2402, en perjuicio de su hijo Julio César Castillo de 8 arios 
de edad, que tiene procreado con la querellante señora Glo-
ria Castillo; Tercero: que debe fijar y fija, en siete pesos 
(RD$7.00) oro, la pensión mensual que el prevenido debe 
pasarle a la madre querellante, a partir de la fecha de la 
querella para la manutención del referido menor; Cuarto: 
que debe ordenar y ordena, la ejecución provisional de esta 
sentencia, no obstante cualquier recurso'; Segundo: Modifi-
ca la sentencia apelada en cuanto a la pensión fijada la cual 
rebaja a la suma de seis pesos (RD$6.00) oro mensuales y 
la confirma en los demás aspectos; y Tercero: Condena al 
prevenido al pago de las costas de esta instancia"; 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Vista el acta del recurso de casación de fecha veintiuno 
de marzo de mil novecientos cincuenta y seis, levantada en 
la Secretaría de la Corte a qua, a requerimiento del recu-
rrente Santiago Vargas y Vargas, en la cual no se invoca 
ningún medio determinado de casación; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua, en fecha veintidós del mes de 
marzo de mil novecientos cincuenta y seis, a requerimien-
to de la recurrente Gloria Castillo, en la cual no se invoca 
ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1 y 2 de la Ley N° 2402, de 
1950; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
que en fecha 2 de abril de 1952, Gloria Castillo presentó 
una querella ante la Policía Nacional contra Santiago Var-
gas y Vargas por "el hecho de éste no querer atender a la 
manutención de su hijo de nombre Julio César Castillo, de 
8 arios de edad", procreado con la querellante, quien pidiá 
que se le asignara una pensión de RD$5.00 oro mensuales 
para las atenciones de dicho menor; b) que en fecha 5 del 
mismo mes de abril de 1952, dicha señora declaró en la con-
ciliación que tuvo lugar ante el Juez de Paz de San Francis-
co de Macorís, que Santiago Vargas y Vargas ya la estaba 
atendiendo pasándole una pensión de cinco pesos oro men-
suales para la manutención del referido menor, quedando 
entonces terminado el asunto; c) que en fecha 19 de di-
ciembre de 1955, más de dos arios después, el Juez de Paz 
del municipio de San Francisco de Macorís, remitió el ex-
pediente al Magistrado Procurador Fiscal nuevamente 
abierto en razón de que Santiago Vargas y Vargas dejó de 
cumplir la referida obligación; y d) que apoderada del he- 

cho la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Duarte, resolvió el caso por su sen-
tencia de fecha veintidós de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y cinco, dictada en atribuciones correccionales, 
cuyo dispositivo se copia íntegramente en el de la senten-
cia ahora recurrida en casación; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el prevenido, la Corte de Apelación de San Fran-
cisco de Macorís dictó en fecha veintiuno de marzo de mil 
novecientos cincuenta y seis, la sentencia ahora impugnada 
cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: Declara regular 
y válido en cuanto a la forma, el presente recurso de ape-

lación interpuesto por el prevenido Santiago Vargas y Var-
gas, de generales anotadas, contra sentencia dictada en fe-
cha veintidós (22) de diciembre del ario mil novecientos 
cincuenta y cinco (1955), por la Cámara Penal del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Duarte, en sus 
atribuciones correccionales, cuyo dispositivo es el siguiente: 
'Falla: Primero: que debe pronunciar y pronuncia el defec-
to contra el prevenido Santiago Vargas y Vargas, por no 
haber comparecido a esta audiencia, no obstante haber sido 
legalmente citado; Segundo: que debe condenarlo y lo con-
dena, a sufrir dos (2) arios de prisión correccional y al pa-
go de las costas, por su delito de violación a la Ley N9 

2402, en perjuicio de su hijo Julio César Castillo de 8 arios 
de edad, que tiene procreado con la querellante señora Glo-
ria Castillo; Tercero: que debe fijar y fija, en siete pesos 
(RD$7.00) oro, la pensión mensual que el prevenido debe 
pasarle a la madre querellante, a partir de la fecha de la 
querella para la manutención del referido menor; Cuarto: 
que debe ordenar y ordena, la ejecución provisional de esta 
sentencia, no obstante cualquier recurso'; Segundo: Modifi-
ca la sentencia apelada en cuanto a la pensión fijada la cual 
rebaja a la suma de seis pesos (RD$6.00) oro mensuales y 
la confirma en los demás aspectos; y Tercero: Condena al 
prevenido al pago de las costas de esta instancia"; 
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Sobre el recurso de casación interpuesto por Santiago 
Vargas y Vargas. 

Considerando en cuanto a lo penal, que la Corte a qua 
dió por establecido mediante la ponderación de los elemen-
tos de prueba que fueron regularmente aportados al debate, 
lo siguiente: "que el prevenido ayudaba al sostenimiento 
del menor Julio César Castillo con la suma de un peso cin-
cuenta centavos oro mensual y la madre de ese menor lo 
demandó en aumento de pensión, resultando que desde el 
día de la querella hasta el día de la sentencia el prevenido 
no ayudó con nada a la manutención del referido menor, 
dejando transcurrir los plazos señalados por la ley para 
para darle cumplimiento a esa obligación"; 

Considerando que en los hechos y circunstancias así 
comprobados y admitidos por la Corte a qua, se encuentra 
caracterizado el delito previsto y sancionado por el artículo 
2 de la Ley 1\19 2402 de 1950, puesto a cargo del recurrente, 
en perjuicio del menor Julio César Castillo; que al declarar 
.al prevenido culpable de dicha infracción y condenarlo a la 
pena de dos arios de prisión correccional, se hizo una co-
rrecta aplicación de los artículos 1 y 2 de la referida Ley; 

Considerando en cuanto a la pensión alimenticia, que 
los jueces del fondo para fijar el monto de la misma, deben 
en esta materia tener en cuenta tanto las necesidades del 
o de los menores de que se trate, como los medios económi-
cos de que puedan disponer ambos padres; 

Considerando que para justificar su decisión en virtud 
de la cual fué modificada la sentencia del juez de primer 
grado, en el sentido de rebajar al prevenido la pensión de 
siete pesos que le había sido impuesta a la suma de seis pe-
sos oro mensuales, los jueces de la apelación en la senten-
cia impugnada han dado los siguientes motivos: "que el 
prevenido es un chófer, que de acuerdo con su propia con-
fesión produce, cuarenta, cincuenta y hasta sesenta pesos 
mensuales y tiene ocho hijos menores a los cuales sostiene'',  

y "que se trata en el presente caso de un menor, de doce 
arios de edad, que cursa estudios primarios"; 

Considerando que al estatuir así, la Corte a qua hizo, 

en este aspecto de la sentencia impugnada, una correcta 
aplicación de la ley; 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Gloria Castillo. 

Considerando que como al prevenido le fué confirmada 
la pena de dos arios de prisión correccional que le fué im-
puesta por el Juez de primer grado, el presente recurso que-
da necesariamente restringido al aspecto relativo a la pen-
sión mensual que le fué fijada a dicho prevenido; 

Considerando que por cuanto ha sido expuesto con mo-
tivo del examen del precedente recurso de casación inter-
puesto por Santiago Vargas y Vargas en lo que se refiere 
al monto de dicha pensión, y en lo relativo a este aspecto 
de la sentencia impugnada, el presente recurso de casación 
debe ser desestimado; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia impugnada en lo que concierne tanto al interés 
del recurrente Santiago Vargas y Vargas, como de la recu-
rrente Gloria Castillo, no contiene ningún vicio que justifi- 

que su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Santiago Vargas y Vargas contra 
sentencia de la Corte de Apelación de San Francisco de Ma-
corís, de fecha veintiuno de marzo de mil novecientos cin-
cuenta y seis, dictada en atribuciones correccionales, cuya 
dispositivo ha sido copiado en otro lugar del presente fallo; 

Segundo: Rechaza el recurso de casación interpuesto por 
Gloria Castillo contra la misma sentencia; y Tercero: Con-
dena al prevenido Santiago Vargas y Vargas al pago de las. 
costas de su recurso de casación. 
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Sobre el recurso de casación interpuesto por Santiago 
Vargas y Vargas. 

Considerando en cuanto a lo penal, que la Corte a qua 
dió por establecido mediante la ponderación de los elemen-
tos de prueba que fueron regularmente aportados al debate, 
lo siguiente: "que el prevenido ayudaba al sostenimiento 
del menor Julio César Castillo con la suma de un peso cin-
cuenta centavos oro mensual y la madre de ese menor lo 
demandó en aumento de pensión, resultando que desde el 
día de la querella hasta el día de la sentencia el prevenido 
no ayudó con nada a la manutención del referido menor, 
dejando transcurrir los plazos señalados por la ley para 
para darle cumplimiento a esa obligación"; 

Considerando que en los hechos y circunstancias así 
comprobados y admitidos por la Corte a qua, se encuentra 
caracterizado el delito previsto y sancionado por el artículo 
2 de la Ley I\IQ 2402 de 1950, puesto a cargo del recurrente, 
en perjuicio del menor Julio César Castillo; que al declarar 
al prevenido culpable de dicha infracción y condenarlo a la 
pena de dos años de prisión correccional, se hizo una co-
rrecta aplicación de los artículos 1 y 2 de la referida Ley; 

Considerando en cuanto a la pensión alimenticia, que 
los jueces del fondo para fijar el monto de la misma, deben 
en esta materia tener en cuenta tanto las necesidades del 
o de los menores de que se trate, como los medios económi-
cos de que puedan disponer ambos padres; 

Considerando que para justificar su decisión en virtud 
de la cual fué modificada la sentencia del juez de primer 
grado, en el sentido de rebajar al prevenido la pensión de 
siete pesos que le había sido impuesta a la suma de seis pe-
sos oro mensuales, los jueces de la apelación en la senten-
cia impugnada han dado los siguientes motivos: "que el 
prevenido es un chófer, que de acuerdo con su propia con-
fesión produce, cuarenta, cincuenta y hasta sesenta pesos 
mensuales y tiene ocho hijos menores a los cuales sostiene", 
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y "que se trata en el presente caso de un menor, de doce 
arios de edad, que cursa estudios primarios"; 

Considerando que al estatuir así, la Corte a qua hizo, 

en este aspecto de la sentencia impugnada, una correcta 
aplicación de la ley; 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Gloria Castillo. 

Considerando que como al prevenido le fué confirmada 
la pena de dos arios de prisión correccional que le fué im-
puesta por el Juez de primer grado, el presente recurso que-
da necesariamente restringido al aspecto relativo a la pen-
sión mensual que le fué fijada a dicho prevenido; 

Considerando que por cuanto ha sido expuesto con mo-
tivo del examen del precedente recurso de casación inter-
puesto por Santiago Vargas y Vargas en lo que se refiere 
al monto de dicha pensión, y en lo relativo a este aspecto 
de la sentencia impugnada, el presente recurso de casación 
debe ser desestimado; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia impugnada en lo que concierne tanto al interés 
del recurrente Santiago Vargas y Vargas, como de la recu-
rrente Gloria Castillo, no contiene ningún vicio que justifi- 

que su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Santiago Vargas y Vargas contra 
sentencia de la Corte de Apelación de San Francisco de Ma-
corís, de fecha veintiuno de marzo de mil novecientos cin-
cuenta y seis, dictada en atribuciones correccionales, cuyo 
dispositivo ha sido copiado en otro lugar del presente fallo; 
Segundo: Rechaza el recurso de casación interpuesto por 
Gloria Castillo contra la misma sentencia; y Tercero: Con-

dena al prevenido Santiago Vargas y Vargas al pago de las; 
costas de su recurso de casación. 
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(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
—Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama. 
Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis Logroño C.— Jaime Vi-
dal Velázquez.— Olegario Helena Guzmán.— Ernesto Cu-
riel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y ario en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

SENTENCIA DE FECHA 15 DE JUNIO DE 1956 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Ma-
corís de fecha 16 de febrero de 1956. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Candelario Alvarez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana.. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Dr. 
C,arlos Sánchez y Sánchez, licenciados Luis Logroño Cohén, 
Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena Guzmán, asisti-
dos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día quin-
ce del mes de junio de mil novecientos cincuenta y seis, 
"Año del l3enefactor de la Patria"; arios 113' de la Indepen-
dencia, 93' de la Restauración y 27' de la Era de Trujillo, 
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si-
guiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Candelario 
Alvarez, dominicano, mayor de edad, agricultor, soltero, 
domiciliado y residente en la sección rural de "La Candela-
ria", municipio de El Seibo, cédula número 4193, serie 25, 
sello número 22808, contra sentencia de la Corte de Ape-
lación de San Pedro de Macorís, de fecha dieciséis de febre-
ro de mil novecientos cincuenta y seis, dictada en atribu-
ciones correccionales, cuyo dispositivo se copia en otro lu-
gar del presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
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(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
—Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama. 
Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis Logroño C.— Jaime Vi-
dal Velázquez.— Olegario Helena Guzmán.— Ernesto Cu-
riel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y ario en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

SENTENCIA DE FECHA 15 DE JUNIO DE 1956 

Sentencia iznplugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Ma-
corís de fecha 16 de febrero de 1956. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Candelario Alvarez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Dr. 
Carlos Sánchez y Sánchez, licenciados Luis Logroño Cohén, 
Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena Guzmán, asisti-
dos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día quin-
ce del mes de junio de mil novecientos cincuenta y seis, 
"Ario del Benefactor de la Patria"; arios 113' de la Indepen-
dencia, 93' de la Restauración y 27' de la Era de Trujillo, 
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si-
guiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Candelario 
Alvarez, dominicano, mayor de edad, agricultor, soltero, 
domiciliado y residente en la sección rural de "La Candela-
ria", municipio de El Seibo, cédula número 4193, serie 25, 
sello número 22808, contra sentencia de la Corte de Ape-
lación de San Pedro de Macorís, de fecha dieciséis de febre-
ro de mil novecientos cincuenta y seis, dictada en atribu-
ciones correccionales, cuyo dispositivo se copia en otro lu-
gar del presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
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edad, respectivamente, aumentando de esta. manera la fiL 
jada anteriormente; SEGUNDO: Que debe condenar. al ya 
expresado prevenido Candelario Alvarez, al pago de,las 
costas"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación mten-
puesto por el prevenido, la Corte de Apelación de Sán,F1- 
dro de Macorís dictó en fecha dieciséis de febrero de' mil 
novecientos cincuenta y seis, la sentencia ahora impunada 
en casación, cuyo dispositivo dice así: "FALLA- PRIMERO: 
Declara en cuanto a la forma, regular y válido el réc'y1rs9 
de apelación interpuesto por el inculpado Candelario, Alyar 
rez, contra sentencia dictada en atribuciones' correcCi9nales, 
y en fecha seis de diciembre de mil novecientos cincue9ta y 
cinco, por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito :417 
dicial de El Seibo, cuya parte dispositiva figura, c9piada en 
otro lugar de la presente decisión; SEGUNDO: Canfilla:la, 
la sentencia recurrida; y TERCERO: Condena al réferido 
inculpado Candelario Alvarez al pago de las coStal"; 

.•, 
Considerando que la Corte a qua dió por establIcid9, 

mediante la ponderación de los elementos de prueija. que 
fueron regularmente aportados al debate: a) que dada las' 
edades de los menores, 8 y 7 arios respectivamente, la:can-
tidad de ocho pesos que le fijó como pensión al Prevenido 
la sentencia apelada, es apropiada o suficiente para satisL: 
facer las necesidades de los menores; b) "que las propieL 
dades agrícolas en producción y el número de• anírnalés va-
cunos que posee el prevenido, aún en el caso de que no sean 
de las grandes proporciones que le atribuye la querellante, 
son fuentes de producción suficientes para que dicho preve-
nido pueda fácilmente entregar la pequeña suma de «ocho 
pesos mensuales para para las atenciones de sus dos hijos 
menores de edad, a la vez que le permita atender debida7 
mente a las necesidades de los demás hijos procreados con 
otras mujeres"; c) "que, aunque se aceptara como cierta la 
confesión hecha por el mencionado prevenido respecto de 
que no tiene sino 600 tareas de tierra sembradas de pasto, 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua, en fecha dieciséis de febrero 
de mil novecientos cincuenta y seis, a requerimiento del re-
currente, en la cual no se invoca ningún mecho determinado 
de casación y se expresa: que expondrá las razones "en su 
oportunidad", sin que posteriormente se haya recibido nin- 
gún memorial de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1 de la Ley N° 2402, de 1950, 
y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
en fecha doce de septiembre de mil novecientos cincuenta y 
cinco Dolores María Mercedes Ramírez, dominicana, mayor 
de edad, casada, de oficios domésticos, domiciliada y resi-
dente en el paraje "Los Corazones" de la sección de "La 
Candelaria", presentó ante el Comandante del Destacamen-
to de la Policía Nacional en Santa Cruz del Seibo, una que-
rella contra Candelario Alvarez, a fin de que se aviniera, 
o se le obligara a un aumento de la pensión que para el sos-
tenimiento de sus menores hijos procreados entre ellos, Se-
nobia) de 8 arios y Emiliano de 7 arios de edad por la suma 
de RD$6.00 oro mensual les venía pasando, y se la elevara 
a la suma de RD$20.00 oro; b) que Candelario Alvarez no 
compareció a la conciliación que fué intentada ante el Juez 
de Paz del municipio de El Seibo, y una vez pasado el ex-
pediente al Procurador Fiscal, y apoderado por este Magis-
trado el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de El Seibo, se conoció de la causa en fecha seis de diciem-

j1 	bre de mil novecientos cincuenta y cinco, dictándose una 
. 

sentencia el mismo día, con el siguiente dispositivo: "FA-
LLA: PRIMERO: Que debe fijar, como en efecto fija la 
pensión en ocho pesos (RD$$8.00) oro mensuales, para los 
menores Senovia (Zenovia) y Emiliano de 8 y 7 arios de 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua, en fecha dieciséis de febrero 
de mil novecientos cincuenta y seis, a requerimiento del re-
currente, en la cual no se invoca ningún medio determinado 
de casación y se expresa: que expondrá las razones "en su 
oportunidad", sin que posteriormente se haya recibido nin-
gún memorial de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-berado, y vistos los artículos 1 de la Ley N9 2402, de 1950, 
y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
en fecha doce de septiembre de mil novecientos cincuenta y 
cinco Dolores María Mercedes Ramírez, dominicana, mayor 
de edad, casada, de oficios domésticos, domiciliada y resi-
dente en el paraje "Los Corazones" de la sección de "La 
Candelaria", presentó ante el Comandante del Destacamen-
to de la Policía Nacional en Santa Cruz del Seibo, una que-
rella contra Candelario Alvarez, a fin de que se aviniera, 
o se le obligara a un aumento de la pensión que para el sos-
tenimiento de sus menores hijos procreados entre ellos, Se-
nobia) de 8 arios y Emiliano de 7 arios de edad por la suma 
de RD$6.00 oro mensual les venía pasando, y se la elevara. 
a la suma de RD$20.00 oro; b) que Candelario Alvarez no 
compareció a la conciliación que fué intentada ante el Juez 
de Paz del municipio de El Seibo, y una vez pasado el ex-
pediente al Procurador Fiscal, y apoderado por este Magis-
trado el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de El Seibo, se conoció de la causa en fecha seis de diciem-
bre de mil novecientos cincuenta y cinco, dictándose una 
sentencia el mismo día, con el siguiente dispositivo: "FA-LLA: PRIMERO: Que debe fijar, como en efecto fija la 
pensión en ocho pesos (RD$$8.00) oro mensuales, para los 
menores Senovia (Zenovia) y Emiliano de 8 y 7 años de 
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edad, respectivamente, aumentando de esta manera la O- 
jada anteriormente; SEGUNDO: Que debe condenar- al ya 
expresado prevenido Candelario Alvarez, al pago de Ilas 

costas"; 
Considerando que sobre el recurso de apelación inten-

puesto por el prevenido, la Corte de Apelación de Sár!.P1-- 
dro de Macorís dictó en fecha dieciséis de febrero de' mil 
novecientos cincuenta y seis, la sentencia ahora impugnada 
en casación, cuyo dispositivo dice así: "FALLA- PRilVIEIRO: 
Declara en cuanto a la forma, regular y válido el résurso 
de apelación interpuesto por el inculpado Candelario, Alyar 
rez, contra sentencia dictada en atribuciones correccionales, 
y en fecha seis de diciembre de mil novecientos cincueryta y 
cinco, por el Juzgado de Primera Instancia del Distrilb 
dicial de El Seibo, cuya parte dispositiva figura copia& en 
otro lugar de la presente decisión; SEGUNDO: CcOrraa. 

la  sentencia recurrida; y TERCERO: Condena al referido 
inculpado Candelario Alvarez al pago de las costas"; 

Considerando que la Corte a qua dió por establlcidp,. 
mediante la ponderación de los elementos de prueba, que 
fueron regularmente aportados al debate: a) que dada las' 

edades de los menores, 8 y 7 arios respectivamente, lá:can-
tidad de ocho pesos que le fijó como pensión al prevenido 

la sentencia apelada, es apropiada o suficiente para sáis: 
facer las necesidades de los menores; b) "que las propie 
dades agrícolas en producción y el número de* animares va-
cunos que posee el prevenido, aún en el caso de que 110 sean 

de las grandes proporciones que le atribuye la querellante, 
son fuentes de producción suficientes para que dicho preve-
nido pueda fácilmente entregar la pequeña suma de:ocho 
pesos mensuales para para las atenciones de sus dos .hijos 
menores de edad, a la vez que le permita atender debida7 
mente a las necesidades de los demás hijos procreados con 
otras mujeres"; c) "que, aunque se aceptara como cierta la 
confesión hecha por el mencionado prevenido respecto de 
que no tiene sino 600 tareas de tierra sembradas de pasto, 



1234 	 BOLETÍN JUDICIAL 

20 tareas de conuco en producción y un corral de 30 cabe-
zas de ganados, aún en ese caso resultaría apropiado el 
cuantum de la pensión fijada por la sentencia apelada"; 

Considerando que los jueces del fondo aprecian en he-
cho la cuantía de la pensión que debe proveer el padre para 
les atenciones de sus hijos menores de 18 arios, de acuerdo 
con tas necesidades de éstos y en relación con los medios 
de que pueden disponer ambos padres; que en el presente 
caso, para confirmar la sentencia de primer grado que fijó 
en la suma de ocho pesos oro mensuales la pensión que le 
debe pa.sar Candelario Alvarez a la madre querellante Do-
lores María Mercedes Ramírez, para subvenir a las nece-
sidades de los menores procreados con ella, Senovia (Ze-
nobia) y Emiliano, de 8 y 7 arios de edad, respectivamente, 
la Corte a qua tuvo en cuenta los elementos de juicio exi-
gidos por el artículo 1 de la Ley N° 2402; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, la 
sentencia impugnada, en lo que concierne al interés del re-
almente, no contiene ningún vicio que justifique su ca-
sación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza. el recurso de ca-
sación interpuesto por Candelario Alvarez, contra sentencia 
de la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís de fecha 
dieciaéis de febrero de mil novecientos cincuenta y seis, dic-
tada en atribuciones correccionales, cuyo dispositivo se ha 
copiado en otro lugar del presente fallo; y Segundo: Conde-
na a dicho recurrente al pago de las costas; 

(Firmados) II. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
—Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama. 
—Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis Logroño C.— Jaime 
Vidal Velázquez.— Olegario Helena Guzmán.— Ernesto Cu-
riel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au- 
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diencia pública del día, mes y ario en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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20 tareas de conuco en producción y un corral de 30 cabe-
zas de ganados, aún en ese caso resultaría apropiado el 
cuantum de la pensión fijada por la sentencia apelada"; 

Considerando que los jueces del fondo aprecian en he-
cho la cuantía de la pensión que debe proveer el padre para 
las atenciones de sus hijos menores de 18 arios, de acuerdo 
con tas necesidades de éstos y en relación con los medios 
de que pueden disponer ambos padres; que en el presente 
caso, para confirmar la sentencia de primer grado que fijó 
en la suma de ocho pesos oro mensuales la pensión que le 
debe pa.sar Candelario Alvarez a la madre querellante Do-
lores María Mercedes Ramírez, para subvenir a las nece-
sidades de los menores procreados con ella, Senovia (Ze-
nobia) y Emiliano, de 8 y 7 arios de edad, respectivamente, 
la Corte a TI& tuvo en cuenta los elementos de juicio exi-
gidos por el artículo 1 de la Ley N° 2402; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, la 
sentencia impugnada, en lo que concierne al interés del re-
currente, no contiene ningún vicio que justifique su ca-
sación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sacióo interpuesto por Candelario Alvarez, contra sentencia 
de la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís de fecha 
dieciséis de febrero de mil novecientos cincuenta y seis, dic-
tada en atribuciones correccionales, cuyo dispositivo se ha 
copiado en otro lugar del presente fallo; y Segando: Conde-
na a dicho recurrente al pago de las costas; 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
--Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama. 
—Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis Logroño C.— Jaime 
Vidal Velázquez.— Olegario Helena Guzmán.— Ernesto Cu-
riel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au- 
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diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certtfico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 15 DE JUNIO DE 1956 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Maco-
rís de fecha 24 de enero de 1956. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Carlos Cruzado Castillo. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Dr. 
Carlos Sánchez y Sánchez, licenciados Luis Logroño Co-
hén, Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena Guzmán, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy 
día quince del mes de junio de mil novecientos cincuenta y 
seis, "Ario del Benefactor de la Patria"; arios 113' de la In-
dependencia, 93' de la Restauración y 27' de la Era de Tru-
jillo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, la 
siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Carlos 
Cruzado Castillo, dominicano, mayor de edad, casado, do-
miciliado y residente en la sección de "Santana", Higüey, 
cédula número 8833, serie 28, sello exonerado, contra sen-
tencia de la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, 
de fecha veinticuatro de enero de mil novecientos cincuenta 
y seis, dictada en atribuciones correccionales, cuyo dispo-
sitivo se copia en otro lugar del presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua, en fecha veinticuatro de enero 
de mil novecientos cincuenta y seis, a requerimiento del re-
currente, en la cual no se invoca ningún medio determina-
do de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber den-
berado, y Vistos los artículos 1 y 2 de la Ley N9 2402, de 
1950, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca.sación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
en fecha diez de agosto de mil novecientos cincuenta y cin-
co, Laudina González de Castillo, dominicana, mayor de 
edad, casada, de oficios domésticos, domiciliada y residente 
en "Santana" de la jurisdicción de Higüey, cédula número 
8135, serie 28, presentó una querella ante la Policía Nacio-
nal en Higüey, contra Carlos Cruzado Castillo, "por el he-
cho de éste no atender a sus obligaciones en lo que respec-
ta a la manutención de sus hijos, menores de 18 arios, de 
nombres Felicita y Gerardito, de 6 arios y de 4 meses de 
edad respectivamente"; y pidió que se le asignara una pen-
sión alimenticia de RD$12.00 oro mensuales; b) que el pre-
liminar de la conciliación ante el Juez de Paz del Municipio 
de Higiiey quedó infructuoso por la incomparecencia de las 
partes el día y hora fijados, y el expediente fué pasado al 
Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de La 
Altagracia, quien apoderó al Juzgado de Primera Instan-
cia del dicho Distrito, el cual conoció de la causa en atri-
buciones correccionales en fecha veintitrés de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y cinco dictando sentencia el 
mismo día con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIME-
RO: Que debe declarar y declara, al nombrado Carlos Cru-
zado Castillo, de generales anotadas, culpable de violación 
a la Ley N9 2402, en perjuicio de los menores Felicita y 
Gerardito, de 6 arios y de 4 meses de edad, respectivamen- 
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Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Dr. 
Carlos Sánchez y Sánchez, licenciados Luis Logroño Co-
hén, Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena Guzmán, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy 
día quince del mes de junio de mil novecientos cincuenta y 
seis, "Ario del Benefactor de la Patria"; arios 113' de la In-
dependencia, 93' de la Restauración y 27' de la Era de Tru-
jillo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, la 
siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Carlos 
Cruzado Castillo, dominicano, mayor de edad, casado, do-
miciliado y residente en la sección de "Santana", Higüey, 
cédula número 8833, serie 28, sello exonerado, contra sen-
tencia de la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, 
de fecha veinticuatro de enero de mil novecientos cincuenta 
y seis, dictada en atribuciones correccionales, cuyo dispo-
sitivo se copia en otro lugar del presente fallo; 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua, en fecha veinticuatro de enero 
de mil novecientos cincuenta y seis, a requerimiento del re-
currente, en la cual no se invoca ningún medio determina-
do de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y Vistos los artículos 1 y 2 de la Ley NQ 2402, de 
1950, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
en fecha diez de agosto de mil novecientos cincuenta y cin-
co, Laudina González de Castillo, dominicana, mayor de 
edad, casada, de oficios domésticos, domiciliada y residente 
en "Santana" de la jurisdicción de Higüey, cédula número 
8135, serie 28, presentó una querella ante la Policía Nacio-
nal en Higüey, contra Carlos Cruzado Castillo, "por el he-
cho de éste no atender a sus obligaciones en lo que respec-
ta a la manutención de sus hijos, menores de 18 arios, de 
nombres Felicita y Gerardito, de 6 arios y de 4 meses de 
edad respectivamente"; y pidió que se le asignara una pen-
sión alimenticia de RD$12.00 oro mensuales; b) que el pre-
liminar de la conciliación ante el Juez de Paz del Municipio 
de Higüey quedó infructuoso por la incomparecencia de las 
partes el día y hora fijados, y el expediente fué pasado al 
Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de La 
Altagracia, quien apoderó al Juzgado de Primera Instan-
cia del dicho Distrito, el cual conoció de la causa en atri-
buciones correccionales en fecha veintitrés de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y cinco dictando sentencia el 
mismo día con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIME-
RO: Que debe declarar y declara, al nombrado Carlos Cru-
zado Castillo, de generales anotadas, culpable de violación 
a la Ley NQ 2402, en perjuicio de los menores Felicita y 
Gerardito, de 6 arios y de 4 meses de edad, respectivamen- 
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te, hijos legítimos, que tiene procreados con Laudina Gon-
zález de Castillo, y en consecuencia, lo condena a dos años 
de prisión correccional; SEGUNDO: Que debe fijar, como 
al efecto fija, la suma de doce pesos (RD$12.00) oro, como 
pensión mensual que deberá pasar el prevenido a la que-
rellante, en beneficio de los dos menores que ambos tienen 
procreados, a partir de la fecha de la querella; TERCERO: 
Que debe ordenar y ordena, la ejecución provisional de esta 
sentencia, no obstante cualquier recurso; y CUARTO: que 
debe condenar y condena, a dicho inculpado, al pago de las 
costas"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el prevenido, la Corte de Apelación de San Pe-
dro de Macorís, dictó en fecha veinticuatro de enero de mil 
novecientos cincuenta y seis, la sentencia ahora impugnada 
en casación, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIME-
RO: Declara, en cuanto a la forma, regular y válido, el re-
curso de apelación interpuesto por el inculpado Carlos Cru-
zado Castillo, contra sentencia dictada, en atribuciones co-
rreccionales y en fecha veintitrés de septiembre de mil no-
vecientos cincuenta y cinco, cuya parte dispositiva figura 
copiada en otro lugar de la presente decisión; SEGUNDO: 
Confirma la sentencia impugnada en cuanto a la pena im-
puesta; TERCERO: Modifica la sentencia recurrida en cuan-
to a la pensión asignada, y, en consecuencia, la fija en la 
suma de seis pesos (RDS6.00) oro, la cual deberá pasar 
mensualmente el mencionado inculpado Carlos Cruzado Cas-
tillo a la querellante, señora Laudina González de Cruzado, 
para la manutención de sus hijos menores Felicita y Gerar-
do, de 7 arios y de 8 meses de edad, respectivamente, pro-
creados con dicha querellante; y CUARTO: Condena al re-
petido inculpado Carlos Cruzado Castillo, al pago de las 
costas"; 

Considerando en cuanto a lo penal, que en la sentencia 
impugnada, la Corte a qua dió por establecido mediante la 
ponderación de los elementos de prueba que fueron regu- 

larmente aportados al debate, además de haberse compro—
bado que el prevenido no cumplía con sus obligaciones de-- 
subvenir a las necesidades de sus menores hijos, que su re-- 
curso de apelación interpuesto contra la sentencia de pri-
mer grado lo fué únicamente por no estar conforme dicho-
prevenido con el monto de la pensión que le fué fijada eni 
RD$12.00 oro, mensuales; que, por consiguiente, eI presente 
recurso de casación está también restringido en cuanto a 
la pensión que le impuso al prevenido la Corte a qua; 

Considerando que los jueces del fondo para fijar el 
monto de la pensión, en esta materia, deben tener en cuen-
ta tanto las necesidades del o los menores de que se trate, 
como los medios de que puedan disponer ambos padres; 

Considerando que para justificar su decisión en virtud 
de la cual fué modificada la sentencia del juez de primer 
grado, en el sentido de rebajar al recurrente la pensión de 
doce pesos (RD$12.00) oro que le había sido impuesta a solo 
seis pesos (RD$6.00) oro mensuales, los jueces de la apela-
ción en la sentencia impugnada han dado los siguientes mo-
tivos: "que aún cuando la querellante sostuvo que el preve-
nido tiene entradas económicas suficientes que le permiten 
satisfacer la pensión de doce pesos que le fué fijada en pri-
mera instancia, esa aseveración no pudo ser justificada; y 
que por el contrario, después de examinar las facultades 
económicas de dicho prevenido, que es un agricultor en pe-
queña escala, se comprobó que las mismas son bastante 

exiguas"; 
Considerando que al estauir así, la Corte a qua hizo 

en la sentencia impugnada, y en el aspecto examinado, una 
correcta aplicación de la ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia impugnada, en lo que concierne al interés del 
recurrente; no contiene ningún vicio que justifique su ca- 

sación; 
Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-

sación interpuesto por Carlos Cruzado Castillo, contra sen- 
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larmente aportados al debate, además de haberse compro—
bado que el prevenido no cumplía con sus obligaciones de-
subvenir a las necesidades de sus menores hijos, que su re-
curso de apelación interpuesto contra la sentencia de pri-
mer grado lo fué únicamente por no estar conforme dicho-
prevenido con el monto de la pensión que le fué fijada eni 
RD$12.00 oro, mensuales; que, por consiguiente, eI presente 
recurso de casación está también restringido en cuanto a 
la pensión que le impuso al prevenido la Corte a qua; 
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tivos: "que aún cuando la querellante sostuvo que el preve-
nido tiene entradas económicas suficientes que le permiten 
satisfacer la pensión de doce pesos que le fué fijada en pri-
mera instancia, esa aseveración no pudo ser justificada; y 
que por el contrario, después de examinar las facultades 
económicas de dicho prevenido, que es un agricultor en pe-
queña escala, se comprobó que las mismas son bastante 

exiguas"; 
Considerando que al estauir así, la Corte a qua hizo 

en la sentencia impugnada, y en el aspecto examinado, una 
correcta aplicación de la ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia impugnada, en lo que concierne al interés del 
recurrente; no contiene ningún vicio que justifique su ca- 

sación; 
Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-

sación interpuesto por Carlos Cruzado Castillo, contra. sen- 

te, hijos legítimos, que tiene procreados con Laudina Gon-
zález de Castillo, y en consecuencia, lo condena a dos años 
de prisión correccional; SEGUNDO: Que debe fijar, como 
al efecto fija, la suma de doce pesos (RD$12.00) oro, como 
pensión mensual que deberá pasar el prevenido a la que-
rellante, en beneficio de los dos menores que ambos tienen 
procreados, a partir de la fecha de la querella; TERCERO: 
Que debe ordenar y ordena, la ejecución provisional de esta 
sentencia, no obstante cualquier recurso; y CUARTO: que 
debe condenar y condena, a dicho inculpado, al pago de las 
costas"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el prevenido, la Corte de Apelación de San Pe-
dro de Macorís, dictó en fecha veinticuatro de enero de mil 
novecientos cincuenta y seis, la sentencia ahora impugnada 
en casación, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIME-
RO: Declara, en cuanto a la forma, regular y válido, el re-
curso de apelación interpuesto por el inculpado Carlos Cru-
zado Castillo, contra sentencia dictada, en atribuciones co-
rreccionales y en fecha veintitrés de septiembre de mil no-
vecientos cincuenta y cinco, cuya parte dispositiva figura 
copiada en otro lugar de la presente decisión; SEGUNDO: 
Confirma la sentencia impugnada en cuanto a la pena im-
puesta; TERCERO: Modifica la sentencia recurrida en cuan-
to a la pensión asignada, y, en consecuencia, la fija en la 
suma de seis pesos (RDS6.00) oro, la cual deberá pasar 
mensualmente el mencionado inculpado Carlos Cruzado Cas-
tillo a la querellante, señora Laudina González de Cruzado, 
para la manutención de sus hijos menores Felicita y Gerar-
do, de 7 arios y de 8 meses de edad, respectivamente, pro-
creados con dicha querellante; y CUARTO: Condena al re-
petido inculpado Carlos Cruzado Castillo, al pago de las 
costas"; 

Considerando en cuanto a lo penal, que en la sentencia 
impugnada, la Corte a qua dió por establecido mediante la 
ponderación de los elementos de prueba que fueron regu- 
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tencia. de la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, 
de fecha veinticuatro de enero de mil novecientos cincuenta 
y seis, dictada en atribuciones correccionales, cuyo dispo-
sitivo se copia en otro lugar del presente fallo; y Segundo: 
Condena a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.— 
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.— 
Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis Logroño C.— Jaime Vi-
dal Velázquez.— Olegario Helena Guzmán.— Ernesto Cu-
riel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y ario en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

SENTENCIA DE FECHA 15 DE JUNIO DE 1956 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Juan de la Ma• 
guana de fecha 13 de diciembre de 1955. 

Materia: Penal. 

, Recurrente: Obdulio Rosado Vásquez. 
Abogado: Lic. Angel Salvador Canó Pelletier. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Dr. 
Carlos Sánchez y Sánchez, Licdos. Luis Logroño Cohén, 
Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena Guzmán, asisti-
dos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día 
quince de junio de mil novecientos cincuenta y seis, "Ario 
del Benefactor de la Patria"; arios 113' de la Independen-
cia, 93' de la Restauración y 27' de la Era de Trujillo, dicta 
en audiencia pública, como corte de casación, la sentencia 
siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Obdulio 
Rosado Vásquez, dominicano, mayor de edad, casado, agri-
cultor, del domicilio y residencia de Mogollón, jurisdicción 
de San Juan de la Maguana, portador de la cédula personal 
de identidad N" 684, serie 12, con sello de renovación N? 
172012, contra sentencia pronunciada en sus atribuciones 
correccionales por la Corte de Apelación de San Juan de la 
Maguana, en fecha trece de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y cinco, cuyo dispositivo figura copiado en otro lu-
gar del presente fallo; 
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Sobre el recurso de casación interpuesto por Obdulio 
Rosado Vásquez, dominicano, mayor de edad, casado, agri-
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SENTENCIA DE FECHA 15 DE JUNIO DE 1956 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría de la Corte a qua, en fecha diez y seis de diciem-
bre de mil novecientos cincuenta y cinco, a requerimiento 
del Lic. Angel Salvador Canó Pelletier, cédula personal de 
identidad N' 334, serie 10, con sello N9 685, para 1955, 
abogado del recurrente, en la que se invoca que "el mencio-
nado recurso se interpone por no estar conforme con la 
mencionada sentencia en lo que respecta a la compensa-
ción de las costas civiles entre las partes referidas y que 
oportunamente depositará el memorial correspondiente en 
apoyo del mismo"; 

Visto el memorial de casación suscrito en fecha 19 de 
abril de 1956, por el Lic. Angel S. Canó Pelletier, abogado 
del recurrente, en el cual se invoca la violación del artículo 
130 del Código de Procedimiento Civil; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los Arts. 194 del Código de Procedimiento 
Criminal; 131 del Código de Procedimiento Civil; y 1 y 65 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo que a continua-
ción se expone: a) que en fecha 17 de febrero de 1954, 
Obdulio Rosado Vásquez compareció ante el oficial del día 
de la 4ta. Compañía de la Policía Nacional, destacada en 
la ciudad de San Juan de la Maguana, y allí presentó formal 
querella contra el nombrado Celestino Galvá por el delito 
de violación de propiedad; b) que enviada dicha querella al 
Procurador Fiscal del Distrito Judicial de San Juan de la 
Maguana, apoderó del caso al Juzgado de Primera Instan-
cia del indicado Distrito Judicial, el cual fué resuelto des-
pués de varios reenvíos de la causa, mediante sentencia de 
fecha veinticuatro de noviembre de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro, cuyo dispositivo dice así: "Primero: Que 

debe declarar y al efecto declara al nombrado Celestino 
Galvá, de generales anotadas, culpable del delito de viola-
ción de propiedad en perjuicio del señor Obdulio Rosado 
Vásquez, y en consecuencia se condena a sufrir tres meses 
de prisión correccional en la cárcel pública de esta ciudad, 
acogiendo en su favor circunstancias atenuantes; Segundo: 
Que debe declarar y al efecto declara buena y válida la 
constitución en parte civil hecha por el señor Obdulio Ro-
sado Vásquez contra el nombrado Celestino Galvá, y en 
consecuencia condena a éste último al pago de una indem-
nización de Quinientos Pesos Oro en favor del primero co-
mo justa reparación por los daños morales y materiales que 
le causó con su acción delictuosa; Tercero: Que debe con-
denar y al efecto condena a Celestino Galvá al pago de las 
costas civiles y penales y se ordena que las primeras sean 
distraídas en favor del Licenciado Angel Salvador Canó 
Pelletier, quien afirmó haberlas avanzado en su mayor 
parte"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el prevenido, intervino la sentencia ahora im-
pugnada cuyo dispositivo se copia a continuación: "Falla: 
Primero: Declara regular y válido en cuanto a la forma, 
por haber sido interpuesto en los plazos y mediante el cum-
plimiento de los demás requisitos legales el recurso de ape-
lación intentado en fecha 24 del mes de noviembre del ario 
1955 por el nombrado Celestino Galvá, contra sentencia del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Be-
nefactor, dictada en atribuciones correccionales en fecha 
24 del mes de noviembre del ario 1954, cuyo dispositivo dice 
así: 'Primero: Que debe declarar y al efecto declara al nom-
brado Celestino Galvá, de generales anotadas, culpable del 
delito de violación de propiedad en perjuicio del señor Ob-
dulio Rosado Vásquez, y en consecuencia se condena a su-
frir Tres Meses de Prisión Correccional en la cárcel públi-
ca de esta ciudad, acogiendo en su favor circunstancias ate-
nuantes; Segundo: Que debe declarar y al efecto declara 
buena y válida la constitución en parte civil hecha por el 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría de la Corte a qua, en fecha diez y seis de diciem-
bre de mil novecientos cincuenta y cinco, a requerimiento 
del Lic. Angel Salvador Canó Pelletier, cédula personal de 
identidad N° 334, serie 10, con sello N9 685, para 1955, 
abogado del recurrente, en la que se invoca que "el mencio-
nado recurso se interpone por no estar conforme con la 
mencionada sentencia en lo que respecta a la compensa-
ción de las costas civiles entre las partes referidas y que 
oportunamente depositará el memorial correspondiente en 
apoyo del mismo"; 

Visto el memorial de casación suscrito en fecha 19 de 
abril de 1956, por el Lic. Angel S. Canó Pelletier, abogado 
del recurrente, en el cual se invoca la violación del artículo 
130 del Código de Procedimiento Civil; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los Arts. 194 del Código de Procedimiento 
Criminal; 131 del Código de Procedimiento Civil; y 1 y 65 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo que a continua-
ción se expone: a) que en fecha 17 de febrero de 1954, 
Obdulio Rosado Vásquez compareció ante el oficial del día 
de la 4ta. Compañía de la Policía Nacional, destacada en 
la ciudad de San Juan de la Maguana, y allí presentó formal 
querella contra el nombrado Celestino Galvá por el delito 
de violación de propiedad; b) que enviada dicha querella al 
Procurador Fiscal del Distrito Judicial de San Juan de la 
Maguana, apoderó del caso al Juzgado de Primera Instan-
cia del indicado Distrito Judicial, el cual fué resuelto des-
pués de varios reenvíos de la causa, mediante sentencia de 
fecha veinticuatro de noviembre de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro, cuyo dispositivo dice así: "Primero: Que 

debe declarar y al efecto declara al nombrado Celestino 
Galvá, de generales anotadas, culpable del delito de viola-
ción de propiedad en perjuicio del señor Obdulio Rosado 
Vásquez, y en consecuencia se condena a sufrir tres meses 
de prisión correccional en la cárcel pública de esta ciudad, 
acogiendo en su favor circunstancias atenuantes; Segundo: 
Que debe declarar y al efecto declara buena y válida la 
constitución en parte civil hecha por el señor Obdulio Ro-
sado Vásquez contra el nombrado Celestino Galvá, y en 
consecuencia condena a éste último al pago de una indem-
nización de Quinientos Pesos Oro en favor del primero co-
mo justa reparación por los daños morales y materiales que 
le causó con su acción delictuosa; Tercero: Que debe con-
denar y al efecto condena a Celestino Galvá al pago de las 
costas civiles y penales y se ordena que las primeras sean 
distraídas en favor del Licenciado Angel Salvador Canó 
Pelletier, quien afirmó haberlas avanzado en su mayor 
parte"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el prevenido, intervino la sentencia ahora im-
pugnada cuyo dispositivo se copia a continuación: "Falla: 
Primero: Declara regular y válido en cuanto a la forma, 
por haber sido interpuesto en los plazos y mediante el cum-
plimiento de los demás requisitos legales el recurso de ape-
lación intentado en fecha 24 del mes de noviembre del ario 
1955 por el nombrado Celestino Galvá, contra sentencia del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Be-
nefactor, dictada en atribuciones correccionales en fecha 
24 del mes de noviembre del ario 1954, cuyo dispositivo dice 
así: 'Primero: Que debe declarar y al efecto declara al nom-
brado Celestino Galvá, de generales anotadas, culpable del 
delito de violación de propiedad en perjuicio del señor Ob-
dulio Rosado Vásquez, y en consecuencia se condena a su-
frir Tres Meses de Prisión Correccional en la cárcel públi-
ca de esta ciudad, acogiendo en su favor circunstancias ate-
nuantes; Segundo: Que debe declarar y al efecto declara 
buena y válida la constitución en parte civil hecha por el 
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señor Obdulio Rosado Vásquez contra. el nombrado Celes-
tino Galvá, y en consecuencia condena a este último al pa-
go de una indemnización de Quinientos Pesos Oro en favor 
del primero como justa reparación por los daños morales 
y materiales que le causó con su acción delictuosa; Tercero: 
Que debe condenar y al efecto condena a Celestino Galvá 
al pago de las costas civiles y penales y se ordena que las 
primeras sean distraídas en favor del Licenciado Angel S. 
Canó Pelletier, quien afirmó haberlas avanzado en su ma-
yor parte'; Segundo: Modifica la sentencia contra la cual 
se apela y, en consecuencia, descarga de toda responsabili-
dad penal al recurrente Celestino Galvá, por falta de inten-
ción delictuosa; Tercero: Condena al nombrado Celestino 
Galvá al pago de una indemnización en provecho de Obdu-
lio Rosado V., parte civil constituida, la cual deberá ser 
justificada por estado; Cuarto: Compensa pura y simple-
mente las costas civiles entre las partes litigantes; y Quin-
to: Declara de oficio las costas penales"; 

Considerando que el recurrente alega, por el único me- 
dio de casación que propone, que la sentencia impugnada 
ha violado el art. 130 del Código de Procedimiento Civil, al 
no condenar al prevenido Celestino Galvá al pago de las 
costas civiles ..." del proceso, sino compensar pura y sim- 
plemente éstas", porque "aunque dicho prevenido fué des- 
cargado del delito de violación de propiedad que se le impu- 
taba", sin emabrgo "fué condenado al pago de una indem- 
nización a justificar por estado, en provecho de la parte 
civil constituída, y por tanto sucumbió en dicha demanda.."; 

Considerando qué, en relación con esta alegación, del 
examen de la sentencia impugnada resulta que el indicado 
Celestino Galvá fué descargo del delito de violación de pro- 
piedad en perjuicio de Obdulio Rosado Vásquez, constitui- 
do en parte civil en el proceso, "a falta de intención delic- 
tuosa en el hecho puesto a su cargo"; pero que, sin embar- 
go, la Corte a qua retuvo a cargo de dicho prevenido una 
falta civil consistente en haber ocupado parte de la paree- 

la de Obdulio Rosado, realizando allí algunos trabajos, sin 
estar autorizado por el dueño y que, no obstante la falta 
de intención delictuosa del prevenido "ese hecho causó al 
querellante Rosado un daño que el inculpado debía repa-
rar'', pero ese daño debía ser justificado por estado, a fin. 
de apreciarse mejor el monto de la indemnización solicita-. 
da por el demandante . .."; que, en los hechos así admiti-
dos por la Corte a qua se encuentra caracterizada la falta 
civil puesta a cargo del prevenido Celestino Galvá que 
hace admisible la acción en daños y perjuicios incoada por 
el actual recurrente Obdulio Rosado Vásquez; que, habien-
do sucumbido en ese aspecto el prevenido, por aplicación 
del art. 194 del Código de Procedimiento Criminal, la Corte 

a qua debió condenarlo al pago de las costas correspondien-
tes a la acción civil, y no compensarlas, porque la com-
pensación de las costas sólo puede ser ordenada, conforme 
al artículo 131 del Código de Procedimiento Civil, entre 
cónyuges, ascendientes, descendientes, hermanos y herma-
nas o afines en el mismo grado, o cuando las partes hubie-
sen sucumbido respectivamente en algún punto, o cuando 
se conceda un plazo de gracia al deudor; que, por tanto, 
al compensar las costas la Corte a qua ha desconocido el 
Art. 194 del Código de Procedimiento Criminal y ha hecho 
una falsa aplicación del Art. 131 del Código de Procedi- 
miento Civil; 

Por tales motivos, Primero: Casa el ordinal cuarto de 
la sentencia impugnada, dictada en atribuciones correccio-
nales por la Corte de Apelación de San Juan de la Magua-
na en fecha trece de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y cinco, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del presente 
fallo, y envía el asunto ante la Corte de Apelación de San 
Cristóbal; Seguido: Condena a Celestino Galvá al pago de 
las costas de este recurso, las cuales se distraen en prove-
cho del Lic. Angel S. Canó Pelletier, por afirmar haberlas 

avanzado, 

! 	 • 
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señor Obdulio Rosado Vásquez contra. el nombrado Celes-
tino Galvá, y en consecuencia condena a este último al pa-
go de una indemnización de Quinientos Pesos Oro en favor 
del primero como justa reparación por los daños morales 
y materiales que le causó con su acción delictuosa; Tercero: 
Que debe condenar y al efecto condena a Celestino Galvá 
al pago de las costas civiles y penales y se ordena que las 
primeras sean distraídas en favor del Licenciado Angel S. 
Canó Pelletier, quien afirrnó haberlas avanzado en su ma-
yor parte'; Segundo: Modifica la sentencia contra la cual 
se apela y, en consecuencia, descarga de toda responsabili-
dad penal al recurrente Celestino Galvá, por falta de inten-
ción delictuosa; Tercero: Condena al nombrado Celestino 
Galvá al pago de una indemnización en provecho de 01x1u-
lio Rosado V., parte civil constituida, la cual deberá ser 
justificada por estado; Cuarto: Compensa pura y simple-
mente las costas civiles entre las partes litigantes; y Quin-
to: Declara de oficio las costas penales"; 

Considerando que el recurrente alega, por el único me-
dio de casación que propone, que la sentencia impugnada 
ha violado el art. 130 del Código de Procedimiento Civil, al 
no condenar al prevenido Celestino Galvá al pago de las 
costas civiles..." del proceso, sino compensar pura y sim-
plemente éstas", porque "aunque dicho prevenido fué des-
cargado del delito de violación de propiedad que se le impu-
taba", sin emabrgo "fué condenado al pago de una indem-
nización a justificar por estado, en provecho de la parte 
civil constituida, y por tanto sucumbió en dicha demanda.."; 

Considerando qué, en relación con esta alegación, del 
examen de la sentencia impugnada resulta que el indicado 
Celestino Galvá fué descargo del delito de violación de pro-
piedad en perjuicio de Obdulio Rosado Vásquez, constitui-
do en parte civil en el proceso, "a falta de intención delic-
tuosa en el hecho puesto a su cargo"; pero que, sin embar-
go, la Corte a qua retuvo a cargo de dicho prevenido una 
falta civil consistente en haber ocupado parte de la paree- 

la de Obdulio Rosado, realizando allí algunos trabajos, sin. 
estar autorizado por el dueño y que, no obstante la falta 
de intención delictuosa del prevenido "ese hecho causó al 
querellante Rosado un daño que el inculpado debía repa-
rar", pero ese daño debía ser justificado por estado, a fin. 
de apreciarse mejor el monto de la indemnización solicita-. 

da por el demandante. .."; que, en los hechos así admiti-
dos por la Corte a qua se encuentra caracterizada la falta. 
civil puesta a cargo del prevenido Celestino Galvá que 
hace admisible la acción en daños y perjuicios incoada por 
el actual recurrente Obdulio Rosado Vásquez; que, habien-
do sucumbido en ese aspecto el prevenido, por aplicación 
del art. 194 del Código de Procedimiento Criminal, la Corté 

a qua debió condenarlo al pago de las costas correspondien-
tes a la acción civil, y no compensarlas, porque la com-
pensación de las costas sólo puede ser ordenada, conforme 
al artículo 131 del Código de Procedimiento Civil, entre 
cónyuges, ascendientes, descendientes, hermanos y herma-
nas o afines en el mismo grado, o cuando las partes hubie-
sen sucumbido respectivamente en algún punto, o cuando 
se conceda un plazo de gracia al deudor; que, por tanto, 
al compensar las costas la Corte a qua ha desconocido el 
Art. 194 del Código de Procedimiento Criminal y ha hecho 
una falsa aplicación del Art. 131 del Código de Procedi- 
miento Civil; 

Por tales motivos, Primero: Casa el ordinal cuarto de 
la sentencia impugnada, dictada en atribuciones correccio-
nales por la Corte de Apelación de San Juan de la Magua-
na en fecha trece de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y cinco, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del presente 
fallo, y envía el asunto ante la Corte de Apelación de San 
Cristóbal; Seg-undo: Condena a Celestino Galvá al pago de 
las costas de este recurso, las cuales se distraen en prove-
cho del Lic. Angel S. Canó Pelletier, por afirmar haberlas 

avanzado. 
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(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.— 
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama. 
—Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis Logroño C.— Jaime 
VicLal Velázquez. — Olegario Helena Guzmán. — Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y ario en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

SENTENCIA DE FECHA 15 DE JUNIO DE 1956 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Maco-

rís de fecha 14 de julio de 1955. 

Materia : Penal. 

Recurrente: Ramón Colomé. 

Abogado: Dr. Luis Creales Guerrero. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Dr. 
Carlos Sánchez y Sánchez, Licdos. Luis Logroño Cohén, 
Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena Guzmán, asisti-
dos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día quin-
ce de junio de mil novecientos cincuenta y seis, "Ario del 
Benefactor de la Patria"; arios 113' de la Independencia, 
93' de la Restauración y 27' de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramón 
Colomé, dominicano, mayor de edad, casado, agricultor, del 
domicilio de Santana, jurisdicción del municipio de Higüey, 
portador de la cédula personal de identidad N" 8840, serie 
28, sello Nu 2321090, para 1955, contra sentencia pronuncia-
da por la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, en 
atribuciones correccionales, en fecha catorce de julio de mil 
novecientos cincuenta y cinco, cuyo dispositivo figura copia-
do más adelante; 
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(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.— 
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama. 
—Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis Logroño C.— Jaime 
Vidal Velázquez. — Olegario Helena Guzmán. — Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y ario en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

SENTENCIA DE FECHA 15 DE JUNIO DE 1956 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Maco-
rís de fecha 14 de julio de 1955. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Ramón Colomé. 
Abogado: Dr. Luis Creales Guerrero. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana- 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Dr. 
Carlos Sánchez y Sánchez, Licdos. Luis Logroño Cohén, 
Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena Guzmán, asisti-
dos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día quin-
ce de junio de mil novecientos cincuenta y seis, "Ario del 
Benefactor de la Patria"; años 113' de la Independencia, 
93' de la Restauración y 27' de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramón 
Colomé, dominicano, mayor de edad, casado, agricultor, del 
domicilio de Santana, jurisdicción del municipio de Higüey, 
portador de la cédula personal de identidad N" 8840, serie 
28, sello N.' 2321090, para 1955, contra sentencia pronuncia-
da por la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, en 
atribuciones correccionales, en fecha catorce de julio de mil 
novecientos cincuenta y cinco, cuyo dispositivo figura copia-
do más adelante; 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en fe-

cha veinte y nueve de julio de mil novecientos cincuenta y 
cinco, en la Secretaría de la Corte a qua, a solicitud del Dr. 
Luis Creales Guerrero, portador de la cédula personal de 
identidad N9 30370, serie lra., sello N° 31844, para 1955, 
abogado del recurrente y en nombre de éste, en la cual no 
se invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistds los arts. 1, de la Ley N9 43 de 1930; 1382 
del Código Civil; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo que a continua-
ción se expone: "a) que en fecha nueve de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro, el señor Pedro Santana 
presentó ante el Procurador Fiscal del Distrito Judicial de 
La Altagracia, formal querella contra el nombrado Ramón 
Colomé, por el delito de violación de propiedad en su per-
juicio"; b) que en fecha diecisiete de febrero de mil nove-
cientos cincuenta y cinco, el Juzgado de Primera Instancia 
del indicado Distrito Judicial, pronunció la sentencia cuyo 
dispositivo es el siguiente: "Falla: Primero: que debe decla-
rar, como al efecto declara, la parte civil regularmente cons-
tituida; Segundo: Que debe rechazar, como al efecto recha-
za, en todas sus partes, la petición incidental formulada por 
el Consejo de la defensa, por improcedente e infundada; 
Tercero: Que debe declarar, como al efecto declara, al nom-
brado Ramón Colomé, de generales anotadas, culpable de 
haber cometido el delito de violación de propiedad, en per-
juicio de Pedrito Santana, y en consecuencia se condena a 
;sufrir la pena de tres meses de prisión correccional y al 
pago de una multa de Cincuenta pesos oro (RD$50.00), com-
pensables en caso de insolvencia, a razón de un día de pri- 

sión por cada peso de multa que deje de pagar; Cuarto: que 
debe condenar, como al efecto condena, a Ramón Colomé, 
al pago de una indemnización de trescientos pesos oro (RD 
$300.00), en provecho de la parte civil regularmente cons-
tituida, como reparación justa a los daños que le ha ocasio-
nado con su hecho culposo; Quinto: Que debe condenar? co-
mo al efecto lo condena, al pago de las costas penales y ci-
viles, distraídas las últimas, en provecho del Dr. Anaiboní 
Guerrero Báez, abogado de la parte civil, quien afirmó ha-
berlas avanzado"; 

Considerando que, sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el prevenido, intervino la sentencia ahora impug-
nada cuyo dispositivo se copia a continuación: "Falla: Pri-
mero: Declara regular y válido, en cuanto a la forma, el 
presente recurso de apelación interpuesto por el inculpado 
Ramón Colomé, contra sentencia dictada, en atribuciones 
correccionales, por el Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de La Altagracia, en lecha 17 de febrero de 
1955, cuya parte dispositiva se copia en otro lugar de la 
presente decisión; Segundo: Rechaza, por infundadas, las 
conclusiones formuladas por el abogado defensor, Doctor 
Luis Creales Guerrero; Tercero: Modifica la sentencia re-
currida, en cuaríto a la pena impuesta, y, en consecuencia, 
condena al inculpado Ramón Colomé al pago de una multa 
de cincuenta pesos oro (RD$50.00), por el delito de viola-
ción de propiedad en perjuicio de Pedyito Santana, acogien-
do en su favor circunstancias atenuantes; Cuarto: En cuan-
to a la acción civil interpuesta, condena al referido incul-
pado Ramón Colomé, al pago de una indemnización de trein-
ta pesos oro (RD$30.00), en favor de Pedrito Santana, par-
te civil constituída, por los daños morales y materiales que 
el primero le ha causado al segundo como consecuencia del 
delito por el cual se le condena; Quinto: Condena al preve-
tado Ramón Colomé, al pago de las costas penales y civiles, 
distrayendo las últimas en provecho del abogado Doctor 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en fe-

cha veinte y nueve de julio de mil novecientos cincuenta y 
cinco, en la Secretaría de la Corte a qua, a solicitud del Dr. 
Luis Creales Guerrero, portador de la cédula personal de 
identidad N9 30370, serie lra., sello N° 31844, para 1955, 
abogado del recurrente y en nombre de éste, en la cual no 
se invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y visteis los arts. 1, de la Ley N9 43 de 1930; 1382 
del Código Civil; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo que a continua-
ción se expone: "a) que en fecha nueve de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro, el señor Pedro Santana 
presentó ante el Procurador Fiscal del Distrito Judicial de 
La Altagracia, formal querella contra el nombrado Ramón 
Colomé, por el delito de violación de propiedad en su per-
juicio"; b) que en fecha diecisiete de febrero de mil nove-
cientos cincuenta y cinco, el Juzgado de Primera Instancia 
del indicado Distrito Judicial, pronunció la sentencia cuyo 
dispositivo es el siguiente: "Falla: Primero: que debe decla-
rar, como al efecto declara, la parte civil regularmente cons-
tituida; Segundo: Que debe rechazar, como al efecto recha-
za, en todas sus partes, la petición incidental formulada por 
el Consejo de la defensa, por improcedente e infundada; 
Tercero: Que debe declarar, como al efecto declara, al nom-
brado Ramón Colomé, de generales anotadas, culpable de 
haber cometido el delito de violación de propiedad, en per-
juicio de Pedrito Santana, y en consecuencia se condena a 
:sufrir la pena de tres meses de prisión correccional y al 
pago de una multa de Cincuenta pesos oro (RD$50.00), com-
pensables en caso de insolvencia, a razón de un día de pri- 

sión por cada peso de multa que deje de pagar; Cuarto: que 
debe condenar, como al efecto condena, a Ramón Colomé, 
al pago de una indemnización de trescientos pesos oro (RD 
$300.00), en provecho de la parte civil regularmente cons-
tituida, como reparación justa a los daños que le ha ocasio-
nado con su hecho culposo; Quinto: Que debe condenar,, co-
mo al efecto lo condena, al pago de las costas penales y ci-
viles, distraídas las últimas, en provecho del Dr. Anaiboní 
Guerrero Báez, abogado de la parte civil, quien afirmó ha-
berlas avanzado"; 

Considerando que, sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el prevenido, intervino la sentencia ahora impug-
nada cuyo dispositivo se copia a continuación: "Falla: Pri-
mero: Declara regular y válido, en cuanto a la forma, el 
presente recurso de apelación interpuesto por el inculpado 
Ramón Colomé, contra sentencia dictada, en atribuciones 
correccionales, por el Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de La Altagracia, en fecha 17 de febrero de 
1955, cuya parte dispositiva se copia en otro lugar de la 
presente decisión; Segundo: Rechaza, por infundadas, las 
conclusiones formuladas por el abogado defensor, Doctor 
Luis Creales Guerrero; Tercero: Modifica la sentencia re-
currida, en cuanto a la pena impuesta, y, en consecuencia, 
condena al inculpado Ramón Colomé al pago de una multa 
de cincuenta pesos oro (RD$50.00), por el delito de viola-
ción de propiedad en perjuicio de Pedyito Santana, acogien-
do en su favor circunstancias atenuantes; Cuarto: En cuan-
to a la acción civil interpuesta, condena al referido incul-
pado Ramón Colomé, al pago de una indemnización de trein-
ta pesos oro (RD$30.00), en favor de Pedrito Santana, par-
te civil constituida, por los daños morales y materiales que 
el primero le ha causado al segundo como consecuencia del 
delito por el cual se le condena; Quinto: Condena al preve-
tado Ramón Colomé, al pago de las costas penales y civiles, 
distrayendo las últimas en provecho del abogado Doctor 
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Anaiboní Guerrero Báez, quien afirma haberlas avanza-
do'; 

C,onsiderando que la Corte a qua, mediante la pondera-
ción de los elementos de prueba que fueron regularmente, 
administrados en la instrucción de la causa, dá por estable-
cido que el querellante Pedro Santana, constituído en parte 
civil en el proceso a cargo de Ramón Colomé, adquirió en 
fecha seis de enero de mil novecientos cincuenta y tres, un 
predio rústico en el lugar de Santana, sitio de Hato de la 
Ceyba, por compra que hiciera a Domingo Lorenzo, con una 
extensión de 4 hectáreas, 56 áreas y 2 centiáreas, incluyen-
do las mejoras, según acto pasado ante el Notario Maríñez, 
del municipio de Higüey; que el comprador ocupó el terreno 
así adquirido, con excepción de una pequeña porción, cer-
cada de mallas, con una extensión de dos o tres tareas, ocu-
pada por Colomé, pero advirtiendo a éste que esa porCión 
estaba incluida en el área adquirida por él; que el compra-
dor, respetando la posesión de Colomé hasta que el asunto 
fuera dilucidado, procedió a cercar el resto de su propiedad; 
que el prevenido, en reiteradas ocasiones, levantó dichas 
cercas, se introdujo en el resto del predio de su vecino y allí 
procedió a siembras y a la tala de árboles, sin estar autori-
zado para ello por el propietario Santana; 

Considerando que en los hechos así admitidos y com-
probados por la Corte a qua, se encuentra caracterizado el 
delito de violación de propiedad, previsto y sancionado por 
el art. 1ro. de la Ley N' 43 de 1930; que, al ser modificada 
la sentencia apelada, en el sentido de reducir la pena que 
fuera impuesta a Ramón Colomé y condenar a éste al pago 
de una multa de cincuenta pesos, por el delito de violación 
de propiedad puesto a su cargo del cual fué reconocido autor 
responsable, en el caso, además de darse a los hechos de la 
prevención su calificación legal, ha sido impuesta al incul-
pado una sanción que se encuentra ajustada a la Ley; 

Considerando en cuanto a las condenaciones civiles, que 
al tenor del artículo 1382 del Código Civil, la condena,ción  

en daños y perjuicios, cuya cuantía es apreciada soberana-
mente por los jueces del fondo, queda justiricada cuando 
éstos hayan comprobado: 1) la existencia de una falta im-
putable al demandado; 2) un perjuicio ocasionado a quien 
reclama la reparación; y 3) una relación de causa a efecto 
entre la falta y el perjuicio; 

Considerando que a este respecto, la Corte a qua ha 
admitido en el fallo impugnado que el prevenido Ramón 
Colomé es autor del delito de violación de propiedad y que 
este delito ha ocasionado un daño a Pedro Santana, parte 
civil constituída, que fué estimado, soberanamente por los 
jueces del fondo en la cantidad de treinta pesos; que, por 
consiguiente, al condenar al prevenido Ramón Colomé a 
pagarle a Pedro Santana, una indemnización de treinta 
pesos, a título de daños y perjuicios, la Corte a qua. ha hecho 
en la especie una correcta aplicación del artículo 1382 del 
Código Civil; 

Considerando que examinada la sentencia impugnada 
en sus demás aspectos, no contiene ningún vicio que justifi-
que su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Ramón Colomé, contra sentencia 
pronunciada en atribuciones correccionales por la Corte de 
Apelación de San Pedro de Macorís, en fecha catorce de 
julio de mil novecientos cincuenta y cinco, cuyo dispositi-
vo figura copiado en otro lugar del presente fallo; y Segtm-

do: Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.— 
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.— 
Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis Logroño C.— Jaime Vi-
dal Velázquez.— Olegario Helena Guzmán.— Ernesto Cu-
riel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au- 
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Anaiboní Guerrero Báez, quien afirma haberlas avanza-
do'; 

C,onsiderando que la Corte a qua, mediante la pondera-
ción de los elementos de prueba que fueron regularmente. 
administrados en la instrucción de la causa, dá por estable-
cido que el querellante Pedro Santana, constituido en parte 
civil en el proceso a cargo de Ramón Colomé, adquirió en 
fecha seis de enero de mil novecientos cincuenta y tres, un 
predio rústico en el lugar de Santana, sitio de Hato de la 
Ceyba, por compra que hiciera a Domingo Lorenzo, con una 
extensión de 4 hectáreas, 56 áreas y 2 centiáreas, incluyen-
do las mejoras, según acto pasado ante el Notario Maríñez, 
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así adquirido, con excepción de una pequeña porción, cer-
cada de mallas, con una extensión de dos o tres tareas, ocu-
pada por Colomé, pero advirtiendo a éste que esa poreión 
estaba incluida en el área adquirida por él; que el compra-
dor, respetando la posesión de Colomé hasta que el asunto 
fuera dilucidado, procedió a cercar el resto de su propiedad; 
que el prevenido, en reiteradas ocasiones, levantó dichas 
cercas, se introdujo en el resto del predio de su vecino y allí 
procedió a siembras y a la tala de árboles, sin estar autori-
zado para ello por el propietario Santana; 

Considerando que en los hechos así admitidos y com-
probados por la Corte a qua, se encuentra caracterizado el 
delito de violación de propiedad, previsto y sancionado por 
el art. 1ro. de la Ley N^ 43 de 1930; que, al ser modificada 
la sentencia apelada, en el sentido de reducir la pena que 
fuera impuesta a Ramón Colomé y condenar a éste al pago 
de una multa de cincuenta pesos, por el delito de violación 
de propiedad puesto a su cargo del cual fué reconocido autor 
responsable, en el caso, además de darse a los hechos de la 
prevención su calificación legal, ha sido impuesta al incul-
pado una sanción que se encuentra ajustada a la Ley; 

Considerando en cuanto a las condenaciones civiles, que 
al tenor del artículo 1382 del Código Civil, la condenación 

BOLETÍN JUDICIAL 	 1251 

en daños y perjuicios, cuya cuantía es apreciada soberana-
mente por los jueces del fondo, queda justificada cuando 
éstos hayan comprobado: 1) la existencia de una falta im-
putable al demandado; 2) un perjuicio ocasionado a quien 
reclama la reparación; y 3) una relación de causa a efecto 
entre la falta y el perjuicio; 

'Considerando que a este respecto, la Corte a qua ha 
admitido en el fallo impugnado que el prevenido Ramón 
Colomé es autor del delito de violación de propiedad y que 
este delito ha ocasionado un daño a Pedro Santana, parte 
civil constituída, que fué estimado, soberanamente por los 
jueces del fondo en la cantidad de treinta pesos; que, por 
consiguiente, al condenar al prevenido Ramón Colomé a 
pagarle a Pedro Santana, una indemnización de treinta 
pesos, a título de daños y perjuicios, la Corte a qua. ha hecho 
en la especie una correcta aplicación del artículo 1382 del 
Código Civil; 

Considerando que examinada la sentencia impugnada 
en sus demás aspectos, no contiene ningún vicio que justifi-
que su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Ramón Colomé, contra sentencia 
pronunciada en atribuciones correccionales por la Corte de 
Apelación de San Pedro de Macorís, en fecha catorce de 
julio de mil novecientos cincuenta y cinco, cuyo dispositi-
vo figura copiado en otro lugar del presente fallo; y Segtut-, 

do: Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.— 
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.— 
Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis Logroño C.— Jaime Vi-
dal Velázquez.— Olegario Helena Guzmán.— Ernesto Cu-
riel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au- 
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diencia pública del día, mes y ario en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 15 DE JUNIO DE 1956 

Sentencia Impugnada: Corte de Apelación de San Juan de la Ma-
guana de fecha 5 de diciembre de 1955. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Cirilo Morillo. c/s. a Manuel Arcadio Espinosa. 

Abogado: Lic. Angel S. Canó Pelletier. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Dr. 
Carlos Sánchez y Sánchez y Licdos. Luis Logroño Cohén, 
Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena Guzmán, asisti-
dos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día quin-
ce del mes de junio de mil novecientos cincuenta y seis, 
"Ario del Benefactor de la Patria'; arios 113' de la Indepen-
dencia, 93' de la Restauración y 27' de la Era de Trujillo, 
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si-
guiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Cirilo Mo-
rillo, dominicano, mayor de edad, soltero, agricultor, domi-
ciliado y residente en la sección de "Río Arriba", Munici-
pio del Cercado, cédula N9 6221, serie 14, con sello para este 
ario N9 101777, contra sentencia pronunciada por la Corte 
de Apelación de San Juan de la Maguana, en fecha cinco) 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y cinco, cuyo 
dispositivo se copia en otro lugar del presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
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diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 15 DE JUNIO DE 1956 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Juan de la Ma-

guana de fecha 5 de diciembre de 1955. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Cirilo Morillo. c/s. a Manuel Arcadio Espinosa. 

Abogado: Lic. Angel S. Canó Pelletier. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Dr. 
Carlos Sánchez y Sánchez y Licdos. Luis Logroño Cohén, 
Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena Guzmán, asisti-
dos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día quin-
ce del mes de junio de mil novecientos cincuenta y seis, 
"Año del Benefactor de la Patria'; años 113' de la Indepen-
dencia, 93' de la Restauración y 27' de la Era de Trujillo, 
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si-
guiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Cirilo Mo-
rillo, dominicano, mayor de edad, soltero, agricultor, domi-
ciliado y residente en la sección de "Río Arriba", Munici-
pio del Cercado, cédula N° 6221, serie 14, con sello para este 
año N° 101777, contra sentencia pronunciada por la Corte 
de Apelación de San Juan de la Maguana, en fecha cinco; 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y cinco, cuyo 
dispositivo se copia en otro lugar del presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte de Apelación de San Juan de la Ma-
guana en fecha nueve de diciembre de mil novecientos cin-
cuenta y cinco, a requerimiento del Lic. Angel Salvador 
Canó Pelletier, cédula N" 334, serie 10, con sello N° 685 pa-
ra el presente año (1956), abogado del recurrente Cirilo 
Morillo, parte civil constituida en la causa seguida al nom-
brado Manuel Arcadio Espinosa, acta en la cual no se invo-
ca ningún medio determinado de casación; 

Visto el memorial de casación de fecha veintisiete de 
abril de mil novecientos cincuentiséis, suscrito por el Lic. 
Angel S. Canó Pelletier, abogado del recurrente, en el cual 
se alegan los medios siguientes: "Primer Medio: Violación 
del artículo 190 del Código de Procedimiento Criminal; Se-
gundo Medio: Violación del artículo 195 del Código de Pro-
cedimiento Criminal, por insuficiencia de motivos de hecho 
y de derecho; Tercer Medio: Desnaturalización de los hechos 
y, en consecuencia, violación de los artículos 379 y 388 del 
Código Penal y 1382 del Código Civil; y Cuarto Medio: Vio-
lación de los artículos 154 y siguientes y 189 y 190 del Có-
digo de Procedimiento Criminal"; 

Visto el escrito de defensa suscrito en fecha dieciocho 
de abril de mil novecientos cincuenta y seis, por el Dr. Luis 
Pelayo González, abogado, cédula N0 29180, serie 31, sello 
N° 39336, en representación de Manuel Arcadio Espinosa 
(a) Machito, dominicano, soltero, agricultor, mayor de 
edad, residente en la sección de Buena Vista de Chalona,. 
San Juan de la Maguana, portador de la cédula N° 9151, se-
rie 12, con sello N° 640802; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 379 y 388 del Código Penal; 
154, 163, 189, 190, 191, 195 del Código de Procedimiento 
Criminal; 1382 del Código Civil; y 1, 23, inciso 5, y 65 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación; 
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Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
"que el día 20 del mes de octubre del año 1953, Cirilo Mori-
llo presentó al Magistrado Procurador Fiscal del Distrito 
Judicial de Benefactor formal querella contra el nombrado 
Manuel Arcadio Espinosa (a) Machito, por el delito de robo 
de animales en los campos en perjuicio del querellante; b) 
que cumplidas las formalidades de ley, y después de sucesi-
vos reenvíos, la causa fué fijada para la audiencia del día 
22 de agosto de 1955, en la cual se dictó sentencia que des-
cargó al prevenido Manuel Arcadio Espinosa (a) Machito, 
del delito puesto a su cargo de robo de animales en los cam-
pos en perjuicio de Cirilo Morillo, por insuficiencia de prue-
bas y declaró las costas de oficio; rechazando al mismo tiem-
po por improcedente e infundada la constitución en parte 
civil hecha por Cirilo Morillo y condenando a éste al pago 
de las costas civiles en lo que respecta al prevenido Espi-
nosa, y a Narciso Segura, persona civilmente responsable 
puesta en causa, ordenando que dichas costas fueran dis-
traídas en provecho del doctor Luis Pelayo González, quien 
afirmó haberlas avanzado en su mayor parte; ordenando 
también que las costas civiles en cuanto respecta a Narciso 
Segura, sean distraídas en favor de dicho abogado Luis Pe-
layo González, hasta el momento de su desistimiento hecho 
en audiencia por la parte civil constituida Cirilo Morillo; 
c) que disconforme con dicha sentencia el querellante Ciri-
lo Morillo, en fecha 22 de agosto del año 1955, interpuso 
formal recurso de apelación contra la referida sentencia"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación ya men-
cionado, la Corte a qua dictó en fecha cinco de diciembre 
del año mil novecientos cincuenta y cinco la sentencia ahora 
impugnada cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: Prime-
ro: Declara regular y válido en cuanto a la forma, por haber 
sido interpuesto en los plazos y mediante el cumplimiento 
de los demás requisitos legales el recurso de apelación in-
tentado en fecha 23 del mes de agosto del año 1955, por el 

L. 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 
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154, 163, 189, 190, 191, 195 del Código de Procedimiento 
Criminal; 1382 del Código Civil; y 1, 23, inciso 5, y 65 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
"que el día 20 del mes de octubre del año 1953, Cirilo Mori-
llo presentó al Magistrado Procurador Fiscal del Distrito 
Judicial de Benefactor formal querella contra el nombrado 
Manuel Arcadio Espinosa (a) Machito, por el delito de robo 
de animales en los campos en perjuicio del querellante; b) 
que cumplidas las formalidades de ley, y después de sucesi-
vos reenvíos, la causa fué fijada para la audiencia del día 
22 de agosto de 1955, en la cual se dictó sentencia que des-
cargó al prevenido Manuel Arcadio Espinosa (a) Machito, 
del delito puesto a su cargo de robo de animales en los cam-
pos en perjuicio de Cirilo Morillo, por insuficiencia de prue-
bas y declaró las costas de oficio; rechazando al mismo tiem-
po por improcedente e infundada la constitución en parte 
civil hecha por Cirilo Morillo y condenando a éste al pago 
de las costas civiles en lo que respecta al prevenido Espi-
nosa, y a Narciso Segura, persona civilmente responsable 
puesta en causa, ordenando que dichas costas fueran dis-
traídas en provecho del doctor Luis Pelayo González, quien 
afirmó haberlas avanzado en su mayor parte; ordenando 
también que las costas civiles en cuanto respecta a Narciso 
Segura, sean distraídas en favor de dicho abogado Luis Pe-
layo González, hasta el momento de su desistimiento hecho 
en audiencia por la parte civil constituída Cirilo Morillo; 
c) que disconforme con dicha sentencia el querellante Ciri-
lo Morillo, en fecha 22 de agosto del ario 1955, interpuso 
formal recurso de apelación contra la referida sentencia"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación ya men-
cionado, la Corte a qua dictó en fecha cinco de diciembre 
del año mil novecientos cincuenta y cinco la sentencia ahora 
impugnada cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: Prime-
ro: Declara regular y válido en cuanto a la forma, por haber 
sido interpuesto en los plazos y mediante el cumplimiento 
de los demás requisitos legales el recurso de apelación in-
tentado en fecha 23 del mes de agosto del año 1955, por el 
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Lic. Angel Salvador Canó Pelletier, a nombre y represen-
tación del señor Cirilo Morillo, parte civil constituida, con-
tra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Benefactor dictada en atribuciones correcciona-
les en fecha 22 del mes de agosto del año 1955, cuyo dispo-
sitivo dice así: 'Primero: Que debe descargar y al efecto 
descarga al nombrado Manuel Arcadio Espinosa (a) Ma-
chito, de generales anotadas, del delito de robo de animales 
en los campos en perjuicio de Cirilo Morillo, por insuficien-
cia de pruebas, y se declaran las costas penales de oficio; 
Segundo: Que debe rechazar y al efecto rechaza la consti-
tución en parte civil hecha por el señor Cirilo Morillo con-
tra el prevenido Manuel Arcadio Espinosa (a) Machito, por 
improcedente y mal fundada; Tercero: Que debe condenar 
y al efecto condena al señor Cirilo Morillo, parte civil cons-
tituida, al pago de las costas civiles en lo que respecta a 
Manuel Arcadio Espinosa (a) Machito y Narciso Segura, 
persona civilmente puesta en causa, y se ordena que las mis-
mas sean distraídas en favor del Dr. Luis Pelayo González, 
quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte; Cuarto: 
Que debe ordenar y al efecto ordena que las costas civiles 
en lo que respecta a Narciso Segura, sean destinadas en 
favor de dicho Abogado Dr. Luis Pelayo González, hasta el 
momento del desistimiento hecho en audiencia por la parte 
civil constituida, señor Cirilo Morillo'; Segundo: Confirma 
la sentencia apelada en la medida del presente recurso; Ter-
cero: Rechaza las conclusiones de la parte civil constituida, 
señor Cirilo Morillo, por improcedente y mal fundada; y 
Cuarto: Condena a Cirilo Morillo, parte que sucumbe, al 
pago de las costas, disponiendo su distracción en provecho 
del Dr. Luis Pelayo González, quien afirma haberlas avan- 

Considerando que por el tercer medio de casación el 
recurrente alega que en el fallo impugnado se han desnatu-
ralizado los hechos y violados los artículos 379 y 388 del 
zado en su mayor parte"'; 
Código Penal y 1382 del Código Civil y afirma, en síntesis, 

"que el expediente prueba que el nombrado Manuel Arca-
dio Espinosa se apropió en el campo de una vaca propiedad 
de Cirilo Morillo a la cual le agregó una nueva señal y una 
novilla que traseñaló en una oreja, hechos estos realizados 
fraudulentamente"; pero, 

Considerando que la Corte a qua para descargar por 
falta de pruebas al prevenido Manuel Arcadio Espinosa (a) 
Machito del delito de robo de animales en los campos en 
perjuicio de Cirilo Morillo, se fundó para ello en las decla-
raciones de algunos de los testigos que depusieron en la cau-
sa, quienes dejaron establecido por sus declaraciones, según 
consta en el fallo impugnado, que Manuel Arcadio Espinosa 
(a) Machito obtuvo la vaca que Morillo pretende le fué ro-
bada, de manos de Narciso Segura, padre de Espinosa; que 
la vaca así obtenida, Manuel Arcadio Espinosa (a) Machito 
la individualizó con su estampa y señales (las de Espinosa); 
que en lo que respecta a las pretensiones de Cirilo Morillo, 
de que Espinosa para la consumación del robo traseñaló la 
vaca echándole un mocho más profundo que el que tiene 
el resto de su ganado, la sentencia impugnada afirma que 
"las señales que se hacen en las orejas de los animales, por 
el movimiento de éstos y al ser hechos con un cuchillo, no 
pueden quedar con simetría y precisión, razón por la cual 
unas señales pueden resultar más o menos profundas que 
otras; y de la comparación que hizo la Corte de la presente 
res robada, con otras reses propiedad del prevenido, no se 
estableció diferencia sustancial alguna que hiciese presumir 
que él hubiese alterado fraudulentamente la señal que dice 
Cirilo Morillo le pertenece"; que como los jueces del fondo 
gozan de un poder soberano para la ponderación de las prue-
bas regularmente administradas en la instrucción de la cau-

sa, la Corte a qua al descargar al nombrado Manuel Arca-
dio Espinosa (a) Machito del delito de robo de animales en 
los campos por insuficiencia de pruebas, no desnaturalizó 
los hechos de la causa, ni violó los artículos 379 y 388 del 
Código Penal, ni el 1382 del Código Civil, al no existir nin- 
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sa, la Corte a qua al descargar al nombrado Manuel Arca-
dio Espinosa (a) Machito del delito de robo de animales en 
los campos por insuficiencia de pruebas, no desnaturalizó 
los hechos de la causa, ni violó los artículos 379 y 388 del 
Código Penal, ni el 1382 del Código Civil, al no existir nin- 



e 

1258 	 BOLETÍN JUDICIAL 

guna falta a cargo de dicho prevenido; que por tanto, el 
medio que se examina carece de fundamento y debe ser des-
estimado; 

Considerando que por su primer medio de casación el 
recurrente pretende que la Corte a qua, violó el artículo 190 
del Código de Procedimiento Criminal, y en apoyo de dicho 
medio alega, que los jueces del fondo formaron su convic-
ción por el expediente que anteriormente se le había ins-
truido con motivo del robo a Zenobio Segura, inculpación 
de que éste fué descargado, y que dicho expediente en el 
presente caso no fué comunicado a las partes, ni sometido 
a debate contradictorio; pero, 

Considerando que contrariamente a lo afirmado por el 
recurrente en el medio que antecede, la Corte a qua for-
mó su convicción como ya se expresó por la audición de los 
testigos que fueron oídos en la vista de la causa, así como 
por la inspección ocular y comparativa que hizo la Corte 
de las señales que presenta la res que se presumía robada 
con otras reses propiedad del prevenido; que por otra parte, 
la sentencia impugnada menciona incidentalmente el proce-
so que se le siguió a Zenobio Segura, sin derivar de ello 
ninguna consecuencia jurídica; que por tanto, este medio al 
igual que el anterior carece de fundamento y debe ser des-
estimado; 

Considerando que por el cuarto y último medio el re-
currente invoca que fueron violados por la Corte a qua los 
artículos 154 y siguientes y 189 y 190 del Código de Pro-
cedimiento Criminal, porque "Narciso Segura padre del 
nombrado Manuel Arcadio Espinosa ha figurado como par-
te civilmente responsable en el proceso, se le oyó bajo la fé 
del juramento y su declaración sirvió para formar la con-
vicción de los jueces"; pero, 

Considerando que ni en la sentencia impugnada ni en 
el acta de audiencia de la Corte a qua consta que Narciso 
Segura fuera oído en dicha Corte bajo la fé del juramento; 
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que por tanto este medio por infundado debe ser también 
desestimado; 

Considerando que por el segundo medio el recurrente 
alega la violación del artículo 195 del Código de Procedi-
miento Criminal, por la insuficiencia de motivos de hecho 
y de derecho de la sentencia impugnada, porque según afir-
ma el recurrente "los considerandos de la sentencia se refie-
ren exclusivamente a una vaca traseñalada y no dicen abso-
lutamente nada de la estampa nueva que presentaba la vaca 
madre; pero, 

Considerando que el examen de la sentencia impugnada 
pone de manifiesto que por ante la Corte a qua no se esta-
bleció que el prevenido Manuel Arcadio Espinosa (a) Ma-
chito fuera el autor de robo de animales en los campos, ni 
que traseñalara animal alguno; que a este respecto la sen-
tencia impugnada contiene motivos suficientes que justifi-
can plenamente su dispositivo, así como una exposición com-
pleta de los hechos que han permitido verificar que los jue-
ces del fondo han justificado legalmente su decisión; que, 
en tales condiciones, el medio que se examina carece tam-
bién de fundamento y debe ser desestimado; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Cirilo Morillo, contra sentencia de 
la Corte de Apelación de San Juan de la Maguana de fecha 
cinco de diciembre de mil novecientos cincuenta y cinco, 
cuyo dispositivo se copia en otro lugar del presente fallo; 
y Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.— 
Carlos Sánchez y Sánchez.—Luis Logroño C.—Jaime Vidal 
Velázquez.— Olegario Helena Guzmán.— Ernesto Curiel hi- 
jo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au- 
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diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifica.-- (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 15 DE JUNIO DE 1956 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Juan de la Mar 
guana de fecha 6 de febrero de 1956. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Medardo Encarnación Jiménez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Dr. 
Carlos Sánchez y Sánchez, licenciados Luis Logroño Cohén, 
Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena Guzmán, asistidos 
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día quince 
del mes de junio de mil novecientos cincuenta y seis, "Año 
del Benefactor de la Patria"; años 113' de la Independencia, 
93' de la Restauración y 27' de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Medardo 
Encarnación Jiménez, dominicano, mayor de edad, solte-
ro, agricultor, del domicilio y residencia de Pinzón, sección 
del municipio de Elías Piña, cédula número 4351, serie 16, 
cuyo sello no consta en el expediente, contra sentencia pro-
nunciada en atribuciones criminales por la Corte de Apela-
ción de San Juan de la Maguana, en fecha seis de febrero 
del año en curso, mil novecientos cincuenta y seis, cuyo dis-
positivo se copia en otro lugar del presente fallo; 
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diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fijé 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifica.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en fecha 

catorce de febrero del año en curso, (1956), en la secreta-
ría de la Corte a qua, a requerimiento del recurrente, en la 
cual no se invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 147, 148, 463, apartado 6°, del 
Código Penal, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

'Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo que a continua-
ción se expone: a) que en fecha diecinueve de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y cinco fué sometido a la ac-
ción de la justicia el nombrado Medardo Encarnación Jimé-
nez, acusado del crimen de falsedad en escritura pública y 
uso de documento falso, (alteración de una quiniela de la 
Lotería Nacional); b) que instruida la sumaria correspon-
diente, previo cumplimiento de las formalidades legales del 
caso, el Juez de Instrucción del Distrito Judicial de San Ra-
fael, mediante providencia calificativa de fecha veintinueve 
de septiembre del indicado año, envió ante el tribunal cri-
minal para ser juzgado por dichos crímenes al mencionado 
procesado; c) que en fecha dieciocho de octubre de mil no-
vecientos cincuenta y cinco, el Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de San Rafael, pronunció en atri-
buciones criminales la sentencia cuyo dispositivo figura 
transcrito en el de la sentencia ahora impugnada, interve-
nida sobre el recurso de apelación interpuesto por el pro-
cesado, que copiado a la letra dice así: "FALLA: PRIME-
RO: Declara regular y válido en cuanto a la forma, por ha-
ber sido interpuesto en los plazos y mediante el cumpli-
miento de los demás requisitos legales el recurso de apela-
ción intentado en fecha 27 del mes de octubre del año 1955 
por Medardo Encarnación Jiménez, contra sentencia del 

Juzgado de Primera Instancia del Distrito de San Rafael 
dictada en atribuciones criminales en fecha 18 del mes de 
octubre del año 1955 cuyo dispositivo es el siguiente: PRI-
MERO: Declarar, como en efecto declara al nombrado Me-
dardo Encarnación Jiménez, de generales anotadas, culpa-
ble del crimen de falsedad en escritura pública, y uso de do-
cumento falso, que se le imputa, y en consecuencia, acogien-
do circunstancias atenuantes en su favor, lo condena a su-
frir la pena de un año de prisión correccional por dicho 
crimen y SEGUNDO: Condenar, como en efecto condena 
al mismo prevenido Medardo Encarnación Jiménez, al pago 
de las costas procesales';— SEGUNDO: Confirma la senten-
cia apelada en todas sus partes; y TERCERO: Condena a 
Medardo Encarnación Jiménez al pago de las costas"; 

Considerando que los billestes de la Lotería Nacional 
constituyen documentos públicos; que, el artículo 147 del 
Código Penal castiga con pena de tres a diez años de tra-
bajos públicos, a cualquier persona que corneta falsedad 
en escritura auténtica o pública o en las de comercio y de 
banco, ya sea que imite o altere las escrituras o firmas, ya 
que estipule o inserte convenciones, disposiciones, obliga-
ciones o descargos después de cerrados aquellos o que adi-
cione o altere cláusulas, declaraciones o hechos que debían 
recibirse o hacer constar en dichos actos; que el artículo 
148 del indicado código castiga con la pena de reclusión, a 
aquel que haya hecho uso de los actos o documentos falsos; 

Considerando que, en la especie, la Corte a qua dió por 
establecido, mediante la ponderación de las pruebas que fue-
ron regularmente administradais en la instrucción de la 
causa, que el nombrado Medardo Encarnación Jiménez, al-
teró el vigésimo N° 5 de la quiniela N° 32 del sorteo de la 
Lotería Nacional, correspondiente al día dieciocho de sep-
tiembre de mil novecientos cincuenta y cinco, superponien-
do un cero sobre el número dos, a fin de que dicha quiniela 
apareciera como ganadora con el terminal N° 30 correspon-
diente a las últimas cifras del premio mayor de la Lotería 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en fecha 

catorce de febrero del año en curso, (1956), en la secreta-
ría de la Corte a qua, a requerimiento del recurrente, en la 
cual no se invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 147, 148, 463, apartado 6°, del 
Código Penal, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo que a continua-
ción se expone: a) que en fecha diecinueve de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y cinco fué sometido a la ac-
ción de la justicia el nombrado Medardo Encarnación Jimé-
nez, acusado del crimen de falsedad en escritura pública y 
uso de documento falso, (alteración de una quiniela de la 
Lotería Nacional); b) que instruida la sumaria correspon-
diente, previo cumplimiento de las formalidades legales del 
caso, el Juez de Instrucción del Distrito Judicial de San Ra-
fael, mediante providencia calificativa de fecha veintinueve 
de septiembre del indicado año, envió ante el tribunal cri-
minal para ser juzgado por dichos crímenes al mencionado 
procesado; c) que en fecha dieciocho de octubre de mil no-
vecientos cincuenta y cinco, el Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de San Rafael, pronunció en atri-
buciones criminales la sentencia cuyo dispositivo figura 
transcrito en el de la sentencia ahora impugnada, interve-
nida sobre el recurso de apelación interpuesto por el pro-
cesado, que copiado a la letra dice así: "FALLA: PRIME-
RO: Declara regular y válido en cuanto a la forma, por ha-
ber sido interpuesto en los plazos y mediante el cumpli-
miento de los demás requisitos legales el recurso de apela-
ción intentado en fecha 27 del mes de octubre del año 1955 
por Medardo Encarnación Jiménez, contra sentencia del 

Juzgado de Primera Instancia del Distrito de San Rafael 
dictada en atribuciones criminales en fecha 18 del mes de 
octubre del año 1955 cuyo dispositivo es el siguiente: 'PRI-
MERO: Declarar, como en efecto declara al nombrado Me-
dardo Encarnación Jiménez, de generales anotadas, culpa-
ble del crimen de falsedad en escritura pública, y uso de do-
cumento falso, que se le imputa, y en consecuencia, acogien-
do circunstancias atenuantes en su favor, lo condena a su-
frir la pena de un año de prisión correccional por dicho 
crimen y SEGUNDO: Condenar, como en efecto condena 
al mismo prevenido Medardo Encarnación Jiménez, al pago 
de las costas procesales';— SEGUNDO: Confirma la senten-
cia apelada en todas sus partes; y TERCERO: Condena a 
Medardo Encarnación Jiménez al pago de las costas"; 

Considerando que los billestes de la Lotería Nacional 
constituyen documentos públicos; que, el artículo 147 del 
Código Penal castiga con pena de tres a diez años de tra-
bajos públicos, a cualquier persona que corneta falsedad 
en escritura auténtica o pública o en las de comercio y de 
banco, ya sea que imite o altere las escrituras o firmas, ya 
que estipule o inserte convenciones, disposiciones, obliga-
ciones o descargos después de cerrados aquellos o que adi-
cione o altere cláusulas, declaraciones o hechos que debían 
recibirse o hacer constar en dichos actos; que el artículo 
148 del indicado código castiga con la pena de reclusión, a 
aquel que haya hecho uso de los actos o documentos falsos; 

Considerando que, en la especie, la Corte a qua dió por 
establecido, mediante la ponderación de las pruebas que fue-
ron regularmente adm,inistradals en la instrucción de la 
causa, que el nombrado Medardo Encarnación Jiménez, al-
teró el vigésimo N° 5 de la quiniela N" 32 del sorteo de la 
Lotería Nacional, correspondiente al día dieciocho de sep-
tiembre de mil novecientos cincuenta y cinco, superponien-
do un cero sobre el número dos, a fin de que dicha quiniela 
apareciera como ganadora con el terminal N° 30 correspon-
diente a las últimas cifras del premio mayor de la Lotería 
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Nacional de esa fecha y lo cobró personalmente en la Far-
macia del señor Julio Núñez Mota; 

Considerando que en los hechos así comprobados y ad-
mitidos por la Corte a qua se encuentran caracterizados los 
crímenes de falsedad en escritura pública y uso de docu-
mento falso, puestos a cargo del acusado Medardo Encar-
nación Jiménez; que al ser condenado dicho acusado a la 
pena de un año de prisión correccional, acogiendo en su 
provecho circunstancias atenuantes y teniendo en cuenta el 
principio del no cúmulo de penas, en el caso, además de dar-
se a los hechos de la causa su calificación legítima, ha sido 
aplicada al procesado una sanción que está ajustada a los 
artículo 147, 148 y 463, apartado 6°, del Código Penal; 

Considerando que examinado en sus demás aspectos, 
la sentencia impugnada, en lo que concierne al interés del 
recurrente, no contiene ningún vicio que justifique su anu-
lación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Medardo Encarnación Jiménez con-
tra sentencia pronunciada en atribuciones criminales por la 
Corte de Apelación de San Juan de la Maguana, en fecha 
seis de febrero del año en curso, mil novecientos cincuenta 
y seis, cuyo dispositivo figura copiado en otro lugar del 
presente fallo; y Segundo: Condena a dicho recurrente al 
pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.-
Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis Logroño C.— Jaime Vi-
dal Velázquez.— Olegario Helena Guzmán.— Ernesto Cu-
riel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. — 

SENTENCIA DE FECHA 15 DE JUNIO DE 1956 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Ma 

corís de fecha 7 de julio de 1955. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Rafael Santini Ortiz. 
Abogado: Dr. Lulio Vásquez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Dr.. 
Carlos Sánchez y Sánchez, licenciados Luis Logroño Cohen,. 
Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena Guzmán, asisti-
dos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy -día 
quince del mes de junio de mil novecientos cincuenta y seis, 
"Año del Benefactor de la Patria"; años 113' de la Indepen-
dencia, 93' de la Restauración y 27' de la Era de Trujillo, 
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si-
guiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rafael San-
tini Ortiz, dominicano, mayor de edad, soltero, agricultor, 
del domicilio del municipio de San Pedro de Macorís, por-
tador de la cédula personal de identidad número 23266, se-
rie 23, cuyo sello no consta en el expediente, contra sen-
tencia pronunciada en atribuciones correccionales por la 
Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, en fecha siete 
de julio de mil novecientos cincuenta y cinco, cuyo disposi-
tivo figura copiado en otro lugar del presente fallo; 
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Nacional de esa fecha y lo cobró personalmente en la Far-
macia del señor Julio Núñez Mota; 

Considerando que en los hechos así comprobados y ad-
mitidos por la Corte a qua se encuentran caracterizados los 
crímenes de falsedad en escritura pública y uso de docu-
mento falso, puestos a cargo del acusado Medardo Encar-
nación Jiménez; que al ser condenado dicho acusado a la 
pena de un año de prisión correccional, acogiendo en su 
provecho circunstancias atenuantes y teniendo en cuenta el 
principio del no cúmulo de penas, en el caso, además de dar-
se a los hechos de la causa su calificación legítima, ha sido 
aplicada al procesado una sanción que está ajustada a los 
artículo 147, 148 y 463, apartado 69, del Código Penal; 

Considerando que examinado en sus demás aspectos, 
la sentencia impugnada, en lo que concierne al interés del 
recurrente, no contiene ningún vicio que justifique su anu-
lación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Medardo Encarnación Jiménez con-
tra sentencia pronunciada en atribuciones criminales por la 
Corte de Apelación de San Juan de la Maguana, en fecha 
seis de febrero del año en curso, mil novecientos cincuenta 
y seis, cuyo dispositivo figura copiado en otro lugar del 
presente fallo; y Segundo: Condena a dicho recurrente al 
pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.-
Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis Logroño C.— Jaime Vi-
dal Velázquez.— Olegario Helena Guzmán.— Ernesto Cu-
riel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. — 

SENTENCIA DE FECHA 15 DE JUNIO DE 1956 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Má-
coris de fecha 7 de julio de 1955. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Rafael Santini Ortiz. 
Abogado: Dr. Lulio Vásquez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Dr.. 
Carlos Sánchez y Sánchez, licenciados Luis Logroño Cohén, 
Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena Guzmán, asisti-
dos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día 
quince del mes de junio de mil novecientos cincuenta y- 
"Ario del Benefactor de la Patria"; años 113' de la Indepen-
dencia, 93' de la Restauración y 27' de la Era de Trujillo, 
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si-
guiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rafael San-
tini Ortiz, dominicano, mayor de edad, soltero, agricultor, 
del domicilio del municipio de San Pedro de Macorís, por-
tador de la cédula personal de identidad número 23266, se-
rie 23, cuyo sello no consta en el expediente, contra sen-
tencia pronunciada en atribuciones correccionales por la 
Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, en fecha siete 
de julio de mil novecientos cincuenta y cinco, cuyo disposi-
tivo figura copiado en otro lugar del presente fallo; 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría de la Corte a qua, en fecha diez y nueve de julio 
de mil novecientos cincuenta y cinco, a requerimiento del 
Dr. Lulio Vásquez, cédula número 20000, serie 23, sello 
número 39257, abogado del recurrente y a nombre de éste, 
en la cual no se invoca ningún medio determinado de ca-
sación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 355, reformado, y 463, aparta-
do 6to., del Código Penal, y 1 y 65 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en fecha dieciocho de marzo de mil novecientos cincuenta y 
cuatro, Francisca Hernández presentó querella contra Ra-
fael Santini, acusándolo de haber cometido el delito de sus-
tracción en perjuicio de la hija de crianza de aquella Tere-
sa Valdez, hecho ocurrido en la sección de "Dos Ríos", mu-
nicipio de Hato Mayor; b) que en fecha veintitrés de marzo 
del indicado año, la misma señora se presentó al Procurador 
Fiscal de San Pedro de Macorís a fin de retirar dicha quere-
lla, de lo cual se levantó el acta correspondiente; c) que 
en fecha primero de abril de mil novecientos cincuenta y 
cuatro, el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de San Pedro de Macorís, descargó al prevenido del de-
lito que se le imputaba, por insuficiencia de pruebas; d) 
que en fecha veinticuatro de abril de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro, el nombrado Ignacio Hernández, padre de 
crianza de la mencionada menor presentó querella ante la 
Policía Nacional de Hato Mayor, contra el indicado Rafael 
Santini, por el hecho de éste haber estuprado su hija, ha-
ciéndola ingerir bebidas alcohólicas, aportando al mismo 
tiempo, un certificado de nacimiento expedido por el oficial 
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del Estado Civil del municipio de Hato Mayor en que consta 
que la menor Teresa Rosario nació el día 28 de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y dos; f) que apoderado el Juez 
de Instrucción del Distrito Judicial de San Pedro de Maco-
rís para la instrucción de la sumaria correspondiente, dicho 
funcionario sobreseyó el caso, por entender que no se trata-
ba del crimen de estupro, sino del delito de gravidez, come-
tido en perjuicio de dicha menor; y g) que, posteriormente, 
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
San Pedro de Macorís, apoderado por el ministerio público, 
dictó en fecha quince de julio de mil novecientos cincuenta 
y cuatro, una sentencia cuyo dispositivo dice así: "FALLA: 
PRIMERO: Que debe rechazar y rechaza, la demanda in-
terpuesta por el nombrado Rafael Santini Ortiz, de la excep-
ción prejudicial sobre la cosa juzgada, por improcedente y 
mal fundada; SEGUNDO: Que debe condenar y condena, al 
nombrado Rafael Santini Ortiz, a pagar una multa ascen-
dente a la suma de cincuenta pesos oro (RD$50.00) por el 
delito de gravidez de una menor, en perjuicio de Teresa 
Valdez, acogiendo en su favor circunstancias atenuantes; 
TERCERO: Que debe condenar y condena, al inculpado al 
pago de las costas"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el prevenido, la Corte de Apelación de San Pe-
dro de Macorís, en fecha dieciséis de diciembre de mil no-
vecientos cincuenta y cuatro, acogió el pedimento del in-
culpado acerca de que se realizara "la prueba sanguínea", 
para determinar si él podía ser o nó excluido como padre 
del niño alumbrado por la menor Teresa Rosario; que, en 
fecha diecinueve de febrero de mil novecientos cincuenta 
y cinco, el experto designado, Dr. M. de Moya rindió un 
informe que termina así: "El menor Juan Ramón Valdez, 
satisface estos requisitos, por lo tanto, el Sr. Rafael Santini 
Ortiz, se encuentra incluido entre los posibles padres"; que, 
en fecha veinticuatro de mayo de mil novecientos cincuenta 
y cinco, la Corte a qua dictó una sentencia de la cual es el 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría de la Corte a. qua, en fecha diez y nueve de julio 
de mil novecientos cincuenta y cinco, a requerimiento del 
Dr. Lulio Vásquez, cédula número 20000, serie 23, sello 
número 39257, abogado del recurrente y a nombre de éste, 
en la cual no se invoca ningún medio determinado de ca-
sación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 355, reformado, y 463, aparta-
do 6to., del Código Penal, y 1 y 65 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en fecha dieciocho de marzo de mil novecientos cincuenta y 
cuatro, Francisca Hernández presentó querella contra Ra-
fael Santini, acusándolo de haber cometido el delito de sus-
tracción en perjuicio de la hija de crianza de aquella Tere-
sa Valdez, hecho ocurrido en la sección de "Dos Ríos", mu-
nicipio de Hato Mayor; b) que en fecha veintitrés de marzo 
del indicado año, la misma señora se presentó al Procurador 
Fiscal de San Pedro de Macorís a fin de retirar dicha quere-
lla, de lo cual se levantó el acta correspondiente; c) que 
en fecha primero de abril de mil novecientos cincuenta y 
cuatro, el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de San Pedro de Macorís, descargó al prevenido del de-
lito que se le imputaba, por insuficiencia de pruebas; d) 
que en fecha veinticuatro de abril de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro, el nombrado Ignacio Hernández, padre de 
crianza de la mencionada menor presentó querella ante la 
Policía Nacional de Hato Mayor, contra el indicado Rafael 
Santini, por el hecho de éste haber estuprado su hija, ha-
ciéndola ingerir bebidas alcohólicas, aportando al mismo 
tiempo, un certificado de nacimiento expedido por el oficial 
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del Estado Civil del municipio de Hato Mayor en que consta 
que la menor Teresa Rosario nació el día 28 de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y dos; f) que apoderado el Juez 
de Instrucción del Distrito Judicial de San Pedro de Maco-
rís para la instrucción de la sumaria correspondiente, dicho 
funcionario sobreseyó el caso, por entender que no se trata-
ba del crimen de estupro, sino del delito de gravidez, come-
tido en perjuicio de dicha menor; y g) que, posteriormente, 
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
San Pedro de Macorís, apoderado por el ministerio público, 
dictó en fecha quince de julio de mil novecientos cincuenta 
y cuatro, una sentencia cuyo dispositivo dice así: "FALLA: 
PRIMERO: Que debe rechazar y rechaza, la demanda in-
terpuesta por el nombrado Rafael Santini Ortiz, de la excep-
ción prejudicial sobre la cosa juzgada, por improcedente y 
mal fundada; SEGUNDO: Que debe condenar y condena, al 
nombrado Rafael Santini Ortiz, a pagar una multa ascen-
dente a la suma de cincuenta pesos oro (RD$50.00) por el 
delito de gravidez de una menor, en perjuicio de Teresa 
Valdez, acogiendo en su favor circunstancias atenuantes; 
TERCERO: Que debe condenar y condena, al inculpado al 
pago de las costas"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el prevenido, la Corte de Apelación de San Pe-
dro de Macorís, en fecha dieciséis de diciembre de mil no-
vecientos cincuenta y cuatro, acogió el pedimento del in-
culpado acerca de que se realizara "la prueba sanguínea", 
para determinar si él podía ser o nó excluido como padre 
del niño alumbrado por la menor Teresa Rosario; que, en 
fecha diecinueve de febrero de mil novecientos cincuenta 
y cinco, el experto designado, Dr. M. de Moya rindió un 
informe que termina así: "El menor Juan Ramón Valdez, 
satisface estos requisitos, por lo tanto, el Sr. Rafael Santini 
Ortiz, se encuentra incluido entre los posibles padres"; que, 
en fecha veinticuatro de mayo de mil novecientos cincuenta 
y cinco, la Corte a qua dictó una sentencia de la cual es el 
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siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Declara regu. 
lar y válido, en cuanto a la forma, el recurso de apelación 
interpuesto por el inculpado Rafael Santini Ortiz, contra 
sentencia dictada, en atribuciones correccionales, por el Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Pe-
dro de Macorís, en fecha 15 de julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, cuya parte dispositiva figura copiada 
en otro lugar de la presente decisión. SEGUNDO: Confirma 
la sentencia recurrida. TERCERO: Condena al inculpado 
Rafael Santini Ortiz, al pago de las costas. CUARTO: De-
clara inadmisible, por falta de calidad, el recurso de ape-
lación interpuesto por la señora Francisca Hernández, abue-
la de la agraviada señora Teresa Valdez, y la condena al 
pago de las costas relativas a dicho recurso"; que, sobre el 
recurso de oposición incoado por el prevenido, intervino la 
sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo dice así: "Fa-
lla: PRIMERO: Declara bueno y válido el recurso de opo-
sición interpuesto por el inculpado Rafael Santini Ortiz, con-
tra sentencia dictada, en atribuciones correccionales, por 
esta Corte de Apelación en fecha 24 de mayo de 1955, cuya 
parte dispositiva figura copiada en otro lugar de la presen-
te decisión; SEGUNDO: Confirma la sentencia recurrida;—
TERCERO: Condena al referido inculpado Rafael Santini 
Ortiz al pago de las costas";  

Considerando que la Corte a qua, mediante la pondera-
ción de los elementos de prueba que fueron regularmente 
administrados en la instrucción de la causa, dá por estable-
cido que el nombrado Rafael Santini Ortiz, en un día no 
precisado del mes de enero de mil novecientos cincuenta y 
cuatro, pero posterior al día de las festividades de Nuestra 
Señora de La Altagracia, se personó en la casa de la seño-
ra Silvia Rosario o Valdez, en la sección de Dos Ríos, del 
municipio de Hato Mayor, "en donde se encontraba la me-
nor Teresa Valdez, escolar de once años y 4 meses de edad, 
en esa época, reputada como honesta, y mientras se hacía 
preparar un "sancocho", ingirió e hizo ingerir bebidas alco- 

liólicas a dicha joven, lo que provocó que ésta se sumiera 
en un estado de embotamiento de la voluntad, lo cual apro-
vechó el prevenido para sostener relaciones sexuales con 
dicha joven, la cual quedó embarazada, alumbrando un ni-
ño en los primeros días (el día 9) del mes de octubre de 
ese mismo año, dentro del período normal de la gestación...; 

Considerando que en los hechos así admitidos y com-
probados por la Corte a qua, se encuentra caracterizado el 
delito de gravidez previsto y sancionado por la segunda par-
te del artículo 355, reformado, del Código Penal, puesto a 
cargo del prevenido Rafael Santini Ortiz; que, al confirmar 
la Corte a qua la sentencia pronunciada por el Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de San Pedro de 
Macorís, que condenó a dicho prevenido por el delito que se 
le imputa, acogiendo en su favor circunstancias atenuantes, 
en el caso, además de darse a los hechos de la prevención 
su calificación legal, se le impuso una sanción que se en-
cuentra ajustada a la ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia impugnada no contiene ningún vicio que jus-
tifique su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Rafael Santini Ortiz, contra senten-
cia pronunciada en atribuciones correccionales por la Corte 
de Apelación de San Pedro de Macorís, en fecha siete de 
julio de mil novecientos cincuenta y cinco, cuyo dispositivo 
figura copiado en otro lugar del presente fallo; y Segundo: 
Condena a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.— 
Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis Logroño C.— Jaime Vi-
dal Velázquez.— Olegario Helena Guzmán.— Ernesto Cu-
riel hijo, Secretario General. 1 
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siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Declara regu- 
lar y válido, en cuanto a la forma, el recurso de apelación 
interpuesto por el inculpado Rafael Santini Ortiz, contra 
sentencia dictada, en atribuciones correccionales, por el Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Pe-
dro de Macorís, en fecha 15 de julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, cuya parte dispositiva figura copiada 
en otro lugar de la presente decisión. SEGUNDO: Confirma 
la sentencia recurrida. TERCERO: Condena al inculpado 
Rafael Santini Ortiz, al pago de las costas. CUARTO: De-
clara inadmisible, por falta de calidad, el recurso de ape-
lación interpuesto por la señora Francisca Hernández, abue-
la de la agraviada señora Teresa Valdez, y la condena al 
pago de las costas relativas a dicho recurso"; que, sobre el 
recurso de oposición incoado por el prevenido, intervino la 
sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo dice así: "Fa-
lla: PRIMERO: Declara bueno y válido el recurso de opo-
sición interpuesto por el inculpado Rafael Santini Ortiz, con-
tra sentencia dictada, en atribuciones correccionales, por 
esta Corte de Apelación en fecha 24 de mayo de 1955, cuya 
parte dispositiva figura copiada en otro lugar de la presen-
te decisión; SEGUNDO: Confirma la sentencia recurrida;—
TERCERO: Condena al referido inculpado Rafael Santini 
Ortiz al pago de las costas"; 

Considerando que la Corte a qua, mediante la pondera-
ción de los elementos de prueba que fueron regularmente 
administrados en la instrucción de la causa, dá por estable-
cido que el nombrado Rafael Santini Ortiz, en un día no 
precisado del mes de enero de mil novecientos cincuenta y 
cuatro, pero posterior al día de las festividades de Nuestra 
Señora de La Altagracia, se personó en la casa de la seño-
ra Silvia Rosario o Valdez, en la sección de Dos Ríos, del 
municipio de Hato Mayor, "en donde se encontraba la me-
nor Teresa Valdez, escolar de once años y 4 meses de edad, 
en esa época, reputada como honesta, y mientras se hacía 
preparar un "sancocho", ingirió e hizo ingerir bebidas alco- 

hólicas a dicha joven, lo que provocó que ésta se sumiera 
en un estado de embotamiento de la voluntad, lo cual apro-
vechó el prevenido para sostener relaciones sexuales con 
dicha joven, la cual quedó embarazada, alumbrando un ni-
ño en los primeros días (el día 9) del mes de octubre de 
ese mismo año, dentro del período normal de la gestación...; 

Considerando que en los hechos así admitidos y com-
probados por la Corte a qua, se encuentra caracterizado el 
delito de gravidez previsto y sancionado por la segunda par-
te del artículo 355, reformado, del Código Penal, puesto a 
cargo del prevenido Rafael Santini Ortiz; que, al confirmar 
la Corte a qua la sentencia pronunciada por el Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de San Pedro de 
Macorís, que condenó a dicho prevenido por el delito que se 
le imputa, acogiendo en su favor circunstancias atenuantes, 
en el caso, además de darse a los hechos de la prevención 
su calificación legal, se le impuso una sanción que se en-
cuentra ajustada a la ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia impugnada no contiene ningún vicio que jus-
tifique su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Rafael Santini Ortiz, contra senten-
cia pronunciada en atribuciones correccionales por la Corte 
de Apelación de San Pedro de Macorís, en fecha siete de 
julio de mil novecientos cincuenta y cinco, cuyo dispositivo 
figura copiado en otro lugar del presente fallo; y Segundo: 
Condena a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.— 
Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis Logroño C.— Jaime Vi-
dal Velázquez.— Olegario Helena Guzmán.— Ernesto Cu-
riel hijo, Secretario General. 
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La presente, sentencia ha sida dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. ..  Ernesto Curiel, hijo.— 

BOLETÍN JUDICIAL 

SENTENCIA DE FECHA 15 DE JUNIO DE 1956 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal de fe-

cha 24 de enero de 1956. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Candelario Peña. 

Dios, Patria y Libertad. 
República, Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Dr. 
Carlos Sánchez y Sánchez, licenciados Luis Logroño Co-
hén, Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena Guzmán, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy 
día quince del mes de junio de mil novecientos cincuenta y 
seis, "Año del Benefactor de la Patria"; años 113' de la 
Independencia, 93' de la Restauración y 27' de la Era de 
Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Candelario 
Peña, dominicano, mayor de edad, soltero, bracero, domi-
ciliado y residente en Barahona, portador de la cédula per-
sonal número 11295, serie 18, cuyo sello no consta en el 
expediente, contra sentencia pronunciada por la Corte de 
Apelación de San Cristóbal en fecha veinticuatro de enero 
de mil novecientos cincuenta y seis, cuyo dispositivo se co-
pia en otro lugar del presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la. República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua, a requerimiento del recurren-
te, en fecha treinta de enero del año en curso (1956), en la 
cual no se invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 295, 296, 297, 298, 302, modi-
ficado, y 1^ de la Ley N^ 64, del 19 de noviembre de 1924, 
y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
err virtud de una providencia calificativa del Magistrado 
Juez•de Instrucción del Distrito Judicial de Barahona, dicta-
da•en fecha treinta de agosto de mil novecientos cincuenta 
y cinco, fueron enviados por ante el Juzgado de Primera 
instancia del mencionado Distrito Judicial, en atribuciones 
criminales, los acusados Candelario Peña y María Paulino, 
,cle generales que constan, inculpados el primero como autor 
del crimen de asesinato en la persona de Gerardo Féliz y la 
segunda como cómplice de dicho crimen; que así apoderado 
dicho tribunal dictó una sentencia en fecha veintiséis de 
septiembre del ario mil novecientos cincuenta y cinco, con 
el siguiente dispositivo: "Falla: Primero: que debe declarar 
como .al efecto declara al nombrado Candelario Peña culpa-
ble del crimen de asesinato, consumado en la persona del 
que en vida se llamó Gerardo Féliz; Segundo: que debe de-
clai.ar como al efecto declara a la nombrada María Paulino 
bulpable de complicidad en el crimen cometido por el proce-
Aado Candelario Peña; Tercero: que debe condenar como al 
efecto condena al nombrado Candelario Peña a sufrir la 
Pená Ve treinta años de trabajos públicos; Cuarto: que debe 
tondenar como al efecto condena a la nombrada María Pau-
lino á sufrir la pena de diez arios de detención; Quinto: que 
debe condenarlos como al efecto los condena, además, al 
pago de las .costas del proceso"; 
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Considerando que sobre los recursos de apelación que 
interpusieron el Magistrado Procurador Fiscal del Distrito 
Judicial de Barahona, así como los acusados Candelario Pe-
ña y María Paulino, contra la sentencia cuyo dispositivo 
acaba de ser transcrito, la Corte de Apelación de San Cris-
tóbal apoderada de dichos recursos dictó en fecha veinti-
cuatro de enero del ario en curso (1956), la sentencia que 
es motivo de este recurso de casación y cuyo dispositivo es 
el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara regulares y vá-
lidos en la forma, los recursos de apelación interpuestos 
por los acusados Candelario Peña y María Paulino, y por el 
Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Ba-
rahona, contra sentencia dictada por el Juzgado de Primera 
Instancia de aquél Distrito Judicial en fecha 26 del mes de 
septiembre del año 1955, cuyo dispositivo aparece transcri-
to en otro lugar del presente fallo:— SEGUNDO: Modifica 
la sentencia apelada en cuanto a la pena impuesta al acu-
sado Candelario Peña y, en consecuencia, acogiendo en su 
favor circunstancias atenuantes, lo condena a 20 arios de 
Trabajos Públicos, por el crimen de asesinato en la persona 
del que en vida respondía al nombre de Gerardo Féliz;— 
TERCERO: Revoca dicha sentencia en cuanto a María Pau-
lino y, en consecuencia, la descarga por insuficiencia de 
pruebas en el crimen de complicidad en el hecho cometido 
por Candelario Peña, y ordena su inmediata libertad a no 
ser que se encuentre retenida por otra causa; y CUARTO: 
Condena al acusado Candelario Peña al pago de las costas 
de esta instancia"; 

Considerando que la Corte a qua dió por establecido 
mediante la ponderación de los elementos de pruebas que 
fueron regularmente aportados en la instrucción de la cau-
sa, lo siguiente: 1) "que el día ocho de julio del año mil 
novecientos cincuenta y cinco, mientras el nombrado Ge-
rardo Féliz se encontraba en su casa, situada en el barrio 
de "Villa Estela' de la ciudad de Barahona, en compañía 
de sus hijas, siendo más o menos las ocho de la noche, se 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua, a requerimiento del recurren- 
te, en fecha treinta de enero del año en curso (1956), en la 
cual no se invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 295, 296, 297, 298, 302, modi-
ficado, y 1' de la Ley N" 64, del 19 de noviembre de 1924, 
y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en' virtud de una providencia calificativa del Magistrado 
•uez•de Instrucción del Distrito Judicial de Barahona, dicta-
da•en fecha treinta de agosto de mil novecientos cincuenta 
y cinco, fueron enviados por ante el Juzgado de Primera 
Instancia del mencionado Distrito Judicial, en atribuciones 
criminales, los acusados Candelario Peña y María Paulino, 
,cle generales que constan, inculpados el primero como autor 
del crimen de asesinato en la persona de Gerardo Féliz y la 
segunda como cómplice de dicho crimen; que así apoderado 
dicho tribunal dictó una sentencia en fecha veintiséis de 
septiembre del año mil novecientos cincuenta y cinco, con 
el siguiente dispositivo: "Falla: Primero: que debe declarar 
como •al efecto declara al nombrado Candelario Peña culpa-
ble del crimen de asesinato, consumado en la persona del 
que en vida se llamó Gerardo Féliz; Segundo: que debe de-
clai.ar como al efecto declara a la nombrada María Paulino 
bulpáble de complicidad en el crimen cometido por el proce-
sado Candelario Peña; Tercero: que debe condenar como al 
efecto condena al nombrado Candelario Peña a sufrir la 
pená *de treinta años de trabajos públicos; Cuarto: que debe 
tondenar como al efecto condena a la nombrada María Pau-
lino á sufrir la pena de diez años de detención; Quinto: que 
debe condenarlos como al efecto los condena, además, al 
pago de las .costas del proceso"; 

Considerando que sobre los recursos de apelación que 
interpusieron el Magistrado Procurador Fiscal del Distrito 
Judicial de Barahona, así como los acusados Candelario Pe-
ña y María Paulino, contra la sentencia cuyo dispositivo 
acaba de ser transcrito, la Corte de Apelación de San Cris-
tóbal apoderada de dichos recursos dictó en fecha veinti-
cuatro de enero del año en curso (1956), la sentencia que 
es motivo de este recurso de casación y cuyo dispositivo es 
el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara regulares y vá-
lidos en la forma, los recursos de apelación interpuestos 
por los acusados Candelario Peña y María Paulino, y por el 
Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Ba-
rahona, contra sentencia dictada por el Juzgado de Primera 
Instancia de aquél Distrito Judicial en fecha 26 del mes de 
septiembre del año 1955, cuyo dispositivo aparece transcri-
to en otro lugar del presente fallo;— SEGUNDO: Modifica 
la sentencia apelada en cuanto a la pena impuesta al acu-
sado Candelario Peña y, en consecuencia, acogiendo en su 
favor circunstancias atenuantes, lo condena a 20 años de 
Trabajos Públicos, por el crimen de asesinato en la persona 
del que en vida respondía al nombre de Gerardo Féliz;-
TERCERO: Revoca dicha sentencia en cuanto a María Pau-
lino y, en consecuencia, la descarga por insuficiencia de 
pruebas en el crimen de complicidad en el hecho cometido 
por 'Candelario Peña, y ordena su inmediata libertad a no 
ser que se encuentre retenida por otra causa; y CUARTO: 
Condena al acusado Candelario Peña al pago de las costas 
de esta instancia"; 

Considerando que la Corte a qua dió por establecido 
mediante la ponderación de los elementos de pruebas que 
fueron regularmente aportados en la instrucción de la cau-
sa, lo siguiente: 1) "que el día ocho de julio del año mil 
novecientos cincuenta y cinco, mientras el nombrado Ge-
rardo Féliz se encontraba en su casa, situada en el barrio 
de "Villa Estela' de la ciudad de Barahona, en compañía 
de sus hijas, siendo más o menos las ocho de la noche, se 
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presentó la nombrada María Paulino, madre de la mujer 
del acusado Candelario Peña, invitándolo la acompañara al 
patio de la casa de su vecina Josefa Féliz a lo que accedió 
Gerardo Féliz; 2) que al llegar a dicho patio Gerardo Féliz 
y la Paulino, apareció furtivamente el nombrado Candela-
do Peña a espaldas de Gerardo Feliz y haciendo uso de un 
cuchillo que llevaba, le infirió al mencionado Gerardo Feliz 
una herida penetrante al nivel del 5to. espacio intercostal 
postero —izquierdo a consecuencia de la cual murió ins-
tantáneamente Gerardo Feliz; 3) que después de realizado 
su hecho de sangre el acusado Peña arrastró a la víctima 
hacia otro lugar del patio en donde cayó, y allí fué encon-
trado por las personas que concurrieron al lugar del hecho 
así como por las autoridades que actuaron en las primeras 
diligencias en el mismo; 4) que Candelario Peña, después 
de cometer su hecho de sangre, salió huyendo y luego de 
deshacerse del arma homicida, se presentó al Cuartel Ge-
neral de la Policía Nacional en Barahona en donde fué de-
tenido; 5) que el acusado se formó el designio de realizar 
el crimen, como ocho días antes de su consumación como 
lo ha admitido dicho acusado; 6) que el acusado se valió de 
la nombrada María Paulino, para que ésta, en la creencia 
de que, él quería ver a Gerardo Feliz para pagarle un dine-
ro que le debía, lo fuera a buscar a su casa y de brazos de 
la Paulino llegó al sitio donde estaba su victimario y éste 
allí le dió a mansalva y por la espalda la herida que le pro-
dujo la muerte; 7) que para ejecutar su designio criminal, 
el acusado tuvo que esperar un tiempo más o menos largo, 
como una hora, según se desprende del proceso, armado pre-
viamente de un cuchillo, y al amparo de la oscuridad..."; 

Considerando que en los hechos así comprobados y ad-
mitidos por la Corte a qua, puestos a cargo del acusado Can-
delario Peña, se encuentra caracterizado el crimen de ase-
sinato; que, por tanto, al declararlo culpable de dicho cri-
men e imponerle la pena de veinte arios de trabajos públi-
cos, acogiendo en su favor circunstancias atenuantes, la 

sentencia impugnada ha hecho una correcta aplicación de 
la ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos y 
en lo que concierne al interés del recurrente, la sentencia 
impugnada no contiene ningún vicio que justifique su ca-
sación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Candelario Peña contra sentencia de 
la Corte de Apelación de San Cristóbal de fecha veinticua-
tro de enero del corriente año, mil novecientos cincuenta y 
seis, dictada en atribuciones criminales, cuyo dispositivo se 
ha copiado en otro lugar del presente fallo; y Segundo: Con-
dena al recurrente al pago de las costas; 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.— 
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.-- 
Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis Logroño C.— Jaime Vi-
dal Velázquez.— Olegario Helena Guzmán.— Ernesto Cu-
riel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los, 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y ario en él expresados, y fu& 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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presentó la nombrada María Paulino, madre de la mujer 
del acusado Candelario Peña, invitándolo la acompañara al 
patio de la casa de su vecina Josefa Féliz a lo que accedió 
Gerardo Féliz; 2) que al llegar a dicho patio Gerardo Féliz 
y la Paulino, apareció furtivamente el nombrado Candela-
rio Peña a espaldas de Gerardo Féliz y haciendo uso de un 
cuchillo que llevaba, le infirió al mencionado Gerardo Féliz 
una herida penetrante al nivel del 5to. espacio intercostal 
postero —izquierdo a consecuencia de la cual murió ins-
tantáneamente Gerardo Féliz; 3) que después de realizado 
su hecho de sangre el acusado Peña arrastró a la víctima 
hacia otro lugar del patio en donde cayó, y allí fué encon-
trado por las personas que concurrieron al lugar del hecho 
así como por las autoridades que actuaron en las primeras 
diligencias en el mismo; 4) que Candelario Peña, después 
de cometer su hecho de sangre, salió huyendo y luego de 
deshacerse del arma homicida, se presentó al Cuartel Ge-
neral de la Policía Nacional en Barahona en donde fué de-
tenido; 5) que el acusado se formó el designio de realizar 
el crimen, como ocho días antes de su consumación como 
lo ha admitido dicho acusado; 6) que el acusado se valió de 
la nombrada María Paulino, para que ésta, en la creencia 
de que, él quería ver a Gerardo Féliz para pagarle un dine-
ro que le debía, lo fuera a buscar a su casa y de brazos de 
la Paulino llegó al sitio donde estaba su victimario y éste 
allí le dió a mansalva y por la espalda la herida que le pro-
dujo la muerte; 7) que para ejecutar su designio criminal, 
el acusado tuvo que esperar un tiempo más o menos largo, 
como una hora, según se desprende del proceso, armado pre-
viamente de un cuchillo, y al amparo de la oscuridad. .."; 

Considerando que en los hechos así comprobados y ad-
mitidos por la Corte a qua, puestos a cargo del acusado Can-
delario Peña, se encuentra caracterizado el crimen de ase-
sinato; que, por tanto, al declararlo culpable de dicho cri-
men e imponerle la pena de veinte arios de trabajos públi-
cos, acogiendo en su favor circunstancias atenuantes, la 

sentencia impugnada ha hecho una correcta aplicación de 
la ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos y 
en lo que concierne al interés del recurrente, la sentencia 
impugnada no contiene ningún vicio que justifique su ca-

sación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Candelario Peña contra sentencia de 
la Corte de Apelación de San Cristóbal de fecha veinticua-
tro de enero del corriente año, mil novecientos cincuenta y 
seis, dictada en atribuciones criminales, cuyo dispositivo se 
ha copiado en otro lugar del presente fallo; y Segundo: Con-

dena al recurrente al pago de las costas; 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.— 
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.-- 
Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis Logroño C.— Jaime Vi-
dal Velázquez.— Olegario Helena Guzmán.— Ernesto Cu-
riel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los, 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y ario en él expresados, y fu& 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Dr. 
Carlos Sánchez y Sánchez, licenciados Luis Logroño Cohén, 
Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena Guzmán, asisti-
dos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencia, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día die-
cinueve del mes de junio de mil novecientos cincuenta y 
seis, "Año del Benefactor de la Patria"; años 113' de la In-
dependencia, 93' de la Restauración y 27' de la Era de Tru-
jillo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, la 
siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Isabel 
Méndez, Anada Dolores García, Aurelia del Carmen Ven-
tura, Petronila Alicia Ulloa, Juana Ramona Jerez García, 
María Petronila Rodríguez Durán y Juana García de Je-
rez, casada la última y solteras las demás, dominicanas, 

Sentencia impugnada: Cámara Civil y Comercial del Juzgado de 

Primera Instancia del D. J. de Santiago de fecha 13 de 
mayo de 1955. 

Recurrente: Isabel Méndez y compartes. 
Abogado: Lic. R. Furcy Castellanos. 

Recurrido: Compañía General de Tabacos, C. por A. 
Abogados: Dr. I. René Alfonso Franco y Lic. Miguel Olavarrieta. 

Materia: Trabajo. 

SENTENCIA DE FECHA 19 DE JUNIO DE 1956 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

mayores de edad, jornaleras, de oficios domésticos, domici-
liadas y residentes en la ciudad de Santiago, cédulas núme-
ro, 8995, serie 31, exonerada por maternidad privilegiada; 
16608, serie 31, sello número 990172; 36611, serie 31, sello 
número 993912; 20271, serie 31, sello número 1022028; 30-
167, serie 31, sello número 990140; 17546, serie 31, sello 
número 993856 y 25583, serie 31, sello número 781800, con-
tra sentencia pronunciada por la Cámara Civil y Comercial 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Santiago de los Caballeros, en fecha trece de mayo de mil 
novecientos cincuenta y cinco, como Tribunal de Trabajo 
de segundo grado, cuyo dispositivo se copiará más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Julio Campillo Pérez, cédula número 29012, 

serie 31, sello número 21102, en representación de los abo-
gados de la recurrida, Dr. I. René Alfonso Franco, cédula 
número 33348, serie 31, sello número 4008, y Lic. Miguel 
Olavarrieta, cédula número 1412, serie 31, sello número 
557, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación suscrito por el Lic. R. 
Furcy Castellanos, cédula 7104, serie 1, sello 32467, aboga-
do de las recurrentes y depositado en la Secretaría de esta 
Suprema Corte en fecha veinticinco de octubre del mil no-
vecientos cincuenta y cinco; 

Visto el memorial de defensa presentado por los abo-
gados de la parte recurrida; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1315 del Código Civil; 141 del. 
Código de Procedimiento Civil; 72 a 84, 85 a 91, 509 y 691 
del Código Trujillo de Trabajo; 47 y 57 de la Ley N^ 637, 

4. 
sobre Contrato de Trabajo; de 1944, y 1 y 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) "que 
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SENTENCIA DE FECHA 19 DE JUMO DE 1956 

Sentencia impugnada: Cámara Civil y Comercial del Juzgado de 
Primera Instancia del D. J. de Santiago de fecha 13 de 

mayo de 1955. 

Materia: Trabajo. 

Recurrente: Isabel Méndez y compartes. 
Abogado: Lic. R. Furcy Castellanos. 

Recurrido: Compafría General de Tabacos, C. por A. 

Abogados: Dr. I. René Alfonso Franco y Lic. Miguel Olavarrieta. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Dr. 
Carlos Sánchez y Sánchez, licenciados Luis Logroño Cohén, 
Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena Guzmán, asisti-
dos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencia, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día die-
cinueve del mes de junio de mil novecientos cincuenta y 
seis, "Año del Benefactor de la Patria"; años 113' de la In-
dependencia, 93' de la Restauración y 27' de la Era de Tru-
jillo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, la 
siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Isabel 
Méndez, Anada Dolores García, Aurelia del Carmen Ven-
tura, Petronila Alicia Ulloa, Juana Ramona Jerez García, 
María Petronila Rodríguez Durán y Juana García de Je-
rez, casada la última y solteras las demás, dominicanas, 
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mayores de edad, jornaleras, de oficios domésticos, domici-
liadas y residentes en la ciudad de Santiago, cédulas núme-
ro, 8995, serie 31, exonerada por maternidad privilegiada; 
16608, serie 31, sello número 990172; 36611, serie 31, sello 
número 993912; 20271, serie 31, sello número 1022028; 30-
167, serie 31, sello número 990140; 17546, serie 31, sello 
número 993856 y 25583, serie 31, sello número 781800, con-
tra sentencia pronunciada por la Cámara Civil y Comercial 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Santiago de los Caballeros, en fecha trece de mayo de mil 
novecientos cincuenta y cinco, como Tribunal de Trabajo 
de segundo grado, cuyo dispositivo se copiará más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Julio Campillo Pérez, cédula número 29012, 

serie 31, sello número 21102, en representación de los abo-
gados de la recurrida, Dr. I. René Alfonso Franco, cédula 
número 33348, serie 31, sello número 4008, y Lic. Miguel 
Olavarrieta, cédula número 1412, serie 31, sello número 
557, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación suscrito por el Lic. R. 
Furcy Castellanos, cédula 7104, serie 1, sello 32467, aboga-
do de las recurrentes y depositado en la Secretaría de esta 
Suprema Corte en fecha veinticinco de octubre del mil no-
vecientos cincuenta y cinco; 

Visto el memorial de defensa presentado por los abo-
gados de la parte recurrida; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber dell-
berado, y vistos los artículos 1315 del Código Civil; 141 del. 
Código de Procedimiento Civil; 72 a 84, 85 a 91, 509 y 691 
del Código Trujillo de Trabajo; 47 y 57 de la Ley N' 637, 
sobre Contrato de Trabajo; de 1944, y 1 y 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) "que 
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entre Ana Mercedes Pimentel, Mercedes Pérez Almonte de 
Pérez, Ana Morel, Ramona Fermín y compartes y la Com-
pañía General de Tabacos, C. por A., existía un contrato de 
trabajo, mediante el cual las primeras prestaban servicios 
en los almacenes de esta última, con un salario de RD$1.00; 
b) que en fecha veinticuatro (24) de noviembre del año mil 
novecientos cincuenta y cuatro (1954), las obreras mencio-
nadas se querellaron contra la Compañía General de Taba-
cos, C. por A., ante la Sección de Querellas y Conciliaciones 
del Departamento Norte de Trabajo, y reclamaron de di-
cha compañía el pago de las prestaciones a que se creían 
con derecho conforme al Código Trujillo de Trabajo en los 
casos de despido injustificado"; c) que en el Acta de no 
acuerdo Nú 452, se consigna lo siguiente: que "Ana Merce-
des Pimentel, Mercedes Pérez Almonte de Pérez, Ana Mo-
re', y Ramona Fermín: Presentan querella contra su patro-
no, la Compañía General de Tabacos `Conde Churruca', re-
presentada por el señor Edmundo García hijo, por haberlas 

despedidos de su trabajo sin una causa justificada, ya que 
desean que las trabajadoras le limpien las hojas sueltas a 
base de un salario a destajo en vez de por día que es como lo 
están haciendo, consecuente con la Resolución N° 1/54, del 
Comité Nacional de Salarios que establece un peso por jor-
nada de ocho horas por la limpieza de las hojas sueltas, por 
lo que solicitan la intervención de este Departamento para 
que el patrono reconsidere su negativa de pagar un peso 
por día, de lo contrario, le pague las prestaciones que indica 
el Código Trujillo de Trabajo"— "Dr. René Alfonso Franco, 
Abogado de la Confederación Patronal de Santiago, en re-
presentación de la Compañía General de Tabacos, `Conde 
Churruca', de Santiago: 'Admite a las empleadas que se 
reintegren a su trabajo en la misma forma en que lo esta-
ban anteriormente, pues la casa no tiene ningún interés de 
prescindir de sus servicios, las puertas están abiertas para 
todas ahora mismo'.— Ana Mercedes Pimentel, Mercedes 
Pérez Almonte de Pérez, Ana Morel, y Ramona Fermín, en 
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nombre nuestro y de las trabajadoras que figuran en nues-
tra querella presentada el día 24 del cte. mes de 1954: `No 
estamos de acuerdo con las declaraciones del representante 
de la Compañía General de Tabacos 'Conde Churruca', y 
mantenemos los términos de nuestra querella"; d) que so-
bre demanda de Ana Mercedes Pimentel, Mercedes Pérez 
Almonte de Pérez, Ana Morel, Ramona Fermín y compar-
tes, en forma regular y en tiempo oportuno, el Juzgado de 
Paz de la Segunda Circunscripción de esta Común, dictó en 
fecha seis (léase veintidós) de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro (1954), como tribunal de trabajo de 
primer grado, una sentencia cuyo dispositivo dice así: "FA-
LLA: PRIMERO: Que debe declarar y declara injustificado 
el despido hecho por la Compañía General de Tabacos, C. 
por A.' Conde Churruca', contra la señora Ana Morel y 
compartes demandantes; SEGUNDO: Que debe condenar y 
condena a la Compañía General de Tabacos, C. por R., `Con-
de Churruca' al pago de los siguientes valores: A) RD$6.00 
correspondientes a seis días de preaviso; b) RD$10.00 co-
rrespondiente a 10 días de cesantía; c) RD$22.00 corres-
pondientes a los salarios dejados de percibir a partir de la 
demanda hasta la fecha de la sentencia definitiva, que ha-
cen un total de RD$38.00 a cada demandante; TERCERO: 
Que debe condenar y condena a la Compañía General de 
Tabacos, C. por A., 'Conde Churruca' parte que sucumbe al 
pago de las costas"; 

Considerando que sobre apelación de la sentencia cuyo 
dispositivo se acaba de transcribir, interpuesta por la Com-
pañía General de Tabacos, C. por A., el Tribunal apoderado 
del caso, después de realizadas las medidas de instrucción 
por él ordenadas, conoció del fondo del asunto, y lo falló, 
en fecha trece de mayo del mil novecientos cincuenta y cin-
co, por la sentencia contra la cual se recurre ahora en ca-
sación, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIME-
RO: Declara bueno y válido el recurso de apelación incoado 
por la Compañía General de Tabacos, C. por A., represen- 
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entre Ana Mercedes Pimentel, Mercedes Pérez Almonte de 
Pérez, Ana Morel, Ramona Fermín y compartes y la Com-
pañía General de Tabacos, C. por A., existía un contrato de 
trabajo, mediante el cual las primeras prestaban servicios 
en los almacenes de esta última, con un salario de RD$1.00; 
b) que en fecha veinticuatro (24) de noviembre del año mil 
novecientos cincuenta y cuatro (1954), las obreras mencio-
nadas se querellaron contra la Compañía General de Taba-
cos, C. por A., ante la Sección de Querellas y Conciliaciones 

,del Departamento Norte de Trabajo, y reclamaron de di-
cha compañía el pago de las prestaciones a que se creían 
con derecho conforme al Código Trujillo de Trabajo en los 
casos de despido injustificado"; c) que en el Acta de no 
acuerdo Nú 452, se consigna lo siguiente: que "Ana Merce-
des Pimentel, Mercedes Pérez Almonte de Pérez, Ana Mo-
rel, y Ramona Fermín: Presentan querella contra su patro-
no, la Compañía General de Tabacos 'Conde Churruca', re-
presentada por el señor Edmundo García hijo, por haberlas 

despedidos de su trabajo sin una causa justificada, ya que 
desean que las trabajadoras le limpien las hojas sueltas a 
base de un salario a destajo en vez de por día que es como lo 
están haciendo, consecuente con la Resolución N° 1/54, del 
Comité Nacional de Salarios que establece un peso por jor-
nada de ocho horas por la limpieza de las hojas sueltas, por 
lo que solicitan la intervención de este Departamento para 
que el patrono reconsidere su negativa de pagar un peso 
por día, de lo contrario, le pague las prestaciones que indica 
el Código Trujillo de Trabajo"— "Dr. René Alfonso Franco, 
Abogado de la Confederación Patronal de Santiago, en re-
presentación de la Compañía General de Tabacos, 'Conde 
Churruca', de Santiago: 'Admite a las empleadas que se 
reintegren a su trabajo en la misma forma en que lo esta-
ban anteriormente, pues la casa no tiene ningún interés de 
prescindir de sus servicios, las puertas están abiertas para 
todas ahora mismo'.— Ana Mercedes Pimentel, Mercedes 
Pérez Almonte de Pérez, Ana Morel, y Ramona Fermín, en 

nombre nuestro y de las trabajadoras que figuran en nues-
tra querella presentada el día 24 del cte. mes de 1954: 'No 
estamos de acuerdo con las declaraciones del representante 
de la Compañía General de Tabacos 'Conde Churruca', y 
mantenemos los términos de nuestra querella"; d) que so-
bre demanda de Ana Mercedes Pimentel, Mercedes Pérez 
Almonte de Pérez, Ana Morel, Ramona Fermín y compar-
tes, en forma regular y en tiempo oportuno, el Juzgado de 
Paz de la Segunda Circunscripción de esta Común, dictó en 
fecha seis (léase veintidós) de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro (1954), como tribunal de trabajo de 
primer grado, una sentencia cuyo dispositivo dice así: "FA-
LLA: PRIMERO: Que debe declarar y declara injustificado 
el despido hecho por la Compañía General de Tabacos, C. 
por A.' Conde Churruca', contra la señora Ana Morel y 
compartes demandantes; SEGUNDO: Que debe condenar y 
condena a la Compañía General de Tabacos, C. por R., 'Con-
de Churruca' al pago de los siguientes valores: A) RD$6.00 
correspondientes a seis días de preaviso; b) RD$10.00 co-
rrespondiente a 10 días de cesantía; c) RD$22.00 corres-
pondientes a los salarios dejados de percibir a partir de la 
demanda hasta la fecha de la sentencia definitiva, que ha-
cen un total de RD$38.00 a cada demandante; TERCERO: 
Que debe condenar y condena a la Compañía General de 
Tabacos, C. por A., `Conde Churruca' parte que sucumbe al 
pago de las costas"; 

Considerando que sobre apelación de la sentencia cuyo 
dispositivo se acaba de transcribir, interpuesta por la Com-
pañía General de Tabacos, C. por A., el Tribunal apoderado 
del caso, después de realizadas las medidas de instrucción 
por él ordenadas, conoció del fondo del asunto, y lo falló, 
en fecha trece de mayo del mil novecientos cincuenta y cin-
co, por la sentencia contra la cual se recurre ahora en ca-
sación, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIME-
RO: Declara bueno y válido el recurso de apelación incoado 
por la Compañía General de Tabacos, C. por A., represen- 
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tada por el señor Edmundo García Riera, de calidades en 
autos, contra sentencia de fecha veintidós (22) de diciem-
bre de mil novecientos cincuenta y cuatro (1954), rendida 
por el Juzgado de Paz de la Segunda Circunscripción de es-
ta común, en atribuciones de Tribunal de Trabajo, por ha-
ber sido interpuesto mediante el cumplimiento de las forma-
lidades legales; SEGUNDO: Revoca totalmente la senten-
cia supra-indicada, cuyo dispositivo figura en otro lugar de 
la presente decisión; y como consecuencia, descarga a la 
Compañía General de Tabacos, C. por A., de las condena-
ciones pronunciadas en su contra; TERCERO: Condena a 
las obreras intimadas, partes que sucumben en este recurso, 
al pago de las costas de ambas instancias"; 

Considerando que las recurrentes presentan, contra es-
ta sentencia, los siguientes agravios: "PRIMER MEDIO: 
Violación de los arts. 509 y ss. del Cód. Trujillo de Trabajo, 
relativos al suministro, recepción, verificación y admisión 
de las pruebas, combinadas con el art. 1315 del Código Ci-
vil, Mala interpretación del principio concerniente al JUS 
VARIANDIS por inadaptación y aplicación al caso de la 
especie"; — "SEGUNDO MEDIO: Violación del art. 141. del 
Código de Procedimiento Civil combinado con el 1315 del 
Código Civil, en otros aspectos"; "TERCER MEDIO: Vio-
lación de los arts. 85 y ss. hasta el 91. del Código Trujillo 
de Trabajo, en un aspecto, combinados con los arts. 141. del 
Código de Procedimiento Civil por evidente confusión, y 
1315 del Código Civil por admisión de hechos extraños a la 
causa en fundamento de prueba con carácter de una DIMI-
SION absurda o puramente IMAGINARIA"; "CUAR-
TO MEDIO: Violación de los arts. 72 y ss. hasta el 84 del 
Código Trujillo de Trabajo"; 

Considerando que en cuanto a todos estos medios re-
unidos, sostienen los recurrentes sustancialmente, que 
".. .para descartar la responsabilidad de la compañía inti-
mada, el tribunal ha aplicado, sin vinculación razonable-
mente lógica a los hechos y circunstancias de la causa, el  

principio en que reposa y debe reposar eficiente y funda-
mentalmente el JUS VARIANDI"; que para ello no se ha 
apoyado en los hechos característicamente determinados de 

'este proceso, sino "...en la vigencia de una sentencia de 
esta Suprema Corte como Corte de Casación, pero sin ad-
vertir que en las circunstancias de la sentencia así citada. 
no hay identidad alguna con las que conciernen al caso es-
pecífico de las recurrentes frente a la compañía intimada"; 
que "es preciso, para que el patrono haga uso de ese dere-
cho que consagra el JUS VARIANDI, que el cambio en la 
forma de rendir su labor el trabajador... no envuelva un pro 
pósito de ELUDIR de modo malicioso e ilícito el pago de , las 
prestaciones legales en caso de ruptura unilateral del con-
trato, o por cualquiera otra de las hipótesis en que termina 
el contrato de trabajo, pero siempre con responsabilidad pa-
ra el patrono"; que los hechos de la causa ". .. han sido des-
naturalizados, por lo que se ha violado el artículo 141 del 
Código de Procedimiento Civil, los artículos 509 y ss. del 
Código Trujillo de Trabajo, y el artículo 1315 del Códi-
go Civil, haciéndose de paso una deplorable aplicación 
de la regla de derecho concerniente al JUS VARIANDI, por 
lo que, en consecuencia, la sentencia impugnada merece ser -
casada"; que "...si los jueces del fondo aprecian de modo 
soberano las cuestiones de puro hecho, es preciso advertir 
que esa facultad. .. no deja de ser restringida y susceptible 
por consiguiente de caer bajo control y censura de la Corte 
de Casación, cuando so pretexto de interpretación se desna-
turalizan los hechos atestiguados, se les hace producir efec-
tos incompatibles con su modo de ser o se hace de ellos una 
calificación que conduce imprescindiblemente a conclusiones 
erróneas"; "que en la sentencia impugnada se hace. .., pro-
ducir "consecuencias a declaraciones de testigos que no son 
conformes ni compatibles con la realidad natural y especí-
fica que debe atribuírseles"; "...que en razón de que dos 
o tres trabajadores NO DEMANDANTES expresaron que 
todos los años se cambiaba el trabajo y que se deseaba se- 
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tada por el señor Edmundo García Riera, de calidades en 
autos, contra sentencia de fecha veintidós (22) de diciem-
bre de mil novecientos cincuenta y cuatro (1954), rendida 
por el Juzgado de Paz de la Segunda Circunscripción de es-
ta común, en atribuciones de Tribunal de Trabajo, por ha-
ber sido interpuesto mediante el cumplimiento de las forma-
lidades legales; SEGUNDO: Revoca totalmente la senten-
cia supra-indicada, cuyo dispositivo figura en otro lugar de 
la presente decisión; y como consecuencia, descarga a la 
Compañía General de Tabacos, C. por A., de las condena-
ciones pronunciadas en su contra; TERCERO: Condena a 
las obreras intimadas, partes que sucumben en este recurso, 
al pago de las costas de ambas instancias"; 

Considerando que las recurrentes presentan, contra es-
ta sentencia, los siguientes agravios: "PRIMER MEDIO: 
Violación de los arts. 509 y ss. del Cód. Trujillo de Trabajo, 
relativos al suministro, recepción, verificación y admisión 
de las pruebas, combinadas con el art. 1315 del Código Ci-
vil, Mala interpretación del principio concerniente al JUS 
VARIANDIS por inadaptación y aplicación al caso de la 
especie"; — "SEGUNDO MEDIO: Violación del art. 141 del 
Código de Procedimiento Civil combinado con el 1315 del 
Código Civil, en otros aspectos"; "TERCER MEDIO: Vio-
lación de los arts. 85 y ss. hasta el 91 del Código Trujillo 
de Trabajo, en un aspecto, combinados con los arts. 141 del 
Código de Procedimiento Civil por evidente confusión, y 
1315 del Código Civil por admisión de hechos extraños a la 
causa en fundamento de prueba con carácter de una DIMI-
SION absurda o puramente IMAGINARIA"; "CUAR-
TO MEDIO: Violación de los arts. 72 y ss. hasta el 84 del 
Código Trujillo de Trabajo"; 

Considerando que en cuanto a todos estos medios re-
unidos, sostienen los recurrentes sustancialmente, que 
".. .para descartar la responsabilidad de la compañía inti-
mada, el tribunal ha aplicado, sin vinculación razonable-
mente lógica a los hechos y circunstancias de la causa, el  

principio en que reposa y debe reposar eficiente y funda-
mentalmente el JUS VARIANDI"; que para ello no se ha 
apoyado en los hechos característicamente determinados de 

'este proceso, sino ". .. en la vigencia de una sentencia de 
esta Suprema Corte como Corte de Casación, pero sin ad-
vertir que en las circunstancias de la sentencia así citada. 
no hay identidad alguna con las que conciernen al caso es-
pecífico de las recurrentes frente a la compañía intimada"; 
que "es preciso, para que el patrono haga uso de ese dere-
cho que consagra el JUS VARIANDI, que el cambio en la 
forma de rendir su labor el trabajador. .. no envuelva un pro 
pósito de ELUDIR de modo malicioso e ilícito el pago de, las 
prestaciones legales en caso de ruptura unilateral del con-
trato, o por cualquiera otra de las hipótesis en que termina 
el contrato de trabajo, pero siempre con responsabilidad pa-
ra el patrono"; que los hechos de la causa ". .. han sido des-
naturalizados, por lo que se ha violado el artículo 141 del 
Código de Procedimiento Civil, los artículos 509 y ss. del 
Código Trujillo de Trabajo, y el artículo 1315 del Códi-
go Civil, haciéndose de paso una deplorable aplicación 
de la regla de derecho concerniente al JUS VARIANDI, por 
lo que, en consecuencia, la sentencia impugnada merece ser -
casada"; que "...si los jueces del fondo aprecian de modo 
soberano las cuestiones de puro hecho, es preciso advertir 
que esa facultad. .. no deja de ser restringida y susceptible 
por consiguiente de caer bajo control y censura de la Corte 
de Casación, cuando so pretexto de interpretación se desna-
turalizan los hechos atestiguados, se les hace producir efec-
tos incompatibles con su modo de ser o se hace de ellos una 
calificación que conduce imprescindiblemente a conclusiones 
erróneas"; "que en la sentencia impugnada se hace. .., pro-
ducir "consecuencias a declaraciones de testigos que no son 
conformes ni compatibles con la realidad natural y especí-
fica que debe atribuírseles"; "...que en razón de que dos 
o tres trabajadores NO DEMANDANTES expresaron que 
todos los años se cambiaba el trabajo y que se deseaba se- 
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guir con el trabajo fijo de un peso (RD$1.00) para cobrarse 
las regalías o bonificaciones de navidad —de esas declara-
ciones de personas aún al servicio de la compañía, por con-
siguiente SOSPECHOSAS TODAS EN SUS DECLARACIO-
NES, se deduce un sistema de pruebas raro e irritante en 
perjuicio de las recurrentes"; que el "interés primordial" 
de la compañía "...no ha sido, como se ha pretendido, ha-
cer uso normal de la facultad derivada del JUS VARIANDI, 
si no de excluir a las trabajadoras de los derechos de éstas 
respecto de las regalías de Navidad. . ."; que, por otra parte, 
". . . el hecho realizado por la compañía intimada (o sea, 
cambiar el salario mínimo establecido por la tarifa, de RD 
$1.00 por Tia, a base de un salario a destajo) constituye por 
su objeto inmediato un despido injustificado, o una rotura 
unilateral del contrato de trabajo, utilizando procedimientos 
maliciosos y vejatorios al amparo de un PRESUNTO y mal 
estructurado JUS VARIANDI"; que "la circunstancia de 
confundir situaciones jurídicas tan distintas entre sí como 
la DIMISION y la rotura unilateral del contrato ha tenido 
como consecuencia adoptar una solución perjudicial a las re-
currentes y favorecedora de los procedimientos de la com-
pañía, que en su esencia, objeto y alcance, deliberadamente 
obtenidos y procurados, constituyen un medio caracteriza-
do como DESPIDO IMPLICITO y a la vez absolutamente 
injustificado"; que. .. "todo procedimiento usado por el Pa-
trono que trate de cambiar la naturaleza del trabajo, sala-
rios, etc., sin causa debidamente justificada, constituye un 
despido IMPLICITO. .."; que, "en consecuencia, al procla-
mar el Tribunal a quo que se trataba de una DIMISION de 
parte de las recurrentes..., ha violado los artículos 85 y 
ss. del Código Trujillo de Trabajo, por tratarse de un DES-
PIDO y no de una DIMISION, y ha violado el artículo 141 
del Código de Procedimiento Civil, al producir motivos fal-
sos, o cuando menos, determinadamente insuficientes. ..", 
"o, en todo caso. .." "...distantes de la naturaleza intrín-
seca y extrínseca de los hechos...", por lo que tales hechos 

" . ..resultan DEFORMADOS o ADULTERADOS", violan-
do, además, ". .. el artículo 1315 del Código Civil, por ha-
ber admitido en las circunstancias del caso una prueba ES-
PUREA o divorciada en todo de la verdad notoria y osten-
sible de los hechos realmente producidos en el debate. .."; 
que la "violación de los artículos 72 y ss. hasta el 84 del 
Código Trujillo de Trabajo", ". .. resulta, por vía de conse-
cuencia, o como resultado inmediato de la aceptación de 
que no se trataba de una DIMISION de parte de las traba-
jadoras recurrentes, sino de un DESPIDO INJUSTIFICA-
DO de parte de la compañía. "; 

Considerando que, contra todas estas imputaciones, la 
sentencia recurrida en casación ofrece suficientes funda-
mentos jurídicos —como se verá a continuación— que cons-
tituyen adecuados soportes a sus soluciones, no obstante su 
errada y criticable aplicación del principio del jus variandi, 
consagrado en los acápites 89 y 99  del artículo 86 del Código 
Trujillo de Trabajo, el cual no puede aplicarse, jamás, a va-
riaciones, en perjuicio del obrero, del salario y del modo en 
que éste deba ser percibido de acuerdo con el contrato labo-
ral, muy especialmente, cuando se trata de un salario mí-
nimo establecido por las autoridades competentes como ga-
rantía para los trabajadores; que, en efecto, dicha sentencia 
contiene los siguientes fundamentos esenciales, capaces de 
justificar la decisión: a saber: "a) que el 23 de noviembre 
de 1954, en la tarde, al concluir la labor de ese día, la com-
pañía por mediación del señor Edmundo García (a) Pacho-
lo, les propuso a las trabajadoras cambiar la forma de su 
trabajo en el sentido de pagarles por la cantidad realizada 
y no el peso oro diario, establecido en la tarifa del Comité 
Nacional de Salarios, de fecha 8 de febrero de 1954; b) que 
esta transmutación era favorable a las trabajadoras, pues 
conforme a su capacidad individual podían rendir una la-
bor más amplia y productiva hasta permitirles cobrar sala-
rios por encima de un peso oro diario; c) que las trabaja-
doras, el día 24 de noviembre de 1954, en las primeras ho- 



0191~1~›. 
BOLETfN JUDICIAL 	 1283 1282 	 BoLgrfN JUDICIAL 

guir con el trabajo fijo de un peso (RD$1.00) para cobrarse 
las regalías o bonificaciones de navidad —de esas declara-
ciones de personas aún al servicio de la compañía, por con-
siguiente SOSPECHOSAS TODAS EN SUS DECLARACIO-
NES, se deduce un sistema de pruebas raro e irritante en 
perjuicio de las recurrentes"; que el "interés primordial" 
de la compañía "...no ha sido, como se ha pretendido, ha-
cer uso normal de la facultad derivada del JUS VARIANDI, 
si no de excluir a las trabajadoras de los derechos de éstas 
respecto de las regalías de Navidad. . ."; que, por otra parte, 
". ..el hecho realizado por la compañía intimada (o sea, 
cambiar el salario mínimo establecido por la tarifa, de RD 
$1.00 por día, a base de un salario a destajo) constituye por 
su objeto inmediato un despido injustificado, o una rotura 
unilateral del contrato de trabajo, utilizando procedimientos 
maliciosos y vejatorios al amparo de un PRESUNTO y mal 
estructurado JUS VARIANDI"; que "la circunstancia de 
confundir situaciones jurídicas tan distintas entre sí como 
la DIMISION y la rotura unilateral del contrato ha tenido 
como consecuencia adoptar una solución perjudicial a las re-
currentes y favorecedora de los procedimientos de la com-
pañía, que en su esencia, objeto y alcance, deliberadamente 
obtenidos y procurados, constituyen un medio caracteriza-
do como DESPIDO IMPLICITO y a la vez absolutamente 
injustificado"; que. .. "todo procedimiento usado por el Pa-
trono que trate de cambiar la naturaleza del trabajo, sala-
rios, etc., sin causa debidamente justificada, constituye un 
despido IMPLICITO. .."; que, "en consecuencia, al procla-
mar el Tribunal a quo que se trataba de una DIMISION de 
parte de las recurrentes..., ha violado los artículos 85 y 
ss. del Código Trujillo de Trabajo, por tratarse de un DES-
PIDO y no de una DIMISION, y ha violado el artículo 141 
del Código de Procedimiento Civil, al producir motivos fal-
sos, o cuando menos, determinadamente insuficientes. ..", 
"o, en todo caso. .." "...distantes de la naturaleza intrín-
seca y extrínseca de los hechos...", por lo que tales hechos 

"...resultan DEFORMADOS o ADULTERADOS", violan-
do, además, " .. el artículo 1315 del Código Civil, por ha-
ber admitido en las circunstancias del caso una prueba ES-
PUREA o divorciada en todo de la verdad notoria y osten-
sible de los hechos realmente producidos en el debate. .."; 
que la "violación de los artículos 72 y ss. hasta el 84 del 
Código Trujillo de Trabajo", ". .. resulta, por vía de conse-
cuencia, o como resultado inmediato de la aceptación de 
que no se trataba de una DIMISION de parte de las traba-
jadoras recurrentes, sino de un DESPIDO INJUSTIFICA-
DO de parte de la compañía. . ."; 

Considerando que, contra todas estas imputaciones, la 
sentencia recurrida en casación ofrece suficientes funda-
mentos jurídicos —como se verá a continuación— que cons-
tituyen adecuados soportes a sus soluciones, no obstante su 
errada y criticable aplicación del principio del jus variandi, 
consagrado en los acápites 89 y 9q del artículo 86 del Código 
Trujillo de Trabajo, el cual no puede aplicarse, jamás, a va-
riaciones, en perjuicio del obrero, del salario y del modo en 
que éste deba ser percibido de acuerdo con el contrato labo-
ral, muy especialmente, cuando se trata de un salario mí-
nimo establecido por las autoridades competentes como ga-
rantía para los trabajadores; que, en efecto, dicha sentencia 
contiene los siguientes fundamentos esenciales, capaces de 
justificar la decisión: a saber: "a) que el 23 de noviembre 
de 1954, en la tarde, al concluir la labor de ese día, la com-
pañía por mediación del señor Edmundo García (a) Pacho-
lo, les propuso a las trabajadoras cambiar la forma de su 
trabajo en el sentido de pagarles por la cantidad realizada 
y no el peso oro diario, establecido en la tarifa del Comité 
Nacional de Salarios, de fecha 8 de febrero de 1954; b) que 
esta transmutación era favorable a las trabajadoras, pues 
conforme a su capacidad individual podían rendir una la-
bor más amplia y productiva hasta permitirles cobrar sala-
rios por encima de un peso oro diario; c) que las trabaja-
doras, el día 24 de noviembre de 1954, en las primeras ho- 
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ras de la mañana, se presentaron al almacén y al no haber 
accedido a trabajar a destajo, no entraron al mismo, y se 
trasladaron a la Sección de Querellas y Conciliaciones del 
Departamento Norte de Trabajo, en esta ciudad, a producir 
querella contra la compañía, fundándose en un presunto 
despido; d) que al ser citada la Compañía para celebrarse 
el preliminar de conciliación, en fecha 25 del mes y año 
citados, dicha empresa manifestó por conducto de su repre-
sentante que las trabajadoras podían reintegrarse al trabajo 
para efectuarlo en las mismas condiciones en que lo estaban 
anteriormente; e) que una gran parte de las mismas traba-
jadoras optaron, por ser para ellas más conveniente la for-
ma de trabajar a destajo, en reintegrarse a los almacenes 
de la compañía, aún cuando si lo deseaban podían sujetarse 
a la norma anterior de percibir RD$1.00 de salario, por 
cada día de trabajo"; "que, determinados los hechos en la 
forma precedentemente indicada, preciso es convenir en que 
la compañía en ningún momento despidió del trabajo a sus 
obreras, sino que se limitó, de acuerdo con sus facultades 
legales, a proponerles un cambio, no en la naturaleza propia 
del trabajo, sino en la forma de rendirlo y cobrarlo"; "que, 
por el contrario, lo que hubo fué una dimisión injustificada 
o abandono del trabajo de parte de las trabajadoras"; "que, 
para que la dimisión del trabajador pueda efectuarse con 
responsabilidad a cargo del patrono, es necesario, de acuer-
do con el artículo 85 del Código Trujillo de Trabajo, que sea 
justificada; que conforme al artículo 86 del precitado Có-
digo, es preciso la existencia de una cualquiera de las diver-
sas hipótesis previstas por este último texto, cuya prueba 
corresponde al trabajador dimisionario; que en el presente 
caso, ninguna de esas hipótesis ampara las pretensiones de 
las obreras; que, en efecto, su caso no se puede situar den-
tro de las disposiciones del artículo 86, inciso 7', toda vez 
que no ha habido reducción en el salario, puesto que la pro-
posición hecha por la compañía de trabajar y cobrar a des-
tajo, lejos de perjudicarlas, les daba la oportunidad de co- 

brar un salario superior a un peso oro diario, (véase a este 
respecto las declaraciones de Juana Taveras de Balbuena, 
Thelma Santos y Ana Teresa Collado Báez); que, en efecto, 
de acuerdo con estas trabajadoras no dimisionarias, ellas 
ganaban a destajo salarios superiores a la tasa fija de un 
peso oro"; "que, por testigos idóneos, se ha establecido que 
la Compañía nunca ha cerrado las puertas de su almacén 
en los días señalados por las trabajadoras . .."; que las tra-
bajadoras "...Juana Taveras de Balbuena, Thelma Santos 
y Ana Teresa Collado Báez expresaron que aunque traba-
jando a destajo ganaban más de un peso oro por día, en 
principio no aceptaron la proposición de la compañía por so-
lidaridad con sus compañeras. .."; "que esas mismas tra-
bajadoras declararon que todos los años se cambiaba el 
trabajo sin oposición de parte de ellas, y que solamente este 
año por 'esperar el mes de navidad' no querían aceptar el 
consabido cambio"; 

Considerando que en todo conflicto de pruebas, espe-
cialmente cuando se está en presencia de testimonios recí-
procamente contradictorios, el juez, —cuando no se trata 
de pruebas a las que la ley le atribuye fuerza incontestable, 
—es libre para aceptar unos y desechar los otros, conforme 
al juicio que se haya formado por el examen a que los ha 
sometido, cotejándolos, además, con los demás elementos 
de prueba que puedan existir en el debate, especialmente en 
materia laboral, en la que el artículo 57 de la Ley N° 637 
sobre Contratos de Trabajo, le confiere expresamente todos 
los poderes soberanos; que, en la especie, la labor del juez 
a quo no puede ser criticada porque acogiera unos testimo-
nios y desechara otros, habida cuenta de que ninguna de 
las partes en litigio ha contestado los hechos fundamentales, 
a saber: la proposición de la Compañía de cambiar la forma 
de pago del salario, sustituyendo el salario mínimo tarifario 
por el que pudiera producir el trabajo a destajo, la nó acep-
tación de cierto número de obreras, y el abandono por éstas, 
y por esa causa, de su trabajo; que habiendo derivado, el 
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ras de la mañana, se presentaron al almacén y al no haber 
accedido a trabajar a destajo, no entraron al mismo, y se 
trasladaron a la Sección de Querellas y Conciliaciones del 
Departamento Norte de Trabajo, en esta ciudad, a producir 
querella contra la compañía, fundándose en un presunto 
despido; d) que al ser citada la Compañía para celebrarse 
el preliminar de conciliación, en fecha 25 del mes y año 
citados, dicha empresa manifestó por conducto de su repre-
sentante que las trabajadoras podían reintegrarse al trabajo 
para efectuarlo en las mismas condiciones en que lo estaban 
anteriormente; e) que una gran parte de las mismas traba-
jadoras optaron, por ser para ellas más conveniente la for-
ma de trabajar a destajo, en reintegrarse a los almacenes 
de la compañía, aún cuando si lo deseaban podían sujetarse 
a la norma anterior de percibir RD$1.00 de salario, por 
cada día de trabajo"; "que, determinados los hechos en la 
forma precedentemente indicada, preciso es convenir en que 
la compañía en ningún momento despidió del trabajo a sus 
obreras, sino que se limitó, de acuerdo con sus facultades 
legales, a proponerles un cambio, no en la naturaleza propia 
del trabajo, sino en la forma de rendirlo y cobrarlo"; "que, 
por el contrario, lo que hubo fué una dimisión injustificada 
o abandono del trabajo de parte de las trabajadoras"; "que, 
para que la dimisión del trabajador pueda efectuarse con 
responsabilidad a cargo del patrono, es necesario, de acuer-
do con el artículo 85 del Código Trujillo de Trabajo, que sea 
justificada; que conforme al artículo 86 del precitado Có-
digo, es preciso la existencia de una cualquiera de las diver-
sas hipótesis previstas por este último texto, cuya prueba 
corresponde al trabajador dimisionario; que en el presente 
caso, ninguna de esas hipótesis ampara las pretensiones de 
las obreras; que, en efecto, su caso no se puede situar den-
tro de las disposiciones del artículo 86, inciso 7Q, toda vez 
que no ha habido reducción en el salario, puesto que la pro-
posición hecha por la compañía de trabajar y cobrar a des-
tajo, lejos de perjudicarlas, les daba la oportunidad de co- 

brar un salario superior a un peso oro diario, (véase a este 
respecto las declaraciones de Juana Taveras de Balbuena, 
Thelma Santos y Ana Teresa Collado Báez); que, en efecto, 
de acuerdo con estas trabajadoras no dimisionarias, ellas 
ganaban a destajo salarios superiores a la tasa fija de un 
peso oro"; "que, por testigos idóneos, se ha establecido que 
la Compañía nunca ha cerrado las puertas de su almacén 
en los días señalados por las trabajadoras . ."; que las tra-
bajadoras " . . Juana Taveras de Balbuena, Thelma Santos 
y Ana Teresa Collado Báez expresaron que aunque traba-
jando a destajo ganaban más de un peso oro por día, en 
principio no aceptaron la proposición de la compañía por so-
lidaridad con sus compañeras. .."; "que esas mismas tra-
bajadoras declararon que todos los años se cambiaba el 
trabajo sin oposición de parte de ellas, y que solamente este 
año por 'esperar el mes de navidad' no querían aceptar el 
consabido cambio"; 

Considerando que en todo conflicto de pruebas, espe-
cialmente cuando se está en presencia de testimonios recí-
procamente contradictorios, el juez, —cuando no se trata 
de pruebas a las que la ley le atribuye fuerza incontestable, 
—es libre para aceptar unos y desechar los otros, conforme 
al juicio que se haya formado por el examen a que los ha 
sometido, cotejándolos, además, con los demás elementos 
de prueba que puedan existir en el debate, especialmente en 
materia laboral, en la que el artículo 57 de la Ley N° 637 
sobre Contratos de Trabajo, le confiere expresamente todos 
los poderes soberanos; que, en la especie, la labor del juez 
a quo no puede ser criticada porque acogiera unos testimo-
nios y desechara otros, habida cuenta de que ninguna de 
las partes en litigio ha contestado los hechos fundamentales, 
a saber: la proposición de la Compañía de cambiar la forma 
de pago del salario, sustituyendo el salario mínimo tarifario 
por el que pudiera producir el trabajo a destajo, la nó acep-
tación de cierto número de obreras, y el abandono por éstas, 
y por esa causa, de su trabajo; que habiendo derivado, el 
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fallo impugnado, de estos hechos comprobados en el juicio, 
los resultados de su decisión, sin cambiar la naturaleza de 
esos mismos hechos, no puede aceptarse la tacha que pre-
sentan los intimantes, de que tales hechos fueron desnatu-
ralizados, porque el juez sacara de ellos consecuencias lega-
les perjudiciales a sus pretensiones; que los testigos cuya 
deposición se impugna ahora en casación, no fueron ni si-
quiera objetados ante el juez a quo; que, por otro lado, es 
improcedente el alegato que se refiere a la violación del ar-
tículo 509 del Código Trujillo de Trabajo, por cuanto su 
aplicación está suspendida por el artículo 691 del mis-
mo Código, siendo el citado artículo 57 de la Ley 1\1 9 

 637 sobre Contratos de Trabajo, el aplicable a los medios 
de prueba, los cuales fueron usados en toda su amplitud por 
las recurrentes; que, por consiguiente, lo que procede es 
analizar si las consecuencias derivadas de tales hechos, por 
el juez a quo están o no de acuerdo con la Ley; que, en tal 
sentido, procede examinar en primer término, la imputación 
hecha por las recurrentes a la sentencia, de que ha confun-
dido las nociones del despido con las de la dimisión, en un 
caso en que ha debido ver, en la actitud de la Compañía, un 
despido implícito, al ofrecerles a las obreras una forma de 
pago distinta a la prevista en su contrato laboral, con riesgo 
de pérdidas para ellas; que si es cierto que el despido y la 
dimisión son dos figuras jurídicas diferentes, —como lo sos-
tienen las intimantes, y como ha sido ya reconocido—, con 
ámbito de aplicación y efectos propios, no es menos cierto 
que es preciso estudiar cada caso detenidamente, para no 
confundir las especies, ya que el despido implícito o despido 
indirecto —que es a veces calificado como una situación de 
despido— se encuentra comprendido, previsto y reglamenta-
do, con disposiciones particulares, en los casos que autoriza 
la dimisión el artículo 86 del Código Trujillo de Trabajo; 
que, en efecto, en los distintos acápites del citado artículo, el 
legislador confiere al trabajador el derecho de dar por ter-
minado el contrato de trabajo, sin incurrir en responsabili- 

dad, por hechos imputables a su patrono, los cuales, en sí, 
no constituyen un despido expreso, sino una violación del 
contrato o un modo de proceder que, sin violar abiertamen-
te el contrato, es abusivo, perjudicial o deprimente para el 
obrero, a veces por su reiterada persistencia; que, en todos 
estos casos, no se puede decir que haya una expresa mani-
festación de voluntad, ni un claro deseo, por parte del patro-
no, de ponerle fin al contrato laboral, sino una forma de 
actuar que autoriza al obrero a deshacerse, por su volun-
tad, del lazo contractual, o a soportarlo, si bien le parece; 
que de esto resulta que, en el despido, la voluntad del patro-
no es la única que interviene y le pone fin al contrato de ma-
nera, por así decirlo, automática, mientras que en el despido 
indirecto o situación de despido, —en que se autoriza la 
dimisión del trabajador—, si hay un acto inicial del patrono, 
la que decide es, a la postre, la voluntad del propio obrero; 
que, aplicados estos principios a la especie, resulta claro 
que el juez ha estado, como bien lo ha dicho, frente a un 
caso de dimisión de las operarias recurrentes, y no en un 
caso de despido o ruptura unilateral realizada por la sola 
voluntad de la Compañía; que, además, si se analizan los 
pormenores del proceso, y, especialmente, la situación legal 
creada por las actuaciones de las intimantes, particularmen-
te ante la Sección de Querellas y Conciliaciones del Depar-
tamento Norte de Trabajo, es forzoso llegar a la conclusión 
de que las obreras abandonaron su labor por su propia deci-
sión, fundadas en una proposición de cambio en el modo de 
fijar el monto de sus salarios, que les hiciera la Compañía, 
no aceptada por ellas; que a causa de esa proposición, ellas 
apoderaron, voluntariamente, a la jurisdicción laboral com-
petente de querellas y conciliaciones, solicitando la interven-
ción de ese Departamento, "...para que el patrono (recon-
siderara) su negativa de pagar un peso por día", y "de lo 
contrario, le (pagara) las prestaciones que indica el Código 
Trujillo de Trabajo"; que, ante este pedimento condicional 
de las obreras querellantes, la Compañía se avino a pagar 
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Trujillo de Trabajo"; que, ante este pedimento condicional 
de las obreras querellantes, la Compañía se avino a pagar 



1218 	 BOLETÍN JUDICIAL 

lo solicitado por ellas, expresando, ante el funcionario con-
ciliador, que admitía "...a las empleadas a que se (reinte-
graran) á su trabajo en la misma forma en que lo estaban 
anteriormente, pues la casa no (tenía) interés de prescindir 
de sus servicios", y agregando "que las puertas (estaban) 
abiertas para todas" en ese mismo momento; que habiendo 
reconsiderado la Compañía su proposición de cambio en la 
forma de pagar el salario, de acuerdo con las exigencias de 
las obreras, y habiéndolas invitado a reintegrarse a sus 
labores en las condiciones por ellas exigidas, las obreras 
querellantes, desconociendo sus propias ofertas sorpresiva-
mente, rechazaron lo que ellas mismas habían propuesto, ex-
presando que no estaban " .. de acuerdo con las declaracio-
nes del representante de la Compañía General de Tabacos 
"Conde Churruca . ..", y que mantenían "los términos de su 
querella", poniéndose de este modo, en contradicción con-
sigo mismas, e imposibilitando, por su sola culpa, la conci-
liación sobre las mismas bases de arreglo ofrecidas por ellas; 

Considerando que el propósito de la conciliación, preli-
minar obligado de toda litis laboral, radica en el deseo del 
legislador de obtener un equilibrio de intereses entre el ca-
pital y el trabajo, armonizando discrepancias y evitando 
conflictos por nacer, o solucionando los conflictos particu-
lares o colectivos ya nacidos entre patronos y obreros, por 
lo que es de interés general y de orden público, que la ofer-
ta hecha por una parte en conciliación no pueda ser retirada 
después de haber sido debidamente aceptada por la otra 
parte, ante los funcionarios competentes, ya que tal oferta, 
una vez aceptada, cambia la situación jurídica originaria 
de las partes; que, por todo ello, la sentencia ha decidido 
bien al declarar que las obreras dimitieron sin causa justifi-
cada y sin responsabilidad para la Compañía recurrida; que, 
examinada la sentencia en sus demás aspectos, no resulta 
demostrada la violación o el desconocimiento de ninguno 
de los textos de ley señalados por las recurrentes, ni que el 
fallo carezca de motivo o no esté legalmente justificado; que, 
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por todo ello, procede desestimar, en conjunto, todos los 
medios propuestos por las intimantes; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Isabel Méndez, Ana Dolores García, 
Aurelia del Carmen Ventura, Petronila Alicia Ulloa, Juana 
Ramona Jerez García, María Petronila Rodríguez Durán y 
Juana García de Jerez, contra sentencia pronunciada por 
la Cámara de lo Civil y Comercial del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Santiago, en fecha trece 
de mayo del mil novecientos cincuenta y cinco, como Tri-
bunal de Trabajo de segundo grado, cuyo dispositivo se co-
pia en otro lugar del presente fallo; y Segundo: Condena a 
la recurrentes al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Moret.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.— 
Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis Logroño C.— Jaime Vi-
dal Velázquez.— Olegario Helena Guzmán.— Ernesto Cu-
riel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los.  
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 19 DE JUNIO DE 1956 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo de 
fecha 28 de febrero de 1956. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Louis Marazy. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Dr. 
Carlos Sánchez y Sánchez, licenciados Luis Logroño Cohén, 
Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena Guzmán, asisti-
dos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día 
diecinueve del mes de junio de mil novecientos cincuenta 
y seis, "Año del Benefactor de la Patria"; años 113' de la 
Independencia, 93' de la Restauración y 27' de la Era de 
Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casa-
ción, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Louis Ma-
razi, de nacionalidad americana, mayor de edad, casado, 
mecánico, domiciliado y residente en esta ciudad, cédula 
número 55642, serie 1, sello número 0778, contra sentencia 
de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de fecha vein-
tiocho de febrero de mil novecientos cincuenta y seis, dic-
tada en atribuciones correccionales, cuyo dispositivo tex-
tualmente copiado dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara 
regular y válido en la forma, el presente recurso de apela-
ción; SEGUNDO: Declara al prevenido Louis Marazi, pa- 
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dre de la menor María Altagracia Peña (a) Elsita, de un 
año y cuatro meses de edad, procreada con la señora Deceli-
na Peña; TERCERO: Condena al prevenido Louis Marazi 
a sufrir dos años de prisión correccional, por el delito de 
incumplir sus obligaciones de padre frente a la menor Ma-
ría Altagracia Peña (a) Elsita; CUARTO: Fija en la suma 
de treinta pesos oro (RD$30.00) mensuales, la pensión que 
deberá pasar el prevenido a la madre querellante, para sub-
venir a las necesidades de la referida menor; QUINTO: : 

Ordena la ejecución provisional de la presente sentencia; 
SEXTO: Da acta al Magistrado Procurador General de esta 
Corte para perseguir al prevenido Louis Marazi por los de-
litos de sustracción y gravidez, en agravio de la menor De-
celina Peña; y SEPTIMO: Condena al prevenido Louis Ma-
razi al pago de las costas"; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría de la Corte a qua, en fecha veintiocho de febre-
ro de mil novecientos cincuenta y seis, a requerimiento del 

• recurrente, en la cual no se expone ningún medio determi-
nado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 7 y 8 de la Ley N9 2402, de. 
1950, y 1, 36 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Cása- 
ción; 

Considerando que el artículo 36 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación dispone que los condenados a una. 
pena que exceda de seis meses de prisión correccional, no 
podrán recurrir en casación si no estuviesen presos o en 
libertad provisional bajo fianza; 

Considerando que el recurrente fué condenado a la pena 
de dos años de prisión correccional, que no se ha estable-
cido que dicho recurrente esté en prisión, ni tampoco que 
haya obtenido su libertad provisional bajo fianza o la sus- 
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pensión de la ejecución de la pena, de conformidad con los 
artículos 7 y 8 de la Ley NQ 2402, de 1950; que, por tanto, 
el presente recurso no puede ser admitido; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por Louis Marazi, contra sen-
tencia correccional dictada por la Corte de Apelación de 
Ciudad Trujillo, de fecha veintiocho de febrero de mil no-
vecientos cincuenta y seis, cuyo dispositivo ha sido copiado 
en otro lugar del presente fallo; y Segundo: Condena a di-
cho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C., 
—Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama. 
—Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis Logroño C.— Jaime 
Vidal Velázquez.— Olegario Helena Guzmán.— Ernesto Cu-
riel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

SENTENCIA DE FECHA 19 DE JUNIO DE 1956 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega de fecha 8 

de marzo de 1956. 

Materia: Penal. 

Recurrente; Antonio Farías Mosquea. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida por los Jueces licenciados H. 
Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Dr. 
Carlos Sánchez y Sánchez, licenciados Luis Logroño Co-
hén, Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena Guzmán, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy 
día diecinueve del mes de junio de mil novecientos cincuen-
ta y seis, "Año del Benefactor de la Patria"; años 113' de 
la Independencia, 93' de la Restauración y 27' de la Era 
de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casa-
ción, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Antonio 
Farías Mosquea, dominicano, mayor de edad, casado, agri-
cultor, domiciliado y residente en "Hernando Alonzo", ju-
risdicción de Cotuí, cédula número 10299, serie 49, sello 
número 2362527, contra sentencia de la Corte de Apelación 
de La Vega, de fecha ocho de marzo de mil novecientos 
cincuenta y seis, dictada en atribuciones correccionales, cu-
yo dispositivo textualmente copiado dice así: "FALLA: 
PRIMERO: Declara regular y válido, en cuanto a la forma, 
el presente recurso de apelación; SEGUNDO: Confirma en 
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vecientos cincuenta y seis, cuyo dispositivo ha sido copiado 
en otro lugar del presente fallo; y Segundo: Condena a di-
cho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C., 
—Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama. 
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certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

SENTENCIA DE FECHA 19 DE JUNIO DE 1956 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega de fecha 8 

de marzo de 1956. 

Materia: Penal. 

Recurrente; Antonio Farías Mosquea. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida por los Jueces licenciados H. 
Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Dr. 
Carlos Sánchez y Sánchez, licenciados Luis Logroño Co-
hén, Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena Guzmán, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy 
día diecinueve del mes de junio de mil novecientos cincuen-
ta y seis, "Año del Benefactor de la Patria"; años 113' de 
la Independencia, 93' de la Restauración y 27' de la Era 
de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casa-
ción, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Antonio 
Farías Mosquea, dominicano, mayor de edad, casado, agri-
cultor, domiciliado y residente en "Hernando Alonzo", ju-
risdicción de Cotuí, cédula número 10299, serie 49, sello 
número 2362527, contra sentencia de la Corte de Apelación 
de La Vega, de fecha ocho de marzo de mil novecientos 
cincuenta y seis, dictada en atribuciones correccionales, cu-
yo dispositivo textualmente copiado dice así: "FALLA: 
PRIMERO: Declara regular y válido, en cuanto a la forma, 
el presente recurso de apelación; SEGUNDO: Confirma en 
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lo penal la sentencia dictada por el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Sánchez Ramírez, el quin-
ce de febrero de mil novecientos cincuenta y cinco, en cuan-
to condenó en defecto, al prevenido y apelante Antonio Fa-
rías Mosquea, de generales conocidas, a sufrir la pena de 
dos años de prisión correccional y al pago de las costas, por 
el delito de violación a la Ley I•1 9  2402, en perjuicio de la 
menor Lidia, de cuatro años de edad, procreada con la se-
ñora María Eugenia Gutiérrez; TERCERO: Modifica dicha 
sentencia en cuanto fijó en cinco pesos (RD$5.00) oro, la 
pensión que el referido prevenido deberá pasar a la madre 
querellante para la manutención de la menor Lidia; en el 
sentido de fijar la aludida pensión, en cuatro pesos (RD 
$4.00) oro, para el sostenimiento de la menor en cuestión, 
a partir de la fecha de la querella, y ordena la ejecución de 
esta sentencia no obstante cualquier recurso; y CUARTO) 
Condena, además, al preindicado prevenido Antonio Farías 
Mosquea, al pago de las costas de esta alzada"; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se-
.cretaría de la Corte a qua, en fecha quince de marzo de mil 
novecientos cincuenta y seis, a requerimiento del recurren-
te, en la que se alega, que la sentencia impugnada "no se 
ha basado en prueba alguna, en cuanto a las necesidades de 
la menor y las condiciones económicas del supuesto padre"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 7 y 8 de la Ley 2402, de 1950, 
y 1, 36 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que el artículo 36 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación dispone que los condenados a una 
pena que exceda de seis meses de prisión correccional, no 
podrán recurrir en casación si no estuviesen presos o en 
libertad provisional bajo fianza; 
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Considerando que el recurrente fué condenado a la pe-
na de dos años de prisión correccional, que no se ha esta-
blecido que dicho recurrente esté en prisión, ni tampoco que 
haya obtenido su libertad provisional bajo fianza o la sus-
pensión de la ejecución de la pena, de conformidad con los 
artículos 7 y 8 de la Ley N° 2402, de 1950; que, por tanto, 
el presente recurso no puede ser admitido; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por Antonio Farías Mosquea, 
contra sentencia correccional dictada por la Corte de Ape-
lación de La Vega, en fecha ocho de marzo de mil novecien-
tos cincuenta y seis, cuyo dispositivo ha sido copiado en 
otro lugar del presente fallo; y Segundo: Condena a dicho 
recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.— 
Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis Logroño C.— Jaime Vi-
dal Velázquez.— Olegario Helena Guzmán.— Ernesto Cu-
riel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 



BOLETÍN JUDICIAL 	 1295 1294 	 BOLETÍN JUDICIAL 

lo penal la sentencia dictada por el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Sánchez Ramírez, el quin-
. ce de febrero de mil novecientos cincuenta y cinco, en cuan-
to condenó en defecto, al prevenido y apelante Antonio Fa-
rías Mosquea, de generales conocidas, a sufrir la pena de 
dos años de prisión correccional y al pago de las costas, por 
el delito de violación a la Ley NQ 2402, en perjuicio de la 
menor Lidia, de cuatro años de edad, procreada con la se-
ñora María Eugenia Gutiérrez; TERCERO: Modifica dicha 
sentencia en cuanto fijó en cinco pesos (RD$5.00) oro, la 
pensión que el referido prevenido deberá pasar a la madre 
querellante para la manutención de la menor Lidia; en el 
sentido de fijar la aludida pensión, en cuatro pesos (RD 
$4.00) oro, para el sostenimiento de la menor en cuestión, 
a partir de la fecha de la querella, y ordena la ejecución de 
esta sentencia no obstante cualquier recurso; y CUARTO) 
Condena, además, al preindicado prevenido Antonio Farías 
Mosquea, al pago de las costas de esta alzada"; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se-
cretaría de la Corte a qua, en fecha quince de marzo de mil 
novecientos cincuenta y seis, a requerimiento del recurren-
te, en la que se alega, que la sentencia impugnada "no se 
ha basado en prueba alguna, en cuanto a las necesidades de 
la menor y las condiciones económicas del supuesto padre"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 7 y 8 de la Ley 2402, de 1950, 

y 1, 36 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que el artículo 36 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación dispone que los condenados a una 
pena que exceda de seis meses de prisión correccional, no 
podrán recurrir en casación si no estuviesen presos o en 
libertad provisional bajo fianza; 

Considerando que el recurrente fué condenado a la pe-
na de dos años de prisión correccional, que no se ha esta-
blecido que dicho recurrente esté en prisión, ni tampoco que 
haya obtenido su libertad provisional bajo fianza o la sus-
pensión de la ejecución de la pena, de conformidad con los 
artículos 7 y 8 de la Ley N9  2402, de 1950; que, por tanto, 
el presente recurso no puede ser admitido; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por Antonio Farías Mosquea, 
contra sentencia correccional dictada por la Corte de Ape-
lación de La Vega, en fecha ocho de marzo de mil novecien-
tos cincuenta y seis, cuyo dispositivo ha sido copiado en 
otro lugar del presente fallo; y Segundo: Condena a dicho 
recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.— 
Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis Logroño C.— Jaime Vi-
dal Velázquez.— Olegario Helena Guzmán.— Ernesto Cu-
riel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 19 DE JUNIO DE 1956 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo de 
de. fecha 24 de enero de 1956. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Daniel o Damián Sepúlveda. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Dr. 
Carlos Sánchez y Sánchez, licenciados Luis Logroño Co-
hén, Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena Guzmán, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy 
día diecinueve del mes de junio de mil novecientos cincuen-
ta y seis, "Año del Benefactor de la Patria"; años 113' de 
la Independencia, 93' de la Restauración y 27' de la Era 
de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casa-
ción, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Daniel o 
Damián Sepúlveda, dominicano, mayor de edad, soltero, 
empleado de comercio, domiciliado y residente en esta ciu-
dad, casa 1‘19'  12 de la Avenida "Braulio Alvarez", cédula 
número 60090, serie 1ra., sello número 599956, contra sen-
tencia de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de fe-
cha veinticuatro de enero de mil novecientos cincuenta y 
seis, dictada en atribuciones correccionales, cuyo dispositi-
vo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;  

51_ 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua, en fecha primero de febrero 
de mil novecientos cincuenta y seis, a requerimiento del 
recurrente, en la cual no se expone ningún medio determi-
nado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 312 del Código Civil; 1 y 2 de 
la Ley N9  2402, de 1950, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
en fecha veintiuno de marzo de mil novecientos cincuenta 
y cinco, Antonia Vicente de Tamárez, dominicana, mayor 
de edad, casada, domiciliada y residente en la calle Damián 
del Castillo, NQ 54, de esta ciudad, cédula número 57591, 
serie 1, presentó querella ante el Oficial del Día de la Po-
licía Nacional en esta ciudad, contra Damián Sepúlveda 
para constreñirlo a cumplir con las obligaciones de padre 
del menor Nelson Vicente, de un año de edad, procreado 
con dicha querellante y pidió que se le asignara una pen-
sión de RD$15.00 oro mensuales; b) que citado en conci-
liación ante el Juez de Paz de la Segunda Circunscripción 
del Distrito, Daniel Sepúlveda negó la paternidad del refe-
rido menor, pasándose luego el expediente al Procurador 
Fiscal quién apoderó a la Primera Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, la cual des-
pués de un reenvío de la primera audiencia en que se cono-
cio de la causa, a fin de citar testigos, previa sustanciación 
del caso dictó en fecha veintiséis de agosto de mil novecien-
tos cincuenta y cinco una sentencia cuyo dispositivo es el 
siguiente: "FALLA: PRIMERO: Que debe declarar, como 
al efecto declara, al nombrado Daniel Sepúlveda, de genera-
les anotadas, no culpable del delito de violación a la Ley 
N° 2402 en perjuicio de un menor de nombre Nelson Vicen- 
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En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Dr. 
Carlos Sánchez y Sánchez, licenciados Luis Logroño Co-
hén, Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena Guzmán, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy 
día diecinueve del mes de junio de mil novecientos cincuen-
ta y seis, "Año del Benefactor de la Patria"; años 113' de 
la Independencia, 93' de la Restauración y 27' de la Era 
de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casa-
ción, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Daniel o 
Damián Sepúlveda, dominicano, mayor de edad, soltero, 
empleado de comercio, domiciliado y residente en esta ciu-
dad, casa N9'  12 de la Avenida "Braulio Alvarez", cédula 
número 60090, serie 1ra., sello número 599956, contra sen-
tencia de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de fe-. 
cha veinticuatro de enero de mil novecientos cincuenta y 
seis, dictada en atribuciones correccionales, cuyo dispositi-
vo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua, en fecha primero de febrero 
de mil novecientos cincuenta y seis, a requerimiento del 
recurrente, en la cual no se expone ningún medio determi-
nado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 312 del Código Civil; 1 y 2 de 
la Ley No 2402, de 1950, y 1 y 65 de la Ley sobre Protedi., 
miento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
en fecha veintiuno de marzo de mil novecientos cincuenta 
y cinco, Antonia Vicente de Tamárez, dominicana, mayor 
de edad, casada, domiciliada y residente en la calle Damián 
del Castillo, No 54, de esta ciudad, cédula número 57591, 
serie 1, presentó querella ante el Oficial del Día de la Pch- 
licía Nacional en esta ciudad, contra Damián Sepúlveda 
para constreñirlo a cumplir con las obligaciones de padre 
del menor Nelson Vicente, de un año de edad, procreado 
con dicha querellante y pidió que se le asignara una pen- 
sión de RD$15.00 oro mensuales; b) que citado en conci- 
liación ante el Juez de Paz de la Segunda Circunscripción 
del Distrito, Daniel Sepúlveda negó la paternidad del refe- 
rido menor, pasándose luego el expediente al Procurador 
Fiscal quién apoderó a la Primera Cámara Penal del Juz- 
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, la cual des- 
pués de un reenvío de la primera audiencia en que se cono- 
cio de la causa, a fin de citar testigos, previa sustanciación 
del caso dictó en fecha veintiséis de agosto de mil novecien- 

* tos cincuenta y cinco una sentencia cuyo dispositivo es el 
siguiente: "FALLA: PRIMERO: Que debe declarar, como 
al efecto declara, al nombrado Daniel Sepúlveda, de genera- 
les anotadas, no culpable del delito de violación a la Ley 
NQ 2402 en perjuicio de un menor de nombre Nelson Vicen- 

SENTENCIA DE FECHA 19 DE JUNIO DE 1956 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo de 
de fecha 24 de enero de 1956. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Daniel o Damián Sepúlveda. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 
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te, procreado por la señora Antonia Vicente Tamárez, y en 
consecuencia lo descarga de toda responsabilidad penal, por 
no ser padre de dicho menor; SEGUNDO: Que debe decla-
rar, como al efecto declara, las costas causadas de oficio"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por la madre querellante, la Corte de Apelación de 
Ciudad Trujillo dictó en fecha seis de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y cinco una sentencia de reenvío para 
hacer citar a varios testigos para una mejor sustanciación 
de la causa, y luego resolvió el caso por su sentencia de 
fecha veinticuatro de enero de mil novecientos cincuenta y 
seis, ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo dice 
así: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido en la 
forma, el recurso de apelación interpuesto por la querellan-
te Antonia Vicente de Tamárez; SEGUNDO: Revoca la 
sentencia apelada, dictada en atribuciones correccionales 
por la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia de este Distrito Judicial en fecha veintiséis de agos-
to de mil novecientos cincuenta y cinco, cuyo dispositivo 
aparece copiado en otro lugar del presente fallo; y obrando 
por contrario imperio, declara al prevenido Daniel o Da-
mián Sepúlveda padre del menor Nelson Vicente procreado 
con la señora Antonia Vicente, y en consecuencia, lo conde-
na a dos años de prisión correccional por el 'delito de vio-
lación a la Ley N° 2402 en perjuicio del menor Nelson Vi-
cente; TERCERO: Fija en diez pesos (RD$10.00) oro la 
pensión mensual que el prevenido Daniel o Damián Sepúl-
veda debe pasar a la madre querellante Antonia Vicente 
para subvenir a las necesidades del menor Nelson Vicente 
procreado entre ambos; CUARTO: Ordena la ejecución pro-
visional de la presente sentencia, no obstante cualquier re-
curso; QUINTO: Condena al prevenido Daniel o Damián 
Sepúlveda al pago de los costos"; 

Considerando que la Corte a qua dió por establecido en 
la sentencia impugnada, mediante la ponderación de los 
elementos de prueba que fueron regularmente aportados al  

debate, lo siguiente: a) que el prevenido ha estado negando 
desde la audiencia en conciliación que tuvo lugar el veinti-
nueve de marzo de mil novecientos cincuenta y cinco, la 
paternidad del menor de que se trata; b) "que la querellan-
te aunque era casada, hacía largo tiempo que estaba sepa-
rada de su esposo cuando comenzó a hacer vida marital 
pública y ostensiblemente, con el prevenido"; c) "que, mien-
tras Daniel Sepúlveda convivía con Antonia Vicente de 
Tamárez, ésta concibió al menor Nelson Vicente"; d) "que 
el menor agraviado tiene gran parecido físico con el preve-
nido"1 e) "que, a mayor abundamiento, el procesado niega 
haber tenido contacto carnal con la querellante, pero reco-
noce que tiene en su cuerpo la misma seña particular oculta 
que ella ha manifestado haberle visto mientras hacía vida 
íntima, esto es, una verruga en la región glútea"; f) "que 
la negativa de paternidad en el presente caso, no obedece 
a las dudas que pudiera tener el prevenido acerca de la 
paternidad del menor Nelson, sino a su deseo de rehuir las 
obligaciones que le impone la ley frente a ese menor"; g) 
"que la madre querellante aspira que le sea suministrada 
una pensión mensual de diez pesos (RD$10.00) oro"; y h) 
"que el procesado no tiene más hijos y cuando vivía mari-
talmente con la madre querellante pagaba a una sirvienta 
seis pesos (RD$6.00) oro para que atendiera al menor, ade-
más de proveerlo de alimentos"; 

Considerando que la presunción consagrada en el ar-
tículo 312 del Código Civil, no es óbice para la investiga-
ción de la paternidad a los fines de la Ley N° 2402, de 1950, 
si ha habido concubinato notorio entre la madre del menor 
y el presunto padre, durante el período de la concepción; 

Considerando que encontrándose reunidas en el presen-
te caso las condiciones que permiten la investigación de la 
paternidad para la aplicación de la Ley N° 2402, los jueces 
del fondo han podido establecer que el prevenido es el pa-
dre del menor de que se trata; que, en consecuencia , a 1 ne-
garse dicho prevenido a suministrar la pensión para subve- 
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te, procreado por la señora Antonia Vicente Tamárez, y en 
consecuencia lo descarga de toda responsabilidad penal, por 
no ser padre de dicho menor; SEGUNDO: Que debe decla-
rar, como al efecto declara, las costas causadas de oficio"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por la madre querellante, la Corte de Apelación de 
Ciudad Trujillo dictó en fecha seis de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y cinco una sentencia de reenvío para 
hacer citar a varios testigos para una mejor sustanciación 
de la causa, y luego resolvió el caso por su sentencia de 
fecha veinticuatro de enero de mil novecientos cincuenta y 
seis, ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo dice 
así: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido en la 
forma, el recurso de apelación interpuesto por la querellan-
te Antonia Vicente de Tamárez; SEGUNDO: Revoca la 
sentencia apelada, dictada en atribuciones correccionales 
por la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia de este Distrito Judicial en fecha veintiséis de agos-
to de mil novecientos cincuenta y cinco, cuyo dispositivo 
aparece copiado en otro lugar del presente fallo; y obrando 
por contrario imperio, declara al prevenido Daniel o Da-
mián Sepúlveda padre del menor Nelson Vicente procreado 
con la señora Antonia Vicente, y en consecuencia, lo conde-
na a dos años de prisión correccional por el 'delito de vio-
lación a la Ley N° 2402 en perjuicio del menor Nelson Vi-
cente; TERCERO: Fija en diez pesos (RD$10.00) oro la 
pensión mensual que el prevenido Daniel o Damián Sepúl-
veda debe pasar a la madre querellante Antonia Vicente 
para subvenir a las necesidades del menor Nelson Vicente 
procreado entre ambos; CUARTO: Ordena la ejecución pro-
visional de la presente sentencia, no obstante cualquier re-
curso; QUINTO: Condena al prevenido Daniel o Damián 
Sepúlveda al pago de los costos"; 

Considerando que la Corte a qua dió por establecido en 
la sentencia impugnada, mediante la ponderación de los 
elementos de prueba que fueron regularmente aportados al 
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debate, lo siguiente: a) que el prevenido ha estado negando 
desde la audiencia en conciliación que tuvo lugar el veinti-
nueve de marzo de mil novecientos cincuenta y cinco, la 
paternidad del menor de que se trata; b) "que la querellan-
te aunque era casada, hacía largo tiempo que estaba sepa-
rada de su esposo cuando comenzó a hacer vida marital 
pública y ostensiblemente, con el prevenido"; e) "que, mien-
tras Daniel Sepúlveda convivía con Antonia Vicente de 
Tamárez, ésta concibió al menor Nelson Vicente"; d) "que 
el menor agraviado tiene gran parecido físico con el preve-
nido"! e) "que, a mayor abundamiento, el procesado niega 
haber tenido contacto carnal con la querellante, pero reco-
noce que tiene en su cuerpo la misma seña particular oculta 
que ella ha manifestado haberle visto mientras hacía vida 
íntima, esto es, una verruga en la región glútea"; f) "que 
la negativa de paternidad en el presente caso, no obedece 
a las dudas que pudiera tener el prevenido acerca de la 
paternidad del menor Nelson, sino a su deseo de rehuir las 
obligaciones que le impone la ley frente a ese menor"; g) 
"que la madre querellante aspira que le sea suministrada 
una pensión mensual de diez pesos (RD$10.00) oro"; y h) 
"que el procesado no tiene más hijos y cuando vivía mari-
talmente con la madre querellante pagaba a una sirvienta 
seis pesos (RD$6.00) oro para que atendiera al menor, ade-
más de proveerlo de alimentos"; 

Considerando que la presunción consagrada en el ar-
tículo 312 del Código Civil, no es óbice para la investiga-
ción de la paternidad a los fines de la Ley N° 2402, de 1950, 
si ha habido concubinato notorio entre la madre del menor 
y el presunto padre, durante el período de la concepción; 

Considerando que encontrándose reunidas en el presen-
te caso las condiciones que permiten la investigación de la 
paternidad para la aplicación de la Ley N° 2402, los jueces 
del fondo han podido establecer que el prevenido es el pa-
dre del menor de que se trata; que, en consecuencia , a 1 ne-
garse dicho prevenido a suministrar la pensión para subve- 
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nir a las necesidades del referido menor, bajo pretexto de 
que él no es su padre, la Corte a qua, hizo una correcta apli-
cación de los artículos 1 y 2 de la referida ley, al condenarlo 
a la pena de dos años de prisión correccional; 

Considerando por otra parte, que los jueces del fondo 
tuvieron en cuenta para fijar la pensión alimenticia de diez 
pesos oro mensuales, las necesidades de dicho menor y los 
medios económicos de que pueden disponer ambos padres; 

Considerando que examinado en sus demás aspectos 
el fallo impugnado, en lo que concierne al interés del recu-
rrente, no contiene ningún vicio que lo haga anulable; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Daniel o Damián Sepúlveda, contra 
sentencia de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo de 
fecha veinticuatro de enero de mil novecientos cincuenta y 
seis, dictada en atribuciones correccionales, cuyo dispositi-
vo ha sido copiado en otro lugar del presente fallo; y Segun-
do: Condena a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.-
Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis Logroño C.— Jaime Vi-
dal Velázquez.— Olegario Helena Guzmán.— Ernesto Cu-
riel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 19 DE JUNIO DE 1956 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega de fecha 12 
de marzo de 1956. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Cresoencio Peña. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida por los Jueces licenciados H. 
Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Dr. 
Carlos Sánchez y Sánchez, licenciados Luis Logroño Co-
hén, Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena Guzmán, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy 
día diecinueve del mes de junio de mil novecientos cincuen-
ta y seis, "Año del Benefactor de la Patria"; años 113' de la 
Independencia, 93' de la Restauración y 27' de la Era de 
Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Crescen-
cio Peña, dominicano, mayor de edad, agricultor, domici-
liado y residente en Gaspar Hernández, cédula número 2306, 
serie 54 (61) con sello número 51979, contra sentencia de 
la Corte de Apelación de La Vega, de fecha doce de marzo 
de mil novecientos cincuenta y seis, dictada en atribuciones 
correccionales, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: 
PRIMERO: Declara regular y válido, en cuanto a la forma, 
el presente recurso de apelación; SEGUNDO: Revoca la 
sentencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia del 
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nir a las necesidades del referido menor, bajo pretexto de 
que él no es su padre, la Corte a qua, hizo una correcta apli-
cación de los artículos 1 y 2 de la referida ley, al condenarlo 
a la pena de dos años de prisión correccional; 

Considerando por otra parte, que los jueces del fondo 
tuvieron en cuenta para fijar la pensión alimenticia de diez 
pesos oro mensuales, las necesidades de dicho menor y los 
medios económicos de que pueden disponer ambos padres; 

Considerando que examinado en sus demás aspectos 
el fallo impugnado, en lo que concierne al interés del recu-
rrente, no contiene ningún vicio que lo haga anulable; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Daniel o Damián Sepúlveda, contra 
sentencia de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo de 
fecha veinticuatro de enero de mil novecientos cincuenta y 
seis, dictada en atribuciones correccionales, cuyo dispositi-
vo ha sido copiado en otro lugar del presente fallo; y Segun-
do: Condena a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.-
Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis Logroño C.— Jaime Vi-
dal Velázquez.— Olegario Helena Guzmán.— Ernesto Cu-
riel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

SENTENCIA DE FECHA 19 DE JUNIO DE 1956 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega de fecha 12 
de marzo de 1956. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Crescencio Peña. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida por los Jueces licenciados H. 
Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Dr. 
Carlos Sánchez y Sánchez, licenciados Luis Logroño Co-
hén, Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena Guzmán, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy 
día diecinueve del mes de junio de mil novecientos cincuen-
ta y seis, "Año del Benefactor de la Patria"; años 113' de la 
Independencia, 93' de la Restauración y 27' de la Era de 
Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Crescen-
cio Peña, dominicano, mayor de edad, agricultor, domici-
liado y residente en Gaspar Hernández, cédula número 2306, 
serie 54 (61) con sello número 51979, contra sentencia de 
la Corte de Apelación de La Vega, de fecha doce de marzo 
de mil novecientos cincuenta y seis, dictada en atribuciones 
correccionales, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: 
PRIMERO: Declara regular y válido, en cuanto a la forma, 
el presente recurso de apelación; SEGUNDO: Revoca la 
sentencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia del 
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Distrito Judicial de Espaillat, el veintiocho de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y cinco, en cuanto descargó al 
prevenido Crescencio Peña, de generales conocidas, del de-
lito de violación a la Ley N y  2402, en perjuicio de los meno-
res Marina y José Miguel, de cuatro y dos años de edad, 
respectivamente, procreados con la señora María del Car-
men de los Angeles y declaró de oficio las costas; y obran-
do por propia autoridad, declara al referido Crescencio Pe-
ña, padre de los referidos menores, y, en consecuencia, lo 
condena a sufrir la pena de dos años de prisión correccional 
y al pago de las costas; y TERCERO: Fija en la suma de 
seis pesos (RD$6.00) oro, la pensión mensual que el refe-
rido prevenido deberá pasar a la madre querellante para la 
manutención de los menores Marina y José Miguel, a partir 
de la fecha de la querella, y ordena la ejecución de esta 
sentencia no obstante cualquier recurso"; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría de la Corte a qua, a requerimiento del doctor Ra-
món González Hardy, cédula número 24562, serie 47, en fe-
cha quince de marzo de mil novecientos cincuenta y seis, 
a nombre y representación del recurrente, en la cual no se 
expone medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 7 y 8 de la Ley N9 2402, de 
1950, y 1, 36 y 65 de la Ley sobre Prd,cedimiento de. Casa-
ción; 

Considerando que el artículo 36 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación dispone que los condenados a una 
pena que exceda de seis meses de prisión correccional, no po-
drán recurrir en casación si no estuviesen presos o en 
libertad provisional bajo fianza; 

Considerando que el recurrente fué condenado a la pe-
na de dos años de prisión correccional, que no se ha esta- 

blecido que dicho recurrente esté en prisión ni tampoco que 
haya obtenido su libertad provisional bajo fianza o la sus-
pensión de la ejecución de la pena, de conformidad con los 
artículos 7 y 8 de la Ley N9 2402, de 1950; que, por tanto, 
el presente recurso no puede ser admitido; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por Crescencio Peña, contra 
sentencia correccional dictada por la Corte de Apelación 
de La Vega, en fecha doce de marzo de mil novecientos cin-
cuenta y seis, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar 
del presente fallo; y Segundo: Condena a dicho recurrente 
al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.— 
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.— 
Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis Logroño C.— Jaime Vi-
dal Velázquez.— Olegario Helena Guzmán.— Ernesto Cu-
riel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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Distrito Judicial de Espaillat, el veintiocho de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y cinco, en cuanto descargó al 
prevenido Crescencio Peña, de generales conocidas, del de-
lito de violación a la Ley N 9  2402, en perjuicio de los meno-
res Marina y José Miguel, de cuatro y dos años de edad, 
respectivamente, procreados con la señora María del Car-
men de los Angeles y declaró de oficio las costas; y obran-
do por propia autoridad, declara al referido Crescencio Pe-
ña, padre de los referidos menores, y, en consecuencia, lo 
condena a sufrir la pena de dos años de prisión correccional 
y al pago de las costas; y TERCERO: Fija en la suma de 
seis pesos (RD$6.00) oro, la pensión mensual que el refe-
rido prevenido deberá pasar a la madre querellante para la 
manutención de los menores Marina y José Miguel, a partir 
de la fecha de la querella, y ordena la ejecución de esta 
sentencia no obstante cualquier recurso"; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría de la Corte a qua, a requerimiento del doctor Ra-
món González Hardy, cédula número 24562, serie 47, en fe-
cha quince de marzo de mil novecientos cincuenta y seis, 
a nombre y representación del recurrente, en la cual no se 
expone medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 7 y 8 de la Ley N 9  2402, de 
1950, y 1, 36 y 65 de la Ley sobre Prckcedimiento de_ Casa-
ción; 

Considerando que el artículo 36 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación dispone que los condenados a una 
pena que exceda de seis meses de prisión correccional, no po-
drán recurrir en casación si no estuviesen presos o en 
libertad provisional bajo fianza; 

Considerando que el recurrente fué condenado a la pe-
na de dos años de prisión correccional, que no se ha esta- 

blecido que dicho recurrente esté en prisión ni tampoco que 
haya obtenido su libertad provisional bajo fianza o la sus-
pensión de la ejecución de la pena, de conformidad con los 
artículos 7 y 8 de la Ley 1\19 2402, de 1950; que, por tanto, 
el presente recurso no puede ser admitido; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por Crescencio Peña, contra 
sentencia correccional dictada por la Corte de Apelación 
de La Vega, en fecha doce de marzo de mil novecientos cin-
cuenta y seis, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar 
del presente fallo; y Segundo: Condena a dicho recurrente 
al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera 	Pedro R. Batista C.— 
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.— 
Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis Logroño C.— Jaime Vi-
dal Velázquez.— Olegario Helena Guzmán.— Ernesto Cu-
riel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hija- 
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SENTENCIA DE FECHA 22 DE JUNIO DE 1956 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Juan de la Ma. 
guana de flecha 14 de diciembre de 1955. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Publio Peña Duval. 
Abogado: Dr. Luis Pelayo González. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida por los Jueces licenciados H. 
Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Dr. 
Carlos Sánchez y Sánchez, licenciados Jaime Vidal Veláz-
quez y Olegario Helena Guzmán, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad 
Trujillo, Distrito Nacional, hoy día veintiuno del mes de ju-
nio de mil novecientos cincuenta y seis, "Ario del Benefactor 
de la Patria"; arios 113' de la Independencia, 93' de la Res-
tauración y 27' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pú-
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Publio 
Peña Duval, dominicano, mayor de edad, soltero, chófer, 
domiciliado y residente en la ciudad de Neyba, cédula núme-
ro 9161, serie 22, sello número 172591, contra sentencia de 
la Corte de Apelación de San Juan de la Maguana, dictada 
,en sus atribuciones correccionales, en fecha catorce de di-
ciembre de mil novecientos cincuenta y cinco, cuyo disposi-
tivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
cle la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se-
exetaría de la Corte a qua, en fecha diecinueve de diciem-
bre del mismo año (1955), a requerimiento del recurrente, 
en la cual no se invoca ningún medio determinado; 

Visto el memorial de casación presentado por el Dr. 
Luis Pelayo González, cédula número 29180, serie 31, sello 
número 39336, abogado de la parte recurrente; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 3, párrafos I y V, de la Ley N9 

2022, del ario 1949, modificada por la Ley N° 3749, del ario 
1954; 4017, sobre Tránsito de Vehículos, del año 1954, y 
1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: a) que en fecha trece de junio de mil novecien-
tos cincuenta y cinco, el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Baoruco, en sus atribuciones correccio-
nales, apoderado regularmente del caso, dictó una senten-
cia cuyo dispositivo se encuentra transcrito en el de la sen-
tencia impugnada, el cual se copia más adelante; b) que 
contra esta sentencia interpuso recurso de apelación el Ma-
gistrado Procurador General de la Corte de Apelación de 
San Juan de la Maguana, en fecha siete de julio de mil no-
vecientos cincuenta y cinco; y c) que con motivo de este 
recurso de apelación la Corte a qua dictó el fallo ahora im-
pugnado, el cual contiene el dispositivo siguiente: "FALLA: 
PRIMERO: Declara regular y válido en cuanto a la forma, 
por haber sido interpuesto en los plazos y mediante el cum-
plimiento de los demás requisitos legales el recurso de ape-
lación intentado en fecha 7 de julio de mil novecientos cin-
cuenta y cinco, por el Magistrado Procurador General de 
esta Corte, en lo que se refiere al prevenido Publio Peña Du-
val, contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Baoruco, dictada en atribuciones co-
rreccionales en fecha 13 del mes de junio del ario 1955, cuyo 
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SENTENCIA DE FECHA 22 DE JUNIO DE 1956 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Juan de la ?da. 
guana de flecha 14 de diciembre de 1955. 

Ilateria: Penal. 

Recurrente: Publio Peña Duval. 
Abogado: Dr. Luis Pelayo González. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida por los Jueces licenciados H. 
Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Dr. 
Carlos Sánchez y Sánchez, licenciados Jaime Vidal Veláz-
quez y Olegario Helena Guzmán, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad 
Trujillo, Distrito Nacional, hoy día veintiuno del mes de ju-
nio de mil novecientos cincuenta y seis, "Año del Benefactor 
de la Patria"; años 113' de la Independencia, 93' de la Res-
tauración y 27' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pú-
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Publio 
Peña Duval, dominicano, mayor de edad, soltero, chófer, 
domiciliado y residente en la ciudad de Neyba, cédula núme-
ro 9161, serie 22, sello número 172591, contra sentencia de 
la Corte de Apelación de San Juan de la Maguana, dictada 
.en sus atribuciones correccionales, en fecha catorce de di-
ciembre de mil novecientos cincuenta y cinco, cuyo disposi-
tivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;  
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se-
cretaría de la Corte a qua, en fecha diecinueve de diciem-
bre del mismo año (1955), a requerimiento del recurrente, 
en la cual no se invoca ningún medio determinado; 

Visto el memorial de casación presentado por el Dr, 
Luis Pelayo González, cédula número 29180, serie 31, sello 
número 39336, abogado de la parte recurrente; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 3, párrafos I y V, de la Ley N9  
2022, del año 1949, modificada por la Ley N" 3749, del año 
1954; 4017, sobre Tránsito de Vehículos, del año 1954, y 
1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: a) que en fecha trece de junio de mil novecien-
tos cincuenta y cinco, el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Baoruco, en sus atribuciones correccio-
nales, apoderado regularmente del caso, dictó una senten-
cia cuyo dispositivo se encuentra transcrito en el de la sen-
tencia impugnada, el cual se copia más adelante; b) que 
contra esta sentencia interpuso recurso de apelación el Ma-
gistrado Procurador General de la Corte de Apelación de 
San Juan de la Maguana, en fecha siete de julio de mil no-
vecientos cincuenta y cinco; y c) que con motivo de este 
recurso de apelación la Corte a qua dictó el fallo ahora im-
pugnado, el cual contiene el dispositivo siguiente: "FALLA: 
PRIMERO: Declara regular y válido en cuanto a la forma, 
por haber sido interpuesto en los plazos y mediante el cum-
plimiento de los demás requisitos legales el recurso de ape-
lación intentado en fecha 7 de julio de mil novecientos cin-
cuenta y cinco, por el Magistrado Procurador General de 
esta Corte, en lo que se refiere al prevenido Publio Peña Du-
val, contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Baoruco, dictada en atribuciones co-
rreccionales en fecha 13 del mes de junio del año 1955, cuyo 
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dispositivo dice así: 'PRIMERO: Se declara competente el 
Tribunal de Primera Instancia de Baoruco, para conocer 
en segunda instancia de los hechos que tienen conexión con 
el caso de homicidio involuntario, en perjuicio de los que en 
vida respondían a los nombres de Saturnino Gómez y Leido 
Lebrón, (Violación a la Ley sobre accidentes automovilísti-
cos), puestos a cargo de los prevenidos Ernesto Llill Santa-
na, y Publio Peña Duval; SEGUNDO: Declarar y declara a 
los nombrados Ernesto Llill Santana y Publio Peña Duval, 
cuyas generales constan, no culpables del delito de homicidio 
involuntario, en las personas que respondían a los nombres 
de Saturnino Gómez y Leido Lebrón, (Violación a la Ley 
N9 2022), por no haberlo cometido, al no haber faltas im-
putables; TERCERO: Declarar y declara al nombrado Pu-
blio Peña Duval culpable del delito de no haber renovado 
suficiencia para manejar vehículos de motor, y en consecuen-
cia, lo condena a sufrir diez días de prisión correccional y 
pagar una multa de RD$25.00; y CUARTO: Condenar y 
condena, al predicho Publio Peña Duval, al pago de las cos-
tas y las declara de oficio en cuanto al prevenido Ernesto 
Llill Santana';— SEGUNDO: Declara irrecibible el recurso 
de apelación interpuesto por el referido Magistrado contra 
la prealudida sentencia, respecto del prevenido Ernesto Llill 
Santana, por no haber sido notificada la apelación en tiem-
po hábil:— TERCERO: Revoca la sentencia apelada en lo 
que respecta a Publio Peña Duval y en consecuencia lo de-
clara culpable de los delitos de violación a la Ley N9 2022 
en perjuicio de Saturnino Gómez y Leido Lebrón y de viola-
ción a la Ley No 4017, y en consecuencia, y acogiendo en 
su beneficio la regla del no cúmulo de penas, lo condena a 
cinco años de prisión y RD$1.00.00 de multa:— CUARTO: 
Declara de oficio las costas respecto de Ernesto Llill Santa-
na;— y QUINTO: Condena a Publio Peña Duval al pago de 
las costas"; 

Considerando que el recurrente alega en su memorial 
de casación los medios que a continuación se enuncian: 19: 

Desnaturalización de los hechos de la causa; 29: Violación 
del principio que consagra la divisibilidad de la confesión 
en materia penal; 39: Violación del artículo 14 de la Ley 
1014; 

Considerando que en apoyo de los agravios formulados 
en el primer medio el recurrente alega "que la Corte a qua 
fundamenta su decisión en las declaraciones prestadas por 
Isidro o Isidoro Pérez al Procurador Fiscal de Baoruco 
cuando este funcionario practicó las diligencias prelimina-
res después de la ocurrencia del accidente, desestimando 
sin embargo esa misma declaración, ya regularmente pro-
ducida y con innegable valor de testimonio, por ante los 
tribunales del primer y segundo grados"; que en este mis-
mo sentido dicho recurrente hace ciertas consideracones 
tendientes a demostrar que la Corte a qua no ha debido 
aceptar como cierta la fuga del prevenido, ya que él cuanto 
hizo en ese momento fué trasladarse a Neyba "para confe-
sar un hecho que él no cometió, inducido por la embriagado-
ra promesa de que no le pasaría nada y de que recibiría 
a cambio de responsabilizarse un automóvil nuevo"; pero, 

Considerando que la Corte a qua para declarar culpable 
al prevenido del hecho que se le imputa ha dado, entre 
otros, los siguientes motivos: "que Publio Peña Duval, de-
claró al Procurador Fiscal en el lugar de la ocurrencia: 
'El Superintendente de Carretera.s, Ernesto Llill Santana 
y yo veníamos de Barahona y en el kilómetro 3 de la ca-
rretera que conduce a Barahona-Neyba, a pocos metros an-
tes de llegar a Cerro en Medio, venían dos personas cami-
nando a orillas de la carretera y al aproximarse la guagua 
a dichos señores sufrió un desvío contra ellos y por más 
que quise evitar la tragedia tratando de enderezar el guía, 
este no me correspondió, ocasionándole la muerte a las per-
sonas cuyos nombres no conozco. Inmediatamente bajé del 
vehículo para ver si las personas podría prestarle algún au-
xilio, pero al notar que estaban muertas vine inmediata-
mente a presentarme a las autoridades correspondientes, 



1306 	 BOLETÍN JUDICIAL BOLETÍN JUDICIAL 	 1307 

dispositivo dice así: 'PRIMERO: Se declara competente el 
Tribunal de Primera Instancia de Baoruco, para conocer 
en segunda instancia de los hechos que tienen conexión con 
el caso de homicidio involuntario, en perjuicio de los que en 
vida respondían a los nombres de Saturnino Gómez y Leido 
Lebrón, (Violación a la Ley sobre accidentes automovilísti-
cos), puestos a cargo de los prevenidos Ernesto Llill Santa-
n• y Publio Peña Duval; SEGUNDO: Declarar y declara a 
los nombrados Ernesto Llill Santana y Publio Peña Duval, 
cuyas generales constan, no culpables del delito de homicidio 
involuntario, en las personas que respondían a los nombres 
de Saturnino Gómez y Leido Lebrón, (Violación a la Ley 
N9 2022), por no haberío cometido, al no haber faltas im-
putables; TERCERO: Declarar y declara al nombrado Pu-
blio Peña Duval culpable del delito de no haber renovado 
suficiencia para manejar vehículos de motor, y en consecuen-
cia, lo condena a sufrir diez días de prisión correccional y 
pagar una multa de RD$25.00; y CUARTO: Condenar y 
condena, al predicho Publio Peña Duval, al pago de las cos-
tas y las declara de oficio en cuanto al prevenido Ernesto 
Llill Santana';— SEGUNDO: Declara irrecibible el recurso 
de apelación interpuesto por el referido Magistrado contra 
la prealudida sentencia, respecto del prevenido Ernesto Llill 
Santana, por no haber sido notificada la apelación en tiem-
po hábil;— TERCERO: Revoca la sentencia apelada en lo 
que respecta a Publio Peña Duval y en consecuencia lo de-
clara culpable de los delitos de violación a la Ley N9 2022 
en perjuicio de Saturnino Gómez y Leido Lebrón y de viola-
ción a la Ley N9 4017, y en consecuencia, y acogiendo en 
su beneficio la regla del no cúmulo de penas, lo condena a 
cinco años de prisión y RD$1.00.00 de multa;— CUARTO: 
Declara de oficio las costas respecto de Ernesto Llill Santa-
na;— y QUINTO: Condena a Publio Peña Duval al pago de 
las costas"; 

Considerando que el recurrente alega en su memorial 
de casación los medios que a continuación se enuncian: 1 9: 

Desnaturalización de los hechos de la causa; 2 9 : Violación 
del principio que consagra la divisibilidad de la confesión 
en materia penal; 3 9 : Violación del artículo 14 de la Ley 
1014; 

Considerando que en apoyo de los agravios formulados 
en el primer medio el recurrente alega "que la Corte a qua 
fundamenta su decisión en las declaraciones prestadas por 
Isidro o Isidoro Pérez al Procurador Fiscal de Baoruco 
cuando este funcionario practicó las diligencias prelimina-
res después de la ocurrencia del accidente, desestimando 
sin embargo esa misma declaración, ya regularmente pro-
ducida y con innegable valor de testimonio, por ante los 
tribunales del primer y segundo grados"; que en este mis-
mo sentido dicho recurrente hace ciertas consideracones 
tendientes a demostrar que la Corte a qua no ha debido 
aceptar como cierta la fuga del prevenido, ya que él cuanto 
hizo en ese momento fué trasladarse a Neyba "para confe-
sar un hecho que él no cometió, inducido por la embriagado-
ra promesa de que no le pasaría nada y de que recibiría 
a cambio de responsabilizarse un automóvil nuevo"; pero, 

Considerando que la Corte a qua para declarar culpable 
al prevenido del hecho que se le imputa ha dado, entre 
otros, los siguientes motivos: "que Publio Peña Duval, de-
claró al Procurador Fiscal en el lugar de la ocurrencia: 
`El Superintendente de Carreteras, Ernesto Llill Santana 
y yo veníamos de Barahona y en el kilómetro 3 de la ca-
rretera que conduce a Barahona-Neyba, a pocos metros an-
tes de llegar a Cerro en Medio, venían dos personas cami-
nando a orillas de la carretera y al aproximarse la guagua 
a dichos señores sufrió un desvío contra ellos y por más 
que quise evitar la tragedia tratando de enderezar el guía, 
este no me correspondió, ocasionándole la muerte a las per-
sonas cuyos nombres no conozco. Inmediatamente bajé del 
vehículo para ver si las personas podría prestarle algún au-
xilio, pero al notar que estaban muertas vine inmediata-
mente a presentarme a las autoridades correspondientes, 
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dejando el vehículo con la varilla del guía rota y algunas 
abo)laduras. Agregando, además que venía a cincuenta kiló-
metros por hora en el momento en que ocurrió la tragedia"; 
—que "el testigo Santos Ferreras, declaró en primera ins-
tancia, entre otras cosas... 'yo me le pasé a las dos perso-
nas que murieron; venía el padre delante y el hijo detrás. 
Cuando sentí el ruído miré para atrás, vi que Publio Peña 
saltó la empalizada... cuando Publio se tiró a los conucos 
solo nos quedamos Llill y yo"; "que a pesar de que algunos 
testigos dicen que Llill Santana era quien manejaba la gua-
gua, es sospechoso a la Corte, que Publio Peña Duval decla-
rara primeramente que era él quien manejaba, y el hecho 
de tirarse por la empalizada y salir huyendo del lugar del 
hecho, sospecha que se robustece con la declaración de Isi-
dro Pérez, quien dijo al Procurador Fiscal, en el momento 
primo, en el lugar del hecho, que se le informó que la per-
sona que manejaba el vehículo en el momento del accidente 
era Publio Peña Duval, y que se debió a una falta del chó-
fer, porque las víctimas iban a su derecha"; 

Considerando que los jueces del fondo aprecian sobe-
ranamente el valor probatorio de los testimonios sometidos 
al debate, así como la sinceridad del motivo de la retrac-
tación de una confesión anterior; que, por otra parte, en el 
fallo impugnado no se ha incurrido en desnaturalización al-
guna, para declarar que el prevenido Publio Peña Duval es 
el verdadero autor del accidente automovilístico que causó 
la muerte de Leido Lebrón y Saturnino Gómez; que, por 
tanto, este medio debe ser desestimado; 

Considerando que por el segundo medio el recur.rente 
se limita a insistir sobre lo alegado precedentemente, y en 
relación con este punto ya se ha demostrado que la Corte 
a qua hizo una correcta aplicación de los principios que ri-
gen la confesión en materia penal; que, por consiguiente, 
este otro medio debe ser también desestimado; 

Considerando que por el último medio se denuncia que 
Llill Santana era en apelación, no ya un coprevenido, sino 

un testigo, porque la apelación del ministerio público fué de-
clarada inadmisible en lo que a él respecta, por lo cual la 
Corte a qua no podía conocer de la causa, sin declarar que 
su testimonio era superfluo; argumentando en este sentido, 
que si bien es verdad que la Ley N- 1014 autoriza a los jue-
ces de las Cortes de Apelación a juzgar las causas en ma-
teria correccional sin necesidad de oir testigos, este poder 
no es ilimitado y debe cesar cuantas veces sea capaz de. le-
sionar eventualmente el derecho de defensa; pero, 

Considerando que el procesado Llill Santana era toda-
vía el día que se conoció de la causa en apelación un copre-
venido y no un testigo, en virtud de la apelación del Minis-
terio Público, por lo cual en el fallo impugnado no han podi-
do ser violadas las disposiciones del artículo 14 de la Ley 
NQ 1014, que permiten a las Cortes de Apelación juzgar en 
materia correccional sin necesidad de citar testigos, por ser 
extrañas al caso; que la situación jurídica de este copreve-
nido estaba regida por otras disposiciones legales, relativas 
al defecto, las cuales de haber sido violadas en la instrucción 
de la causa, en nada habrían perjudicado el derecho de de-
fensa del actual recurrente, que es lo que en definitiva él 
alega por este medio; que, en efecto, el prevenido Publio 
Peña Duval no pidió en sus conclusiones ante la Corte a qua 
que se reenviara la causa para oir al coprevenido Llill San-
tana y los jueces del fondo se fundaron para condenar a 
aquél, en su confesión originaria ante las autoridades en-
cargadas de la persecución, corroborada por otros elementos 
del proceso, es decir, que hicieron uso de un medio de prue-
ba que deja la sentencia intervenida legalmente justificada; 

Considerando que el examen del fallo impugnado pone 
de manifiesto que, en otros aspectos, la Corte a qua le dió 
a los hechos su verdadera calificación legal y le impuso al 
prevenido la pena prevista por el artículo 3, párrafos I y V, 
de la Ley N" 2022 e, igualmente, que dicho fallo no contie-
ne ningún vicio que lo haga anulable; 
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dejando el vehículo con la varilla del guía rota y algunas 
abolladuras. Agregando, además que venía a cincuenta kiló-
metros por hora en el momento en que ocurrió la tragedia"; 
—que "el testigo Santos Ferreras, declaró en primera ins-
tancia, entre otras cosas. .. 'yo me le pasé a las dos perso-
nas que murieron; venía el padre delante y el hijo detrás. 
Cuando sentí el ruído miré para atrás, ví que Publio Peña 
saltó la empalizada. .. cuando Publio se tiró a los conucos 
solo nos quedamos Llill y yo"; "que a pesar de que algunos 
testigos dicen que Llill Santana era quien manejaba la gua-
gua, es sospechoso a la Corte, que Publio Peña Duval decla-
rara primeramente que era él quien manejaba, y el hecho 
de tirarse por la empalizada y salir huyendo del lugar del 
hecho, sospecha que se robustece con la declaración de Isi-
dro Pérez, quien dijo al Procurador Fiscal, en el momento 
primo, en el lugar del hecho, que se le informó que la per-
sona que manejaba el vehículo en el momento del accidente 
era Publio Peña Duval, y que se debió a una falta del chó-
fer, porque las víctimas iban a su derecha"; 

'Considerando que los jueces del fondo aprecian sobe-
ranamente el valor probatorio de los testimonios sometidos 
al debate, así como la sinceridad del motivo de la retrac-
tación de una confesión anterior; que, por otra parte, en el 
fallo impugnado no se ha incurrido en desnaturalización al-
guna, para declarar que el prevenido Publio Peña Duval es 
el verdadero autor del accidente automovilístico que causó 
la muerte de Leido Lebrón y Saturnino Gómez; que, por 
tanto, este medio debe ser desestimado; 

Considerando que por el segundo medio el recurrente 
se limita a insistir sobre lo alegado precedentemente, y en 
relación con este punto ya se ha demostrado que la Corte 
a qua hizo una correcta aplicación de los principios que ri-
gen la confesión en materia penal; que, por consiguiente, 
este otro medio debe ser también desestimado; 

Considerando que por el último medio se denuncia que 
Llill Santana era en apelación, no ya un coprevenido, sino 

un testigo, porque la apelación del ministerio público fué de-
clarada inadmisible en lo que a él respecta, por lo cual la 
Corte a qua no podía conocer de la causa, sin declarar que 
su testimonio era supérfluo; argumentando en este sentido, 
que si bien es verdad que la Ley N" 1014 autoriza a los jue-
ces de las Cortes de Apelación a juzgar las causas en ma-
teria correccional sin necesidad de oir testigos, este poder 
no es ilimitado y debe cesar cuantas veces sea capaz de le-
sionar eventualmente el derecho de defensa; pero, 

Considerando que el procesado Llill Santana era toda-
vía el día que se conoció de la causa en apelación un copre-
venido y no un testigo, en virtud de la apelación del Minis-
terio Público, por lo cual en el fallo impugnado no han podi-
do ser violadas las disposiciones del artículo 14 de la Ley 
N" 1014, que permiten a las Cortes de Apelación juzgar en 
materia correccional sin necesidad de citar testigos, por ser 
extrañas al caso; que la situación jurídica de este copreve-
nido estaba regida por otras disposiciones legales, relativas 
al defecto, las cuales de haber sido violadas en la instrucción 
de la causa, en nada habrían perjudicado el derecho de de-
fensa del actual recurrente, que es lo que en definitiva él 
alega por este medio; que, en efecto, el prevenido Publio 
Peña Duval no pidió en sus conclusiones ante la Corte a qua 
que se reenviara la causa para oir al coprevenido Llill San-
tana y los jueces del fondo se fundaron para condenar a 
aquél, en su confesión originaria ante las autoridades en-
cargadas de la persecución, corroborada por otros elementos 
del proceso, es decir, que hicieron uso de un medio de prue-
ba que deja la sentencia intervenida legalmente justificada; 

Considerando que el examen del fallo impugnado pone 
de manifiesto que, en otros aspectos, la Corte a qua le dió 
a los hechos su verdadera calificación legal y le impuso al 
prevenido la pena prevista por el artículo 3, párrafos I y V, 
de la Ley N' 2022 e, igualmente, que dicho fallo no contie-
ne ningún vicio que lo haga anulable; 
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Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Publio Peña D., contra sentencia pro-
nunciada por la Corte de Apelación de San Juan de la Ma-
guana, en sus atribuciones correccionales, en fecha catorce 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y cinco, cuyo 
dispositivo se copia en otro lugar del presente fallo; y Se-
gundo: Condena a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.— 
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.— 
Carlos Sánchez y Sánchez.— Jaime Vidal V.— Olegario 
Helena Guzmán.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y ario en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

SENTENCIA DE FECHA 21 DE JUNIO DE 1956 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Ma-

corís de fecha 10 de noviembre de 1955. 

'Materia: Penal. 

Recurrente: Juan Evangelista de la Rosa. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Dr. 
Carlos Sánchez y Sánchez y Licdos. Luis Logroño Cohén, 
Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena Guzmán, asisti-
dos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día vein-
tiuno del mes de junio de mil novecientos cincuenta y seis, 
"Ario del Benefactor de la Patria"; arios 113' de la Inde-
pendencia, 93' de la Restauración y 27' de la Era de Tru-
jillo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, la 
siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan Evan-
gelista de la Rosa, dominicano, mayor de edad, soltero, agri-
cultor, domiciliado y residente en Las Cuchillas, jurisdic-
ción del municipio del Seybo, cédula NQ 13372, serie 25, se-
llo N9 1909067, contra sentencia de la Corte de Apelación 
de San Pedro de Macorís de fecha diez de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y cinco, cuyo dispositivo se copia 
en otro lugar del presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
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Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Publio Peña D., contra sentencia pro-
nunciada por la Corte de Apelación de San Juan de la Ma-
guana, en sus atribuciones correccionales, en fecha catorce 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y cinco, cuyo 
dispositivo se copia en otro lugar del presente fallo; y Se-
gundo: Condena a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.-
Carlos Sánchez y Sánchez.— Jaime Vidal V.— Olegario 
Helena Guzmán.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

SENTENCIA DE FECHA 21 DE JUNIO DE 1956 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Ma-
corís de fecha 10 de noviembre de 1955. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Juan Evangelista de la Rosa. 
• 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Dr. 
Carlos Sánchez y Sánchez y Licdos. Luis Logroño Cohén, 
Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena Guzmán, asisti-
dos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día vein-
tiuno del mes de junio de mil novecientos cincuenta y seis, 
"Año del Benefactor de la Patria"; años 113' de la Inde-
pendencia, 93' de la Restauración y 27' de la Era de Tru-
jillo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, la 
siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan Evan-
gelista de la Rosa, dominicano, mayor de edad, soltero, agri-
cultor, domiciliado y residente en Las Cuchillas, jurisdic-
ción del municipio del Seybo, cédula N9  13372, serie 25, se-
llo NQ 1909067, contra sentencia de la Corte de Apelación 
de San Pedro de Macorís de fecha diez de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y cinco, cuyo dispositivo se copia 
en otro lugar del presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua, en fecha dieciséis de noviem-
bre de mil novecientos cincuenta y cinco, a requerimiento 
del recurrente, en la cual no se invoca ningún medio deter-
minado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 18, 295, 304, 309 y 311 del 
Código Penal; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta que en virtud de 
una providencia calificativa dictada por el Magistrado Juez 
de Instrucción del Distrito Judicial del Seybo de fecha 13 
de junio de 1955, que declaró al acusado Juan Evangelista de 
la Rosa (a) Bonyé culpable del crimen de homicidio volun-
tario en la persona de Enemencio Rivera, y del delito de 
golpes y heridas a la nombrada Lucía Reyna, y envió a di-
cho acusado al Tribunal Criminal para que se le juzgara 
conforme a la ley, el Juzgado de Primera Instancia del men-
cionado Distrito Judicial, regularmente apoderado, conoció 
de la causa en fecha 22 de julio de 1955, y la decidió por 
su sentencia de esa misma fecha, cuyo dispositivo dice así: 
"Falla: Primero: Que debe declarar como al efecto declara 
culpable a Juan Evangelista de la Rosa (a) Bonyé del cri-
men de homicidio voluntario en la persona de Enemencio 
Rivera y del delito de inferir heridas y golpes a la señora 
Lucía Reyna, hecho ocurrido en la sección de Las Cuchillas, 
común del Seybo, en fecha tres del mes de abril, del año 
mil novecientos cincuenta y cinco; Segundo: Que en conse-
cuencia debe condenar como al efecto condena al acusado 
Juan Evangelista de la Rosa (a) Bonyé a sufrir Diez (10) 
años de trabajos públicos, aplicando la regla del no cúmulo 
de penas; Tercero: Que debe condenar como al efecto con- 

dena al referido acusado Juan Evangelista de la Rosá (a) 
Bonyé, al pago de las costas"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el acusado Juan Evangelista de la Rosa (a) Bon-
yé, la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís dictó la 
sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo se copia a con-
tinuación: "Falla: Primero: Declara regular y válido en 
cuanto a la forma, el recurso de apelación interpuesto por 
el acusado Juan Evangelista de la Rosa Silvestre (a) Bon-
yé, contra sentencia dictada, en atribuciones criminales, por 
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial del 
Seybo, en fecha 22 de junio de 1955, cuya parte dispositiva 
figura copiada en otro lugar de la presente decisión; Se-
gundo: Modifica la sentencia impugnada en cuanto a la pena 
impuesta, y, en tal virtud, condena al referido inculpado 
Juan Evangelista de la Rosa Silvestre (a) Bonyé, a sufrir 
la pena de ocho años de trabajos públicos, por el crimen de 
homicidio voluntario en la persona de Enemencio Rivera, 
y por el delito de heridas en agravio de Lucía Reyna, apli-
cando la regla del no cúmulo de penas; Tercero: Condena 
al repetido inculpado Juan Evangelista de la Rosa Silvestre 
(a) Bonyé, al pago de las costas"; 

Considerando que la Corte a qua dió por establecido 
mediante la ponderación de los elementos de pruebas que 
fueron regularmente administradas en la instrucción de la 
causa lo siguiente: "a) que en fecha 3 del mes de abril del 
año 1955 las autoridades del Distrito Judicial del Seybo, 
previa denuncia recibida al efecto, se trasladaron al paraje 
"Arroyo Higüero", sección de "Las Cuchillas", de esa ju-
risdicción, donde comprobaron que había el cadáver de un 
hombre, que identificado, resultó ser Enemencio Rivera; b) 
que examinado por el médico legista se comprobaron: 1) 
una herida incisa en el lado derecho de la base del cuello 
que penetró a la cavidad toráxica y seccionó los principales 
vasos (venas yugulares externa e interna, arteria Carótida 
interna, etc. que llevan la sangre a la cabeza y al cuello). 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua, en fecha dieciséis de noviem-
bre de mil novecientos cincuenta y cinco, a requerimiento 
del recurrente, en la cual no se invoca ningún medio deter-
minado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 18, 295, 304, 309 y 311 del 
Código Penal; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta que en virtud de 
una providencia calificativa dictada por el Magistrado Juez 
de Instrucción del Distrito Judicial del Seybo de fecha 13 
de junio de 1955, que declaró al acusado Juan Evangelista de 
la Rosa (a) Bonyé culpable del crimen de homicidio volun-
tario en la persona de Enemencio Rivera, y del delito de 
golpes y heridas a la nombrada Lucía Reyna, y envió a di-
cho acusado al Tribunal 'Criminal para que se le juzgara 
conforme a la ley, el Juzgado de Primera Instancia del men-
cionado Distrito Judicial, regularmente apoderado, conoció 
de la causa en fecha 22 de julio de 1955, y la decidió por 
su sentencia de esa misma fecha, cuyo dispositivo dice así: 
"Falla: Primero: Que debe declarar como al efecto declara 
culpable a Juan Evangelista de la Rosa (a) Bonyé del cri-
men de homicidio voluntario en la persona de Enemencio 
Rivera y del delito de inferir heridas y golpes a la señora 
Lucía Reyna, hecho ocurrido en la sección de Las Cuchillas, 
común del Seybo, en fecha tres del mes de abril, del año 
mil novecientos cincuenta y cinco; Segundo: Que en conse-
cuencia debe condenar como al efecto condena al acusado 
Juan Evangelista de la Rosa (a) Bonyé a sufrir Diez (10) 
años de trabajos públicos, aplicando la regla del no cúmulo 
de penas; Tercero: Que debe condenar como al efecto con- 

dena al referido acusado Juan Evangelista de la Rosa (a) 
Bonyé, al pago de las costas"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el acusado Juan Evangelista de la Rosa (a) Bon-
yé, la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís dictó la 
sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo se copia a con-
tinuación: "Falla: Primero: Declara regular y válido en 
cuanto a la forma, el recurso de apelación interpuesto por 
el acusado Juan Evangelista de la Rosa Silvestre (a) Bon-
yé, contra sentencia dictada, en atribuciones criminales, por 
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial del 
Seybo, en fecha 22 de junio de 1955, cuya parte dispositiva 
figura copiada en otro lugar de la presente decisión; Se-
gundo: Modifica la sentencia impugnada en cuanto a la pena 
impuesta, y, en tal virtud, condena al referido inculpado 
Juan Evangelista de la Rosa Silvestre (a) Bonyé, a sufrir 
la pena de ocho años de trabajos públicos, por el crimen de 
homicidio voluntario en la persona de Enemencio Rivera,. 
y por el delito de heridas en agravio de Lucía Reyna; apli-
cando la regla del no cúmulo de penas; Tercero: Condena 
al repetido inculpado Juan Evangelista de la Rosa Silvestre 
(a) Bonyé, al pago de las costas"; 

Considerando que la Corte a qua dió por establecido 
mediante la ponderación de los elementos de pruebas que 
fueron regularmente administradas en la instrucción de la 
causa lo siguiente: "a) que en fecha 3 del mes de abril del 
año 1955 las autoridades del Distrito Judicial del Seybo, 
previa denuncia recibida al efecto, se trasladaron al paraje 
"Arroyo Higüero", sección de "Las Cuchillas", de esa ju-
risdicción, donde comprobaron que había el cadáver de un 
hombre, que identificado, resultó ser Enemencio Rivera; b) 
que examinado por el médico legista se comprobaron: 1) 
una herida incisa en el lado derecho de la base del cuello 
que penetró a la cavidad toráxica y seccionó los principales 
vasos (venas yugulares externa e interna, arteria Carótida 
interna, etc. que llevan la sangre a la cabeza y al cuello). 
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2)—herida contusa como producida por un mazo fuerte, 
en la región retroarticular derecha, la que según la sangre 
derramada por el conducto auditivo externo del derecho y 
por las ventanas nasales, es casi seguro que produjo frac-
tura de la base del cráneo; 3)—herida contusa producida 
por un mazo, también fuerte, en la región frontal, que dejó 
al descubierto la tabla externa del hueso frontal. Es mi opi-
nión, que cualesquiera de las tres heridas pudo haber pro-
ducido la muerte, y muy especialmente la del lado derecho 
de la base del cuello, la cual era mortal inmediata, por ne-
cesidad, ya que seccionó los principales vasos que llevan 
La sangre a la cabeza y al cuello; c) que se encontraron jun-
to al cadáver un aparejo y una esterilla; d) que frente al 
cadáver había una mata de coco "presentando dicha mata 
tres ramas quebradas, una de ellas estaba picada por un 
instrumento cortante"; e) que esas mismas autoridades ju-
diciales, ese mismo día interrogaron a la señora Lucía Rey-
na, quien se encontraba en el Hospital General de El Seibo 
internada, según se sabía, por haber recibido golpes con-
tundentes de la misma persona que causó la muerte a Ene-
mencio Rivera, del cual era ella concubina; f) que al ser 
interrogada por el Magistrado Procurador Fiscal de El Sei-
bo, informó inmediatamente, que los golpes y heridas que 
recibió se las había producido el señor Juan Evangelista de 
la Rosa (a) Bonyé; g) que así mismo, al recibir los palos, 
en su casa, al recobrar el conocimiento, gritó, circunstan-
cia esta que hizo acudir a los vecinos Teófila de la Rosa, 
Santiago de la Rosa y Lilo Rodríguez y que en este momen-
to ella les dijo que quien la había golpeado había sido Juan 
Evangelista de la Rosa (a) Bonyé; h) que, posteriormente, 
ampliada su declaración afirmó, que el día del hecho Juan 
Evangelista de la Rosa (a) Bonyé, había ido como a las dos 
de la tarde a su casa, preguntando por un tal Raboyán, ve-
cino de la casa, que se fué, y que volvió como a las ocho de 
la noche, encontrándose ella en el quicio de la puerta del 
aposento, sola, porque su marido Enemencio Rivera había 

salido para donde Santiago de la Rosa a buscar un aparejo 
para ir al pueblo, y que se puso a enamorarla, a lo que ella 
le dijo que si estaba loco, pues ella tenía su marido, a lo que 
él contestó "que por Enemencio no se preocupara porque 
a Enemencio él lo había visto por el camino", que enton-
ces volvió y salió y cuando regresó lo hizo con un palo y le 
dió los palos en la cabeza, golpes que están descritos en la 
siguiente forma: a) traumatismo en el hombro derecho con 
fractura de la cabeza del húmero del mismo lado, curable 
después de veinte (20) días, salvo complicaciones; b) herida 
contusa en la región parietal izquierda, curable antes de los 
diez (10) primeros días, salvo complicaciones"; i) que tam-
bién afirma la señora Lucía Reyna que Juan Evangelista 
de la Rosa había visitado su casa en otras ocasiones habién-
dola enamorado"; 

Considerando que, además, la Corte a qua ha reconoci-
do 1) que "aunque el acusado ha negado desde el principio 
ser autor de estos hechos, tanto ante el Juzgado de Instruc-
ción, como ante el Tribunal a quo y ante esta Corte de Ape-
lación, se ha hecho un examen minucioso y exhaustivo, de 
todas las circunstancias, presunciones y pruebas, aportadas 
al proceso"; y 2) que "el examen de estas circunstancias, 
presunciones y pruebas, resulta de una manera evidente, la 
culpabilidad del acusado Juan Evangelista de la Rosa (a) 
Bonyé y ello así, porque una de las víctimas de esos hechos, 
la señora Lucía Reyna, desde el primer momento no solo 
conoció a su agresor, sino que da el motivo de esa agresión 
y la de la muerte de su concubino Enemencio Rivera, que 
no es otra qua la satisfacción de un malsano y violento de-
seo sexual de parte del acusado, en la persona de la agravia-
da, deseo que se veía impedido de realizar por la negativa 
de ella y por el obstáculo de tener su marido"; 

Considerando que en los hechos así comprobados y ad-
mitidos por la Corte a qua, se encuentran caracterizados el 
crimen de homicidio voluntario previsto por el artículo 295 
del Código Penal y sancionado por el art. 304, última parte 
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2)----herida contusa como producida por un mazo fuerte, 
en la región retroarticular derecha, la que según la sangre 
derramada por el conducto auditivo externo del derecho y 
por las ventanas nasales, es casi seguro que produjo frac-
tura de la base del cráneo; 3)—herida contusa producida 
por un mazo, también fuerte, en la región frontal, que dejó 
al descubierto la tabla externa del hueso frontal. Es mi opi-
nión, que cualesquiera de las tres heridas pudo haber pro-
ducido la muerte, y muy especialmente la del lado derecho 
de la base del cuello, la cual era mortal inmediata, por ne-
cesidad, ya que seccionó los principales vasos que llevan 
la sangre a la cabeza y al cuello; c) que se encontraron jun-
to al cadáver un aparejo y una esterilla; d) que frente al 
cadáver había una mata de coco "presentando dicha mata 
tres ramas quebradas, una de ellas estaba picada por un 
instrumento cortante"; e) que esas mismas autoridades ju-
diciales, ese mismo día interrogaron a la señora Lucía Rey-
na, quien se encontraba en el Hospital General de El Seibo 
internada, según se sabía, por haber recibido golpes con-
tundentes de la misma persona que causó la muerte a Ene-
mencio Rivera, del cual era ella concubina; f) que al ser 
interrogada por el Magistrado Procurador Fiscal de El Sei-
bo, informó inmediatamente, que los golpes y heridas que 
recibió se las había producido el señor Juan Evangelista de 
la Rosa (a) Bonyé; g) que así mismo, al recibir los palos, 
en su casa, al recobrar el conocimiento, gritó, circunstan-
cia esta que hizo acudir a los vecinos Teófila de la Rosa, 
Santiago de la Rosa y Lilo Rodríguez y que en este momen-
to ella les dijo que quien la había golpeado había sido Juan 
Evangelista de la Rosa (a) Bonyé; h) que, posteriormente, 
ampliada su declaración afirmó, que el día del hecho Juan 
Evangelista de la Rosa (a) Bonyé, había ido como a las dos 
de la tarde a su casa, preguntando por un tal Raboyán, ve-
cino de la casa, que se fué, y que volvió como a las ocho de 
la noche, encontrándose ella en el quisio de la puerta del 
aposento, sola, porque su marido Enemencio Rivera había 
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salido para donde Santiago de la Rosa a buscar un aparejo 
para ir al pueblo, y que se puso a enamorarla, a lo que ella 
le dijo que si estaba loco, pues ella tenía su marido, a lo que 
él contestó "que por Enemencio no se preocupara porque 
a Enemencio él lo había visto por el camino", que enton-
ces volvió y salió y cuando regresó lo hizo con un palo y le 
dió los palos en la cabeza, golpes que están descritos en la 
siguiente forma: a) traumatismo en el hombro derecho con 
fractura de la cabeza del húmero del mismo lado, curable 
después de veinte (20) días, salvo complicaciones; b) herida 
contusa en la región parietal izquierda, curable antes de los 
diez (10) primeros días, salvo complicaciones"; i) que tam-
bién afirma la señora Lucía Reyna que Juan Evangelista 
de la Rosa había visitado su casa en otras ocasiones habién-
dola enamorado"; 

Considerando que, además, la Corte a qua ha reconoci-
do 1) que "aunque el acusado ha negado desde el principio 
ser autor de estos hechos, tanto ante el Juzgado de Instruc-
ción, como ante el Tribunal a quo y ante esta Corte de Ape-
lación, se ha hecho un examen minucioso y exhaustivo, de 
todas las circunstancias, presunciones y pruebas, aportadas 
al proceso"; y 2) que "el examen de estas circunstancias, 
presunciones y pruebas, resulta de una manera evidente, la 
culpabilidad del acusado Juan Evangelista de la Rosa (a) 
Bonyé y ello así, porque una de las víctimas de esos hechos, 
la señora Lucía Reyna, desde el primer momento no solo 
conoció a su agresor, sino que da el motivo de esa agresión 
y la de la muerte de su concubino Enemencio Rivera, que 
no es otra qua la satisfacción de un malsano y violento de-
seo sexual de parte del acusado, en la persona de la agravia-
da, deseo que se veía impedido de realizar por la negativa 
de ella y por el obstáculo de tener su marido"; 

Considerando que en los hechos así comprobados y ad-
mitidos por la Corte a qua, se encuentran caracterizados el 
crimen de homicidio voluntario previsto por el artículo 295 
del Código Penal y sancionado por el art. 304, última parte 
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del mismo Código, en la persona de Enemencio Rivera, y el 
delito de golpes y heridas voluntarios en perjuicio de Lucía 
Reyna, previsto y sancionado por los artículos 309 y 311 del 
Código Penal, puestos a cargo del recurrente; que, por otra 
parte, al condenar a éste a la pena de ocho años de trabajos 
públicos, aplicando el principio del no cúmulo de las penas, 
la Corte a qua le ha impuesto al acusado una pena que está. 
ajustada al referido art. 304 del Código Penal, que preve y 
sanciona el hecho más grave, o sea el homicidio; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos la 
sentencia impugnada, no contiene en cuanto concierne al 
interés del acusado ningún vicio que justifique su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Juan Evangelita de la Rosa Silvestre 
(a) Bonyé, contra sentencia pronunciada por la Corte de 
Apelación de San Pedro de Macorís en sus atribuciones cri-
minales, en fecha diez de noviembre de mil novecientos cin-
cuenta y cinco, cuyo dispositivo figura copiado más arriba; 
y Segundo: Condena a dicho acusado al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.— Damián Báez Manuel A. Amiama.-
Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis Logroño C.— Jaime Vi-
dal Velázquez.— Olegario Helena Guzmán.— Ernesto Cu-
riel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

SENTENCIA DE FECHA 21 DE JUNIO DE 1956 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del D. J. de 
Trujillo Valdez de fecha 28 de febrero de 1956. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Pablo Carmona. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Dr. 
Carlos Sánchez y Sánchez, licenciados Luis Logroño Cohén, 
Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena Guzmán, asisti-
dos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día vein-
tiuno del mes de junio de mil novecientos cincuenta y seis, 
"Año del Benefactor de la Patria"; años 113' de la Indepen-
dencia, 93' de la Restauración y 27' de la Era de Trujillo, 
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si-
guiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Pablo Car-
mona, dominicano, mayor de edad, soltero, agricultor, do-
miciliado y residente en Carretón, sección del Distrito Mu-
nicipal de Nizao, provincia Trujillo Valdez, cédula número 
14301, serie 3ra., sello número 2704614, contra sentencia 
dictada en atribuciones correccionales, como tribunal de 
segundo grado, por el Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Trujillo Valdez, en fecha veintiocho del 
mes de febrero de mil novecientos cincuenta y seis, en curso, 
mes de enero de mil novecientos cincuenta y seis, en curso, 
cuyo dispositivo se copia más adelante; 
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del mismo Código, en la persona de Enemencio Rivera, y el 
delito de golpes y heridas voluntarios en perjuicio de Lucía 
Reyna, previsto y sancionado por los artículos 309 y 311 del 
Código Penal, puestos a cargo del recurrente; que, por otra 
parte, al condenar a éste a la pena de ocho años de trabajos 
públicos, aplicando el principio del no cúmulo de las penas, 
la Corte a qua le ha impuesto al acusado una pena que está 
ajustada al referido art. 304 del Código Penal, que preve y 
sanciona el hecho más grave, o sea el homicidio; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos la 
sentencia impugnada, no contiene en cuanto concierne al 
interés del acusado ningún vicio que justifique su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Juan Evangelita de la Rosa Silvestre 
(a) Bonyé, contra sentencia pronunciada por la Corte de 
Apelación de San Pedro de Macorís en sus atribuciones cri-
minales, en fecha diez de noviembre de mil novecientos cin-
cuenta y cinco, cuyo dispositivo figura copiado más arriba; 
y Segundo: Condena a dicho acusado al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.— Damián Báez Manuel A. Amiama.-
Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis Logroño C.— Jaime Vi-
dal Velázquez.— Olegario Helena Guzmán.— Ernesto Cu-
riel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

SENTENCIA DE FECHA 21 DE JUNIO DE 1956 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del D. J. de 
Trujillo Valdez de fecha 28 de febrero de 1956. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Pablo Carmona. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Dr. 
Carlos Sánchez y Sánchez, licenciados Luis Logroño Cohén, 
Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena Guzmán, asisti-
dos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día vein-
tiuno del mes de junio de mil novecientos cincuenta y seis, 
"Año del Benefactor de la Patria"; años 113' de la Indepen-
dencia, 93' de la Restauración y 27' de la Era de Trujillo, 
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si-
guiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Pablo Car-
mona, dominicano, mayor de edad, soltero, agricultor, do-
miciliado y residente en Carretón, sección del Distrito Mu-
nicipal de Nizao, provincia Trujillo Valdez, cédula número 
14301, serie 3ra., sello número 2704614, contra sentencia 
dictada en atribuciones correccionales, como tribunal de 
segundo grado, por el Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Trujillo Valdez, en fecha veintiocho del 
mes de febrero de mil novecientos cincuenta y seis, en curso, 
mes de enero de mil novecientos cincuenta y seis, en curso, 
cuyo dispositivo se copia más adelante; 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría del Juzgado a quo, en fecha cinco del mes de 
marzo del año mil novecientos cincuenta y seis, a requeri-
miento del recurrente, en la cual no se invoca ningún medio 
determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 379 y 401, inciso 19, del Código 
Penal, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) "que 
en fecha treinta de enero del año mil novecientos cincuenta 
y seis, fué sometido a la acción de la justicia el nombrado 
Pablo Carmona, prevenido del hecho de robo de la suma 
de RD$16.00, en perjuicio del señor Eduardo Bautista"; b) 
que apoderado del caso el Juzgado de Paz del Distrito Muni-
cipal de Nizao, Provincia Trujillo Valdez, lo decidió por su 
sentencia de fecha treinta y uno del mismo mes y año cita-
dos cuyo dispositivo se encuentra resumido en el de la sen-
tencia ahora recurrida, el cual se transcribe más adelante; 

Considerando que sobre recursos de apelación inter-
puestos por el prevenido el mismo día en que fué dictado 
el fallo de primer grado, y por el Fiscalizador del Juzgado 
de Paz del Distrito Municipal de Nizao, a nombre del Ma-
gistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Trujillo 
Valdez, en fecha tres del mes de febrero del mismo año, el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tru-
jillo Valdez, dictó la sentencia ahora impugnada en casación, 
cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: De-
clarar, como al efecto declaramos, buenos y válidos en la 
forma los recursos de apelación interpuestos por el nom-
brado Pablo Carmona y el Magistrado Procurador Fiscal de 
este Distrito Judicial, contra sentencia dictada por el Juz-
gado de Paz del Distrito Municipal de Nizao, de fecha 31  

de enero del año 1956, que lo condenó por el delito de robo 
de la suma de diez y seis pesos oro (RD$16.00), en perjuicio 
de Eduardo Bautista, a sufrir la pena de treinta (30) días 
de prisión correccional, al pago de una multa de treinta pe-
sos oro (RD$30.00) y al pago de las costas, por haber sido 
interpuestos oportunamente y mediante las formalidades 
legales; SEGUNDO: Confirmar, como al efecto confirma-
mos dicha sentencia en todas sus partes; TERCERO: Orde-
nar como al efecto ordenamos, la entrega de la suma de diez 
y seis pesos oro (RD$16.00) que figuran como cuerpo del 
delito a su dueño Eduardo Bautista y la suma de ocho cen-
tavos (RD$0.08) al prevenido Pablo Carmona, por no ha-
berse probado que pertenezcan a otras personas; CUARTO: 
Condenar, como al efecto lo condenamos, al pago de las cos-
tas"; 

Considerando que en la sentencia impugnada se dá por 
establecido mediante la ponderación de los elementos de 
prueba que fueron regularmente sometidos al debate, que 
"a pesar de la negativa del prevenido, se ha podido estable-
cer en audiencia su culpabilidad en el hecho que se le impu-
ta, por las declaraciones de los testigos que fueron oídos 
regularmente en el proceso y otros elementos y circunstan-
cias de la causa, y muy especialmente, por las declaraciones 
de los testigos Constantino Ramírez y el Raso P. N. Fran-
cisco Guerrero, de todo lo cual se desprende que el día vein-
tinueve de enero del presente año, mientras se celebraba 
una lidia de gallos en la gallera del Distrito Municipal de 
Nizao de esta jurisdicción, se le desaparecieron de un bolsi-
llo RD$16.00 en tres billetes de RD$5.00 y uno de a peso, 
al señor Eduardo Bautista; que el prevenido fué visto detrás 
del perjudicado y recostado de éste en el momento en que 
se celebraba una pelea; y que tan pronto como terminó la 
referida pelea fué visto el prevenido escondiendo un billete 
de cinco pesos en un retrete y en su poder (del prevenida) 
fueron encontrados dos billetes de cinco pesos y un peso y 
pico en menudo"; 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría del Juzgado a quo, en fecha cinco del mes de 
marzo del año mil novecientos cincuenta y seis, a requeri-
miento del recurrente, en la cual no se invoca ningún medio 
determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 379 y 401, inciso 19, del Código 
Penal, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) "que 
en fecha treinta de enero del año mil novecientos cincuenta 
y seis, fué sometido a la acción de la justicia el nombrado 
Pablo Carmona, prevenido del hecho de robo de la suma 
de RD$16.00, en perjuicio del señor Eduardo Bautista"; b) 
que apoderado del caso el Juzgado de Paz del Distrito Muni-
cipal de Nizao, Provincia Trujillo Valdez, lo decidió por su 
sentencia de fecha treinta y uno del mismo mes y año cita-
dos cuyo dispositivo se encuentra resumido en el de la sen-
tencia ahora recurrida, el cual se transcribe más adelante; 

Considerando que sobre recursos de apelación inter-
puestos por el prevenido el mismo día en que fué dictado 
el fallo de primer grado, y por el Fiscalizador del Juzgado 
de Paz del Distrito Municipal de Nizao, a nombre del Ma-
gistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Trujillo 
Valdez, en fecha tres del mes de febrero del mismo año, el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tru-
jillo Valdez, dictó la sentencia ahora impugnada en casación, 
cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: De-
clarar, como al efecto declaramos, buenos y válidos en la 
forma los recursos de apelación interpuestos por el nom-
brado Pablo Carmona y el Magistrado Procurador Fiscal de 
este Distrito Judicial, contra sentencia dictada por el Juz-
gado de Paz del Distrito Municipal de Nizao, de fecha 31  

de enero del año 1956, que lo condenó por el delito de robo 
de la suma de diez y seis pesos oro (RD$16.00), en perjuicio 
de Eduardo Bautista, a sufrir la pena de treinta (30) días 
de prisión correccional, al pago de una multa de treinta pe-
sos oro (RD$30.00) y al pago de las costas, por haber sido 
interpuestos oportunamente y mediante las formalidades 
legales; SEGUNDO: Confirmar, como al efecto confirma-
mos dicha sentencia en todas sus partes; TERCERO: Orde-
nar como al efecto ordenamos, la entrega de la suma de diez 
y seis pesos oro (RD$16.00) que figuran como cuerpo del 
delito a su dueño Eduardo Bautista y la suma de ocho cen-
tavos (RD$0.08) al prevenido Pablo Carmona, por no ha-
berse probado que pertenezcan a otras personas; CUARTO: 
Condenar, como al efecto lo condenamos, al pago de las cos-
tas"; 

Considerando que en la sentencia impugnada se dá por 
establecido mediante la ponderación de los elementos de -
prueba que fueron regularmente sometidos al debate, que 
"a pesar de la negativa del prevenido, se ha podido estable-
cer en audiencia su culpabilidad en el hecho que se le impu-
ta, por las declaraciones de los testigos que fueron oídos 
regularmente en el proceso y otros elementos y circunstan-
cias de la causa, y muy especialmente, por las declaraciones 
de los testigos Constantino Ramírez y el Raso P. N. Fran-
cisco Guerrero, de todo lo cual se desprende que el día vein-
tinueve de enero del presente año, mientras se celebraba 
una lidia de gallos en la gallera del Distrito Municipal de 
Nizao de esta jurisdicción, se le desaparecieron de un bolsi-
llo RD$16.00 en tres billetes de RD$5.00 y uno de a peso, 
al señor Eduardo Bautista; que el prevenido fué visto detrás 
del perjudicado y recostado de éste en el momento en que 
se celebraba una pelea; y que tan pronto como terminó la 
referida pelea fué visto el prevenido escondiendo un billete 
de cinco pesos en un retrete y en su poder (del prevenido) 
fueron encontrados dos billetes de cinco pesos y un peso y 
pico en menudo"; 
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Considerando que en los hechos así comprobados y ad-
mitidos por el Tribunal a quo está caracterizado el delito 
de robo cuyo valor no pasa de veinte pesos oro, puesto a 
Cargo del recurrente, previsto y sancionado por los artícu-
los 379 y 401, inciso primero, del Código Penal, con la pena 
de quince días a tres meses de prisión correccional y multa 
de diez a cincuenta pesos oro; que, en consecuencia, al con-
denar a dicho recurrente a treinta días de prisión correccio-
nal y treinta pesos oro de multa, ordenando además la res-
titución de la suma de dieciséis pesos oro ocupada como 
cuerpo del delito en provecho de su dueño Eduardo Bautis-
ta, los jueces del fondo aplicaron correctamente la sanción 
establecida por el último de los textos citados, por lo que, 
el presente recurso de casación debe ser desestimado por 
infundado; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, la 
sentencia impugnada no contiene en cuanto concierne al 
interés del recurrente, ningún vicio que justifique su casa-
ción; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Pablo Carmona, contra sentencia dic-
tada en atribuciones correccionales y en grado de apelación 
por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Trujillo Valdez en fecha veintiocho del mes de febrero 
de mil novecientos cincuenta y seis, cuyo dispositivo ha 
sido copiado en otro lugar del presente fallo; y Segundo: 
Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.-
Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis Logroño C.— Jaime Vi-
dal V.— Olegario Helena Guzmán.— Ernesto Curiel hijo, 
Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

SENTENCIA DE FECHA 21 DE JUNIO DE 1956 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Ma-

corís de fecha 17 de noviembre de 1955. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Juan Ramón de Senda. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituída por los Jueces licenciados H. 
Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Dr. 
Carlos Sánchez y Sánchez, licenciados Luis Logroño Co-
hen, Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena Guzmán, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy 
día veintiuno del mes de junio de mil novecientos cincuenta 
y seis, "Año del Benefactor de la Patria"; años 113' de la 
Independencia, 93' de la Restauración y 27' de la Era de 
Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan Ra-
món de Senda, dominicano, mayor de edad, soltero, domici-
liado y residente en Arroyo Grande, jurisdicción de El Sei-
bo, cuya cédula no consta en el expediente, contra senten-
cia pronunciada por la Corte de Apelación de San Pedro 
de Macorís, en atribuciones criminales, en fecha diecisiete 
de noviembre de mil novecientos cincuenta y cinco, cuyo 
dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
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Considerando que en los hechos así comprobados y ad-
mitidos por el Tribunal a quo está caracterizado el delito 
de robo cuyo valor no pasa de veinte pesos oro, puesto a 
Cargo del recurrente, previsto y sancionado por los artícu-
los 379 y 401, inciso primero, del Código Penal, con la pena 
de quince días a tres meses de prisión correccional y multa 
de diez a cincuenta pesos oro; que, en consecuencia, al con-
denar a dicho recurrente a treinta días de prisión correccio-
nal y treinta pesos oro de multa, ordenando además la res-
titución de la suma de dieciséis pesos oro ocupada como 
cue,rpo del delito en provecho de su dueño Eduardo Bautis-
ta, los jueces del fondo aplicaron correctamente la sanción 
establecida por el último de los textos citados, por lo que, 
el presente recurso de casación debe ser desestimado por 
infundado; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, la 
sentencia impugnada no contiene en cuanto concierne al 
interés del recurrente, ningún vicio que justifique su casa-
ción; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Pablo Carmona, contra sentencia dic-
tada en atribuciones correccionales y en grado de apelación 
por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Trujillo Valdez en fecha veintiocho del mes de febrero 
de mil novecientos cincuenta y seis, cuyo dispositivo ha 
sido copiado en otro lugar del presente fallo; y Segundo: 
Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.-
Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis Logroño C.— Jaime Vi-
dal V.— Olegario Helena Guzmán.— Ernesto Curiel hijo, 
Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

SENTENCIA DE FECHA 21 DE JUNIO DE 1956 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Ma-

corís de fecha 17 de noviembre de 1955. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Juan Ramón de Senda. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida por los Jueces licenciados H. 
Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Dr. 
Carlos Sánchez y Sánchez, licenciados Luis Logroño Co-
hén, Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena Guzmán, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy 
día veintiuno del mes de junio de mil novecientos cincuenta 
y seis, "Año del Benefactor de la Patria"; años 113' de la 
Independencia, 93' de la Restauración y 27' de la Era de 
Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan Ra-
món de Senda, dominicano, mayor de edad, soltero, domici-
liado y residente en Arroyo Grande, jurisdicción de El Sei-
bo, cuya cédula no consta en el expediente, contra senten-
cia pronunciada por la Corte de Apelación de San Pedro 
de Macorís, en atribuciones criminales, en fecha diecisiete 
de noviembre de mil novecientos cincuenta y cinco, cuyo 
dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 



Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua, en fecha diecisiete de noviem-
bre de mil novecientos cincuenta y cinco, a requerimiento 
del recurrente, en la cual no se invoca ningún medio deter-
minado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 18, 295 y 304 del Código Penal, 
y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en fecha diecinueve de abril de mil novecientos cincuenta y 
cinco, el nombrado Juan Ramón de Senda, fué sometido a 
la acción de la justicia como coautor o cómplice en el cri-
men de homicidio voluntario cometido por el nombrado Fi-
del Herrera en la persona de Camilo Maldonado, ocurrido 
en el Batey el Higo de la Sección de Campiña, en fecha pri-
mero de octubre de mil novecientos cincuenta y cuatro; b) 
que mediante providencia calificativa de fecha veinticinco 
de julio de mil novecientos cincuenta y cinco, el Juez de 
Instrucción del Distrito Judicial de El Seibo, declaró que 
existen cargos e indicios suficientes para inculpar al nom-
brado Juan Ramón de Senda, como cómplice del crimen de 
asesinato en la persona de Camilo Maldonado, y, en conse-
cuencia, envió a dicho procesado por ante el Tribunal Cri-
minal, para ser juzgado con arreglo a la ley; c) que en fe-
cha dieciséis de septiembre de mil novecientos cincuenta y 
cinco, el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de El Seibo, dictó en sus atribuciones criminales, la senten-
cia cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Que debe 
variar como al efecto varía la calificación del hecho puesto 
a cargo del acusado Juan Ramón de Senda, de generales 
anotadas en el expediente, de cómplice del crimen de ase-
sinato, cometido por Fidel Herrera, en la persona de Cami-
lo Maldonado, hecho ocurrido en el Batey 'El Higo', Sec- 

ción Campiña, común de El Seibo, en fecha 1 del mes de 
octubre del año mil novecientos cincuenta y cuatro, por la 
de co-autor del crimen de homicidio voluntario, en perjui-
cio de Camilo Maldonado, y al declararlo culpable, debe con-
denar como al efecto condena al ya mencionado Juan Ra-
món de Senda, a sufrir quince años de trabajos públicos en 
la cárcel pública de esta ciudad; SEGUNDO: Que debe con-
denar como al efecto condena al ya expresado acusado Juan 
Ramón de Senda al pago de las costas"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el acusado Juan Ramón de Senda, y el interpues-
to por Fidel Herrera, la Corte de Apelación de San Pedro 
de Macorís, dictó la sentencia ahora impugnada cuyo dis-
positivo se copia a continuación: "FALLA: PRIMERO: De-
clara en cuanto a la forma, regular y válido el recurso de 
apelación interpuesto por el inculpado Fidel Herrera, con-
tra sentencia dictada, en atribuciones criminales y en fecha 
3 de marzo de mil novecientos cincuenta y cinco, por el Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial del Seibo, 
cuya parte dispositiva figura copiada en otro lugar de la 
presente decisión; SEGUNDO: Declara en cuanto a la for-
ma, regular y válido el recurso de apelación interpuesto 
por el inculpado Juan de Senda, contra sentencia dictada, 
en atribuciones criminales y en fecha 16 de septiembre de 
1955, por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial del Seibo, cuya parte dispositiva figura copiada en 
otro lugar de la presente decisión; TERCERO: en cuanto al 
fondo y en lo referente al acusado Fidel Herrera, revoca la 
sentencia por él recurrida, y, en consecuencia lo descarga 
del crimen de homicidio voluntario en la persona de Camilo 
Maldonado, puesto a su cargo, por no haberlo cometido; 
CUARTO: Modifica en cuanto a la pena impuesta, la sen-
tencia impugnada por el inculpado Juan Ramón de Senda 
y en tal virtud, lo condena a sufrir la pena de diez años de 
trabajos públicos, por el crimen de homicidio voluntario per-
petrado en la persona de Camilo Maldonado; QUINTO: De- 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua, en fecha diecisiete de noviem-
bre de mil novecientos cincuenta y cinco, a requerimiento 
del recurrente, en la cual no se invoca ningún medio deter-
minado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 18, 295 y 304 del Código Penal, 
y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en fecha diecinueve de abril de mil novecientos cincuenta y 
cinco, el nombrado Juan Ramón de Senda, fué sometido a 
la acción de la justicia como coautor o cómplice en el cri-
men de homicidio voluntario cometido por el nombrado Fi-
del Herrera en la persona de Camilo Maldonado, ocurrido 
en el Batey el Higo de la Sección de Campiña, en fecha pri-
mero de octubre de mil novecientos cincuenta y cuatro; b) 
que mediante providencia calificativa de fecha veinticinco 
de julio de mil novecientos cincuenta y cinco, el Juez de 
Instrucción del Distrito Judicial de El Seibo, declaró que 
existen cargos e indicios suficientes para inculpar al nom-
brado Juan Ramón de Senda, como cómplice del crimen de 
asesinato en la persona de Camilo Maldonado, y, en conse-
cuencia, envió a dicho procesado por ante el Tribunal Cri-
minal, para ser juzgado con arreglo a la ley; c) que en fe-
cha dieciséis de septiembre de mil novecientos cincuenta y 
cinco, el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de El Seibo, dictó en sus atribuciones criminales, la senten-
cia cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Que debe 
variar como al efecto varía la calificación del hecho puesto 
a cargo del acusado Juan Ramón de Senda, de generales 
anotadas en el expediente, de cómplice del crimen de ase-
sinato, cometido por Fidel Herrera, en la persona de Cami-
lo Maldonado, hecho ocurrido en el Batey 'El Higo', Sec- 

ción Campiña, común de El Seibo, en fecha 1 del mes de 
octubre del año mil novecientos cincuenta y cuatro, por la 
de co-autor del crimen de homicidio voluntario, en perjui-
cio de Camilo Maldonado, y al declararlo culpable, debe con-
denar como al efecto condena al ya mencionado Juan Ra-
món de Senda, a sufrir quince años de trabajos públicos en 
la cárcel pública de esta ciudad; SEGUNDO: Que debe con-
denar como al efecto condena al ya expresado acusado Juan 
Ramón de Senda al pago de las costas"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el acusado Juan Ramón de Senda, y el interpues-
to por Fidel Herrera, la Corte de Apelación de San Pedro 
de Macorís, dictó la sentencia ahora impugnada cuyo dis-
positivo se copia a continuación: "FALLA: PRIMERO: De-
clara en cuanto a la forma, regular y válido el recurso de 
apelación interpuesto por el inculpado Fidel Herrera, con-
tra sentencia dictada, en atribuciones criminales y en fecha 
3 de marzo de mil novecientos cincuenta y cinco, por el Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial del Seibo, 
cuya parte dispositiva figura copiada en otro lugar de la 
presente decisión; SEGUNDO: Declara en cuanto a la for-
ma, regular y válido el recurso de apelación interpuesto 
por el inculpado Juan de Senda, contra sentencia dictada, 
en atribuciones criminales y en fecha 16 de septiembre de 
1955, por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial del Seibo, cuya parte dispositiva figura copiada en 
otro lugar de la presente decisión; TERCERO: en cuanto al 
fondo y en lo referente al acusado Fidel Herrera, revoca la 
sentencia por él recurrida, y, en consecuencia lo descarga 
del crimen de homicidio voluntario en la persona de Camilo 
Maldonado, puesto a su cargo, por no haberlo cometido; 
CUARTO: Modifica en cuanto a la pena impuesta, la sen-
tencia impugnada por el inculpado Juan Ramón de Senda 
y en tal virtud, lo condena a sufrir la pena de diez años de 
trabajos públicos, por el crimen de homicidio voluntario per-
petrado en la persona de Camilo Maldonado; QUINTO: De- 
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clara de oficio las costas, en cuanto al inculpado Fidel He-
rrera; SEXTO: Condena al repetido inculpado Juan Ramón 
de Senda, al pago de las costas"; 

Considerando que la Corte a qua dió por establecido 
mediante la ponderación de los elementos de prueba que 
le fueron regularmente administradas en la instrucción de 
la causa, y particularmente por la propia confesión del pro-
cesado Juan Ramón de Senda; "1) que el día primero de 
octubre de mil novecientos cincuenta y cuatro, se hallaban 
jugando Fidel Herrera, Lequet de Somant, Ovidio Bausti-
ta, Francisco Virone, Julio Lazala (Yemé), Juan Bautista, 
Juan Ramón de Senda y Camilo Maldonado, en un cañave-
ral, en el Batey "El Higo", de la sección de Campiña, del 
municipio del Seibo; 2) que en dicho juego Camilo Maldo-
nado ganó a Juan Ramón de Senda, la suma de ochenta pe-
sos; 3) que al terminarse el juego, Camilo Maldonado pro-
puso a Juan Ramón de Senda que cambiase un billete de 
cien pesos que este último poseía, lo que no pudo efectuarse, 
por no acceder a ello Juan Ramón de Senda; 4) que final-
mente Juan Ramón de Senda convino en dar a Camilo Mal-
donado el billete de cien pesos, suscitándose una discusión 
entre ambos, en presencia de Fidel Herrera; 5) que momen-
tos después, cuando pasaba por aquel sitio Florencio Polo, 
vió que salía huyendo Fidel Herrera quien le dijo que ahí 
habían matado a Camilo Maldonado; 6) que cuando llegaron _ 
el comisario y otras personas al lugar del suceso encontra-
ron el cadáver de Camilo Maldonado, quien presentaba se-
gún el certificado médico legal, una herida penetrante en 
la región dorsal del lado derecho, próximo a la columna 
vertebral"; y 7) que el procesado era un prófugo de la jus-
ticia, evadiéndose de la cárcel donde cumplía condena por 
otros crímenes, quien después de cometer el crimen de ho-
micidio en la persona de Camilo Maldonado, emprendió la 
fuga y estuvo huyendo durante algún tiempo; 

Considerando que en los hechos así comprobados y ad-
mitidos por la Corte a qua, se encuentra caracterizado el 

crimen de homicidio voluntario previsto por el artículo 295 
del Código Penal y sancionado por el artículo 304 del mismo 
Código, puesto a cargo del recurrente; que al ser modificada 
por la Corte a qua, la sentencia apelada por el recurrente, 
condenando a éste a sufrir la pena de diez años de trabajos 
públicos y al pago de los costos por el mencionado crimen 
del cual fué reconocido autor responsable, en el presente 
caso se ha dado al hecho cometido por el acusado Juan Ra-
món de Senda la calificación legal que le corresponde según 
su propia naturaleza, y se le ha impuesto al mismo tiempo 
una pena ajustada al artículo 304 del Código Penal; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia impugnada no contiene en cuanto concierne al 
interés del recurrente, ningún vicio que justifique su ca-
sación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Juan Ramón de Senda, contra sen-
tencia pronunciada por la Corte de Apelación de San Pedro 
de Macorís, en sus atribuciones criminales, en fecha die-
ciséis de noviembre de mil novecientos cincuenta y cinco, 
cuyo dispositivo figura copiado en otro lugar del presente 
fallo; y Segundo: Condena a dicho recurrente al pago de las 
costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Moret.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.— 
Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis Logroño C.— Jaime Vi-
dal Velázquez.— Olegario Helena Guzmán.— Ernesto Cu-
riel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au 
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué'  
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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clara de oficio las costas, en cuanto al inculpado Fidel He-
rrera; SEXTO: Condena al repetido inculpado Juan Ramón 
de Senda, al pago de las costas"; 

Considerando que la Corte a qua dió por establecido 
mediante la ponderación de los elementos de prueba que 
le fueron regularmente administradas en la instrucción de 
la causa, y particularmente por la propia confesión del pro-
cesado Juan Ramón de Senda; "1) que el día primero de 
octubre de mil novecientos cincuenta y cuatro, se hallaban 
jugando Fidel Herrera, Lequet de Somant, Ovidio Bausti-
ta, Francisco Virone, Julio Lazala (Yemé), Juan Bautista, 
Juan Ramón de Senda y Camilo Maldonado, en un cañave-
ral, en el Batey "El Higo", de la sección de Campiña, del 
municipio del Seibo; 2) que en dicho juego Camilo Maldo-
nado ganó a Juan Ramón de Senda, la suma de ochenta pe-
sos; 3) que al terminarse el juego, Camilo Maldonado pro-
puso a Juan Ramón de Senda que cambiase un billete de 
cien pesos que este último poseía, lo que no pudo efectuarse, 
por no acceder a ello Juan Ramón de Senda; 4) que final-
mente Juan Ramón de Senda convino en dar a Camilo Mal-
donado el billete de cien pesos, suscitándose una discusión 
entre ambos, en presencia de Fidel Herrera; 5) que momen-
tos después, cuando pasaba por aquel sitio Florencio Polo, 
vió que salía huyendo Fidel Herrera quien le dijo que ahí 
habían matado a Camilo Maldonado; 6) que cuando llegaron 
el comisario y otras personas al lugar del suceso encontra-
ron el cadáver de Camilo Maldonado, quien presentaba se-
gún el certificado médico legal, una herida penetrante en 
la región dorsal del lado derecho, próximo a la columna 
vertebral"; y 7) que el procesado era un prófugo de la jus-
ticia, evadiéndose de la cárcel donde cumplía condena por 
otros crímenes, quien después de cometer el crimen de ho-
micidio en la persona de Camilo Maldonado, emprendió la 
fuga y estuvo huyendo durante algún tiempo; 

Considerando que en los hechos así comprobados y ad-
mitidos por la Corte a qua, se encuentra caracterizado el 
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crimen de homicidio voluntario previsto por el artículo 295 
del Código Penal y sancionado por el artículo 304 del mismo 
Código, puesto a cargo del recurrente; que al ser modificada 
por la Corte a qua, la sentencia apelada por el recurrente, 
condenando a éste a sufrir la pena de diez años de trabajos 
públicos y al pago de los costos por el mencionado crimen 
del cual fué reconocido autor responsable, en el presente 
caso se ha dado al hecho cometido por el acusado Juan Ra-
món de Senda la calificación legal que le corresponde según 

' su propia naturaleza, y se le ha impuesto al mismo tiempo 
una pena ajustada al artículo 304 del Código Penal; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia impugnada no contiene en cuanto concierne al 
interés del recurrente, ningún vicio que justifique su ca-
sación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca 
sación interpuesto por Juan Ramón de Senda, contra sen-
tencia pronunciada por la Corte de Apelación de San Pedro 
de Macorís, en sus atribuciones criminales, en fecha die-
ciséis de noviembre de mil novecientos cincuenta y cinco, 
cuyo dispositivo figura copiado en otro lugar del presente 
fallo; y Segundo: Condena a dicho recurrente al pago de las 
costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.— 
Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis Logroño C.— Jaime Vi 
dal Velázquez.— Olegario Helena Guzmán.— Ernesto Cu-
riel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los.  
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 21 DE JUNIO DE 1956 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Maco-

rís de fecha 8 de febrero de 1956. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Margarito Corporán. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Dr. 
Carlos Sánchez y Sánchez y Licdos. Luis Logroño Cohén, 
Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena Guzmán, asisti-
dos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día vein-
tiuno del mes de junio de mil novecientos cincuenta y seis, 
"Año del Benefactor de la Patria"; años 113' de la Inde-
pendencia, 93' de la Restauración y 27' de la Era de Truji-
llo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, la 
siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Margarito 
Corporán, dominicano, soltero, jornalero, domiciliado y re-
sidente en el municipio de Higüey, cédula N° 6592, serie 28, 
cuyo sello de renovación no figura en el expediente, contra 
sentencia de la Corte de Apelación de San Pedro de Ma-
corís de fecha ocho de febrero de mil novecientos cincuenta 
y seis, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del presente 
fallo; •. 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua., en fecha trece de febrero de 
mil novecientos cincuenta y seis, a requerimiento del recu-
rrente, en la cual no se invoca ningún medio determinado 
de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 18, 295, 304 y 311 del Código 
Penal; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en fecha 20 del mes de julio de 1955, el nombrado Margari-
to Corporán, fué sometido a la acción de la justicia por el 
hecho de haberle inferido una herida a Pedro de los Santos 
que le ocasionó la muerte instantáneamente, y otras he-
ridas a los nombrados Pablo del Rosario, Marcelino Guerre-
ro, José Lizardo, Pablo Núñez y Dionisio Guerrero, que cu-
raron antes de veinte días; b) que mediante providencia ca-
lificativa de fecha 25 de agosto de 1955, el Juez de Instruc-
ción del Distrito Judiiial de La Altagracia, declaró que exis-
tían cargos suficientes para acusar al nombrado Margarito 
Corporán, de generales anotadas, del crimen de homicidio 
voluntario de Pedro de los Santos y del delito de heridas 
voluntarias en perjuicio de Pablo del Rosario, Marcelino 
Guerrero, Pablo Núñez, José Lizardo y Dionisio Guerrero 
y en consecuencia envió a dicho procesado por ante el Tri-
bunal Criminal, para ser juzgado de acuerdo con la ley; d) 
que en fecha 20 de octubre de 1955, el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de La Altagracia, dictó en 
sus atribuciones criminales, la sentencia cuyo dispositivo di-
ce así: "Falla: Primero: Que debe declarar como al efecto 
declara al nombrado Margarito Corporán, de generales ano-
tadas culpable de haber cometido el crimen de homicidio 
voluntario en la persona de Pedro de los Santos y del delito 
de heridas voluntarias en perjuicio de Pablo Rosario, Marce- 

L. 
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SENTENCIA DE FECHA 21 DE JUNIO DE 1956 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Maco-

rís de fecha 8 de febrero de 1956. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Margarito Corporán. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Dr. 
Carlos Sánchez y Sánchez y Licdos. Luis Logroño Cohén, 
Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena Guzmán, asisti-
dos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día vein-
tiuno del mes de junio de mil novecientos cincuenta y seis, 
"Ario del Benefactor de la Patria"; años 113' de la Inde-
pendencia, 93' de la Restauración y 27' de la Era de Truji-
llo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, la 
siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Margarito 
Corporán, dominicano, soltero, jornalero, domiciliado y re-
sidente en el municipio de Higüey, cédula N" 6592, serie 28, 
cuyo sello de renovación no figura en el expediente, contra 
sentencia de la Corte de Apelación de San Pedro de Ma-
corís de fecha ocho de febrero de mil novecientos cincuenta 
y seis, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del presente 
fallo; 

Oido el alguacil de turno en la lectura del rol;  
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua, en fecha trece de febrero de 
mil novecientos cincuenta y seis, a requerimiento del recu-
rrente, en la cual no se invoca ningún medio determinado 
de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 18, 295, 304 y 311 del Código 
Penal; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en fecha 20 del mes de julio de 1955, el nombrado Margari-
to Corporán, fué sometido a la acción de la justicia por el 
hecho de haberle inferido una herida a Pedro de los Santos 
que le ocasionó la muerte instantáneamente, y otras he-
ridas a los nombrados Pablo del Rosario, Marcelino Guerre-
ro, José Lizardo, Pablo Núñez y Dionisio Guerrero, que cu-
raron antes de veinte días; b) que mediante providencia ca-
lificativa de fecha 25 de agosto de 1955, el Juez de Instruc-
ción del Distrito Judiiial de La Altagracia, declaró que exis-
tían cargos suficientes para acusar al nombrado Margarito 
Corporán, de generales anotadas, del crimen de homicidio 
voluntario de Pedro de los Santos y del delito de heridas 
voluntarias en perjuicio de Pablo del Rosario, Marcelino 
Guerrero, Pablo Núñez, José Lizardo y Dionisio Guerrero 
y en consecuencia envió a dicho procesado por ante el Tri-
bunal Criminal, para ser juzgado de acuerdo con la ley; d) 
que en fecha 20 de octubre de 1955, el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de La Altagracia, dictó en 
sus atribuciones criminales, la sentencia cuyo dispositivo di-
ce así: "Falla: Primero: Que debe declarar como al efecto 
declara al nombrado Margarito Corporán, de generales ano-
tadas culpable de haber cometido el crimen de homicidio 
voluntario en la persona de Pedro de los Santos y del delito 
de heridas voluntarias en perjuicio de Pablo Rosario, Marce- 
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lino Guerrero, Pablo Núñez, José Lizardo y Dionisio Guerre-
ro, y en consecuencia se condena a sufrir la pena de trece 
años de trabajos públicos, haciendo uso del principio de no 
cúmulo de penas; Segundo: Que debe confiscar como al efec-
to confisca el cuerpo del delito; Tercero: Que debe condenar, 
como al efecto condena, a dicho acusado al pago de las cos-
tas"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el acusado Margarito Corporán, la Corte de Ape-
lación de San Pedro de Macorís, dictó la sentencia ahora 
impugnada cuyo dispositivo se copia a continuación: "Falla: 
Primero: Declara regular y válido en cuanto a la forma, el 
recurso de apelación interpuesto por el acusado Margarito 
Corporán, contra sentencia dictada en atribuciones crimi-
nales y en fecha 20 de octubre de 1955, por el Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de La Altagracia, 
cuya parte dispositiva figura copiada en otro lugar de la 
presente decisión; Segundo: Confirma la sentencia apelada; 
Tercero: Condena al expresado Margarito Corporán al pago 
de las costas"; 

Considerando que la Corte a qua, dió por establecido 
mediante la ponderación de los elementos de pri:ebas que 
le fueron regularmente administradas en la instrucción de 
la causa lo siguiente: a) que mientras se celebraba una ve-
lación en la casa de Gregorio Guerrero, en el paraje de La 
Cabirma, de la sección de Magdalena, del municipio de Hi-
güey, en fecha 20 de julio de 1955, se suscitó una discusión 
entre el acusado Margarito Corporán y varias otras perso-
nas de las que se hallaban en el indicado velorio, a causa 
de que al acceder Fabio Mercedes a la solicitud de Margari-
to Corporán en el sentido de permitirle tocar los palos, Mar-
garito Corporán no los tocaba a ritmo de duelo, sino de fies-
ta, por lo cual le quitaron los palos, y disgustado por eso, 
el acusado Margarito Corporán, ebrio, pasó por el altar y 
tumbó varias velas, lo que dió lugar a que se le llamara 
la atención, por los que allí rezaban; b) que el acusado Mar- 
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garito Corporán, con extrema violencia, se abrió paso ante 
la concurrencia, y con una ligereza extraordinaria, lanzaba 
cuchilladas, en todas direcciones, produciéndole la muerte á 
Pedro de los Santos e hiriendo a Fabio del Rosarió, Marceli-
no Guerrero, Pablo Núñez, José Lizardo y Dionisio 
rrero; 

Considerando que en los hechos así comprobados y ad-
mitidos por la Corte a qua se encuentran caracterizados, el 
crimen de homicidio voluntario previsto por el artículo 295 
del Código Penal y sancionado por el art. 304, última parte 
del mismo Código, y el delito de heridas voluntarias previs-
to y sancionado por el art. 311 del mismo Código, puestos a 
cargo del recurrente; que al ser confirmada por la Corte 
a qua la sentencia apelada, que condenó al acusado a la pe-
na de trece años de trabajos públicos, aplicando el principio 
del no cúmulo de penas, en el presente caso se ha dado a 
los hechos cometidos por el acusado Margarito Corporán, 
su calificación legal, y se le ha impuesto al mismo tiempo 
una pena ajustada al art. 304 del Código Penal; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, la 
sentencia impugnada no contiene en cuanto concierne al in-
terés del recurrente ningún vicio que justifique su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Margarito Corporán, contra senten-
cia pronunciada por la Corte de Apelación de San Pedro de 
Macorís en sus atribuciones criminales, en fecha ocho de 
febrero de mil novecientos cincuenta y seis, cuyo dispositi-
vo figura copiado en otro lugar del presente fallo; y Segun-
do: Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.— 
Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis Logroño C.— Jaime Vi-
dal Velázquez.— Olegario Helena Guzmán.— Ernesto Cu-
riel hijo, Secretario General. 
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lino Guerrero, Pablo Núñez, José Lizardo y Dionisio Guerre-
ro, y en consecuencia se condena a sufrir la pena de trece 
años de trabajos públicos, haciendo uso del principio de no 
cúmulo de penas; Segundo: Que debe confiscar como al efec-
to confisca el cuerpo del delito; Tercero: Que debe condenar, 
como al efecto condena, a dicho acusado al pago de las cos-
tas"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el acusado Marga rito Corporán, la Corte de Ape-
lación de San Pedro de Macorís, dictó la sentencia ahora 
impugnada cuyo dispositivo se copia a continuación: "Falla: 
Primero: Declara regular y válido en cuanto a la forma, el 
recurso de apelación interpuesto por el acusado Margarito 
Corporán, contra sentencia dictada en atribuciones crimi-
nales y en fecha 20 de octubre de 1955, por el Juzga do de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de La Altagracia, 
cuya parte dispositiva figura copiada en otro lugar de la 
presente decisión; Segundo: Confirma la sentencia apelada; 
Tercero: Condena al expresado Margarito Corporán al pago 
de las costas"; 

Considerando que la Corte a qua, dió por establecido 
mediante la ponderación de los elementos de pruebas que 
le fueron regularmente administradas en la instrucción de 
la causa lo siguiente: a) que mientras se celebraba una ve-
lación en la casa de Gregorio Guerrero, en el paraje de La 
Cabirma, de la sección de Magdalena, del municipio de Hi-
güey, en fecha 20 de julio de 1955, se suscitó una discusión 
entre el acusado Margarito Corporán y varias otras perso-
nas de las que se hallaban en el indicado velorio, a causa 
de que al acceder Fabio Mercedes a la solicitud de Margari-
to Corporán en el sentido de permitirle tocar los palos, Mar-
garito Corporán no los tocaba a ritmo de duelo, sino de fies-
ta, por lo cual le quitaron los palos, y disgustado por eso, 
el acusado Margarito Corporán, ebrio, pasó por el altar y 
tumbó varias velas, lo que dió lugar a que se le llamara 
la atención, por los que allí rezaban; b) que el acusado Mar- 
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garito Corporán, con extrema violencia, se abrió paso ante 
la concurrencia, y con una ligereza extraordinaria, lanzaba 
cuchilladas, en todas direcciones, produciéndole la muerte a 
Pedro de los Santos e hiriendo a Fabio del Rosario, Marceli- 
no Guerrero, Pablo Núñez, José Lizardo y Dionisio . 
rrero; 

Considerando que en los hechos así comprobados y ad-
mitidos por la Corte a qua se encuentran caracterizados, el 
crimen de homicidio voluntario previsto por el artículo 295 
del Código Penal y sancionado por el art. 304, última parte 
del mismo Código, y el delito de heridas voluntarias previs-
to y sancionado por el art. 311 del mismo Código, puestos a 
cargo del recurrente; que al ser confirmada por la Corte 
a qua la sentencia apelada, que condenó al acusado a la pe-
na de trece años de trabajos públicos, aplicando el principio 
del no cúmulo de penas, en el presente caso se ha dado a 
los hechos cometidos por el acusado Margarito Corporán, 
su calificación legal, y se le ha impuesto al mismo tiempo 
una pena ajustada al art. 304 del Código Penal; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, la 
sentencia impugnada no contiene en cuanto concierne al in-
terés del recurrente ningún vicio que justifique su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Margarito Corporán, contra senten-
cia pronunciada por la Corte de Apelación de San Pedro de 
Macorís en sus atribuciones criminales, en fecha ocho de 
febrero de mil novecientos cincuenta y seis, cuyo dispositi-
vo figura copiado en otro lugar del presente fallo; y Segun-
do: Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.— 
Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis Logroño C.— Jaime Vi-
dal Velázquez.— Olegario Helena Guzmán.— Ernesto Cu-
riel hijo, Secretario General. 
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

SENTENCIA DE FECHA 22 DE JUNIO DE 1956 

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras de fecha 3 de 

agosto de 1955. 

Materia: Tierras. 

Recurrente: Antonio Policarpio Antón. 
Abogado: Dr. Francisco Cruz Maquin. 

Recurrido: Agapito Araujo. 
Abogado: Lic. D. Antonio Guzmán L. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Dr. 
Carlos Sánchez y Sánchez y Licdos. Luis Logroño Cohén, 
Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena Guzmán, asisti-
dos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día 
veintidós del mes de junio de mil novecientos cincuenta y 
seis, "Año del Benefactor de la Patria"; años 113' de la 
Independencia, 93' de la Restauración y 27' de la Era de 
Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casa-
ción, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Antonio 
Policarpio Antón y Evangelista, dominicano, mayor de 
edad, estudiante, domiciliado y residente en la ciudad de 
La Vega, cédula N9  26971, serie 47, con sello N° 10060, en 
su calidad de heredero de su finado padre Alejandro Antón, 
contra sentencia del Tribunal Superior de Tierras, (Deci- 
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Sión N° 1, en relación con la Parcela N' 141 del Distrito 
Catastral N° 3 del Municipio de Villa Riva, Sitio de la "Cey-
ba de los Pájaros') dictada en fecha tres de agosto de mil 
novecientos cincuenta y cinco, cuyo dispositivo se copia en 
otro lugar del presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el doctor Francisco Cruz Maquín, cédula N° 15-

439, serie 47, con sello N 9  20397, abogado del recurrente, 
en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación suscrito en fecha vein-
tiocho de septiembre de mil novecientos cincuenta y cinco, 
por el doctor Francisco Cruz Maquín, abogado del recu-
rrente, en el cual se invocan los medios de casación que 
más adelante se expondrán; 

Visto el memorial de defensa, suscrito por el licencia-
do D. Antonio Guzmán L., Cédula N° 273, serie 56, con se-
llo N° 702, abogado del recurrido Agapito Araujo, español, 
mayor de edad, casado, agricultor, domiciliado y residente 
en "Las Verdes", sección del municipio de Villa Riva, cé-
dula N° 461, serie 58, con sello N° 1208, el cual fué notifi-
cado a la parte adversa en fecha catorce de noviembre del 
año mil novecientos cincuenta y cinco; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 84 de la Ley de Registro de 
Tierras y 1, 20 y 65, inciso 3, de la Ley sobre Procedimien-
to de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
"que en fecha 16 de julio de 1946, el Tribunal Superior de 
Tierras concedió prioridad para el saneamiento y adjudi-
cación de títulos de propiedad, a una porción de terreno de 
la entonces Común de Villa Riva, de la Provincia Duarte, 
en la cual quedó comprendida entre otras, la Parcela N° 
141 del Distrito Catastral N° 3 Sitio de "La Ceyba de los 

Pájaros", de la que se trata en el presente caso; b) que al 
conocerse de dicha Parcela en audiencia del 19 de enero de 
1948 celebrada por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción 
Original, Agapito Araujo reclamó la totalidad de los terre-
nos con una extensión superficial de 133 Hs. 98 As., 59 Cs., 
y en contradicción con él presentaron reclamaciones, los Su-
cesores de Alejandro Antón quienes le reconocieron al pri-
mero solamente la cantidad de 1,693 tareas, y pidieron que 
se les adjudicara el resto, y el señor Raymundo Plaza, quien 
sustentó también el derecho de propiedad sobre el exceden-
te de la expresada cantidad de 1,693 tareas; c) que Agapi-
to Araujo, alegó el derecho de propiedad sobre todo el te-
rreno por haberlo adquirido "de su anterior propietario 
señor Raymundo Plaza, mediante un acto de permuta del 
10 de febrero de 1932, desde cuya fecha la posee como due-
ño y en condiciones útiles para prescribir" y el cual fué 
instrumentado por el Notario Público de los del Número de 
la entonces Común de San Francisco de Macorís, Lic. Ra-
món Fernández Ariza y que en lo concerniente a los dere-
chos que reclamó dice así: "y me han declarado: (Raymun-
do Plaza y Agapito Araujo, comparecientes) que desde el 
mes de julio del año mil novecientos veintisiete, hicieron un 
contrato de cambio de propiedad agrícolas en "el Junco" 
de la expresada Común de Villa Riva, y que se designan y 
contienen en la forma siguiente: El señor Raymundo Plaza, 
cede y traspasa en legítima propiedad, con las consiguien-
tes garantías de derecho, a favor de Agapito Araujo, acep-
tante: Una propiedad agrícola cultivada de cacao, potre-
ros y montes, situada en la mencionada sección de "El Jun-
co", Sitio de `La Ceyba de los Pájaros', Común de Villa 
Riva, Provincia Duarte, limitando así: al frente, con el río 
'Yuma'; por otra, con propiedad de Wenceslao Mercedes, el 
caño `La Manteca' y propiedad de Rafael Cabrera; por otro 
lado, con propiedad de don Alejandro Antón a salir al caño 
de 'Las Verdes', y por la otra con Wenceslao Mercedes a 
salir al caño de 'Las Verdes' siguiendo este caño hasta lin- 
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Sión N9  1, en relación con la Parcela N°  141 del Distrito 
Catastral 1\19 3 del Municipio de Villa Riva, Sitio de la "Cey-
ba de los Pájaros') dictada en fecha tres de agosto de mil 
novecientos cincuenta y cinco, cuyo dispositivo se copia en 
otro lugar del presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el doctor Francisco Cruz Maquín, cédula 1\1 9  15-

439, serie 47, con sello N° 20397, abogado del recurrente, 
en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación suscrito en fecha vein-
tiocho de septiembre de mil novecientos cincuenta y cinco, 
por el doctor Francisco Cruz Maquín, abogado del recu-
rrente, en el cual se invocan los medios de casación que 
más adelante se expondrán; 

Visto el memorial de defensa, suscrito por el licencia-
do D. Antonio Guzmán L., Cédula N9  273, serie 56, con se-
llo NQ 702, abogado del recurrido Agapito Araujo, español, 
mayor de edad, casado, agricultor, domiciliado y residente 
en "Las Verdes", sección del municipio de Villa Riva, cé-
dula N° 461, serie 58, con sello N^ 1208, el cual fué notifi-
cado a la parte adversa en fecha catorce de noviembre del 
año mil novecientos cincuenta y cinco; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 84 de la Ley de Registro de 
Tierras y 1, 20 y 65, inciso 3, de la Ley sobre Procedimien-
to de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
"que en Tedia 16 de julio de 1946, el Tribunal Superior de 
Tierras concedió prioridad para el saneamiento y adjudi-
cación de títulos de propiedad, a una porción de terreno de 
la entonces Común de Villa Riva, de la Provincia Duarte, 
en la cual quedó comprendida entre otras, la Parcela NI' 
141 del Distrito Catastral N 9  3 Sitio de "La Ceyba de los 
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Pájaros", de la que se trata en el presente caso; b) que al 
conocerse de dicha Parcela en audiencia del 19 de enero de 
1948 celebrada por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción 
Original, Agapito Araujo reclamó la totalidad de los terre-
nos con una extensión superficial de 133 Hs. 98 As., 59 Cs., 
y en contradicción con él presentaron reclamaciones, los Su-
cesores de Alejandro Antón quienes le reconocieron al pri-
mero solamente la cantidad de 1,693 tareas, y pidieron que 
se les adjudicara el resto, y el señor Raymundo Plaza, quien 
sustentó también el derecho de propiedad sobre el exceden-
te de la expresada cantidad de 1,693 tareas; c) que Agapi-
to Araujo, alegó el derecho de propiedad sobre todo el te-
rreno por haberlo adquirido "de su anterior propietario 
señor Raymundo Plaza, mediante un acto de permuta del 
10 de febrero de 1932, desde cuya fecha la posee como due-
ño y en condiciones útiles para prescribir" y el cual fué 
instrumentado por el Notario Público de los del Número de 
la entonces Común de San Francisco de Macorís, Lic. Ra-
món Fernández Ariza y que en lo concerniente a los dere-
chos que reclamó dice así: "y me han declarado: (Raymun-
do Plaza y Agapito Araujo, comparecientes) que desde el 
mes de julio del año mil novecientos veintisiete, hicieron un 
contrato de cambio de propiedad agrícolas en "el Junco" 
de la expresada Común de Villa Riva, y que se designan y 
contienen en la forma siguiente: El señor Raymundo Plaza, 
cede y traspasa en legítima propiedad, con las consiguien-
tes garantías de derecho, a favor de Agapito Araujo, acep-
tante: Una propiedad agrícola cultivada de cacao, potre-
ros y montes, situada en la mencionada sección de "El Jun-
co", Sitio de 'La Ceyba de los Pájaros', Común de Villa 
Riva, Provincia Duarte, limitando así: al frente, con el río 
`Yuma'; por otra, con propiedad de Wenceslao Mercedes, el 
caño 'La Manteca' y propiedad de Rafael Cabrera; por otro 
lado, con propiedad de don Alejandro Antón a salir al caño 
de 'Las Verdes', y por la otra con Wenceslao Mercedes a 
salir al caño de 'Las Verdes' siguiendo este caño hasta lin- 
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dar con tres frentes con Angelito Brito, siguiendo de nuevo 
el caño 'Las Verdes' a colindar con Justiniano Rosa a unir 
o colindar con la sucesión de Magdalena Mercedes y Josecito 
de Luna a salir al río por la parte Norte, con una extensión 
de unas mil seiscientas noventitrés tareas, y que hubo el 
señor Raymundo Plaza por compra a varios individuos" (y, 
luego de expresar y describir dicho acto el inmueble que 
Agapito Araujo por su parte y como equivalente de la pro-
piedad que recibe, da y otorga a favor de Raymundo Plaza, 
aceptante, continua el acto) "que en el cambio de propieda-
des, entraron a formar parte a favor de Araujo, el predio 
de yerba que hubo por compra a Alejandro Antón...". 
Transcrito bajo el número 95, folio 251/254, del Libro Z, 
2da. de Transcripciones, de la Conservaduría de Hipotecas 
de San Francisco de Macorís, el 8 de marzo de 1932. Tam-
bién se encuentra depositado en el expediente de esta Par-
cela con una exposición que hizo en fecha 28 de julio de 
1948 al Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original Luisa 
Estévez de Araujo, esposa de Agapito Araujo, para fines 
de adjudicación a nombre de éste por tratarse de un bien 
adquirido dentro de la comunidad. Un acto N 9  51, instru-
mentado en fecha 30 de abril del mismo año 1948, con pos-
terioridad a la audiencia del 19 de enero del expresado año, 
por el Juez de Paz en funciones de Notario Público, de la 
Común de Villa Riva, mediante el cual Rosalía Mercedes 
Viuda Estévez "confirma y ratifica la venta que le hiciera 
en el año mil novecientos veintiocho a la señora Luisa Es-
tévez de Araujo de 150 tareas de terreno de las cuales hay 
cultivadas de cacao 15 tareas y el resto sin cultivos, colin-
dando por un lado con Agapito Araujo, por otro lado el Río 
Yuna, por otro lado Wenceslao Mercedes y por el otro lado 
con el Estero La Manteca, por la suma de cuatrocientos 
pesos"; d) que los Sucesores de Alejandro Antón, sobre el 
alegato de que a Agapito Araujo solo le pertenecen 1693 
tareas y de que son dueños del resto de la Parcela apoyaron 
su reclamación "en el Plano de Mensura Ordinaria levanta- 

do por el Agrimensor J. Arismendy Robiou el 30 de marzo 
de 1925, que contiene 283 Hs., 38 As., 59 Cs., en "las Ver-
des Adentro", Sitio de "La Ceyba de los Pájaros", común 
de Villa Riva, el cual fué depositado con su acta registrada 
en la reclamación de la Parcela N 9  156 (otra), en la que se 
expresa haber efectuado el agrimensor dicha operación de 
conformidad con la certificación expedida por Comisionado 
Notario Ramón Fernández Ariza el 14 de agosto de 1920". 
También figura en el expediente, un inventario de piezas 
depositadas el 13 de noviembre de 1948, (con posterioridad 
a la audiencia de Jurisdicción Original, por el doctor Fran-
cisco Cruz Maquin a nombre de los Sucesores de Alejandro 
Antón con motivo de la reclamación de esta Parcela N9  141 
y otras (182 y 156) del mismo Distrito Catastral; (varias 
actas del Estado Civil como prueba del fallecimiento de su 
autor en fecha de (—) de 1941 y de su calidades de herede-
ros, un contrato de colonato intervenido en fecha 8 de mayo 
de 1925 entre Alejandro Antón y Lucas Reynoso; una cer-
tificación del Director Gral. de Mensuras Catastrales de 
fecha 5 de octubre de 1948, y una copia de un acto de Algua-
cil N' 333 del ministerial Luis F. Persia, de fecha 28 de 
noviembre de 1953) así como también figura en dicho expe-
diente "Un plano de superposición de la mensura ordinaria 
sobre el plano catastral de las parcelas Nos. 141 de que se 
trata, 142 y otras del mismo Distrito Catastral, donde se 
muestra que hay una pequeña porción del plano de la men-
sura ordinaria, comprendido dentro de los límites de la 
Parcela 141"; d) que el señor Raymundo Plaza, sobre el 
mismo alegato de que a Agapito Araujo solo le pertenecen 
1,693 tareas que se indican en el acto de permuta convenido 
entre ellos, reclamó el excedente como de su "única y exclu-
siva propiedad por no haber sido enajenado". Esta recla-
mación fué formulada mediante instancia de fecha 17 de 
febrero de 1948, presentando en apoyo de su reclamación 
"dos planos de mensura ordinaria levantados por el Agri-
mensor J. Arismendy Robiou el 8 de octubre de 1945, con 
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dar con tres frentes con Angelito Brito, siguiendo de nuevo 
el caño 'Las Verdes' a colindar con Justiniano Rosa a unir 
o colindar con la sucesión de Magdalena Mercedes y Josecito 
de Luna a salir al río por la parte Norte, con una extensión 
de unas mil seiscientas noventitrés tareas, y que hubo el 
señor Raymundo Plaza por compra a varios individuos" (y, 
luego de expresar y describir dicho acto el inmueble que 
Agapito Araujo por su parte y como equivalente de la pro-
piedad que recibe, da y otorga a favor de Raymundo Plaza, 
aceptante, continua el acto) "que en el cambio de propieda-
des, entraron a formar parte a favor de Araujo, el predio 
de yerba que hubo por compra a Alejandro Antón...". 
Transcrito bajo el número 95, folio 251/254, del Libro Z, 
2da. de Transcripciones, de la Conservaduría de Hipotecas 
de San Francisco de Macorís, el 8 de marzo de 1932. Tam-
bién se encuentra depositado en el expediente de esta Par-
cela con una exposición que hizo en fecha 28 de julio de 
1948 al Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original Luisa 
Estévez de Araujo, esposa de Agapito Araujo, para fines 
de adjudicación a nombre de éste por tratarse de un bien 
adquirido dentro de la comunidad. Un acto NQ 51, instru-
mentado en fecha 30 de abril del mismo año 1948, con pos-
terioridad a la audiencia del 19 de enero del expresado año, 
por el Juez de Paz en funciones de Notario Público, de la 
Común de Villa Riva, mediante el cual Rosalía Mercedes 
Viuda Estévez "confirma y ratifica la venta que le hiciera 
en el año mil novecientos veintiocho a la señora Luisa Es-
tévez de Araujo de 150 tareas de terreno de las cuales hay 
cultivadas de cacao 15 tareas y el resto sin cultivos, colin-
dando por un lado con Agapito Araujo, por otro lado el Río 
Yuna, por otro lado Wenceslao Mercedes y por el otro lado 
con el Estero La Manteca, por la suma de cuatrocientos 
pesos"; d) que los Sucesores de Alejandro Antón, sobre el 
alegato de que a Agapito Araujo solo le pertenecen 1693 
tareas y de que son dueños del resto de la Parcela apoyaron 
su reclamación "en el Plano de Mensura Ordinaria levanta- 

do por el Agrimensor J. Arismendy Robiou el 30 de marzo 
de 1925, que contiene 283 Hs., 38 As., 59 Cs., en "las Ver-
des Adentro", Sitio de "La Ceyba de los Pájaros", común 
de Villa Riva, el cual fué depositado con su acta registrada 
en la reclamación de la Parcela N°  156 (otra), en la que se 
expresa haber efectuado el agrimensor dicha operación de 
conformidad con la certificación expedida por Comisionado 
Notario Ramón Fernández Ariza el 14 de agosto de 1920". 
También figura en el expediente, un inventario de piezas 
depositadas el 13 de noviembre de 1948, (con posterioridad 
a la audiencia de Jurisdicción Original, por el doctor Fran-
cisco Cruz Maquin a nombre de los Sucesores de Alejandro 
Antón con motivo de la reclamación de esta Parcela N9  141 
y otras (182 y 156) del mismo Distrito Catastral; (varias 
actas del Estado Civil como prueba del fallecimiento de su 
autor en fecha de (—) de 1941 y de su calidades de herede-
ros, un contrato de colonato intervenido en fecha 8 de mayo 
de 1925 entre Alejandro Antón y Lucas Reynoso; una cer-
tificación del Director Gral. de Mensuras Catastrales de 
fecha 5 de octubre de 1948, y una copia de un acto de Algua-
cil NQ 333 del ministerial Luis F. Persia, de fecha 28 de 
noviembre de 1953) así como también figura en dicho expe-
diente "Un plano de superposición de la mensura ordinaria 
sobre el plano catastral de las parcelas Nos. 141 de que se 
trata, 142 y otras del mismo Distrito Catastral, donde se 
muestra que hay una pequeña porción del plano de la men-
sura ordinaria, comprendido dentro de los límites de la 
Parcela 141"; d) que el señor Raymundo Plaza, sobre el 
mismo alegato de que a Agapito Araujo solo le pertenecen 
1,693 tareas que se indican en el acto de permuta convenido 
entre ellos, reclamó el excedente como de su "única y exclu-
siva propiedad por no haber sido enajenado". Esta recla-
mación fué formulada mediante instancia de fecha 17 de 
febrero de 1948, presentando en apoyo de su reclamación 
"dos planos de mensura ordinaria levantados por el Agri-
mensor J. Arismendy Robiou el 8 de octubre de 1945, con 
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su correspondiente acta registrada, relativos a una porción 
de 143 Hs., 34.44 As., y otra porción de 98 Hs., 95.32 As., 
ubicados en El Junco, Sitio de "La Ceyba de los Pájaros", 
Común de Villa Riva"; f) que en fecha veinticuatro de ene-
ro de mil novecientos cincuenta y cinco, el Tribunal de Tie-
rras de Jurisdicción Original, dictó la sentencia cuyo dispo-
sitivo se encuentra íntegramente copiado en el del fallo aho-
ra impugnado; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el doctor Francisco Cruz Maquín, a nombre y re-
presentación de los Sucesores de Alejandro Antón, del Tri-
bunal Superior de Tierras dictó en fecha tres de agosto de 
mil novecientos cincuenta y cinco, la sentencia ahora im-
pugnada, cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: 1.—Se Re-
chaza, por improcedente y mal fundada, la apelación in-
terpuesta en fecha 28 de enero del 1955, por el Lic. Fran-
cisco Cruz Maquín, a nombre de los Sucesores de Alejandro 
Antón; 2.—Se Confirma la Decisión N9  2 de Jurisdicción 
Original de fecha 24 de enero de 1955, relacionada con la 
Parcela N° 141 del Distrito Catastral N° 3 de la común de 
Villa Riva, Sitio de "Ceyba de los Pájaros", Provincia Duar-
te, cuyo dispositivo dice así: 'En la parcela número 141.—
Primero: Rechaza las reclamaciones formuladas sobre esta 
parcela por los Sucesores de Alejandro Antón y por el señor 
Raymundo Plaza; Segundo: Ordena el registro del derecho 
de propiedad de esta parcela y sus mejoras, en favor del 
señor Agapito Araujo, español, mayor de edad, casado con 
Luisa Estévez, domiciliado en Junco Verde, Villa Riva, agri-
cultor, cédula N° 51, serie 38'; Se Ordena al Secretario del 
Tribunal que, una vez recibidos por él los planos definitivos 
de esta parcela, preparados por el agrimensor-contratista y 
debidamente aprobados por la Dirección General de Mensu-
ras Catastrales, y transcurrido el plazo de dos meses acor-
dado por la Ley para recurrir en casación contra esta sen-
tencia, sin que este recurso haya sido interpuesto, proceda 
a la expedición del correspondiente Decreto de Registro"; 
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Considerando que por su memorial el recurrente invoca 
los siguientes medios de casación: "Violación del artículo 
84 de la Ley de Registro de Tierras y del artículo 141 del 
Código de Procedimiento Civil, insuficiencia de motivos y 
falta de base legal"; 

Considerando que por dichos medios de casación el re-
currente alega, en resumen: que su fenecido padre Alejan-
dro Antón y el señor Raymundo Plaza tenían adyacentes 
dos heredades cuyos polígonos constan en planos y actas 
de mensura ordinaria, que, el transferirle el último al actual 
recurrido en casación Agapito Araujo por el acto de per-
muta del año 1932 parte de su predio consistente en 1693 
tareas, éste una vez en posesión rebasó los límites de la pro-
piedad y se explayó en los antiguos terrenos de Alejandro 
Antón ocupando un área total de 2130.60 tareas; que la 
medida de instrucción realizada por la Dirección General 
de Mensuras Catastrales consistente en la superposición del 
plano de la mensura ordinaria de Alejandro Antón y del 
plano catastral, comprobó que una parte de la Parcela 141 
de que se trata correspondía a los terrenos que figuran en 
el mencionado plano de Alejandro Antón; y que, además, 
los Sucesores de éste último probaron que su autor ocupó 
durante unos 40 años como propietario, la porción de te-
rreno que se anexó Araujo; y sostuvieron ante el Tribunal 
de Tierras y en sus conclusiones en audiencia, que la pres-
cripción en su favor "no había sido extinguida por persona 
alguna, ni aún por la posesión iniciada en 1932 por Araujo, 
puesto que la de éste fué suspendida en el año 1941 con 
motivo del fallecimiento de Alejandro Antón y de ser sus 
continuadores menores de edad, según lo que dispone el 
artículo 2252 del Código Civil"; que, "más todavía, se argu-
yó que en razón de que no fué el señor Raymundo Plaza 
quien entregó como un más o menos, la parte que ocupó 
Araujo de lo que pertenecía a Antón, sino por el contrario, 
era la obra personal de las maniobras de Araujo, éste nece-
sitaba para prescribir, 30 años"; que "el Tribunal Superior 
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su correspondiente acta registrada, relativos a una porción 
de 143 Hs., 34.44 As., y otra porción de 98 Hs., 95.32 As., 
ubicados en El Junco, Sitio de "La Ceyba de los Pájaros", 
Común de Villa Riva"; f) que en fecha veinticuatro de ene-
ro de mil novecientos cincuenta y cinco, el Tribunal de Tie-
rras de Jurisdicción Original, dictó la sentencia cuyo dispG-
sitivo se encuentra íntegramente copiado en el del fallo aho-
ra impugnado; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el doctor Francisco Cruz Maquín, a nombre y re-
presentación de los Sucesores de Alejandro Antón, del Tri-
bunal Superior de Tierras dictó en fecha tres de agosto de 
mil novecientos cincuenta y cinco, la sentencia ahora im-
pugnada, cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: 1.—Se Re-
chaza, por improcedente y mal fundada, la apelación in-
terpuesta en fecha 28 de enero del 1955, por el Lic. Fran-
cisco Cruz Maquín, a nombre de los Sucesores de Alejandro 
Antón; 2.—Se Confirma la Decisión NQ 2 de Jurisdicción 
Original de fecha 24 de enero de 1955, relacionada con la 
Parcela N" 141 del Distrito Catastral N° 3 de la común de 
Villa Riva, Sitio de "Ceyba de los Pájaros", Provincia Duar-
te, cuyo dispositivo dice así: 'En la parcela número 141.—
Primero: Rechaza las reclamaciones formuladas sobre esta 
parcela por los Sucesores de Alejandro Antón y por el señor 
Raymundo Plaza; Segundo: Ordena el registro del derecho 
de propiedad de esta parcela y sus mejoras, en favor del 
señor Agapito Araujo, español, mayor de edad, casado con 
Luisa Estévez, domiciliado en Junco Verde, Villa Riva, agri-
cultor, cédula N° 51, serie 38'; Se Ordena al Secretario del 
Tribunal que, una vez recibidos por él los planos definitivos 
de esta parcela, preparados por el agrimensor-contratista y 
debidamente aprobados por la Dirección General de Mensu-
ras Catastrales, y transcurrido el plazo de dos meses acor-
dado por la Ley para recurrir en casación contra esta sen-
tencia, sin que este recurso haya sido interpuesto, proceda 
a la expedición del correspondiente Decreto de Registro"; 
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Considerando que por su memorial el recurrente invoca 
los siguientes medios de casación: "Violación del artículo 
84 de la Ley de Registro de Tierras y del artículo 141 del 
Código de Procedimiento Civil, insuficiencia de motivos y 
falta de base legal"; 

Considerando que por dichos medios de casación el re-
currente alega, en resumen: que su fenecido padre Alejan-
dro Antón y el señor Raymundo Plaza tenían adyacentes 
dos heredades cuyos polígonos constan en planos y actas 
de mensura ordinaria, que, el transferirle el último al actual 
recurrido en casación Agapito Araujo por el acto de per-
muta del año 1932 parte de su predio consistente en 1693 
tareas, éste una vez en posesión rebasó los límites de la pro-
piedad y se explayó en los antiguos terrenos de Alejandro 
Antón ocupando un área total de 2130.60 tareas; que la 
medida de instrucción realizada por la Dirección General 
de Mensuras Catastrales consistente en la superposición del 
plano de la mensura ordinaria de Alejandro Antón y del 
plano catastral, comprobó que una parte de la Parcela 141 
de que se trata correspondía a los terrenos que figuran en 
el mencionado plano de Alejandro Antón; y que, además, 
los Sucesores de éste último probaron que su autor ocupó 
durante unos 40 años como propietario, la porción de te-
rreno que se anexó Araujo; y sostuvieron ante el Tribunal 
de Tierras y en sus conclusiones en audiencia, que la pres-
cripción en su favor "no había sido extinguida por persona 
alguna, ni aún por la posesión iniciada en 1932 por Araujo, 
puesto que la de éste fué suspendida en el año 1941 con 
motivo del fallecimiento de Alejandro Antón y de ser sus 
continuadores menores de edad, según lo que dispone el 
artículo 2252 del Código Civil"; que, "más todavía, se argu-
yó que en razón de que no fué el señor Raymundo Plaza 
quien entregó como un más o menos, la parte que ocupó 
Araujo de lo que pertenecía a Antón, sino por el contrario, 
era la obra personal de las maniobras de Araujo, éste nece-
sitaba para prescribir, 30 años"; que "el Tribunal Superior 
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de Tierras dió la espalda a todos los actos y conclusiones" 
de los Sucesores de Antón, "pasándolos por alto"; que, de 
haber examinado todos los documentos y hechos que apor-
taron los referidos sucesores de Antón, "que en modo algu-
no eran indiferentes a la solución del caso, sino por el 
contrario capaces de influirlo", la referida solución 
habría sido otra; que los jueces del fondo están obligados 
a examinar lo que alegan las partes en sus conclusiones, a 
ponderar las pruebas y a dar los motivos de hecho y de 
derecho por los cuales acogen las conclusiones de una de las 
partes y rechazan otra; y al no haberlo realizado así, sos-
tiene dicho recurrente, que el Tribunal Superior de Tierras 
"ha violado el art. 84 de la Ley de Registro de Tierras y 
el art. 141 del Código de Procedimiento Civil, y ha incurrido 
en los vicios de insuficiencia de motivos y falta de base 
legal"; 

Considerando en cuanto a dichos medios de casación, 
que los motivos del fallo impugnado como los de la senten-
cia apelada adoptados "en su totalidad" por el Tribunal 
a quo, revelan que el Juez de Jurisdicción Original para fa-
llar como lo hizo, rechazando la reclamación de los Suceso-
res de Alejandro Antón, solamente examinó algunos de los 
documentos de éstos que se referían a la mensura ordina-
ria, y no así las demás piezas depositadas por ellos, según 
inventario, el 13 de noviembre de 1948, con posterioridad a 
la audiencia del 19 de enero del mismo año, con el resul-
tado de que, tan solo pudo reconocerle a los mencionados 
Sucesores de Antón una posesión teórica fundada en acta 
de mensura y plano, frente a la cual debió prevalecer la 
posesión material de su adversario señor Agapito Araujo, 
como se expresa en aquel fallo; que, en grado de apelación, 
los indicados Sucesores de Antón hicieron oir los testimo-
nios de Sixto Polanco y de Lucas Reynoso, haciendo valer 
además, los documentos que omitió examinar el Juez de 
Jurisdicción Original; y presentaron conclusiones en el sen-
tido de que se reformara la sentencia apelada, alegando que  

ellos "no solo tienen una ocupación teórica consistente en 
un plano y acta de mensura, sino una posesión efectiva, más 
larga de 30 años..., sin que se haya aniquilado por ningu-
na otra prescripción y ni aún por la abreviada, de justo tí-
tulo y buena fé"; 

Considerando que, al decidir sobre dicho recurso de ape-
lación el Tribunal a quo no examinó los documentos pre-
sentados por los Sucesores de Antón y omitidos igualmen-
te por el Juez de Jurisdicción Original, y se limitó a pro-
clamar: "que por acta auténtica instrumentada por el No-
tario Ramón Fernández Ariza en fecha 10 de febrero de 
1932, se dá constancia de que mediante permuta el señor 
Agapito Araujo adquirió del señor Raymundo Plaza una 
porción determinada de terreno, es decir, un cuerpo cierto, 
con indicación exacta de sus linderos, de la que tomó pose-
sión inmediatamente, conservándola hasta hoy; Que como 
esa posesión la ha mantenido como propietario a justo tí-
tulo y de buena fé, y del 10 de febrero de 1932 fecha de 
la adquisición y entrada en goce, hasta el 19 de enero de 
1948 fecha de la primera audiencia del saneamiento, han 
transcurrido más de 10 años, es evidente que su derecho 
se ha consolidado al amparo de esa prescripción abrevia-
da"; 

Considerando que al estatuir de esa manera, sin exa-
minar los hechos y documentos aportados al debate por los 
Sucesores de Alejandro Antón, relativos a la posesión ma-
terial de una porción del terreno, y sus demás alegatos 
relativos a la suspensión de la prescripción de Agapito Arau-
jo contra los menores herederos de Alejandro Antón y al 
tiempo necesario para prescribir a justo título y de buena 
fé en vista de dicha suspensión y del cambio de residencia 
del presunto verdadero propietario a la ciudad de La Vega, 
el Tribunal a quo, en la sentencia impugnada no sólo dejó 
sin examen las referidas conclusiones de los Sucesores de 
Antón, sino que no hizo una exposición completa de los he-
chos y una descripción de las circunstancias de la causa, 
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de Tierras dió la espalda a todos los actos y conclusiones" 
de los Sucesores de Antón, "pasándolos por alto"; que, de 
haber examinado todos los documentos y hechos que apor-
taron los referidos sucesores de Antón, "que en modo algu-
no eran indiferentes a la solución del caso, sino por el 
contrario capaces de influirlo", la referida solución 
habría sido otra; que los jueces del fondo están obligados 
a examinar lo que alegan las partes en sus conclusiones, a 
ponderar las pruebas y a dar los motivos de hecho y de 
derecho por los cuales acogen las conclusiones de una de las 
partes y rechazan otra; y al no haberlo realizado así, sos-
tiene dicho recurrente, que el Tribunal Superior de Tierras 
"ha violado el art. 84 de la Ley de Registro de Tierras y 
el art. 141 del Código de Procedimiento Civil, y ha incurrido 
en los vicios de insuficiencia de motivos y falta de base 
legal"; 

Considerando en cuanto a dichos medios de casación, 
que los motivos del fallo impugnado como los de la senten-
cia apelada adoptados "en su totalidad" por el Tribunal 
a quo, revelan que el Juez de Jurisdicción Original para fa-
llar como lo hizo, rechazando la reclamación de los Suceso-
res de Alejandro Antón, solamente examinó algunos de los 
documentos de éstos que se referían a la mensura ordina-
ria, y no así las demás piezas depositadas por ellos, según 
inventario, el 13 de noviembre de 1948, con posterioridad a 
la audiencia del 19 de enero del mismo año, con el resul-
tado de que, tan solo pudo reconocerle a los mencionados 
Sucesores de Antón una posesión teórica fundada en acta 
de mensura y plano, frente a la cual debió prevalecer la 
posesión material de su adversario señor Agapito Araujo, 
como se expresa en aquel fallo; que, en grado de apelación, 
los indicados Sucesores de Antón hicieron oir los testimo-
nios de Sixto Polanco y de Lucas Reynoso, haciendo valer 
además, los documentos que omitió examinar el Juez de 
Jurisdicción Original; y presentaron conclusiones en el sen-
tido de que se reformara la sentencia apelada, alegando que 
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ellos "no solo tienen una ocupación teórica consistente en 
un plano y acta de mensura, sino una posesión efectiva, más 
larga de 30 años..., sin que se haya aniquilado por ningu-
na otra prescripción y ni aún por la abreviada, de justo tí-
tulo y buena fé"; 

Considerando que, al decidir sobre dicho recurso de ape-
lación el Tribunal a quo no examinó los documentos pre-
sentados por los Sucesores de Antón y omitidos igualmen-
te por el Juez de Jurisdicción Original, y se limitó a pro-
clamar: "que por acta auténtica instrumentada por el No-
tario Ramón Fernández Ariza en fecha 10 de febrero de 
1932, se dá constancia de que mediante permuta el señor 
Agapito Araujo adquirió del señor Raymundo Plaza una 
porción determinada de terreno, es decir, un cuerpo cierto, 
con indicación exacta de sus linderos, de la que tomó pose-
sión inmediatamente, conservándola hasta hoy; Que como 
esa posesión la ha mantenido como propietario a justo tí-
tulo y de buena fé, y del 10 de febrero de 1932 fecha de 
la adquisición y entrada en goce, hasta el 19 de enero de 
1948 fecha de la primera audiencia del saneamiento, han 
transcurrido más de 10 años, es evidente que su derecho 
se ha consolidado al amparo de esa prescripción abrevia-
da"; 

Considerando que al estatuir de esa manera, sin exa-
minar los hechos y documentos aportados al debate por los 
Sucesores de Alejandro Antón, relativos a la posesión ma-
terial de una porción del terreno, y sus demás alegatos 
relativos a la suspensión de la prescripción de Agapito Arau-
jo contra los menores herederos de Alejandro Antón y al 
tiempo necesario para prescribir a justo título y de buena 
fé en vista de dicha suspensión y del cambio de residencia 
del presunto verdadero propietario a la ciudad de La Vega, 
el Tribunal a quo, en la sentencia impugnada no sólo dejó 
sin examen las referidas conclusiones de los Sucesores de 
Antón, sino que no hizo una exposición completa de los he-
chos y una descripción de las circunstancias de la causa, 
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SENTENCIA DE FECHA 22 DE JUNIO DE 1956 
imposibilitando por tanto el verificar si dicho fallo es o no 
el resultado de una exacta aplicación de la ley a los hechos 
de la causa; que, en consecuencia, los jueces del fondo no 
han justificado legalmente su decisión; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia del Tri-
bunal Superior de Tierras de fecha tres de agosto de mil 
novecientos cincuenta y cinco, cuyo dispositivo ha sido co-
piado en otro lugar del presente fallo y envía el asunto ante 
el mismo Tribunal; y Segundo: Compensa las costas. 

(Firinados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.-
Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis Logroño C.— Jaime Vi-
dal Velázquez.— Olegario Helena Guzmán.— Ernesto Cu-
riel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Santiago Rodriguez de fecha 22 de febrero 

de 1956. 

Materia: Penal. 

Recurrentes: Erasmo Antonio Toribio y Pedro Tomás Rodríguez. 
Abogado: Dr. Hostos Guaroa Pepin. 

1 Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Dr. 
Carlos Sánchez y Sánchez, licenciados Luis Logroño Co-
hén, Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena Guzmán, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy 
día veintidós del mes de junio de mil novecientos cincuenta 
y seis, "Año del Benefactor de la Patria"; años 113' de la 
Independencia, 93' de la Restauración y 27' de la Era de 
Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Erasmo 
Antonio Toribio, dominicano, mayor de edad, jornalero, 
soltero, domiciliado y residente en la ciudad de Santiago 
Rodríguez, municipio y provincia del mismo nombre, cé-
dula número 7465, serie 46, cuyo sello de renovación no 
consta en el expediente; y Pedro Tomás Rodríguez, domini-
cano, mayor de edad, soltero, empleado público, domicilia-
do y residente en la ciudad arriba mencionada, cédula nú-
mero 8096, serie 46, cuyo sello de renovación no consta en 
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imposibilitando por tanto el verificar si dicho fallo es o no 
el resultado de una exacta aplicación de la ley a los hechos 
de la causa; que, en consecuencia, los jueces del fondo no 
han justificado legalmente su decisión; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia del Tri-
bunal Superior de Tierras de fecha tres de agosto de mil 
novecientos cincuenta y cinco, cuyo dispositivo ha sido co-
piado en otro lugar del presente fallo y envía el asunto ante 
el mismo Tribunal; y Segundo: Compensa las costas. 

(Firinados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.-
Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis Logroño C.— Jaime Vi-
dal Velázquez.— Olegario Helena Guzmán.— Ernesto Cu-
riel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel 

SENTENCIA DE FECI-1A 22 DE JUNIO DE 1956 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Santiago Rodriguez de fecha 22 de febrero 

de 1956. 

Materia: Penal. 

Recurrentes: Erasmo Antonio Toribio y Pedro Tomás Rodriguez. 
Abogado: Dr. Hostos Guaroa Pepin. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Dr. 
Carlos Sánchez y Sánchez, licenciados Luis Logroño Co-
hén, Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena Guzmán, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy 
día veintidós del mes de junio de mil novecientos cincuenta 
y seis, "Año del Benefactor de la Patria"; años 113' de la 
Independencia, 93' de la Restauración y 27' de la Era de 
Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Erasmo 
Antonio Toribio, dominicano, mayor de edad, jornalero, 
soltero, domiciliado y residente en la ciudad de Santiago 
Rodríguez, municipio y provincia del mismo nombre, cé-
dula número 7465, serie 46, cuyo sello de renovación no 
consta en el expediente; y Pedro Tomás Rodríguez, domini-
cano, mayor de edad, soltero, empleado público, domicilia-
do y residente en la ciudad arriba mencionada, cédula nú-
mero 8096, serie 46, cuyo sello de renovación no consta en 

1340 	 BOLETfN JUDICIAL 



el expediente, contra sentencia del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Santiago Rodríguez, dictada 
como tribunal de segundo grado, y en atribuciones correc-
cionales, en fecha veintidós de febrero del año mil novecien-
tos cincuenta y seis, cuyo dispositivo se copia en otro lugar 
del presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría del Tribunal a quo, en fecha veintitrés del mis-
mo mes de febrero del año en curso (1956), a requerimien-
to del doctor Hostos Guaroa Feliz Pepín, cédula número 
1606, serie 31, cuyo sello de renovación no consta en el ex-
pediente, en representación de los recurrentes, en la cual no 
se invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 155 y 189 del Código de Pro-
cedimiento Criminal, y 1, 20, 23, 43 y 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
que en fecha veintiséis de enero de mil novecientos cincuenta 
y seis, en virtud de querella presentada por Ramón Antonio 
Paulino, fueron sometidos a la acción de la justicia Pedro 
Tomás Rodríguez y Erasmo Antonio Toribio, prevenidos 
de robo, en perjuicio del querellante; b) que apoderado del 
hecho el Juzgado de Paz del municipio de Santiago Rodrí-
guez, lo decidió por su sentencia de fecha treinta del referi-
do mes de enero del año en curso (1956), cuyo dispositivo 
es el siguiente: "Falla: Que debe declarar como al efecto 
declara a los nombrados Erasmo Antonio Toribio y Pedro 
Tomás Rodríguez, ambos de generales anotadas, no culpa-
bles del delito de robo simple en perjuicio del señor Ramón 
Antonio Paulino, y en consecuencia los descarga de toda 
responsabilidad por insuficiencia de pruebas; Se declaran 
las costas de oficio"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el Magistrado Procurador Fiscal del Distrito 
Judicial de Santiago Rodríguez el día tres de febrero del 
ario mil novecientos cincuenta y seis, el Juzgado de Prime-
ra Instancia del mencionado Distrito Judicial dictó en fecha 
veintidós del mismo mes y año citados la sentencia ahora 
impugnada cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: 
Declara a los nombrados Pedro Tomás Rodríguez y Eras-
mo Antonio Toribio, culpables del delito de robo simple en 
perjuicio de Ramón Antonio Paulino y en consecuencia los 
condena al pago de una multa de tres pesos oro (RD$3.00), 
acogiendo a favor de ambos el beneficio de las circunstan-
cias atenuantes; SEGUNDO: Los condena al pago de las 
costas"; 

Considerando que entre las pruebas instituidas en ma-
teria correccional figura la testimonial; que de conformidad 
con el artículo 155 del Código de Procedimiento Criminal, 
aplicable a la materia correccional de acuerdo con las dis-
posiciones del artículo 189 del mismo Código, los testigos 
prestarán en audiencia, a pena de nulidad, el juramento de 
decir "toda la verdad, y nada más que la verdad"; que el 
examen del acta de audiencia y el de la sentencia impugna-
da revela que los testigos Ramón Antonio Paulino Bueno, 
Ramón Antonio Paulino hijo, Erasmo Taveras, Alcibíades 
Polanco y Bienvenido Durán, no fueron juramentados; que 
a pesar de ello, el Juzgado a quo ha formado su convicción 
en esos testimonios, según se establece especialmente por el 
octavo considerando de la referida sentencia; que, conse-
cuentemente, en la sentencia impugnada se ha violado el 
artículo 155 del Código de Procedimiento Criminal y en 
esa virtud debe ser casada; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago 
Rodríguez, de fecha veintidós de febrero de mil novecientos 
cincuenta y seis, dictada en atribuciones correccionales y 
en grado de apelación, cuyo dispositivo se encuentra copia- 
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el expediente, contra sentencia del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Santiago Rodríguez, dictada 
como tribunal de segundo grado, y en atribuciones correc-
cionales, en fecha veintidós de febrero del año mil novecien-
tos cincuenta y seis, cuyo dispositivo se copia en otro lugar 
del presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría del Tribunal a quo, en fecha veintitrés del mis-
mo mes de febrero del año en curso (1956), a requerimien-
to del doctor Hostos Guaroa Feliz Pepín, cédula número 
1606, serie 31, cuyo sello de renovación no consta en el ex-
pediente, en representación de los recurrentes, en la cual no 
se invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 155 y 189 del Código de Pro-
cedimiento Criminal, y 1, 20, 23, 43 y 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
que en fecha veintiséis de enero de mil novecientos cincuenta 
y seis, en virtud de querella presentada por Ramón Antonio 
Paulino, fueron sometidos a la acción de la justicia Pedro 
Tomás Rodríguez y Erasmo Antonio Toribio, prevenidos 
de robo, en perjuicio del querellante; b) que apoderado del 
hecho el Juzgado de Paz del municipio de Santiago Rodrí-
guez, lo decidió por su sentencia de fecha treinta del referi-
do mes de enero del año en curso (1956), cuyo dispositivo 
es el siguiente: "Falla: Que debe declarar como al efecto 
declara a los nombrados Erasmo Antonio Toribio y Pedro 
Tomás Rodríguez, ambos de generales anotadas, no culpa-
bles del delito de robo simple en perjuicio del señor Ramón 
Antonio Paulino, y en consecuencia los descarga de toda 
responsabilidad por insuficiencia de pruebas; Se declaran 
las costas de oficio"; 
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Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el Magistrado Procurador Fiscal del Distrito 
Judicial de Santiago Rodríguez el día tres de febrero del 
año mil novecientos cincuenta y seis, el Juzgado de Prime-
ra Instancia del mencionado Distrito Judicial dictó en fecha 
veintidós del mismo mes y año citados la sentencia ahora 
impugnada cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: 
Declara a los nombrados Pedro Tomás Rodríguez y Eras-
mo Antonio Toribio, culpables del delito de robo simple en 
perjuicio de Ramón Antonio Paulino y en consecuencia los 
condena al pago de una multa de tres pesos oro (RD$3.00), 
acogiendo a favor de ambos el beneficio de las circunstan-
cias atenuantes; SEGUNDO: Los condena al pago de las 
costas"; 

Considerando que entre las pruebas instituídas en ma-
teria correccional figura la testimonial; que de conformidad 
con el artículo 155 del Código de Procedimiento Criminal, 
aplicable a la materia correccional de acuerdo con las dis-
posiciones del artículo 189 del mismo Código, los testigos 
prestarán en audiencia, a pena de nulidad, el juramento de 
decir "toda la verdad, y nada más que la verdad"; que el 
examen del acta de audiencia y el de la sentencia impugna-
da revela que los testigos Ramón Antonio Paulino Bueno, 
Ramón Antonio Paulino hijo, Erasmo Taveras, Alcibíades 
Polanco y Bienvenido Durán, no fueron juramentados; que 
a pesar de ello, el Juzgado a quo ha formado su convicción 
en esos testimonios, según se establece especialmente por el 
octavo considerando de la referida sentencia; que, conse-
cuentemente, en la sentencia impugnada se ha violado el 
artículo 155 del Código de Procedimiento Criminal y en 
esa virtud debe ser casada; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago 
Rodríguez, de fecha veintidós de febrero de mil novecientos 
cincuenta y seis, dictada en atribuciones correccionales y 
en grado de apelación, cuyo dispositivo se encuentra copia- 
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do en otro lugar del presente fallo, y envía el asunto por an-
te el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Monte Cristy; y Segundo: Declara de oficio las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.— 
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.-- 
Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis Logroño C.— Jaime Vis 
dal Velázquez.— Olegario Helena Guzmán.— Ernesto Cu-
riel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

SENTENCIA DE FECHA 26 DE JUNIO DE 1956 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Trujillo de fecha 5 de septiembre de 1955. 

Materia: Civil. 

Recurrente: Consuelo Sánchez de Romero. 

Abogado: Dr. Euclides Vicioso V. 

Recurrido: Carlos Manuel Frias. 

Abogado: Lic. J. Díaz Valdepares. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Jai-
me Vidal Velázquez y Olegario Helena Guzmán, asitidos 
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en Ciudad Trujillo, Distrito 1Nacional, hoy día 
veintiséis del mes de junio de mil novecientos cincuenta y 
seis, "Año del Benefactor de la Patria"; años 113' de la 
Independencia, 93' de la Restauración y 27' de la Era de 
Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casa-
ción, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Consuelo 
Sánchez de Romero, dominicana, mayor de edad, casada, 
de quehaceres domésticos, domiciliada y residente en Ciu-L 
dad Trujillo, portadora de la cédula número 4047, serie 1ra., 
sello número 99, contra sentencia pronunciada por el Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Trujillo, 
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do en otro lugar del presente fallo, y envía el asunto por an-
te el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Monte Cristy; y Segundo: Declara de oficio las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—. 
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.— 
Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis Logroño C.— Jaime Vl 
dal Velázquez.— Olegario Helena Guzmán.— Ernesto Cu-
riel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 26 DE JUNIO DE 1956 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Trujillo de fecha 5 de septiembre de 1955. 

Materia: Civil. 

Recurrente: Consuelo Sánchez de Romero. 

Abogado: Dr. Euclides Vicioso V. 

Recurrido: Carlos Manuel Frías. 

Abogado: Lic. J. Díaz Valdepares. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Jai-
me Vidal Velázquez y Olegario Helena Guzmán, asitidos 
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en Ciudad Trujillo, Distrito ,Nacional, hoy día 
veintiséis del mes de junio de mil novecientos cincuenta y 
seis, "Año del Benefactor de la Patria"; años 113' de la 
Independencia, 93' de la Restauración y 27' de la Era de 
Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casa-
ción, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Consuelo 
Sánchez de Romero, dominicana, mayor de edad, casada, 
de quehaceres domésticos, domiciliada y residente en Ciul 
dad Trujillo, portadora de la cédula número 4047, serie ira., 
sello número 99, contra sentencia pronunciada por el Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Trujillo, 
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en grado de apelación en fecha cinco de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y cinco, cuyo dispositivo se copia 
más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Euclides Vicioso V., cédula número 45820, 

serie lra., sello número 30114, abogado de la recurrente, en 
la lectura de sus conclusiones; 

Oído el Lic. J. Díaz Valdepares, cédula número 17422, 
serie lra., sello número 32452, abogado constituido de Car-
los Manuel Frías, cédula número 2927, serie 1ra., sello nú-
mero 11727, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación de fecha veintiocho de 
noviembre de mil novecientos cincuenta y cinco, suscrito 
por el Lic. Euclides Vicioso V., en el cual se invocan contra 
la sentencia impugnada los medios que se indican más ade-
lante; 

Visto el memorial de defensa de fecha veintiuno de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y cinco, suscrito por 
el Lic. J. Díaz Valdepares; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 8, 10, 12, 13 del Decreto N9  
5541, del 1948; 141 del Código de Procedimiento Civil, y 1 9, 
20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que en ocasión 
de una demanda en resolución de contrato, desalojo y pago 
de alquileres interpuesta por Consuelo Sánchez de Romero 
contra Carlos Manuel Frías, el Juzgado de Paz de la Pri-
mera Circunscripción del Distrito de Santo Domingo (hoy 
Distrito Nacional), en fecha catorce de julio de mil nove-
cientos cincuenta y dos, dictó en atribuciones civiles una 
sentencia con el siguiente dispositivo: "Falla: Primero: Que 
debe ratificar y ratifica el defecto pronunciado por este 
Juzgado de Paz en fecha tres del mes de julio del año mil 
novecientos cincuenta y dos, contra el señor Carlos Manuel 

Frías, por no haber comparecido a la audiencia para la cual 
fué legalmente citado; Segundo: Que debe condenar y con-
dena al señor Carlos Manuel Frías al pago inmediato en 
favor de la señora Consuelo Sánchez de Romero, de la suma 
de RD$50.00 más los intereses legales de la misma, conta-
dos a partir de la demanda en justicia; Tercero: Que debe 
declarar y declara rescindido y sin ningún valor ni efecto 
el contrato de inquilinato existente entre la señora Consue-
lo Sánchez de Romero y el señor Carlos Manuel Frias con 
respecto a la casa N°  90 de la calle Mercedes de esta ciudad, 
por haberlo violado el señor Frías al dejar de pagar el al-
quiler Mensual; Cuarto: que debe ordenar y ordena el des-
alojo inmediato del señor Carlos Manuel Frías, de la casa 
marcada con el N9 90 de la calle Mercedes de esta ciudad, 
que ocupa en calidad de inquilino y propiedad de la señora 
Consuelo Sánchez de Romero; Quinto: Que debe ordenar y 
ordena la ejecución provisional y sin fianza de la presente 
sentencia, no obstante cualquier recurso que se interponga 
contra ella; Sexto Que debe condenar y condena al señor 
Carlos Manuel Frías, parte demandada que sucumbe, al 
pago de las costas"; b) que el desalojo pronunciado le fué 
ejecutado el cuatro de septiembre de mil novecientos cin-
cuenta y tres; 

Considerando que sobre apelación regular de Carlos 
Manuel Frías, la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo 
(hoy Distrito Nacional) dictó en defecto en fecha cuatro 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos una sen-
tencia con el siguiente dispositivo: "Falla: Primero: Ratifi-
ca el defecto pronunciado en audiencia contra la intimada 
Consuelo Sánchez de Romero, por no haber comparecido; 
Segundo: Acoge las conclusiones presentadas en audiencia 
por el intimante Carlos Manuel Frías, por ser justas y re-
posar en prueba legal, y en consecuencia, a) Revoca en 
todas sus partes la sentencia objeto del presente recurso 
de apelación, dictada por el Juzgado de Paz de la Primera 
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en grado de apelación en fecha cinco de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y cinco, cuyo dispositivo se copia 
más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Euclides Vicioso V., cédula número 45820, 

serie ira., sello número 30114, abogado de la recurrente, en 
la lectura de sus conclusiones; 

Oído el Lic. J. Díaz Valdepares, cédula número 17422, 
serie 1ra., sello número 32452, abogado constituido de Car-
los Manuel Frías, cédula número 2927, serie 1ra., sello nú-
mero 11727, en la lectura de sus conclusiones; 

Oido el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación de fecha veintiocho de 
noviembre de mil novecientos cincuenta y cinco, suscrito 
por el Lic. Euclides Vicioso V., en el cual se invocan contra 
la sentencia impugnada los medios que se indican más ade-
lante; 

Visto el memorial de defensa de fecha veintiuno de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y cinco, suscrito por 
el Lic. J. Díaz Valdepares; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 8, 10, 12, 13 del Decreto N• 
5541, del 1948; 141 del Código de Procedimiento Civil, y 1 9. 
20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que en ocasión 
de una demanda en resolución de contrato, desalojo y pago 
de alquileres interpuesta por Consuelo Sánchez de Romero 
contra Carlos Manuel Frías, el Juzgado de Paz de la Pri-
mera Circunscripción del Distrito de Santo Domingo (hoy 
Distrito Nacional), en fecha catorce de julio de mil nove-
cientos cincuenta y dos, dictó en atribuciones civiles una 
sentencia con el siguiente dispositivo: "Falla: Primero: Que 
debe ratificar y ratifica el defecto pronunciado por este 
Juzgado de Paz en fecha tres del mes de julio del año mil 
novecientos cincuenta y dos, contra el señor Carlos Manuel 

Frías, por no haber comparecido a la audiencia para la cual 
fué legalmente citado; Segundo: Que debe condenar y con-
dena al señor Carlos Manuel Frías al pago inmediato en 
favor de la señora Consuelo Sánchez de Romero, de la suma 
de RD$50.00 más los intereses legales de la misma, conta-
dos a partir de la demanda en justicia; Tercero: Que debe 
declarar y declara rescindido y sin ningún valor ni efecto 
el contrato de inquilinato existente entre la señora Consue-
lo Sánchez de Romero y el señor Carlos Manuel Frias con 
respecto a la casa N°  90 de la calle Mercedes de esta ciudad, 
por haberlo violado el señor Frías al dejar de pagar el al-
quiler Mensual; Cuarto: que debe ordenar y ordena el des-
alojo inmediato del señor Carlos Manuel Frías, de la casa 
marcada con el N 9  90 de la calle Mercedes de esta ciudad, 
que ocupa en calidad de inquilino y propiedad de la señora 
Consuelo Sánchez de Romero; Quinto: Que debe ordenar y 
ordena la ejecución provisional y sin fianza de la presente 
sentencia, no obstante cualquier recurso que se interponga 
contra ella; Sexto Que debe condenar y condena al señor 
Carlos Manuel Frías, parte demandada que sucumbe, al 
pago de las costas"; b) que el desalojo pronunciado le fué 
ejecutado el cuatro de septiembre de mil novecientos cin-
cuenta y tres; 

Considerando que sobre apelación regular de Carlos 
Manuel Frías, la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo 
(hoy Distrito Nacional) dictó en defecto en fecha cuatro 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos una sen-
tencia con el siguiente dispositivo: "Falla: Primero: Ratifi-
ca el defecto pronunciado en audiencia contra la intimada 
Consuelo Sánchez de Romero, por no haber comparecido; 
Segundo: Acoge las conclusiones presentadas en audiencia 
por el intimante Carlos Manuel Frías, por ser justas y re-
posar en prueba legal, y en consecuencia, a) Revoca en 
todas sus partes la sentencia objeto del presente recurso 
de apelación, dictada por el Juzgado de Paz de la Primera 
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Circunscripción del Distrito de Santo Domingo, de fecha 
catorce del mes de julio del presente año 1952, en favor de 
Consuelo Sánchez de Romero y en contra de Carlos Frías, 
en defecto; y, por contrario imperio, rechaza, por improce-
dente e infundada, la demanda en cobro de alquileres res-
cisión de contrato de locación y desalojo de la casa N° 90 
de la calle Mercedes, de esta ciudad, que culminó con la 
sentencia revocada, ya mencionada, quedando, por conse-
cuencia vigente entre las partes en causa el contrato de lo-
cación relativo a la casa ya enunciada, de fecha veintidós 
de junio del año mil novecientos cuarenta y siete; b) Con-
dena a la intimada Consuelo Sánchez de Romero, parte que 
sucumbe, al pago de las costas causadas y por causarse en 
la presente instancia, distraídas en provecho del licenciado 
José Díaz Valdepares, en su dicha calidad, quien afirma 
haberlas avanzado en su totalidad"; y que, sobre oposición 
regular a esa sentencia de Consuelo Sánchez de Romero, 
la misma Cámara a qua dictó otra sentencia en fecha siete 
de septiembre de mil novecientos cincuenta y tres, cuyo 
dispositivo dice así: "Falla: Primero: No acoge, por no ser 
justas ni reposar sobre prueba legal, las conclusiones de 
Consuelo Sánchez de Romero, en su recurso de oposición 
contra la sentencia de este Tribunal de fecha cuatro de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y dos dictada en 
favor de Carlos Manuel Frías; Acoge, por estar fundadas 
en derecho, las conclusiones de esta parte intimada, y, en 
consecuencia, rechaza el recurso de oposición de que se tra-
ta y ordena que la ya mencionada sentencia de este Tribu-
nal surta su pleno y entero efecto, para ser ejecutada se-
gún su forma y tenor; y Segundo: Condena a la menciona-
da intimante Consuelo Sánchez de Romero, parte que su-
cumbe, al pago de las costas, las cuales deberán ser distraí-
das en provecho del abogado licenciado José Díaz Valde-
pares. quien afirma haberlas avanzado en su totalidad"; 

Considerando que sobre el recurso de casación inter-
puesto por Consuelo Sánchez de Romero, la Suprema Corte 
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de Justicia dictó en fecha veintiuno de julio de mil nove-
cientos cincuenta y cuatro, sentencia con el siguiente dispo-
sitivo: "Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dic-
tada en grado de apelación por la Cámara Civil y Comer-
cial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Santo Domingo en fecha siete de septiembre de mil nove-
cientos cincuenta y tres, cuyo dispositivo se copia en otro 
lugar del presente fallo, y envía el asunto al Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Trujillo; y Se-
gundo: Compensa las costas del presente recurso"; que el 
Tribunal de envío dictó la sentencia ahora impugnada, cu-
yo dispositivo se copia a continuación: "FALLA: Primero: 
Declara bueno y válido en cuanto a la forma, el presente 
recurso de apelación; Segundo: Revoca en todas sus partes 
la sentencia dictada por el Juzgado de Paz de la Primera 
Circunscripción del Distrito Judicial de Santo Domingo, de 
fecha catorce de julio del año 1952; Tercero: Rechaza por 
improcedente y mal fundada la demanda interpuesta por 
la parte intimada en contra del concluyente, relativa al co-
bro de alquileres vencidos y dejados de pagar, rescisión de 
contrato de locación y desalojo inmediato de los lugares 
alquilados;— Declara que el contrato de locación interve-
nido entre las partes en 'fecha 22 de junio de 1947, refe-
rente a un apartamiento de la casa N9  90 de la calle Mer-
cedes de Ciudad Trujillo, se encuentra vigente entre los 
contratantes; Quinto: Condena a la parte intimada en esta 
instancia, señora Consuelo Sánchez de Romero, al pago de 
las costas, y ordena su distracción de las mismas, en favor 
del Lic. José Díaz Valdepares, abogado del intimante, quien 
afirma haberlas avanzado en su totalidad"; 

Considerando que la recurrente invoca los siguientes 
medios: "PRIMER MEDIO: Ausencia de base legal; insu-
ficiencia de motivos y desnaturalización de los hechos que 
producen una violación del artículo 141 del Código de Pro-
cedimiento Civil"; "SEGUNDO MEDIO: Violación del ar-
tículo 1315 del Código Civil y 8 del Decreto NQ 5541 del 18 
de diciembre del 1948"; y "TERCER MEDIO: Desnaturali- 
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Circunscripción del Distrito de Santo Domingo, de fecha 
catorce del mes de julio del presente año 1952, en favor de 
Consuelo Sánchez de Romero y en contra de Carlos Frías, 
en defecto; y, por contrario imperio, rechaza, por improce-
dente e infundada, la demanda en cobro de alquileres res-
cisión de contrato de locación y desalojo de la casa N 9  90 
de la calle Mercedes, de esta ciudad, que culminó con la 
sentencia revocada, ya mencionada, quedando, por conse-
cuencia vigente entre las partes en causa el contrato de lo-
cación relativo a la casa ya enunciada, de fecha veintidós 
de junio del año mil novecientos cuarenta y siete; b) Con-
dena a la intimada Consuelo Sánchez de Romero, parte que 
sucumbe, al pago de las costas causadas y por causarse en 
la presente instancia, distraídas en provecho del licenciado 
José Díaz Valdepares, en su dicha calidad, quien afirma 
haberlas avanzado en su totalidad"; y que, sobre oposición 
regular a esa sentencia de Consuelo Sánchez de Romero, 
la misma Cámara a qua dictó otra sentencia en fecha siete 
de septiembre de mil novecientos cincuenta y tres, cuyo 
dispositivo dice así: "Falla: Primero: No acoge, por no ser 
justas ni reposar sobre prueba legal, las conclusiones de 
Consuelo Sánchez de Romero, en su recurso de oposición 
contra la sentencia de este Tribunal de fecha cuatro de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y dos dictada en 
favor de Carlos Manuel Frías; Acoge, por estar fundadas 
en derecho, las conclusiones de esta parte intimada, y, en 
consecuencia, rechaza el recurso de oposición de que se tra-
ta y ordena que la ya mencionada sentencia de este Tribu-
nal surta su pleno y entero efecto, para ser ejecutada se-
gún su forma y tenor; y Segundo: Condena a la menciona-
da intimante Consuelo Sánchez de Romero, parte que su-
cumbe, al pago de las costas, las cuales deberán ser distraí-
das en provecho del abogado licenciado José Díaz Valde-
pares. quien afirma haberlas avanzado en su totalidad"; 

Considerando que sobre el recurso de casación inter-
puesto por Consuelo Sánchez de Romero, la Suprema Corte 
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de Justicia dictó en fecha veintiuno de julio de mil nove-
cientos cincuenta y cuatro, sentencia con el siguiente dispo-
sitivo: "Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dic-
tada en grado de apelación por la Cámara Civil y Comer-
cial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Santo Domingo en fecha siete de septiembre de mil nove-
cientos cincuenta y tres, cuyo dispositivo se copia en otro 
lugar del presente fallo, y envía el asunto al Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Trujillo; y Se-
gundo: Compensa las costas del presente recurso"; que el 
Tribunal de envío dictó la sentencia ahora impugnada, cu-
yo dispositivo se copia a continuación: "FALLA: Primero: 
Declara bueno y válido en cuanto a la forma, el presente 
recurso de apelación; Segundo: Revoca en todas sus partes 
la sentencia dictada por el Juzgado de Paz de la Primera 
Circunscripción del Distrito Judicial de Santo Domingo, de 
fecha catorce de julio del año 1952; Tercero: Rechaza por 
improcedente y mal fundada la demanda interpuesta por 
la parte intimada en contra del concluyente, relativa al co-
bro de alquileres vencidos y dejados de pagar, rescisión de 
contrato de locación y desalojo inmediato de los lugares 
alquilados;— Declara que el contrato de locación interve-
nido entre las partes en fecha 22 de junio de 1947, refe-
rente a un apartamiento de la casa I\1 9  90 de la calle Mer-
cedes de Ciudad Trujillo, se encuentra vigente entre los 
contratantes; Quinto: Condena a la parte intimada en esta 
instancia, señora Consuelo Sánchez de Romero, al pago de 
las costas, y ordena su distracción de las mismas, en favor 
del Lic. José Díaz Valdepares, abogado del intimante, quien 
afirma haberlas avanzado en su totalidad"; 

Considerando que la recurrente invoca los siguientes 
medios: "PRIMER MEDIO: Ausencia de base legal; insu-
ficiencia de motivos y desnaturalización de los hechos que 
producen una violación del artículo 141 del Código de Pro-
cedimiento Civil"; "SEGUNDO MEDIO: Violación del ar-
tículo 1315 del Código Civil y 8 del Decreto N9 5541 del 18 
de diciembre del 1948"; y "TERCER MEDIO: Desnaturali- 
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zación de las clásulas del contrato de inquilinato.— Viola-
ción del art. 4 del mencionado contrato"; 

Considerando en Cuanto al segundo medio, que la ac-
tual recurrente estableció ante los jueces del fondo que la 
demanda intentada por ella contra Carlos Manuel Frías el 
treinta de junio de mil novecientos cincuenta y dos, en reso-
lución del contrato de inquilinato del veintidós de junio de 
mil novecientos cuarenta y siete, en desalojo y pago de 
alquileres, fué hecha con sujeción a las disposiciones del ar-
tículo 10 del Decreto No 5541, de 1948, sobre Control de 
Alquileres de Casas y Desahucios, puesto que, en efecto, 
dicha demanda fué encabezada por una certificación expe-
dida el veintitrés de junio de mil novecientos cincuenta y 
dos, a las 8 horas y 50 minutos de la mañana, por Octavio 
Jorge, Colector de Rentas Internas de Ciudad Trujillo, en 
la cual consta que el inquilino Carlos Manuel Frías, no ha-
bía depositado a esa fecha, como valor en consignación, la 
suma total de los alquileres adeudados; 

Considerando sin embargo, que el inquilino Carlos Ma-
nuel Frías, después de haber hecho defecto en primera ins-
tancia, apeló de la sentencia pronunciada en contra suya, y 
en grado de apelación justificó, no obstante el certificado 
negativo expedido por el Colector de Rentas Internas que 
encabezaba la demanda, que él había hecho, de conformi-
dad con la ley, la consignación de los alquileres adeudados; 

Considerando que sobre este fundamento, y por apli-
cación del artículo 8 del Decreto antes mencionado, el Tri-
bunal a quo admitió la liberación del deudor, y consecuen-
temente rechazó la demanda interpuesta por la actual re-
currente; pero 

Considerando que el inquilino que ha sido demandado 
a pesar de haber consignado los alquileres adeudados debe, 
en presencia de una certificación negativa del Colector de 
Rentas Internas expedido por error, justificar la consigna-
ción, a más tardar en la primera audiencia del Juzgado de 
Paz fijada para el conocimiento de la demanda; que, en 
efecto, la actitud reticente del inquilino no puede jamás 

invalidar un procedimiento intachable iniciado por el pro-
pietario con estricta sujeción a las disposiciones legales; que 
así como los artículos 12 y 13 del ya citado Decreto le con-
ceden al inquilino la gracia de liberarse hasta el momento 
mismo en que deba ser conocida en la audiencia de primera 
instancia la demanda correspondiente, mediante el pago o 
la consignación de los alquileres y gastos adeudados al pro-
pietario, esta debe ser también la última oportunidad del 
inquilino para alegar la consignación que con anterioridad 
hubiese hecho de los valores adeudados; que ni en el uno, 
ni en el otro caso podría el inquilino renuente que ha hecho. 
defecto, efectuar el pago en grado de apelación, o invocar 
allí una consignación liberatoria previamente efectuada, 
que sólo es susceptible de invalidar la demanda, dentro del' 
sistema restrictivo instituido por el Decreto N9  5541, cuan-
do sea alegada en el juicio de primera instancia; que, en 
tales condiciones, el Tribunal a quo ha hecho una errónea 
interpretación de los artículos 8, 10, 12 y 13 del Decreto 
N9  5541, sobre Alquileres de Casas y Desahucios; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 
en grado de apelación por el Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Trujillo, en fecha cinco de septiem-
bre de mil novecientos cincuenta y cinco, y envía el asunto 
ante el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de San Pedro de•Macorís; y Segundo: Condena al recurrido 
al pago de las costas, cuya distracción se ordena en prove-
cho del Dr. Euclides Vicioso, abogado de la recurrente; 
quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
—Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.—
Jaime Vidal Velázquez.— Olegario Helena Guzmán.— Er-
nesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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zación de las clásulas del contrato de inquilinato.— Viola-
ción del art. 4 del mencionado contrato"; 

Considerando en Cuanto al segundo medio, que la ac-
tual recurrente estableció ante los jueces del fondo que la 
demanda intentada por ella contra Carlos Manuel Frías el 
treinta de junio de mil novecientos cincuenta y dos, en reso-
lución del contrato de inquilinato del veintidós de junio de 
mil novecientos cuarenta y siete, en desalojo y pago de 
alquileres, fué hecha con sujeción a las disposiciones del ar-
tículo 10 del Decreto N9 5541, de 1948, sobre Control de 
Alquileres de Casas y Desahucios, puesto que, en efecto, 
dicha demanda fué encabezada por una certificación expe-
dida el veintitrés de junio de mil novecientos cincuenta y 
dos, a las 8 horas y 50 minutos de la mañana, por Octavio 
Jorge, Colector de Rentas Internas de Ciudad Trujillo, en 
la cual consta que el inquilino Carlos Manuel Frías, no ha-
bía depositado a esa fecha, como valor en consignación, la 
suma total de los alquileres adeudados; 

Considerando sin embargo, que el inquilino Carlos Ma-
nuel Frías, después de haber hecho defecto en primera ins-
tancia, apeló de la sentencia pronunciada en contra suya, y 
en grado de apelación justificó, no obstante el certificado 
negativo expedido por el Colector de Rentas Internas que 
encabezaba la demanda, que él había hecho, de conformi-
dad con la ley, la consignación de los alquileres adeudados; 

Considerando que sobre este fundamento, y por apli-
cación del artículo 8 del Decreto antes mencionado, el Tri-
bunal a quo admitió la liberación del deudor, y consecuen-
temente rechazó la demanda interpuesta por la actual re-
currente; pero 

Considerando que el inquilino que ha sido demandado 
a pesar de haber consignado los alquileres adeudados debe, 
en presencia de una certificación negativa del Colector de 
Rentas Internas expedido por error, justificar la consigna-
ción, a más tardar en la primera audiencia del Juzgado de 
Paz fijada para el conocimiento de la demanda; que, en 
efecto, la actitud reticente del inquilino no puede jamás 
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invalidar un procedimiento intachable iniciado por el pro-
pietario con estricta sujeción a las disposiciones legales; que 
así como los artículos 12 y 13 del ya citado Decreto le con-
ceden al inquilino la gracia de liberarse hasta el momento 
mismo en que deba ser conocida en la audiencia de primera 
instancia la demanda correspondiente, mediante el pago o 
la consignación de los alquileres y gastos adeudados al pro-
pietario, esta debe ser también la última oportunidad del 
inquilino para alegar la consignación que con anterioridad 
hubiese hecho de los valores adeudados; que ni en el uno, 
ni en el otro caso podría el inquilino renuente que ha hecho 
defecto, efectuar el pago en grado de apelación, o invocar 
allí una consignación liberatoria previamente efectuada, 
que sólo es susceptible de invalidar la demanda, dentro del 
sistema restrictivo instituído por el Decreto N^ 5541, cuan-
do sea alegada en el juicio de primera instancia; que, en 
tales condiciones, el Tribunal a quo ha hecho una errónea 
interpretación de los artículos 8, 10, 12 y 13 del Decreto 
N°  5541, sobre Alquileres de Casas y Desahucios; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 
en grado de apelación por el Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Trujillo, en fecha cinco de septiem-
bre de mil novecientos cincuenta y cinco, y envía el asunto 
ante el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de San Pedro de•Macorís; y Segundo: Condena al recurrido 
al pago de las costas, cuya distracción se ordena en prove-
cho del Dr. Euclides Vicioso, abogado de la recurrente; 
quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
—Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.—
Jaime Vidal Velázquez.— Olegario Helena Guzmán.— Er-
nesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por Tos 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 26 DE JUNIO DE 1956 

Sentencia Impugnada: Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de La Vega, de fecha 24 de 
febrero de 1956. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial 
de La Vega, c/s. a Fulvio Beato Martínez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amia-
ma, doctor Carlos Sánchez y Sánchez, licenciados Luis Lo-
groño Cohén, Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena 
Guzmán, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacio-
nal, hoy día veintiséis del mes de junio de mil novecientos 
cincuenta y seis, "Año del Benefactor de la Patria"; años 
113' de la Independencia, 93' de la Restauración y 27' de 
la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Magis-
trado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de La Vega. 
contra sentencia dictada en grado de apelación por la Cá-
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia de dicho Dis-
trito Judicial, en fecha veinticuatro de febrero del corrien-
te año, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del presente 
'fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría del Tribunal a quo, a requerimiento del recurren-
te, en fecha dos de marzo del corriente año (1956), en la 
cual se invoca la violación de los artículos 148 y 153 de la 
Ley No 4017, sobre Tránsito de Vehículos; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 148, 153 y 171, párrafo II, de 
la Ley N° 4017, de 1954, sobre Tránsito de Vehículos; 154 
del Código de Procedimiento Criminal, y 1, 20, 43 y 65 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: 1) que 
en fecha veintisiete de enero del corriente año, Salomón 
Urraca Medina, miembro de la Policía Nacional, levantó un 
acta que copiada textualmente dice así: "POLICIA NA-
CIONAL— Año del Benefactor de la Patria.— ACTA COM-
PROBATORIA POR VIOLACION A LA LEY DE CARRE-
TERAS.— En la Ciudad de La Vega, R. D. carretera Villa 
Tapia—kilómetro 2, a los 27 días del mes de enero del año 
1956, siendo las 5 horas de la tarde y 15 minutos. Yo Salo-
món Urraca Medina, Miembro de la Policía de Carreteras, 
P. N. he sorprendido al nombrado Fulvio Beato Martínez, 
residente en calle Bartolomé Colón común de C. T., cédula 
N° (—) serie (—), licencia No (—), violando el art. 148, 
párrafo (—), de la Ley N° (—), modificada por la Ley 1\1 9 

 (-), mientras transitaba en carro placa N° 5091, por el 
sitio mencionado arriba: por el hecho de haberlo sorpren-
dido conduciendo dicho vehículo, ingiriendo bebidas alco-
hólicas recientemente, según certificado Médico, legal ane-
xo.— En fé de lo cual levanto la presente acta comproba-
toria en presencia del infractor Fulvio Beato Martínez y le 
he entregado una copia para los fines de ley.— Doy fé.-
(firmado) Salomón Urraca Medina, Miembro Carretera P. 
N."; 2) que apoderado del hecho el Juzgado de Paz de la 
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SENTENCIA DE FECHA 26 DE JUNIO DE 1956 

Sentencia Impugnada: Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de La Vega, de fecha 24 de 
febrero de 1956. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial 
de La Vega, c/s. a Fulvio Beato Martínez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amia-
ma, doctor Carlos Sánchez y Sánchez, licenciados Luis Lo-
groño Cohén, Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena 
Guzmán, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacio-
nal, hoy día veintiséis del mes de junio de mil novecientos 
cincuenta y seis, "Año del Benefactor de la Patria"; años 
113' de la Independencia, 93' de la Restauración y 27' de 
la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Magis-
trado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de La Vega, 
contra sentencia dictada en grado de apelación por la Cá-
mara Prnal del Juzgado de Primera Instancia de dicho Dis-
trito Judicial, en fecha veinticuatro de febrero del corrien-
te año, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del presente 
'fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría del Tribunal a quo, a requerimiento del recurren-
te, en fecha dos de marzo del corriente año (1956), en la 
cual se invoca la violación de los artículos 148 y 153 de la 
Ley N9 4017, sobre Tránsito de Vehículos; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 148, 153 y 171, párrafo II, de 
la Ley N9 4017, de 1954, sobre Tránsito de Vehículos; 154 
del Código de Procedimiento Criminal, y 1, 20, 43 y 65 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: 1) que 
en fecha veintisiete de enero del corriente año, Salomón 
Urraca Medina, miembro de la Policía Nacional, levantó un 
acta que copiada textualmente dice así: "POLICIA NA-
CIONAL— Año del Benefactor de la Patria.— ACTA COM-
PROBATORIA POR VIOLACION A LA LEY DE CARRE-
TERAS.— En la Ciudad de La Vega, R. D. carretera Villa 
Tapia—kilómetro 2, a los 27 días del mes de enero del año 
1956, siendo las 5 horas de la tarde y 15 minutos. Yo Salo-
món Urraca Medina, Miembro de la Policía de Carreteras, 
P. N. he sorprendido al nombrado Fulvio Beato Martínez, 
residente en calle Bartolomé Colón común de C. T., cédula 
N9 (—) serie (—), licencia 14° (—), violando el art. 148, 
párrafo (—), de la Ley N 9  (—), modificada por la Ley 1\19 

 (--) mientras transitaba en carro placa N° 5091, por el 
sitio mencionado arriba: por el hecho de haberlo sorpren-
dido conduciendo dicho vehículo, ingiriendo bebidas alco-
hólicas recientemente, según certificado Médico, legal ane-
xo.— En fé de lo cual levanto la presente acta comproba-
toria en presencia del infractor Fulvio Beato Martínez y le 
he entregado una copia para los fines de ley.— Doy fé.-
(firmado) Salomón Urraca Medina, Miembro Carretera P. 
N."; 2) que apoderado del hecho el Juzgado de Paz de la 



BOLETÍN JUDICIAL 	 1355 

  

invocada por el recurrente, que de conformidad con dicho 
texto legal las actas comprobatorias de las infracciones pre-
vistas por la Ley sobre Tránsito de Vehículos, redactadas 
por los miembros de la Policía Nacional, serán creídas "has-
ta inscripción en falsedad, cuando se refieran a infracciones 
personalmente sorprendidas por ellos"; que, en consecuen-
cia, las enunciaciones contenidas en dichas actas, en lo con-
cerniente a los hechos materiales que se comprueben, cons-
tituyen una prueba legal absoluta del delito perseguido y 
su autoridad sólo puede ser combatida por la inscripción 
en falsedad; 

Considerando que en la especie la infracción puesta a 
cargo del prevenido Fulvio Beato Martínez, que consiste en 
ingerir bebidas alcohólicas mientras manejaba un vehícu-
lo de motor, prevista por el artículo 148 de la Ley sobre 
Tránsito de Vehículos, y sancionada por el artículo 171, pá-
rrafo II, de dicha ley, fué sorprendida personalmente por el 
agente de la P. N. Salomón Urraca Medina, en fecha vein-
tisiete de enero del corriente año, según acta levantada al 
efecto; 

Considerando que, en tales condiciones, al descargar 
al prevenido del hecho que se le imputa, sobre el fundamen-
to de que "no se pudo demostrar que ...estuviera condu-
ciendo el carro placa N9  5091, ingiriendo bebidas alcohóli-
cas", el Tribunal a quo desconoció la fuerza probatoria ex-
cepcional con que están investigadas dichas actas, violando 
de este modo los artículos 153 de la Ley sobre Tránsito de 
Vehículos y 154 del Código de Procedimiento Criminal; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 
en grado de apelación por la Cámara Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, en fe-
cha veinticuatro de febrero del corriente año, cuyo disposi-
tivo se copia en otro lugar del presente fallo, y envía el 
asunto ante el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Espaillat; y Segundo: Condena al prevenido al 
pago de las costas. 
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Primera Circunscripción del municipio de La Vega, dictó 
en fecha treinta de enero del corriente año, sentencia con 
el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: que debe de-
clarar como al efecto declara al nombrado Fulvio Beato 
Martínez, de generales anotadas, culpable de haber violado 
la Ley N9 4017, en sus Arts. 148 y 171 párrafo II, al haber 
sido sorprendido por el Policía de Carreteras, señor Salo-
món Urraca Medina, manejando el carro placa N9  4091, 
ingiriendo bebidas alcohólicas; en consecuencia lo condena 
al pago de una multa de RD$60.00 y al pago de las costas, 
compensable la multa en caso de insolvencia, a razón de un 
día de prisión por cada peso dejado de pagar"; y 3) que so-
bre el recurso de apelación interpuesto por el prevenido, 
la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de La Vega, dictó la sentencia ahora impug-
nada, cuyo dispositivo se copia a continuación: "FALLA: 
PRIMERO: Se declara regular y válido en cuanto a la for-
ma el recurso de apelación interpuesto por el nombrado Ful-
vio Beato Martínez, contra sentencia del Juzgado de Paz 
de la Primera Circunscripción del Municipio de La Vega, de 
fecha 30 del mes de enero del año 1956, cuyo dispositivo 
dice así: 'FALLA: PRIMERO: Que debe declarar como al 
efecto declara al nombrado Fulvio Beato Martínez, de ge-
nerales anotadas, culpable de haber sido sorprendido por el 
Policía de Carreteras, señor Salomón Urraca Medina, ma-
nejando el carro placa N9 5091, ingiriendo bebidas alcohó-
licas; en consecuencia lo condena al pago de una multa de 
RD$60.00 y al pago de las costas, compensable la multa 
en caso de insolvencia, a razón de un día de prisión por cada 
peso dejado de pagar'.— SEGUNDO: Se revoca la sentencia 
designada, y obrando por propia autoridad se declara la no 
culpabilidad del inculpado, y consecuentemente se le descar-
ga por insuficiencia de pruebas.— TERCERO: Se declaran 
las costas de oficio"; 

Considerando en cuanto a la violación del artículo 153 
de la Ley N9 4017, de 1954, sobre Tránsito de Vehículos, 
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Primera Circunscripción del municipio de La Vega, dictó 
en fecha treinta de enero del corriente año, sentencia con 
el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: que debe de-
clarar como al efecto declara al nombrado Fulvio Beato 
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al pago de una multa de RD$60.00 y al pago de las costas, 
compensable la multa en caso de insolvencia, a razón de un 
día de prisión por cada peso dejado de pagar"; y 3) que so-
bre el recurso de apelación interpuesto por el prevenido, 
la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de La Vega, dictó la sentencia ahora impug-
nada, cuyo dispositivo se copia a continuación: "FALLA: 
PRIMERO: Se declara regular y válido en cuanto a la for-
ma el recurso de apelación interpuesto por el nombrado Ful-
vio Beato Martínez, contra sentencia del Juzgado de Paz 
de la Primera Circunscripción del Municipio de La Vega, de 
fecha 30 del mes de enero del año 1956, cuyo dispositivo 
dice así: 'FALLA: PRIMERO: Que debe declarar como al 
efecto declara al nombrado Fulvio Beato Martínez, de ge-
nerales anotadas, culpable de haber sido sorprendido por el 
Policía de Carreteras, señor Salomón Urraca Medina, ma-
nejando el carro placa N 9  5091, ingiriendo bebidas alcohó-
licas; en consecuencia lo condena al pago de una multa de 
RD$60.00 y al pago de las costas, compensable la multa 
en caso de insolvencia, a razón de un día de prisión por cada 
peso dejado de pagar'.— SEGUNDO: Se revoca la sentencia 
designada, y obrando por propia autoridad se declara la no 
culpabilidad del inculpado, y consecuentemente se le descar-
ga por insuficiencia de pruebas.— TERCERO: Se declaran 
las costas de oficio"; 

Considerando en cuanto a la violación del artículo 153 
de la Ley 1\19  4017, de 1954, sobre Tránsito de Vehículos,  

invocada por el recurrente, que de conformidad con dicho 
texto legal las actas comprobatorias de las infracciones pre-
vistas por la Ley sobre Tránsito de Vehículos, redactadas 
por los miembros de la Policía Nacional, serán creídas "has-
ta inscripción en falsedad, cuando se refieran a infracciones 
personalmente sorprendidas por ellos"; que, en consecuen-
cia, las enunciaciones contenidas en dichas actas, en lo con-
cerniente a los hechos materiales que se comprueben, cons-
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Considerando que en la especie la infracción puesta a 
cargo del prevenido Fulvio Beato Martínez, que consiste en 
ingerir bebidas alcohólicas mientras manejaba un vehícu-
lo de motor, prevista por el artículo 148 de la Ley sobre 
Tránsito de Vehículos, y sancionada por el artículo 171, pá-
rrafo II, de dicha ley, fué sorprendida personalmente por el 
agente de la P. N. Salomón Urraca Medina, en fecha vein-
tisiete de enero del corriente año, según acta levantada al 
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cas", el Tribunal a quo desconoció la fuerza probatoria ex-
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de este modo los artículos 153 de la Ley sobre Tránsito de 
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Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 
en grado de apelación por la Cámara Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, en fe-
cha veinticuatro de febrero del corriente año, cuyo disposi-
tivo se copia en otro lugar del presente fallo, y envía el 
asunto ante el Juzgado de Primera Instancia del Distrito , 

 Judicial de Espaillat; y Segundo: Condena al prevenido al 
pago de las costas. 
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(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.— 
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.— 
Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis Logroño C.— Jaime Vi-
dal Velázquez.— Olegario Helena Guzmán.— Ernesto Cu-
riel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. — 

SENTENCIA DE FECHA 28 DE JUNIO DE 1956 

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras de techa 8 de 

junio de 1955. 

Materia: Tierras. 

Recurrente: Antonio Polanco. 
Abogado: Dr. Diógenes del Orbe hijo. 

Recurrido: Francisco Villa Rodríguez. 
Abogado: Dr. Ramón M' Pérez Maracallo. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licencia:dos 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén y Ole-
gario Helena Guzmán, asistidos del Secretario General, en 
la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional, hoy día veintiocho del mes de junio de 
mil novecientos cincuenta y seis, "Año del Benefactor de la 
Patria"; años 113' de la Independencia, 93' de la Restaura-
ción y 27' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, 
como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Antonio 
Polanco, dominicano, mayor de edad, soltero, agricultor, 
domiciliado y residente en la Sección de Chacuey, Abajo, 
del Municipio de Cotuí, P.rovincia Sánchez Ramírez, cédu-
la número 3108, serie 49, sello número 2376225, contra 
sentencia de fecha ocho de junio de mil novecientos cin-
cuenta y cinco del Tribunal Superior de Tierras, cuyo dis-
positivo se copia más adelante; 
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(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.— 
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama,--- 
Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis Logroño C.— Jaime Vi-
dal Velázquez.— Olegario Helena Guzmán.— Ernesto Cu-
riel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. — 

Recurrido: Francisco Villa Rodriguez. 
Abogado: Dr. Ramón 151• Pérez Maracallo. 
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H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el doctor Diógenes del Orbe hijo, cédula núinero 

24215, serie 47, sello número 2195427, abogado del recu-
rrente, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el doctor Ramón Al° Pérez Maracallo, cédula nú-
1332, serie 47, sello número 13182, abogado del recu-
rrido Francisco Villa Rodríguez, dominicano, mayor de 
edad, agricultor, domiciliado y residente en Chacuey Aba-
jo, Municipio de Cotuí, cédula número 321, serie 49, sello 
número 13013, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
Visto el memorial de casación de fecha ocho de agosto 

de mil novecientos cincuenta y cinco, suscrito por el Dr. 
Diógenes del Orbe hijo, en el cual se alegan contra la sen-
tencia impugnada los medios que más adelante se indican; 

Visto el memorial de defensa de fecha diecinueve de 
septiembre de mil novecientos cincuenta y cinco, suscrito 
por el Dr. Ramón W Pérez Maracallo; 

Visto el escrito ampliativo del memorial de casación, 
de fecha cinco de marzo de mil novecientos cincuenta y seis, 
suscrito por el Dr. Diógenes del Orbe hijo; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1341 del Código Civil; 136 de 
la Ley de Registro de Tierras, y 1°, 20 y 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que, 
con el fin de sanear la Parcela N° 269 del Distrito Catastral 
N° 6, del Municipio de Cotuí, Provincia Sánchez Ramírez, 
Sitio de Don Miguel, Sección y Lugar de Platanal, el Tribu-
nal de Tierras, en Jurisdicción Original, dictó en fecha once 
de octubre de mil novecientos cincuenta y cuatro, una deci-
sión (N° 1) con el siguiente dispositivo: "Falla: Parcela Nú-
mero 269.— Area 2 Hs., 80 As., 66 Cas., 1°— Se rechaza por 
falta de pruebas la reclamación formulada sobre la totali-
dad de esta parcela por el señor Antonio Polanco, dominica- 
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no, mayor de edad, casado, agricultor, cédula número 3108, 
serie 49, sello número 384062, domiciliado y residente en 
La Guázuma, Yamasá.— 2°—Se ordena el registro del dere-
cho de propiedad sobre esta parcela y sus mejoras, en fa-
vor del señor Francisco Villa y Rodríguez, dominicano, ma-
yor de edad, casado, domiciliado y residente en Chacuey 
Abajo, Cotuí, comerciante, cédula número 321, serie 49, se-
llo número 11008"; b) que, en revisión, y sobre apelación 
de Antonio Polanco, el Tribunal Superior de Tierras, en 
fecha ocho de junio de mil novecientos cincuenta y cinco, 
dictó una sentencia, que es la ahora impugnada en cuanto 
a la Parcela N° 269, con el siguiente dispositivo: "Falla: 3° 
—Se confirma la decisión N° 1 dictada por el Tribunal de 
Tierras en Jurisdicción Original, en fecha 11 de octubre de 
1954, en relación con las Parcelas Nos. 269 y 274 del Dis-
trito Catastral N° 6 de la Común de Cotuí, Sitio de Don Mi-
guel, Sección de Platanal, Provincia Sánchez Ramírez, cuyo 
dispositivo es el siguiente (que ya se ha transcrito antes)"; 

Considerando que, en la audiencia Celebrada por esta 
Suprema Corte para conocer del presente caso, al leer sus 
conclusiones el abogado del recurrido, Dr. Ramón W Pérez 
Maracallo, depositó un escrito ampliativo del memorial de 
defensa, con fecha catorce de marzo de mil novecientos cin-
cuenta y seis, y que, acto seguido, en la misma audiencia, 
el Dr. Diógenes del Orbe hijo, in vote, pidió que dicho escri-
to no fuera tomado en consideración, por cuanto no le ha-
bía sido notificado oportunamente; 

Considerando que en el expediente del caso no figura 
ninguna prueba de que el referido escrito fuera notificado 
al abogado del recurrente en cualquier momento antes de 
la audiencia, como lo exige la parte penúltima del artículo 
15 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, en el Capí-
tulo relativo a la materia civil y comercial, por lo cual debe 
acogerse el pedimento del recurrente en el sentido de que 
dicho escrito ampliativo no sea tomado en consideración; 
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24215, serie 47, sello número 2195427, abogado del recu-
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Oído el doctor Ramón 11 3  Pérez Maracallo, cédula nú-
1332, serie 47, sello número 13182, abogado del recu-
rrido Francisco Villa Rodríguez, dominicano, mayor de 
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la Ley de Registro de Tierras, y 1°, 20 y 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que, 
con el fin de sanear la Parcela N°  269 del Distrito Catastral 
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Sitio de Don Miguel, Sección y Lugar de Platanal, el Tribu-
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sión (N° 1) con el siguiente dispositivo: "Falla: Parcela Nú-
mero 269.— Area 2 Hs., 80 As., 66 Cas., 1°— Se rechaza por 
falta de pruebas la reclamación formulada sobre la totali-
dad de esta parcela por el señor Antonio Polanco, dominica- 

no, mayor de edad, casado, agricultor, cédula número 3108, 
serie 49, sello número 384062, domiciliado y residente en 
La Guázuma, Yamasá.— 2°—Se ordena el registro del dere-
cho de propiedad sobre esta parcela y sus mejoras, en fa-
vor del señor Francisco Villa y Rodríguez, dominicano, ma-
yor de edad, casado, domiciliado y residente en Chacuey 
Abajo, Cotuí, comerciante, cédula número 321, serie 49, se-
llo número 11008"; b) que, en revisión, y sobre apelación 
de Antonio Polanco, el Tribunal Superior de Tierras, en 
fecha ocho de junio de mil novecientos cincuenta y cinco, 
dictó una sentencia, que es la ahora impugnada en cuanto 
a la Parcela N° 269, con el siguiente dispositivo: "Falla: 3° 
—Se confirma la decisión N°  1 dictada por el Tribunal de 
Tierras en Jurisdicción Original, en fecha 11 de octubre de 
1954, en relación con las Parcelas Nos. 269 y 274 del Dis-
trito Catastral N° 6 de la Común de Cotuí, Sitio de Don Mi-
guel, Sección de Platanal, Provincia Sánchez Ramírez, cuyo 
dispositivo es el siguiente (que ya se ha transcrito antes)"; 

Considerando que, en la audiencia celebrada por esta 
Suprema 'Corte para conocer del presente caso, al leer sus 
conclusiones el abogado del recurrido, Dr. Ramón W Pér;ez 
Maracallo, depositó un escrito ampliativo del memorial de 
defensa, con fecha catorce de marzo de mil novecientos cin-
cuenta y seis, y que, acto seguido, en la misma audiencia, 
el Dr. Diógenes del Orbe hijo, in vote, pidió que dicho escri-
to no fuera tomado en consideración, por cuanto no le ha-
bía sido notificado oportunamente; 

Considerando que en el expediente del caso no figura 
ninguna prueba de que el referido escrito fuera notificado 
al abogado del recurrente en cualquier momento antes de 
la audiencia, como lo exige la parte penúltima del artículo 
15 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, en el Capí-
tulo relativo a la materia civil y comercial, por lo cual debe 
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dicho escrito ampliativo no sea tomado en consideración; 
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Considerando que el recurrente alega contra la senten-
cia impugnada los siguientes medios de casación: 1 9 : Viola-
ción del artículo 82 de la Ley de Registro de Tierras vigen-
te y por consecuencia falta de base legal de la sentencia 
impugnada; 2°: Falsa y contradictoria aplicación de la juris-
prudencia nacional sobre la orientación jurídica del artículo 
1341 del Código Civil vigente; 

Considerando que por el segundo medio, el recurrente 
alega, en esencia, que la sentencia impugnada ha violado 
el artículo 1341 del Código Civil, relativo a los casos en que 
es inadmisible la prueba testimonial, al no tomar en cuenta 
ni ponderar en cuanto podían valer, los testimonios presta-
dos por José Dolores Fabián, Pelegrín Segura y Dámaso 
del Orbe en la audiencia del Tribunal Superior de Tierras, 
sobre el fundamento de que el abogado del recurrido, des-
pués de haber sido prestados dichos testimonios, se opuso 
a que se admitiera la prueba testimonial, cuando, en estos 
casos, y no siendo de orden público sino de interés privado 
la regla del artículo 1341 del Código Civil, para que la opo-
sición de una parte a la admisión de la prueba testimonial 
propuesta por una parte contraria sea eficaz, y deba ser 
acogida, es condición indispensable que la excepc;5n se pro-
ponga antes de que los testimonios sean producidos; 

Considerando que, en efecto, la regla del artículo 1341 
del Código Civil no es de orden público, sino de interés pri-
vado, y que por tanto, aún en los litigios acerca de cosas 
cuyo valor exceda de treinta pesos, o que estén en contra-
riedad con actas escritas, no pueden los jueces del fondo 
desechar la prueba testimonial con todas sus consecuencias, 
y menos desecharla después de producida, cuando la parte 
contra cuyo interés se propone no objeta su admisión antes 
de producirse dicha prueba; que, en la especie, esta Supre-
ma Corte ha comprobado, por el mismo texto de la senten-
cia impugnada, que la objeción del recurrido a la admisión 
de la prueba testimonial por el Tribunal Superior de 'Fie-
rras se produjo a posteriori, esto es, después de la prestación 
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de los testimonios; que por tanto, este medio de casación 
debe ser acogido; 

Considerando, por otra parte, que no puedo ser óbice, 
para él acogimiento de dicho medio, el hecho de que el Tri-
bunal Superior de Tierras se haya basado, para adjudicar 
lá parcela controvertida en favor del recurrid9, en que éste 
apoyó su reclamación en una escritura notarial de compra 
instrumentada el diecinueve de enero de mil novecientos 
cuarenta y ocho, desde el momento en que la prueba testi-
monial se refería a una permuta supuestamente hecha en-
tre el recurrente y el recurrido antes de ese año; por lo cual 
la eficacia de la referida escritura notarial podía ser afec-
tada por las deposiciones testimoniales desechadas, según 
el valor que se les hubiera atribuído, después de ponderarse 
el grado de sinceridad de los testigos no válidamente ta-
chados; 

Por tales motivos, y sin necesidad de ponderar el pri-
mer medio del recurso, Primero: Casa la sentencia del ocho 
de junio de mil novecientos cincuenta y cinco, del Tribunal 
Superior de Tierras, cuyo dispositivo se ha transcrito antes, 
y envía el asunto al mismo Tribunal; y Segundo: Condena al 
recurrido al pago de las costas y ordena su distracción en 
provecho del Dr. Diógenes del Orbe hijo, abogado del recu 
rrente, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Ole-
gario Helena Guzmán.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fu& 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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Considerando que el recurrente alega contra la senten-
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1341 del Código Civil vigente; 

Considerando que por el segundo medio, el recurrente 
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dos por José Dolores Fabián, Pelegrín Segura y Dámaso 
del Orbe en la audiencia del Tribunal Superior de Tierras, 
sobre el fundamento de que el abogado del recurrido, des-
pués de haber sido prestados dichos testimonios, se opuso 
a que se admitiera la prueba testimonial, cuando, en estos 
casos, y no siendo de orden público sino de interés privado 
la regla del artículo 1341 del Código Civil, para que la opo-
sición de una parte a la admisión de la prueba testimonial 
propuesta por una parte contraria sea eficaz, y deba ser 
acogida, es condición indispensable que la excepción se pro-
ponga antes de que los testimonios sean producidos; 

Considerando que, en efecto, la regla del artículo 1341 
del Código Civil no es de orden público, sino de interés pri-
vado, y que por tanto, aún en los litigios acerca de cosas 
cuyo valor exceda de treinta pesos, o que estén en contra-
riedad con actas escritas, no pueden los jueces del fondo 
desechar la prueba testimonial con todas sus consecuencias, 
y menos desecharla después de producida, cuando la parte 
contra cuyo interés se propone no objeta su admisión antes 
de producirse dicha prueba; que, en la especie, esta Supre-
ma Corte ha comprobado, por el mismo texto de la senten-
cia impugnada, que la objeción del recurrido a la admisión 
de la prueba testimonial por el Tribunal Superior de Tie-
rras se produjo a posteriori, esto es, después de la prestación 
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de los testimonios; que por tanto, este medio de casación 
debe ser acogido; 

C,prisiderando, por otra parte, que no puede ser óbice, 
para el acogimiento de dicho medio, el hecho de que el Tri-
bkmal Superior de Tierras se haya basado, para adjudicai• 
la parcela controvertida en favor del recurrid?, en que éste 
apoyó su reclamación en una escritura notarial de compra 
instrumentada el diecinueve de enero de mil novecientos 
cuarenta y ocho, desde el momento en que la prueba testi-
monial se refería a una permuta supuestamente hecha en-
tre el recurrente y el recurrido antes de ese año; por lo cual 
la eficacia de la referida escritura notarial podía ser afec-
tada por las deposiciones testimoniales desechadas, según 
el valor que se les hubiera atribuído, después de ponderarse 
el grado de sinceridad de los testigos no válidamente ta-
chados; 

Por tales motivos, y sin necesidad de ponderar el pri-
mer medio del recurso, Primero: Casa la sentencia del ocho, 
de junio de mil novecientos cincuenta y cinco, del Tribunal 
Superior de Tierras, cuyo dispositivo se ha transcrito antes, 
y envía el asunto al mismo Tribunal; y Segundo: Condena al 
recurrido al pago de las costas y ordena su distracción en 
provecho del Dr. Diógenes del Orbe hijo, abogado del recu-
rrente, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad: 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Ole-
gario Helena Guzmán.— Ernesto Curiel hijo, Secretario, Ge-
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fu& 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Dr. 
Carlos Sánchez y Sánchez, licenciados Luis Logroño Cohén, 
Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena Guzmán, asistidos 
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias,, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día cuatro 
del mes de junio de mil novecientos cincuenta y seis, "Año 
del Benefactor de Id Patria"; años 113' de la Independencia, 
93' de la Restauración y 27' de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de revisión interpuesto por Rafael Ro-
dríguez (a) Negrén, dominicano, mayor de edad, casado, 
industrial, domiciliado y residente en San Juan de la Ma-
guana, en la casa N9 51 de la calle "Anacaona", cédula nú-
mero 5140, serie 10, sello número 14204, contra sentencia 
correccional dictada por la Corte de Apelación de San Juan 
de la Maguana en fecha once de agosto de mil novecientos 
cincuenta y cinco, cuyo dispositivo se copia a continuación: 
"FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido en cuanto 
a la forma, por haber sido interpuesto en los plazos y me-
diante el cumplimiento de los demás requisitos legales el 
recurso de apelación intentado en fecha 16 del mes de ju-
nio de 1955 por Rafael Rodríguez (a) Negrén, contra sen-
tencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de Benefactor, dictada en atribuciones correccionales 
en fecha 10 del mes de diciembre del año 1954, cuyo dispo-
sitivo es el siguiente: 'PRIMERO: Que debe pronunciar co-
mo al efecto pronuncia el defecto contra el nombrado Ra-
fael Rodríguez (a) Negrén, por no haber comparecido a la 
audiencia a pesar de haber sido debidamente citado; SE- 
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GUNDO: Que debe declarar como al efecto declara bueno 
y válido el recurso de oposición interpuesto por Rafael Ro-
dríguez (a) Negrén, contra la sentencia N9 1777, de fecha 
10 del mes de diciembre de 1954, dictada por este Juzgado 
de Primera Instancia que lo declaró en defecto culpable del 
delito de violación al art. 30 de la Ley 1896, y 8 y 14 del 
Reglamento N9 5566 sobre Seguros Sociales, y en conse-
cuencia lo condenó a sufrir dos meses de prisión correccio-
nal en la Cárcel Pública de esta ciudad, al pago de las coti-
zaciones adeudadas a la Caja Dominicana de Seguros So-
ciales y al pago de las costas, por haber sido realizado den-
tro de las formalidades legales; TERCERO: Que debe con-
firmar como al efecto confirma en todas sus partes, en 
cuanto al fondo, la sentencia recurrida; y CUARTO: Que 
debe condenar y condena al mencionado prevenido, al pago 
de las costas';— SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra 
Rafael Rodríguez (a) Negrén, por no haber comparecido, 
no obstante haber sido legalmente citado;— TERCERO: 
Confirma la sentencia apelada en todas sus partes;—CUAR-
TO: Condena a Rafael Rodríguez (a) Negrén al pago de 
las costas"; 

Vista la instancia elevada al Magistrado Procurador 
General de la República en fecha quince de marzo del co-
rriente año y suscrita por el Lic. Vetilio Valenzuela, que 
copiada textualmente dice así: "Al Honorable Magistrado 
Procurador General de la República, Palacio de Justicia, 
CIUDAD TRUJILLO.— Honorable Magistrado:—El abo-
gado infrascrito, VETILIO VALENZUELA, con estudio 
abierto en la casa N9  65 de la calle 'Presidente Trujillo' de 
la ciudad de San Juan de la Maguana, identificado por la 
cédula número 8208, serie 12, sello para 1956, N9 19321, 
actuando en nombre y representación del señor RAFAEL 
RODRIGUEZ (a) NEGREN, dominicano, mayor de edad, 
casado, industrial, domiciliado en el municipio de San Juan 
de la Maguana, y residente en la casa N° 51 de la calle 'Ana-
caona' de la ciudad de San Juan de la Maguana, identifi- 
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Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Dr. 
Carlos Sánchez y Sánchez, licenciados Luis Logroño Cohén, 
Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena Guzmán, asistidos 
.del Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias,. en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día cuatro 
del mes de-  junio de mil novecientos cincuenta y seis, "Año 
del Benefactor de la' Patria"; años 113' de la Independencia, 
93' de la Restauración y 27' de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de revisión interpuesto por Rafael Ro-
dríguez (a) Negrén, dominicano, mayor de edad, casado, 
industrial, domiciliado y residente en San Juan de la Ma-
guana, en la casa N9  51 de la calle "Anacaona", cédula nú-
mero 5140, serie 10, sello número 14204, contra sentencia 
correccional dictada por la Corte de Apelación de San Juan 
de la Maguana en fecha once de agosto de mil novecientos 
cincuenta y cinco, cuyo dispositivo se copia a continuación: 
"FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido en cuanto 
a la forma, por haber sido interpuesto en los plazos y me-
diante el cumplimiento de los demás requisitos legales el 
recurso de apelación intentado en fecha 16 del mes de ju-
nio de 1955 por Rafael Rodríguez (a) Negrén, contra sen-
tencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de Benefactor, dictada en atribuciones correccionales 
en fecha 10 del mes de diciembre del año 1954, cuyo dispo-
sitivo es el siguiente: 'PRIMERO: Que debe pronunciar co-
mo al efecto pronuncia el defecto contra el nombrado Ra-
fael Rodríguez (a) Negrén, por no haber comparecido a la 
audiencia a pesar de haber sido debidamente citado; SE- 

GUNDO: Que debe declarar como al efecto declara bueno 
y válido el recurso de oposición interpuesto por Rafael Ro-
dríguez (a) Negrén, contra la sentencia N9  1777, de fecha 
10 del mes de diciembre de 1954, dictada por este Juzgado 
de Primera Instancia que lo declaró en defecto culpable del 
delito de violación al art. 30 de la Ley 1896, y 8 y 14 del 
Reglamento N9  5566 sobre Seguros Sociales, y en conse-
cuencia lo condenó a sufrir dos meses de prisión correccio-
nal en la Cárcel Pública de esta ciudad, al pago de las coti-
zaciones adeudadas a la Caja Dominicana de Seguros So-
ciales y al pago de las costas, por haber sido realizado den-
tro de las formalidades legales; TERCERO: Que debe con-
firmar como al efecto confirma en todas sus partes, en 
cuanto al fondo, la sentencia recurrida; y CUARTO: Que 
debe condenar y condena al mencionado prevenido, al pago 
de las costas';— SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra 
Rafael Rodríguez (a) Negrén, por no haber comparecido, 
no obstante haber sido legalmente citado;— TERCERO: 
Confirma la sentencia apelada en todas sus partes;—CUAR-
TO: Condena a Rafael Rodríguez (a) Negrén al pago de 
las costas"; 

Vista la instancia elevada al Magistrado Procurador 
General de la República en fecha quince de marzo del co-
rriente año y suscrita por el Lic. Vetilio Valenzuela, que 
copiada textualmente dice así: "Al Honorable Magistrado 
Procurador General de la República, Palacio de Justicia, 
CIUDAD TRUJILLO.— Honorable Magistrado:—El abo-
gado infralscrito, VETILIO VALENZUELA, con estudio 
abierto en la casa N'? 65 de la calle 'Presidente Trujillo' de 
la ciudad de San Juan de la Maguana, identificado por la 
cédula número 8208, serie 12, sello para 1956, NQ 19321, 
actuando en nombre y representación del señor RAFAEL 
RODRIGUEZ (a) NEGREN, dominicano, mayor de edad, 
casado, industrial, domiciliado en el municipio de San Juan 
de la Maguana, y residente en la casa N^ 51 de la calle 'Ana-
caona' de la ciudad de San Juan de la Maguana, identifi- 
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cado por la cédula personal NQ 51.40, serie 10, sello para 
1955, N° 14204, tiene el honor de exponeros muy respetuo-
samente cuanto sigue:— Que en fecha 20 de febrero del 
año 1956, la Honorable Suprema Corte de Justicia, funcio-
nando como Corte de Casación, rechazó el recurso de casa-
ción interpuesto por el señor RAFAEL RODRIGUEZ (a) 
NEGREN contra la sentencia correccional de fecha 11 de 
agosto del año 1955, pronunciada por la Honorable Corte 
de Apelación de San Juan de la Maguana, y según la cual 
debía cumplir la pena de dos meses de prisión correccional 
por el delito de violación del artículo 30 de la Ley N°  1896, 
y los párrafos 8 y 14 del Reglamento N° 5566, sobre Seguros 
Sociales.— Que al ser condenado el señor RAFAEL RODRI-
GUEZ (a) NEGREN, en defecto, este no tuvo la oportuni-
dad de aportar la prueba escrita de que había satisfecho 
todas sus obligaciones frente a la Caja Dominicana de Se-
guros Sociales;— Que en consecuencia, la sentencia conde-
natoria de la Honorable Corte de Apelación de San Juan 
de la Maguana se produjo sin que este alto tribunal tuviese 
la oportunidad de examinar los documentos expedidos por 
los funcionarios del Seguro Social que hacen prueba de la 
inocencia del prevenido RODRIGUEZ.— Por las razones 
antes expuestas y vistos los artículos 305 y siguientes del 
Código de Procedimiento Criminal, el señor RAFAEL RO-
DRIGUEZ (a) NEGREN, por el muy humilde medio del 
abogado infrascrito, muy respetuosamente os suplica que 
os dignéis demandar, por ante la Honorable Suprema Cor-
te de Justicia, la revisión de la sentencia correccional de fe-
cha 11 de agosto de 1955, de la Honorable Corte de Apela-
ción de San Juan de la Maguana, que condenó a dicho señor 
RODRIGUEZ a sufrir la pena de dos meses de prisión co-
rreccional.— SOLICITADO desde la ciudad y municipio de 
San Juan de la Maguana, provincia Benefactor, REPUBLI-
CA DOMINICANA, a los quince (15) días del mes de MAR-
ZO del año mil novecientos cincuenta y seis (1956) "AÑO 
DEL BENEFACTOR DE LA PATRIA".— (Firmado): Ve- 
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tilió Valenzuela-Abogado.— Para los fines de lugar se le 
anexa, los documentos siguientes: Form. C-43, NQ 300436, 
expedido por la Colecturía de San Juan de la Maguana, de 
fecha 29-11-55 (Recibo de pago de cotizaciones). Frm. C-
1—A—Mod.— N°  053-123-015, de fecha 29-11-55--
Patrono Rafael Rodríguez, solicitud de pago de cotizaciones, 
por la suma de RD$1.20, correspondiente a la semana N9  
11-octubre 1954 al 24 de octubre 1954—Form. C.-43. Ny  
30043. Expedido por la Colecturía de San Juan de la Ma-
guana.— de fecha 29-11-55.— (Recibo de pago de cotiza-
ciones.— Form. C-1-A. Mod.— N° 053-123-015- de fecha 
29-11-55. Patrono Rafael Rodríguez.— (Solicitud de pa-
go de cotizaciones por la suma de RD$61.80.— (Firmado) : 
Rafael Rodríguez,— (a) Negrén"; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Procurador Ge-
neral de la República en fecha diez y seis del mes de marzo 
del corriente año, por el cual apodera, conforme al artícu-
lo 308 del Código de Procedimiento Criminal, a la Suprema 
Corte de Justicia del recurso de revisión de que se trata; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vistos los documentos del expediente; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

berado, y vistos los artículos 305, inciso 4, 306, 307 y 308 
del Código de Procedimiento Criminal, y 130 del Código 
de Procedimiento Civil; 

Sobre la admisibilidad del recurso en cuanto a la forma; 

Considerando que en el presente caso la Suprema Corte 
de Justicia ha sido regularmente apoderada por el Procu-
rador General de la República; que el recurrente invoca el 
caso de revisión previsto por el inciso 4 del artículo 305 
del Código de Procedimiento Criminal; que la condenación 
cuya revisión se pide está autorizada por el artículo 307 del 
referido Código Criminal; y que, finalmente, dicha conde-
nación ha adquirido la autoridad de la cosa juzgada; que, 
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cado por la cédula personal N .? 5140, serie 10, sello para 
1955, N° 14204, tiene el honor de exponeros muy respetuo-
samente cuanto sigue:— Que en fecha 20 de febrero del 
año 1956, la Honorable Suprema Corte de Justicia, funcio-
nando como Corte de Casación, rechazó el recurso de casa-
ción interpuesto por el señor RAFAEL RODRIGUEZ (a) 
NEGREN contra la sentencia correccional de fecha 11 de 
agosto del año 1955, pronunciada por la Honorable Corte 
de Apelación de San Juan de la Maguana, y según la cual 
debía cumplir la pena de dos meses de prisión correccional 
por el delito de violación del artículo 30 de la Ley N 9  1896, 
y los párrafos 8 y 14 del Reglamento N° 5566, sobre Seguros 
Sociales.— Que al ser condenado el señor RAFAEL RODRI-
GUEZ (a) NEGREN, en defecto, este no tuvo la oportuni-
dad de aportar la prueba escrita de que había satisfecho 
todas sus obligaciones 'frente a la Caja Dominicana de Se-
guros Sociales;— Que en consecuencia, la sentencia conde-
natoria de la Honorable Corte de Apelación de San Juan 
de la Maguana se produjo sin que este alto tribunal tuviese 
la oportunidad de examinar los documentos expedidos por 
los funcionarios del Seguro Social que hacen prueba de la 
inocencia del prevenido RODRIGUEZ.— Por las razones 
antes expuestas y vistos los artículos 305 y siguientes del 
Código de Procedimiento Criminal, el señor RAFAEL RO-
DRIGUEZ (a) NEGREN, por el muy humilde medio del 
abogado infrascrito, muy respetuosamente os suplica que 
os dignéis demandar, por ante la Honorable Suprema Cor-
te de Justicia, la revisión de la sentencia correccional de fe-
cha 11 de agosto de 1955, de la Honorable Corte de Apela-
ción de San Juan de la Maguana, que condenó a dicho señor 
RODRIGUEZ a sufrir la pena de dos meses de prisión co-
rreccional.— SOLICITADO desde la ciudad y municipio de 
San Juan de la Maguana, provincia Benefactor, REPUBLI-
CA DOMINICANA, a los quince (15) días del mes de MAR-
ZO del año mil novecientos cincuenta y seis (1956) "AÑO 
DEL BENEFACTOR DE LA PATRIA".— (Firmado): Ve- 
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tilio Valenzuela-Abogado.— Para los fines de lugar se le 
anexa, los documentos siguientes: Form. C-43, N9 300436, 
expedido por la Colecturía de San Juan de la Maguana, de 
fecha 29-11-55 (Recibo de pago de cotizaciones). Frm. C-
1—A—Mod.— N9 053-123-015, de fecha 29-11-55—
Patrono Rafael Rodríguez, solicitud de pago de cotizaciones, 
por la suma de RD$1.20, correspondiente a la semana N9  
11-octubre 1954 al 24 de octubre 1954—Form. C.-43. N9  
30043. Expedido por la Colecturía de San Juan de la Ma-
guana.— de fecha 29-11-55.— (Recibo de pago de cotiza-
ciones.— Form. C-1-A. Mod.— N0 053-123-015- de fecha 
29-11-55. Patrono Rafael Rodríguez.— (Solicitud de pa-
go de cotizaciones por la suma de RD$61.80.— (Firmado) : 
Rafael Rodríguez,— (a) Negrén"; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Procurador Ge-
neral de la República en fecha diez y seis del mes de marzo 
del corriente año, por el cual apodera, conforme al artícu-
lo 308 del Código de Procedimiento Criminal, a la Suprema 
Corte de Justicia del recurso de revisión de que se trata; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vistos los documentos del expediente; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

berado, y vistos los artículos 305, inciso 4, 306, 307 y 308 
del Código de Procedimiento Criminal, y 130 del Código 
de Procedimiento Civil; 

Sobre la admisibilidad del recurso en cuanto a la forma; 

Considerando que en el presente caso la Suprema Corte 
de Justicia ha sido regularmente apoderada por el Procu-
rador General de la República; que el recurrente invoca el 
caso de revisión previsto por el inciso 4 del artículo 305 
del Código de Procedimiento Criminal; que la condenación 
cuya revisión se pide está autorizada por el artículo 307 del 
referido Código Criminal; y que, finalmente, dicha conde-
nación ha adquirido la autoridad de la cosa juzgada; que, 
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por tanto, la presente demanda de revisión es admisible en 
cuanto a la forma, y procede examinar si está bien fundada, 
y si, en consecuencia, es admisible en cuanto al fondo; 

Sobre la admisibilidad del recurso en cuanto al fondo; 

Considerando que al tenor del inciso 4 del artículo 305 
del Código de Procedimiento Criminal, los hechos o los do-
cumentos invocados en apoyo de la demanda de revisión 
deben, por su naturaleza, demostrar o hacer presumir la 
inocencia del condenado, o cuando menos, arrojar serias du-
das sobre su culpabilidad; 

Considerando que el examen de los documentos deposi-
tados por el recurrente demuestra que éste pagó las cotiza-
ciones que adeudaba en virtud de la Ley sobre Seguros So-
ciales, en fechas veintiocho y veintinueve de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y cinco, mucho tiempo después 
de haber sido puesta en movimiento la acción pública, y 
aún luego de haber sido condenado en grado de apelación 
como autor del delito previsto y sancionado por los artícu-
los 30 y 83, letra b) de la Ley sobre Seguros Sociales, y 8 
y 14 del Reglamento N Y  5566, dictado para la aplicación de 
la referida ley; 

Considerando que, en tales condiciones, los documentos 
aportados en apoyo de la presente demanda de revisión son 
ineficaces para establecer la inocencia del condenado, pues 
se trata de documentos que se limitan a dar constancia de 
un pago que, por haber sido realizado extemporáneamente, 
no despoja al hecho puesto a cargo del recurrente, de su 
carácter delictuoso; 

Por tales motivos, Primero: Declara admisible, en cuan-
to a la forma, el presente recurso de revisión; Segundo: 
Declara inadmisible, en cuanto al fondo, dicho recurso; y 
Tercero: Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.— 
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Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis Logroño C.— Jaime Vi-
dal Velázquez.— Olegario Helena Guzmán.— Ernesto Cu-
riel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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por tanto, la presente demanda de revisión es admisible en 
cuanto a la forma, y procede examinar si está bien fundada, 
y si, en consecuencia, es admisible en cuanto al fondo; 

Sobre la admisibilidad del recurso en cuanto al fondo; 

Considerando que al tenor del inciso 4 del artículo 305 
del Código de Procedimiento Criminal, los hechos o los do-
cumentos invocados en apoyo de la demanda de revisión 
deben, por su naturaleza, demostrar o hacer presumir la 
inocencia del condenado, o cuando menos, arrojar serias du-
das sobre su culpabilidad; 

Considerando que el examen de los documentos deposi-
tados por el recurrente demuestra que éste pagó las cotiza-
ciones que adeudaba en virtud de la Ley sobre Seguros So-
ciales, en fechas veintiocho y veintinueve de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y cinco, mucho tiempo después 
de haber sido puesta en movimiento la acción pública, y 
aún luego de haber sido condenado en grado de apelación 
como autor del delito previsto y sancionado por los artícu-
los 30 y 83, letra b) de la Ley sobre Seguros Sociales, y 8 
y 14 del Reglamento N Y  5566, dictado para la aplicación de 
la referida ley; 

Considerando que, en tales condiciones, los documentos 
aportados en apoyo de la presente demanda de revisión son 
ineficaces para establecer la inocencia del condenado, pues 
se trata de documentos que se limitan a dar constancia de 
un pago que, por haber sido realizado extemporáneamente, 
no despoja al hecho puesto a cargo del recurrente, de su 
carácter delictuoso; 

Por tales motivos, Primero: Declara admisible, en cuan-
to a la forma, el presente recurso de revisión; Segundo: 
Declara inadmisible, en cuanto al fondo, dicho recurso; y 
Tercero: Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.— 

Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis Logroño C.— Jaime Vi-
dal Velázquez.— Olegario Helena Guzmán.— Ernesto Cu-
riel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia; regularmente constituida por los Jueces licenciados 

Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Dr. 
Carlos Sánchez y Sánchez, licenciados Luis Logroño Cohén, 
Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena Guzmán, asisti-
dos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día 
cuatro del mes de junio de mil novecientos cincuenta y seis, 
"Año del Benefactor de la Patria"; años 113' de la Inde-
pendencia, 93' de la Restauración y 27' de la Era de Tru-
jillo, dicta en audiencia pública, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de revisión interpuesto por Rafael Ro-
dríguez (a) Negrén, dominicano, mayor de edad, casado, 
industrial, domiciliado y residente en San Juan de la Ma-
guana, en la casa N" 51, de 10. calle "Anacaona", cédula N9  
5140, serie 10, sello número 14204, contra sentencia co-
rreccional dictada por la Corte de Apelación de San Juan 
de la Maguana en fecha once de agosto de mil novecientos 
cincuenta y cinco, cuyo dispositivo se copia a continuación: 
"FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido en cuanto 
a la forma, por haber sido interpuesto en los plazos y me-
diante el cumplimiento de los demás requisitos legales el 
recurso de apelación intentado en fecha 16 del mes de junio 
de 1955 por Rafael Rodríguez (a) Negrén, contra senten-
cia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Benefactor, dictada en atribuciones correccionales en 
fecha 3 del mes de junio del año 1955 cuyo dispositivo es el 
siguiente: 'PRIMERO: Que debe declarar y declara bueno 
y válido en la forma el recurso de oposición interpuesto por 
el nombrado Rafael Rodríguez (Negrén), contra la senten-
cia N" 1776, de fecha 10 del mes de diciembre del año 1954, 

Éouthi itiót-cdt, 

dictada por este Juzgado dé Primera Instancia, que lo con-
denó en defecto por violación al artículo 30 de la Ley 1896 
y los párrafos 8 y 14 del Reglamento N° 5566 sobre Segu-
ros Sociales, a sufrir dos meses de prisión correccional en 
la cárcel pública de esta ciudad, al pago de las cotizaciones 
adeudadas a la Caja Dominicana de Seguros Sociales y al 
pago de las costas, por haber sido realizado dentro de las 
formalidades legales; SEGUNDO: Que debe pronunciar co-
rno al efecto pronuncia el defecto contra el nombrado Ra-
fael Rodríguez (a) Negrén, por no haber comparecido a la 
audiencia a pesar de haber sido debidamente citado; TER-
CERO: Que debe confirmar como al efecto confirma en 
cuanto al fondo, la sentencia recurrida; y CUARTO: Que 
debe condenar y condena al mencionado prevenido, al pago 
de las costas';— SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra 
Rafael Rodríguez (a) Negrén, por no haber comparecido, 
no obstante haber sido legalmente citado; — TERCERO: 
Confirma la sentencia apelada en todas sus partes; y CUAR-
TO: Condena a Rafael Rodríguez (a) Negrén al pago de las 

costas"; 
Vista la instancia elevada al Magistrado Procurador 

General de la República en fecha quince de marzo del co-
rriente año y suscrita por el Lic. Vetilio Valenzuela, que 
copiada textualmente dice así: "Al Honorable Magistrado 
Procurador General de la República, Palacio de Justicia, 
CIUDAD TRUJILLO. — Honorable Magistrado:— El abo-
gado infrascrito, VETILIO VALENZUELA, con estudio 
abierto en la casa N" 65 de la calle 'Presidente Trujillo' de 
la ciudad de San Juan de la Maguana, identificado por la 

cédula personal N.,  8208, serie 12, sello para 1956, N° 19321, 
actuando en nombre y representación del señor RAFAEL 
RODRIGUEZ (a) NEGREN, dominicano, mayor de edad, 
casado, industrial, domiciliado en el municipio de San Juan 
de la Maguana, y residente en la casa N9  51 de la calle 

`Anacaona' de la ciudad de San Juan de la Maguana, iden-
tificado por la cédula personal NY 5140, serie 10, sello para 
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Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana, 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Dr. 
Carlos Sánchez y Sánchez, licenciados Luis Logroño Cohén, 
Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena Guzmán, asisti-
dos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día 
cuatro del mes de junio de mil novecientos cincuenta y seis, 
"Año del Benefactor de la Patria"; años 113' de la Inde-
pendencia, 93' de la Restauración y 27' de la Era de Tru-
jillo, dicta en audiencia pública, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de revisión interpuesto por Rafael Ro-
dríguez (a) Negrén, dominicano, mayor de edad, casado, 
industrial, domiciliado y residente en San Juan de la Ma-
guana, en la casa N' 51, de ia calle "Anacaona", cédula N° 
5140, serie 10, sello número 14204, contra sentencia co-
rreccional dictada por la Corte de Apelación de San Juan 
de la Maguana en fecha once de agosto de mil novecientos 
cincuenta y cinco, cuyo dispositivo se copia a continuación: 
"FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido en cuanto 
a la forma, por haber sido interpuesto en los plazos y me-
diante el cumplimiento de los demás requisitos legales el 
recurso de apelación intentado en fecha 16 del mes de junio 
de 1955 por Rafael Rodríguez (a) Negrén, contra senten-
cia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Benefactor, dictada en atribuciones correccionales en 
fecha 3 del mes de junio del año 1955 cuyo dispositivo es el 
siguiente: 'PRIMERO: Que debe declarar y declara bueno 
y válido en la forma el recurso de oposición interpuesto por 
el nombrado Rafael Rodríguez (Negrén), contra la senten-
cia N" 1776, de fecha 10 del mes de diciembre del año 1954, 

Éotkrtisl ártitcál 	 Wis 

dictada por este Juigado dé Primera Instancia, que lo con-
denó en defecto por violación al artículo 30 de la Ley 1896 
y los párrafos 8 y 14 del Reglamento No 5566 sobre Segu-
ros Sociales, a sufrir dos meses de prisión correccional en 
la cárcel pública de esta ciudad, al pago de las cotizaciones 
adeudadas a la Caja Dominicana de Seguros Sociales y al 
pago de las costas, por haber sido realizado dentro de las 
formalidades legales; SEGUNDO: Que debe pronunciar co-
rno al efecto pronuncia el defecto contra el nombrado Ra-
fael Rodríguez (a) Negrén, por no haber comparecido a la 
audiencia a pesar de haber sido debidamente citado; TER-
CERO: Que debe confirmar como al efecto confirma en 
cuanto al fondo, la sentencia recurrida; y CUARTO: Que 
debe condenar y condena al mencionado prevenido, al pago 
de las costas';— SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra 
Rafael Rodríguez (a) Negrén, por no haber comparecido, 
no obstante haber sido legalmente citado; — TERCERO: 
Confirma la sentencia apelada en todas sus partes; y CUAR-
TO: Condena a Rafael Rodríguez (a) Negrén al pago de las 
costas"; 

Vista la instancia elevada al Magistrado Procurador 
General de la República en fecha quince de marzo del co-
rriente año y suscrita por el Lic. Vetilio Valenzuela, que 
copiada textualmente dice así: "Al Honorable Magistrado 
Procurador General de la República, Palacio de Justicia, 
CIUDAD TRUJILLO. — Honorable Magistrado:— El abo-
gado infrascrito, VETILIO VALENZUELA, con estudio 
abierto en la casa N" 65 de la calle 'Presidente Trujillo' de 
la ciudad de San Juan de la Maguana, identificado por la 
cédula personal N9  8208, serie 12, sello para 1956, No 19321, 
actuando en nombre y representación del señor RAFAEL 
RODRIGUEZ (a) NEGREN, dominicano, mayor de edad, 
casado, industrial, domiciliado en el municipio de San Juan 
de la Maguana, y residente en la casa No 51 de la calle 
'Anacaona' de la ciudad de San Juan de la Maguana, iden-
tificado por la cédula personal N° 5140, serie 10, sello para 
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1955, N° 14204, tiene el honor de exponeros muy respetuo-
samente cuanto sigue:— Que en fecha 22 de febrero del 
año 1956, la Honorable Suprema Corte de Justicia, fun-
cionando como Corte de Casación, rechazó el recurso de 
casación interpuesto por el señor RAFAEL RODRIGUEZ 
(a) NEGREN, contra la sentencia correccional de fecha 
11 de agosto del año 1955, pronunciada por la Honorable 
Corte de Apelación de San Juan de la Maguana, y según 
la cual debía sufrir la pena de dos meses de prisión correc-
cional por el delito de violación del artículo 30 de la Ley 
N9  1896, y los párrafos 8 y 14 del Reglamento N°  5566, 
sobre Seguros Sociales;— que el señor RAFAEL RODRI-
GUEZ (a) NEGREN, fué juzgado en defecto y no tuvo la 
oportunidad de aportar la prueba de que había satisfecho 
todas sus obligaciones frente a la Caja Dominicana de Se-
guros Sociales;— Que en consecuencia, la sentencia con-
denatoria de la Honorable Corte de Apelación de San Juan 
de la Maguana se produjo sin que este alto tribunal tuvie-
se la oportunidad de examinar los documentos expedidos por 
los funcionarios del Seguro Social y que hacen prueba de 
la inocencia del prevenido RODRIGUEZ.— Por las razones 
antes expuestas y vistos los artículos 305 y siguientes del 
Código de Procedimiento Criminal, el señor RAFAEL RO-
DRIGUEZ (a) NEGREN, por el muy humilde medio del 
abogado infrascrito, muy respetuosamente os suplica que 
os dignéis demandar, por ante la Honorable Suprema Corte 
de Justicia, la revisión de la sentencia correccional de fecha 
11 de agosto de 1955, de la Honorable Corte de Apelación 
de San Juan de la Maguana, que condenó al dicho señor 
RODRIGUEZ a sufrir la pena de dos meses de prisión co-
rreccional.— SOLICITADO desde la ciudad y municipio de 
San Juan de la Maguana, provincia Benefactor, REPUBLI-
CA DOMINICANA, a los QUINCE (15) días del mes de 
MARZO del año mil novecientos cincuenta y seis (1956) 
"A190 DEL BENEFACTOR DE LA PATRIA". (Firmado): 
Vetilio Valenzuela, abogado.— Para los fines de lugar se 
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le anexa, los documentos siguientes: Form. C-43.— N9  
202825, expedido por la Colecturía de San Juan de la Ma-
guana de fecha 14-7-55 (Recibo de pago de cotizaciones). 

Form. C-1-A-Mod. N9  053-123-015-de fecha 12-7-55 Patro-
no Rafael Rodríguez, solicitud de pago de cotizaciones, por 
la suma de RD$63.00.— (Firmado): Rafael Rodríguez (a) 

Negrén"; 
Visto el auto dictado por el Magistrado Procurador Ge-

neral de la República en fecha diez y seis del mes de marzo 
del corriente año, por el cual apodera, conforme al artículo 
308 del Código de Procedimiento Criminal, a la Suprema 
Corte de Justicia del recurso de revisión de que se trata; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vistos los documentos del expediente; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

berado, y vistos los artículos 305, inciso 4, 306, 307 y 308 
del Código de Procedimiento Criminal, y 130 del Código 
de Procedimiento Civil; 

Sobre la admisibilidad del recurso en cuanto a la forma; 
Considerando que en el presente caso la Suprema Cor-

te de Justicia ha sido regularmente apoderada por el Pro-
curador General de la República; que el recurrente invoca 
el caso de revisión previsto por el inciso 4 del artículo 305 
del Código de Procedimiento Criminal; que la condenación 
cuya revisión se pide está autorizada por el artículo 307 del 
referido Código; y que, finalmente, dicha condenación ha 
adquirido la autoridad de la cosa juzgada; que, por tanto, 
la presente demanda de revisión es admisible en cuanto a 
la forma, y procede examinar si está bien fundada, y si, en 
consecuencia, es admisible en cuanto al fondo; 

Sobre la admisibilidad del recurso en cuanto al fondo; 
Considerando que al tenor del inciso 4 del artículo 305 

del Código de Procedimiento Criminal, los hechos o los do-

cumentos invocados en apoyo de la demanda de revisión, 
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1955, N9  14204, tiene el honor de exponeros muy respetuo-
samente cuanto sigue:— Que en fecha 22 de febrero del 
año 1956, la Honorable Suprema Corte de Justicia, fun-
cionando como Corte de Casación, rechazó el recurso de 
casación interpuesto por el señor RAFAEL RODRIGUEZ 
(a) NEGREN, contra la sentencia correccional de fecha 
11 de agosto del año 1955, pronunciada por la Honorable 
Corte de Apelación de San Juan de la Maguana, y según 
la cual debía sufrir la pena de dos meses de prisión correc-
cional por el delito de violación del artículo 30 de la Ley 
N9  1896, y los párrafos 8 y 14 del Reglamento Ng 5566, 
sobre Seguros Sociales;— que el señor RAFAEL RODRI-
GUEZ (a) NEGREN, fué juzgado en defecto y no tuvo la 
oportunidad de aportar la prueba de que había satisfecho 
todas sus obligaciones frente a la Caja Dominicana de Se-
guros Sociales;— Que en consecuencia, la sentencia con-
denatoria de la Honorable Corte de Apelación de San Juan 
de la Maguana se produjo sin que este alto tribunal tuvie-
se la oportunidad de examinar los documentos expedidos por 
los funcionarios del Seguro Social y que hacen prueba de 
la inocencia del prevenido RODRIGUEZ.— Por las razones 
antes expuestas y vistos los artículos 305 y siguientes del 
Código de Procedimiento Criminal, el señor RAFAEL RO-
DRIGUEZ (a) NEGREN, por el muy humilde medio del 
abogado infrascrito, muy respetuosamente os suplica que 
os dignéis demandar, por ante la Honorable Suprema Corte 
de Justicia, la revisión de la sentencia correccional de fecha 
11 de agosto de 1955, de la Honorable Corte de Apelación 
de San Juan de la Maguana, que condenó al dicho señor 
RODRIGUEZ a sufrir la pena de dos meses de prisión co-
rreccional.— SOLICITADO desde la ciudad y municipio de 
San Juan de la Maguana, provincia Benefactor, REPUBLI-
CA DOMINICANA, a los QUINCE (15) días del mes de 
MARZO del año mil novecientos cincuenta y seis (1956) 
"AÑO DEL BENEFACTOR DE LA PATRIA". (Firmado): 
Vetilio Valenzuela, abogado.— Para los fines de lugar se 
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le anexa, los documentos siguientes: Form. C-43.— N9  
202825, expedido por la Colecturía de San Juan de la Ma-
guana de fecha 14-7-55 (Recibo de pago de cotizaciones). 
Form. C-1-A-Mod. N9  053-123-015-de fecha 12-7-55 Patro-
no Rafael Rodríguez, solicitud de pago de cotizaciones, por 
la suma de RD$63.00.— (Firmado): Rafael Rodríguez (a) 

Negrén"; 
Visto el auto dictado por el Magistrado Procurador Ge-

neral de la República en fecha diez y seis del mes de marzo 
del corriente año, por el cual apodera, conforme al artículo 
308 del Código de Procedimiento Criminal, a la Suprema 
Corte de Justicia del recurso de revisión de que se trata; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vistos los documentos del expediente; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

berado, y vistos los artículos 305, inciso 4, 306, 307 y 308 
del Código de Procedimiento Criminal, y 130 del Código 
de Procedimiento Civil; 

Sobre la admisibilidad del recurso en cuanto a la forma; 
Considerando que en el presente caso la Suprema Cor-

te de Justicia ha sido regularmente apoderada por el Pro-
curador General de la República; que el recurrente invoca 
el caso de revisión previsto por el inciso 4 del artículo 305 
del Código de Procedimiento Criminal; que la condenación 
cuya revisión se pide está autorizada por el artículo 307 del 
referido Código; y que, finalmente, dicha condenación ha 
adquirido la autoridad de la cosa juzgada; que, por tanto, 
la presente demanda de revisión es admisible en cuanto a 
la forma, y procede examinar si está bien fundada, y si, en 
consecuencia, es admisible en cuanto al fondo; 

Sobre la admisibilidad del recurso en cuanto al fondo; 
Considerando que al tenor del inciso 4 del artículo 305 

del Código de Procedimiento Criminal, los hechos o los do-

cumentos invocados en apoyo de la demanda de revisión' 
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deben, por su naturaleza, demostrar o hacer presumir la: 
inocencia del condenado, o cuando menos, arrojar serias 
dudas sobre su culpabilidad; 

Considerando qtie el examen de loá documentos deposi-
tados por el recurrente demuestra que éste pagó las cotj-
zaciones que adeudaba en virtud de la Ley sobre Seguros 
Sociales, en fecha doce de julio de mil novecientos cincuen-
ta y cinco, mucho tiempo después de haber sido puesta en 
movimiento la acción pública; 

Considerando que, en tales condiciones, los documen-
tos aportados en apoyo de la presente demanda de revi-
sión son ineficaces para establecer la inocencia del conde-
nado, pues se trata de documentos que se limitan a dar 
constancia de un pago que, por haber sido realizado extem-
poráneamente, no despoja al hecho puesto a cargo del re-
currente, de su carácter delictuoso; 

Por tales motivos, Primero: Declara admisible, en cuan-
to a la forma, el presente recurso de revisión; Segundo: De-
clara inadmisible, en cuanto al fondo, dicho recurso; y Ter-cero: Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.— 
Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis Logroño C.— Jaime Vi-
dal Velázquez.— Olegario Helena Guzmán.— Ernesto Cu-
riel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
.certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

Visto el telegrama dirigido en fecha siete del corriente 
mes de junio por el Juez de Paz del Municipio de Cotuí al 
Presidente de la SUprema Corte de Justicia, que copiado 
textualmente dice así: "Pte. de la Suprema Corte de Jus-
ticia.— C. T.— N° 39.— Respetuosamente le ruego infor-
marnos quien es que pone el precio de primera puja a los 
archivos de Notarios Públicos que vayan a ser subastados 
por destitución al titular.— (Fdo.) Juez de Paz"; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

berado, y vista la Ley N" 769, de 1934, que sustituye el 
artículo 55 de la Ley del Notariado, N" 770, de 1927; 

Atendido a que de conformidad con el artículo 3 de la 
Ley N" 769, de 1934, la Suprema Corte de Justicia queda 
autorizada para resolver, a petición de parte interesada, 
cualesquiera dificultades que puedan surgir en la ejecución 
de dicha ley, dictando en cada caso las disposiciones que 
considere más ajustadas al interés público, a la equidad y 

al espíritu de la Ley; 
Atendido a que el artículo 1" de la Ley N° 769, estable-

ce que en caso de muerte, renuncia, destitución o inhabili-
tación de un Notario, terminado el inventario, el Juez de 
Paz depositará en la Secretaría del Juzgado de Primera 
Instancia, nueve días después de terminado el inventario y 
previo aviso por carta circular a los Notarios locales será 
vendido el protocolo en pública subasta, en la que no se 
aceptará pujas sino a los Notarios de la localidad; 

Atendido a que la Ley N" 769, antes citada, no indica 
el funcionario ni la persona a quien corresponde fijar ex 
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deben, por su naturaleza, demostrar o hacer preáumir la 
inocencia del condenado, o cuando menos, arrojar serias 
dudas sobre su culpabilidad; 

Considerando qtie el examen de loá documentos deposi-
tados por el recurrente demuestra que éste pagó las coti-
zaciones que adeudaba en virtud de la Ley sobre Seguros 
Sociales, en fecha doce de julio de mil novecientos cincuen-
ta y cinco, mucho tiempo después de haber sido puesta en 
movimiento la acción pública; 

Considerando que, en tales condiciones, los documen-
tos aportados en apoyo de la presente demanda de revi-
sión son ineficaces para establecer la inocencia del conde-
nado, pues se trata de documentos que se limitan a dar 
constancia de un pago que, por haber sido realizado extem-
poráneamente, no despoja al hecho puesto a cargo del re-
currente, de su carácter delictuoso; 

Por tales motivos, Primero: Declara admisible, en cuan-
to a la forma, el presente recurso de revisión; Segundo: De-
clara inadmisible, en cuanto al fondo, dicho recurso; y Ter-
cero: Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.— 
Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis Logroño C.— Jaime Vi-
dal Velázquez.— Olegario Helena Guzmán.— Ernesto Cu-
riel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
.certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

>Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

La Suprema Corte de Justicia. 
En Nombre de la República. 

Visto el telegrama dirigido en fecha siete del corriente 
mes dé junio por el Juez de Paz del Municipio de Cotuí al 
Presidente de lá Suprema Corte de Justicia, que copiado 
textualmente dice así: "Pte. de la Suprema Corte de Jus-
ticia.— C. T.— N° 39.— Respetuosamente le ruego infor-
marnos quien es que pone el precio de primera puja a los 
archivos de Notarios Públicos que vayan a ser subastados 
por destitución al titular.— (Fdo.) Juez de Paz"; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador Generat 

de la República; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

berado, y vista la Ley N9  769, de 1934, que sustituye el 

artículo 55 de la Ley del Notariado, N" 770, de 1927; 
Atendido a que de conformidad con el artículo 3 de la 

Ley N" 769, de 1934, la Suprema Corte de Justicia queda 
autorizada para resolver, a petición de parte interesada, 
cualesquiera dificultades que puedan surgir en la ejecución 
de dicha ley, dictando en cada caso las disposiciones que 
considere más ajustadas al interés público, a la equidad y 

al espíritu de la Ley; 
Atendido a que el artículo 1" de la Ley N° 769, estable-

ce que en caso de muerte, renuncia, destitución o inhabili-
tación de un Notario, terminado el inventario, el Juez de 
Paz depositará en la Secretaría del Juzgado de Primera 
Instancia, nueve días después de terminado el inventario y 
previo aviso por carta circular a los Notarios locales será 
vendido el protocolo en pública subasta, en la que no se 
aceptará pujas sino a los Notarios de la localidad; 

Atendido a que la Ley N9  769, antes citada, no indica 
el funcionario ni la persona a quien corresponde fijar et 
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precio de primera puja, en los casos en que el protocolo de 
un notario cesante deba ser vendido en pública subasta; 

Por tales motivos, 
Declara: Que en los casos en que haya lugar a vender 

en pública subasta el protocolo de un Notario que ha cesado 
en el ejercicio de sus funciones, el precio de la primera puja 
debe ser fijado por el Notario cesante, o por sus herederos 
en los casos en que aquél hubiese fallecido. 

Dado en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día 
dieciocho de junio de mil novecientos cincuenta y seis, "Año 
del Benefactor de la Patria"; años 113' de la Independencia, 
'93' de la Restauración y 27' de la Era de Trujillo. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.— 
Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis Logroño C.— Jaime Vi-
dal Velázquez.— Olegario Helena Guzmán. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran más arriba, en Cámara de Con-
sejo, el día, mes y año en él expresados, lo que yo, Secreta-
rio General, certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

LABOR DE LA SUPREMA CORTE 
IO DDE

E JUSTICIA 
JUN 	1956 DE DURANTE EL MES 

A SABER: 
Recursos de casación civiles conocidos .. ................ 
Recursos de casación civiles fallados---------------------- 
Recursos de casación penales conocidos---------------- 
Recursos de casación penales fallados ..................................... 

Recursos de revisión penal fallados ....... ................. 

Defectos ...................................................... 

8 
10 
28 
263 

2 

1 
Declinatorias 	

.............................................................. 

Juramentación 	de 	Abogados ................. ................... 

Resoluciones administrativas ................. ................... 
Autos autorizando emplazamientos ..... ................... 

Autos pasando expedientes para dictamen_...._._.._. 
Autos fijando causas-.---------- .................. .................... 

Total: ................................ 

23 
12 
45 
32  

192 

Ernesto Curiel hijo, 
Secretario General de la Suprema 

Corte de Justicia. 

Junio 30 de 1956. 
"Año del Benefactor de la Patria". 
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precio de primera puja, en los casos en que el protocolo de 
un notario cesante deba ser vendido en pública subasta; 

Por tales motivos, 
Declara: Que en los casos en que haya lugar a vender 

en pública subasta el protocolo de un Notario que ha cesado 
en el ejercicio de sus funciones, el precio de la primera puja 
debe ser fijado por el Notario cesante, o por sus herederos 
en los casos en que aquél hubiese fallecido. 

Dado en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día 
dieciocho de junio de mil novecientos cincuenta y seis, "Año 
del Benefactor de la Patria"; años 113' de la Independencia, 

- 93' de la Restauración y 27' de la Era de Trujillo. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.— 
Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis Logroño C.— Jaime Vi-
dal Velázquez.— Olegario Helena Guzmán. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran más arriba, en Cámara de Con-
sejo, el día, mes y año en él expresados, lo que yo, Secreta-
rio General, certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

LABOR DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DURANTE EL MES DE JUNIO DE 1956 

A SABER: 

Recursos de casación civiles conocidos 	 8 

Recursos de casación civiles fallados 	  10 

Recursos de casación penales conocidos 	 28 

Recursos de casación penales fallados 	 26 

Recursos de revisión penal fallados 	  2 

3 
Defectos 	  

1 
Declinatorias 	  

Juramentación de Abogados 	  2 

Resoluciones administrativas 	  23 

Autos autorizando emplazamientos 	  12 

Autos pasando expedientes para dictamen 	 45 

Autos fijando causas 	  32 

Total .  192 

Ernesto Curiel hijo, 
Secretario General de la Suprema 

Corte de Justicia. 

Junio 30 de 1956. 
"Año del Benefactor de la Patria". 
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